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FLORENTINO PÉREZ—EMBID

FRANCISCO MORALES PADRÓN

Hablar con los amigosno es lo mismo quehablarde los amigos.
Hablar de los amigoses como hablar de nosotrosmismos.Porque
los amigos formanpartede nuestroser y, como tal, se les siente,se
les vive. Si a estaconsideracióno vivenciapersonalnuestraañadimos
que el amigo seha alejado o desaparecidodel horizontedondenues-
tras vidas coincidían, puedeacontecerque al recordarlele idealice-
mos.Y, por supuesto,lo que siempresucederáesqueal examinarcual-
quier aspectode su personalidadlo haremosen confrontacióncon
nosotrosmismos.El subjetivismoes inevitable.Nostalgia,afecto,cari-
ño, amistaden una palabra,nos empujarásuavementey con dolor
haciael recuerdodel amigo.

Voy a tratar de una faceta de su ser y de algo queél creó; voy
a charlarde él como universitario y de él como historiador. Nada
voy a descubrir que los amigos, y quienesle conocieronalgo, no
sepanya.

Universitario lo fue siempre. Universitario-alumnodel segundo
patio del viejo edificio sevillanode la calleLarañadondeseescondía
el Laboratorio de Arte en el que inició su formación histórico-artís-
tica. Desdeentonceshastanuestrosdías el edificio quedó vinculado
a su vida. Fueron aquellos años “broncos, pero felices”, como él
mismo los calificó al situar en ellos unos supuestosque condicio-
narona su alma.

Universitario-profesorde Sevilla, de Madrid, de la Rábida y de
Santander.Catedráticoen Sevilla, tras debatirsefrente a la incom-
prensiónde quienesqueríansermásvalla quecamino parauna gene-
ración dondeel americanismoencontraríabuenoscimientos.Aunque
fugaz,sucondiciónde catedráticode la Facultadde Filosofíay Letras
hispalensela exhibió conorgullo siemprey supoen todoslos momen-
tos percibirsuslatidose identificarseconella tan indiferentea veces.
Volvía y revolvíaa susaulasmostrandoun gran empeñopor conocer
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al nuevo profesorado,porquesiempreconsideróquesu Universidad,
que suFacultad,eran las de Sevilla.

Catedrático de Madrid, haciendo continuamentegala de una
admirableconvivenciapluralista bien difícil de manteneren circuns-
tancias equívocas,cuandonadie se quería definir o comprometer.
Catedráticoen Madrid sintiendola pena—fue su continuaagonía—
de tenerquerepartirsecon lo queconstituíasu otra granvocación:la
política. Catedráticoy hombrepúblico en Madrid donde él —que
parecíaperderel tiempode continuo—se diversificabasorprendente-
mentehastaser capazde encauzary crearrevistas—Arbor, Atla’n-
tida— o dirigir Editorialesy Enciclopedias.Digamos—estees el mo-
mento— que virtud, talento y acierto suyo fue el saberescogersus
colaboradores,sin temer jamásque pudieranhacerlesombra.

Profesor-fundadoren la Universidadde SantaMaría de la Rábida,
dondeprimero enterró ilusionesjuveniles y dondea lo largo de los
añosy a lo anchodel crepúsculo“malva, lento y místico” Juanramo-
niano fue sembrandoideasconscientede que “cada hombre nace
delantede un erial, cosecharálo que siembre”.

Catedrático-rectoren la Universidad “Menéndez y Pelayo” de
Santanderen cuya esponjosafrescura veraniegase sumergíacon
deleite y continuabacompartiendocon los jóvenessu criterio, sus
reflexiones,susconsejos,su orientación,suspuntosde vista o su ge-
nerosidad.

Más allá de estosescenariosnacionalesestuvopresente,comopro-
fesore historiador,en otros de Américay Europa.Le bullía el interés
por sacara nuestroamericanismode suscauceslocalistaso puebleri-
nos. Lo veía alicortado, encogido, sin proyeccionesinternacionales
y sin que los vientos de una modernametodología imperanteen
muchossitios entrasenen sus dependencias.Le dolía la persistencia
de caducasescuelaso métodos de los años cuarenta.De ahí, por
ejemplo, su afán en la SubcomisiónEspañolade Historia Marítima
por llevar a los Coloquiosde Viena, Bruselas-Ambereso Moscú,nues-
tra presencia.De ahí su desprendidoy rápido apoyo para celebrar
en Santanderla primeraReuniónde AmericanistasEuropeos.De ahí
su ilusión por editar ciertas coleccionescomo los “Pleitos Colombi-
nos”. De ahí su luchaporquelos jóvenessalieranfueray aprendieran
técnicas,metodologíase idiomas. Estimaba,son palabrassuyas,que
“a estasalturasde la vida nacionalresultapiedra de toque para la
calidad y vigencia de cualquier esfuerzocientífico”, estar presente
con nuestrosaportesen el exterior y conectarcon la marcha de ese
exterior.
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Disminuyendo el enfoque de nuestravisión, reduciéndolohasta
vislumbrar sólo al hombre-profesoren el aula,podremoscomprobar
quesabíaperfectamente,y lo practicaba,queel mejor profesorno era
el mejor orador,ni el que explica mejor, sino el que dirije, estimula,
guía. El mejorprofesores el que sabellevar las esenciasde la ense-
ñanzamásallá de un programay de unoshorariosde clase.Por eso,
másqueun profesor,eraun educador,un formador.Sabíadotarde se-
guridad a las gentes.En este sentidolos jóvenesencontraronen él
siempreun guíaparasusilusiones,un crítico sinceroparasusinquietu-
des, un orientadorpara su futuro. Él, todo pasión y sentimientosa
veces,se convertíaen un desapasionadoy frío consejeroque trocaba
aquelgesticulary hablartan suyospor unaserenay sólidareflexión.Y
es que entremezcladacon su sangreandaluzacorría también sangre
maternaburgalesa.Así, en sus escritosnos tropezamoscon los que
son puracreatividadliteraria, cargadosde lirismo y corazón,con los
adornadosde frío cientifismo no exentos de galanuraliteraria. Su
producciónviene a ser como la expresiónde ese adversoy reverso
que muchos, por sólo vislumbrar una cara, redujeron a un acento
lleno de inflexiones andaluzas,a un vocabulario desenfadado,a un
ingenio deslumbranteo a una determinaday peculiar expresividad
mimética.No todo eso era el hombre.Aunqueerapartede él.

Cuidólas formas. Susescritosy las correccionesy sucesivasredac-
ciones de ellos, son un ejemplo.Amó a la estéticaporquela portaba
ensu almay por su inicial formaciónuniversitaria.Aquellos senderos
primeros transitadosen la calle Laraña le condujeron al mude-
jarismo y manuelinoportugués.Pero~tal orientaciónse desvió hacia
el americanismo histórico donde haría sus mejores aportaciones
a cuya altura, por supuesto,estánsuslibros El mudejarismoen la
arquitecturaportuguesao Pedro Millán y los orígenesde la escultura
sevillana.

Paraun joven quecomenzabaa abrirsepasoen el ámbitouniversi-
tario la atraccióndel americanismoera, en los años cuarenta,muy
fuerte.La Historia deAméricateníatodoel imánde lo un tanto exóti-
co o no cultivado.Eraun campopor desbrozarenel queaúnsebalbu-
ceaba.Sobre el pionero Centro de Estudios de Historia de América
surgió la Escuela de Estudios Hispanoamericanoscon una misión
investigadoray docentequepronto —estaúltima— cristalizóen toda
una Seccióndentro de las Universidadesde Madrid y Sevilla. Hubo
quecrearnuevascátedras.Nuestroamigo saltóal campoamericanista
alineado dentro de un pelotón que capitaneabaVicente Rodríguez
Casado,eje y motor de la Escuelay de la Universidadde la Rábida.
Aquellos jóvenes fueron los fautoresdel centro americanistahispa-
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lense,querecogieronde manosmásvenerables—Antonio Ballesteros,
Cristóbal BermúdezPlata, etc.— y de la UniversidadHispanoameri-
cana de SantaMaría de la Rábida,que siguió siendo la expresión
veraniegadenuestraAlmaMatery la expresióndocentede la Escuela.
El ímpetuinicial alcanzóhastala décadade los sesentaen quenuevos
airesy nuevasgeneracionesaupadaspor los otrora jóvenes tomaron
el relevo de susmanos.Los alumnosde antañoeranya maestros.Uno,
nuestroamigo, que, desdela cátedrade Sevilla pasóa la de Madrid
dejandotras sí un puñado de sólidascontribucioneshistoriográficas.
Las construccionesmilitares del virrey Amat y las Memoriasde este
gobernantefueron dos obrasquevieron la luz graciasa una colabo-
ración ejemplar. Dentro de la Historia Marítima o de los Descubri-
mientos Geográficos,su especialidady cátedra,publicó entoncesEl
Almirantazgo de Castilla, Los descubrimientosen el Atlántico y la
rivalidad castellano-portuguesahastael Tratadode Tordesillas,Diego
de Ordás, la Expansión Geográfica de la Nueva España en el
siglo XVII y una serieamplia de artículosen el Anuariode Estudios
Americanos,Revistade Indias, Arbor, Archivo Hispalensey en las
Actas de congresoscelebradosen el extranjero.

En aquellosestudiosmodélicossentóya las basesde lo queluego
intentaría difundir en conferenciasy artículos interpretativosy de
ensayo. La Historia de América la considerabacomo “una tarea
de civilización, de ensanchamientode áreacultural de Europa” a la
que había que acercarsea base de una “ciencia que sólo camina
—decía—a golpes de claridady de verdad”. Su españolismoiba por
delante,pero a él no le conducíaa la apología o al espíritu reinvin-
dicativo, pues,por encimade todo, estabala defensade la verdad
histórica conquistadaa través de la ecuánimeinvestigacióncientífica.
Confesabaqueno le atraíael relato del pasadocomo sucesiónlineal
de hechosconcretos.Le interesabaese pasado“como manifestación
científica de su sentido”. La tareadel historiadorparaél consistíaen
“revivir la problemáticade cada momento pretérito y entenderla
concienciahistóricadel hombredecadaépoca”.Hombrede sutiempo
—muy de su tiempo—no olvidó jamásque el presentese justificaba
o explicabamejor conociendoel pasadoy que las vivenciasdel pre-
senteayudabana comprendermejor el pasado.Vivió intensamente
los acuciantesproblemasde nuestraépocay escribió tambiénsobre
ellos con una diáfanaintuición y apoyadoen esosconocimientosque
tenía del pasado.

Fueun humanista.Sabedorquela especializacióndesvirtúael valor
de la Historia y le restafuerzaeducativa,procurósalirsede los encor-
setadosespaciosqueella nostraza.Poreso: porqueeraun humanista,
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que poseíauna visión clara de la primacía de lo humanísticoen el
estilo de la Universidad.Y junto a suhumanismo,suhumanidad.Su
bondad. Su inteligencia. Su sencillezafeitada de toda pedantería.
Su falta de rencor.Su capacidadde olvido. Su conceptode la respon-
sabilidad.En este sentido fui testigo de visitas, entrevistas,conver-
sacionesy comportamientosextraordinarios. Visitas a quienes le
habíanhecho dañopara rogarles,dejandode lado todaaversión,un
apoyoen pro dealguien que,en concienciay justiciacomo solíadecir,
era merecedorde una cátedra.Visitas a quienesle entorpecieronel
accesoa la cátedray no supieronalentarsus idealesjuveniles y que
ya viejos y enfermos nadie recordaba.Conversacionestelefónicas
obedeciendoa nuestro ruego, con quieneshabíanensombrecidosu
actuaciónpública, para deshacertemoresy garantizarlesque su pre-
senciaen un Tribunal de oposicionesa cátedrano se traduciría en
unaenemiga,sinoen un apoyoincondicional.Caídoya,y porquecreía
que aquello era fundamentalpara el país,para la Iglesia y para la
Universidad, manifestó que si el médico se lo permitía, y aunque
él supieraquele costasela vida, estabadispuestoa seguirpresidien-
do el tribunal.

Así fue. Así era.Así lo vimos y vivimos desdelos añoscuarenta.
Su graciasutil, sucontagiablealegríade vivir (fue como las rosasque
tanto amaba: breve y espectacular),su tolerancia, su donaire, su
desenfadointransferiblese nos siguebrindandocomo ejemploen esta
remembranzaque sólo debe ser una pausa de aliento en nuestra
marcha.Aún lo vemos—y lo veremossiempre—inquiriendoel apoyo
de un brazo.Erasugestode maestro:buscarun brazoparaapoyarse
y caminar charlando.Era también el descubrimientode su flanco
débil: la confesiónmuda del ansia de afecto que sentía.Exigía el
brazoparauna mayor intimidaden el enseñarcaminandoy, también,
para sentirseamparadoen su sed, un tanto infantil, de afecto.





Florentino PérezEmbid (1918-1974)
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LOS BOSQUES DE CANARIAS, SU HISTORIA
Y DESARROLLO

DAVID BRAMWELL

Jardín Botánico Canario “Viera y Clavijo” del
Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria

En los últimos añosel enfoque de los estudioscientíficos de las
Islas Canariasha ido cambiandode una simple ocupaciónde colec-
cionare identificar los organismosya encontradosa uná investigación
más profundade lo que significan los distintospatronesde la diver-
sidad que ellos muestran,sobre todo cuando se les compara con
seriesde organismosaliadosquese encuentranenlas regionesconti-
nentalescercanasde Europay África.

Ustedesseguramentehan leído u oído que la vegetacióny flora
de las Islas Canariases única, extremadamenteimportantedesdeel
punto de vista científico y también por la antigüedadde ésta.Las
palabras“palaeoflora viviente” han sido muchasvecesusadaspara
describir los bosquesde laurel de estasislas y de Madeira; además,
recientesestudioshan demostradoquela mayorpartede las plantas
endémicasde las Canarias,y hastaaquellasque no crecen en las
regionesforestales,pertenecentambiéna estamisma categoría.

Desearíapresentaralgunasde las razonescientíficas a travésde
las cualeslos botánicoshan llegado a la conclusión de. que la flora
de estasislas esverdaderamentemuy antiguay ha sobrevividoúnica-
menteen las Islas Atlánticas, mientras que pareceser que se han
extinguidoen otras regionesdel mundo.

La flora endémicade las islasparecetenersusmayoresafinidades
con la flora de la épocaTerciaria, especialmentecon el Plioceno y
Mioceno de hace unoscinco a veinte millones de años en el área
conocida como la región Tethyan-Terciaria,correspondientea las
tierrasquerodeabanel antiguomardel Tethysy ocupabanla moderna
cuencaMediterráneaque se extendíaa las Montañasdel Cáucaso
y llegabahastala región occidentaldel Himalaya.Las afinidadesde
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la flora de esta zona, tan antigua, tambiénse extendieronpor las
cadenasmontañosasde Africa Oriental, desdeEtiopíahastala región
del Cabode BuenaEsperanza,como demostrarémás tarde.

Las pruebasparasostenerestavisión sonmuy fuertes.Datosobte-
nidos de estudiosde muchos aspectosde la flora: la taxonomía,
palaeobotánica,citología y geobotánicao fitogeografíade ambasplan-
tas canariasy aquellasde la región Mediterráneay Africa, todos in-
dican que la flora endémicaes muy antigua y probablementere-
presentacondicionesancestralesde muchas plantas modernasdel
Mediterráneo.

La mayor partede los génerosendémicosde la flora canariaocu-
pabaposicionesmuy aisladasen la taxonomía,o sea que no tienen
parientescercanosy sus aliadosmás próximos estánmuy alejados.
Hay actualmentecercade veintegénerosque radicanúnicamenteen
las Islas Canarias,y en ninguna otra parte del mundo. Algunos de
ellos se encuentransolamenteen una isla y otros en algunaszonas
muy limitadas de una determinadaisla. Daré dos ejemplos impor-
tantesy clásicosde esto.El géneroSventenia,miembro de la familia
de las Compuestas,es génerodescubiertopor don EnriqueSventenius
y se conoce únicamenteen los altos riscos de Guayedray Faneque
en la región de Tamadabade Gran Canaria.Sus parientesmás cer-
canosse desconocen.El géneroDendriopoterium,de la familia de las
Rosáceas,también fue descubiertopor el profesorSventeniusen la
parteOestede GranCanaria,en la mismazonaquela Sventenia.Esta
planta,tan rara, tienesusparientesmáscercanosen Africa Oriental
(el árbol Hagenia abbysinica)y en las montañasde los Andes del
Perú,enAmérica del Sur (el géneroPolylepis).Todo estopareceestar
determinadopor un patrón de distribución extremadamenteantiguo.

Importanteinformaciónen la flora de las islas ha sido reciente-
menteobtenida por mediaciónde la citología y cariología,o seael
estudio de los cromosomasde las plantas.

Los cito-genetistas,las autoridadesen cromosomas,consideran
que cuandoplantasafinestienen diferentesnúmerosde cromosomas,
aquellosquetenganmenoscantidad(diploides)songeneralmentemás
primitivos que aquellos con mayor número de cromosomas(po-
liploides).

Dos botánicossuizos,Favargery Contandriopoulos,hanpresenta-
do un sistemapara la clasificaciónde plantasendémicasque sebasa
en el nivel de su número de cromosomasen comparacióncon sus
parientesmás cercanos.Un grupo de botánicosde la Universidad
de Reading (Inglaterra), ha aplicado este sistemaa la flora canaria.
Como resultado de este trabajo hemos podido demostrarque las
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plantascanariasmuestranun nivel de evolución muchomás antiguo
que aquellosde susparientescercanos.Hemosencontradopor otro
lado muy pocasplantasjóveneso neoendémicas.De los principales
grupos de plantas endémicashemos descubiertoque las siguientes
plantastienenmuypoconivel de númerode cromosomasen sufamilia
particulary tienen pocos parientescercanosen regionescontinenta-
les: Allagopappus (lámina III), Schizogyne, Vieraea, Greenovia,
Parolinia, Cedronella,Astydamia,Dracaenay Semele.

Un segundogrupo de plantascanariasdeinteréscitológico es un
grupo grandeen los quelas plantascanariasson diploides, pero sus
parientesfuerade las islas estánmás avanzadosy ya han alcanzado
el gradode poliploidia. En estecasolasplantascanariasya estudiadas
por el sistema de Favargery Contandriopoulosdemuestranque son
muchomás viejasque suscorrespondientestaxones.El laurel de las
Islas Canarias(Laurus azorica) tiene 36 cromosomas,sin embargo,
nuestrosestudios recientesdel laurel Mediterráneo(Laurel nobilis)
muestraquetiene48 cromosomasy está,por lo tanto,probablemente
más adelantado.Lo mismoocurrecon el codesocanario(Adenocarpus
viscosus)con 24 cromosomasy suparientede Africa del Norte y la
PenínsulaIbérica (Adenocarpuscomplicatus)que tiene 52 cromoso-
mas.Los tajinastesde Canarias(Echium)sontambiéntodosdiploides
con 16 cromosomas,pero muchosde susparientescontinentalesson
poliploides,con hasta64 cromosomas.

Niveles de poliploidia y diploidia en floras de África del Norte, Europa y el
Sud Atlántico comparadoscon la flora canaria

0/% Diploides ~ Poliploides

Islas Canarias 75.5 24.5
SaharaArgelino 62.2 37.8
Islas Ciclades 63.0 37.0
Hungría 51.4 48.6
EuropaCentral 49.1 50.9
Suecia 43.1 56.9
Islas Faroes 31.7 68.3
Islandia 34.1 65.9
Groenlandia 29.0 71.0
Spitzbergen 23.8 76.2
Isla de Peary 14.1 85.9
Islas Malvinas 34.0 66.0
Isla de Macquarie 38.0 62.0
Rumanía 53.2 46.8
Gran Bretaña 46.7 53.3

Debido a que nosotroshemos observado un gran número de
plantascanariascitológicamente,hemospodido estimarla proporción
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de diploides y poliploides en toda la flora endémica.El nivel de

poliploides en la flora canaria.es muy bajo, un veinticinco por ciento
aproximadamente.De la información que hemos podido obtener
en la flora de otras regiones, especialmentede Europay Norte de
África hemos demostradoque el nivel de poliploidia, que al mismó

1. Myrica faya (“faya o haya”)



Los bosquesde Canarias, su historia y desarrollo 17

tiempo puedeser consideradocomo un indicadordel nivel de me-
jora, es en comparaciónextremadamentemás bajo. La explicación
de esto es que la flora canariaha sobrevividomás o menos en las
islas sin cambiardurantelargosperíodosde tiempo,mientrasquelos
cambiosclimáticos causadospor las Edadesde Hielo y resecamiento
de la región del Saharasobrelos continentesde Europay África,

II. Apollonias barbusana (“barbusano”)
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causó drásticos cambios en sus floras, reemplazandolas antiguas
plantas diploidespor una seriecompletay nuevade derivadospoli-
ploidesmás adelantados.Un botánicoalemán,el profesorReese,una
vezcomentó: “Cuanto más joven es la flora, más alto nivel de poly-
ploidia tiene”, y verdaderamenteesto es lo que ocurre en la región
Mediterráneay Macaronesia.

Las flores fósiles del Mioceno y Plioceno del Sur de Europahan
sido estudiadasdesdela última partedel siglo diez y nuevey además
existe un archivofósil muy bien documentado(mapa1).

1. Localidadesen el Sur de Europadondese encuentranfósiles de
plantascanarias(Plioceno,Mioceno, Oligoceno)

Un botánicocanarioque lea las listasde lasespeciesya conocidas
como fósiles en la región Mediterránease sorprenderíadel aspecto
modernode los nombresde plantasconocidas:Laurusazorica (laurel
o loro), Persea indica (viñatigo), Apollonias barbusana (lámina II)
(barbusano),Ocoteafoeteans(ti!), Myrica faya (lámina1) (faya o haya),
Maytenuscanariensis(peradillo), ilex canariensis(acebiño), Viburnum
rigidum (follado), Picconia excelsa(palo blanco), etc.
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Todasestasespeciesformande momentola vegetacióndominante
de la laurisilva de las Islas Canariasque tiende a desaparecerrápida-
mente.Otros miembrosde la laurisilva encontradoscomo fósiles son
los helechosWoodwardiaradicansy Adiantumreniforme y la trepa-
dora Sinilax canariensis.La supervivenciahoy del bosquede laurel

III. Allagopappusdichotomus
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en lasIslas Canariasnospermitever un ejemplo gráficode lo quefue
la flora de la región Tethyanaen la eraTerciaria.

Haciael final de la eraTerciariaestebosquesubtropicalfue derri-
bado en el sur de Europa debido a cambios de zonasclimáticas,
especialmentela migraciónhaciael sur de un clima másfrío. La flora
del bosquede laurel fue atrapadaentreel frío queavanzabadesdeel
Norte y la sequedadde las primerasfasesdel Sahara,y fue, por fin,
eliminaday sustituidapor la más modernaflora esclerofila que con-
tiene muchasplantas xerofilas derivadasde una vieja flora subtro-
pical. Algunas especiesque parecenpertenecera la antigua flora
Terciaria-Tethyanasiguen aún sobreviviendocomo reliquias en la
PenínsulaIbérica, las islas mediterráneasy los Balcanes.Algunas de
ellaso susparientesmás cercanastambiénaparecieronen losbosques
canarios, por ejemplo Prunuslusitanica (hija) y Myrica faya (faya)
en las Canariasy Portugal,Gulcita macrocarpade las Canarias,Ma-
deira, Azores, Portugal, Galicia y Cádiz, Hypericum caprifolium de
la Península,las montañasdel Nor-Oestede África y con supariente
cercanoel Hypericumcoadunatumendémicode Gran Canaria.

Los dos Madroños, Arbutus canariensis(lámina y), encontrado
solamenteen las IslasCanarias,y Arbustusunedode la región Medi-
terránea,teníanprobablementeun origencomúnen la flora Terciaria-
Tethyanica,e informaciónderivadadel estudiodeproductosquímicos
en las hojas de estasespeciesmuestranque la planta canariaes más
primitiva quela Mediterránea.Un segundoparde especiesquepare-
cen teneruna historia similar son los Anagyris latifolia (lámina IV),
una planta Canariamuy rara, conocidacomo Oro del Risco, y Ana-
gyris foetida, encontradaen la zonaOeste-Mediterránea.

La TabaibaCanaria,Euphorbiaregis-jubae,tienemuchosparientes
en las Islas de Macaronesiay en las regionescosterasdel Oeste
de Marruecos,perosusafinidadesmás cercanas,fuerade la región de
Macaronesia,sonhalladascon la especieEuphorbiadendroides(tithi-
malo arbóreo) del Este de España,Islas Baleares,Sur de Italia y
Grecia. Las especiescanariasdel género isoplexis (crestade gallo)
tienenun solo parientevivo, la Digitalis obscuradeAndalucía.Podría
continuarcon una lista mucho máslarga, pero creo quelo expuesto
es suficientecomo comentario.

Han sido encontradasfloras fósiles Mediterráneasque se extien-
den hacia el Pasode Goderzi en el Suroestede Rusia, ademásde
restosde plantasquehansido identificadascomo Dracaena(el Drago),
Phoenix (la Palmera)y Pinus canariensis(el Pino Canario).
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IV. Anagyris Laiifolia (“Oro del Risco”)
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El Pino Canario es extremadamenteinteresante,conocido como
fósil de la flora Terciariay que tiene solamenteun parientequeaún
vive, el Pinusroxburghii del HimalayaOccidental(mapa2). Pareceser
evidente que un bosque de pinos que se parezcaa los existentes
pinarescanarios,debió una vez haber existido en las zonasmonta-
ñosasde la antiguazonaMediterráneahastael Suroestede Asia con
laurisilva en las zonasmás húmedas,y esto sólo es una razónsufi-
cientepara quererconservar,por todos los mediosposibles,nuestro
museo vivo: la flora canaria.

Pasandode palaeobotánicaa geobotánica,es tambiénmuy impor-
tanteconsiderarlas relacionesde muchasplantas vivas canariascon
susparientesmáscercanosque con frecuenciase encuentrana miles
de kilómetrosunosde otros. ¿Cómosepuedeexplicar la distribución
del géneroCanarina (mapa3) (Bicacaro) con unaespecieen las Islas
Canariasy dos del Africa Oriental, o el género Aeonium (Veroles)
con más de treinta especiesen Macaronesiay una sola en Africa
Oriental? La clave de esterompecabezasestá en la distribución de
Erica arborea o Brezo. El Brezo se da en las Canarias,Mediterráneo
Occidentaly Africa Oriental, y estudiosrecientesde las montañas

2. Distribución de Pinus canariensisy Pinus roxburghii
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centralesdel Sahara,regionesde Tibesti y Hoggar,hanpuestoal des-
cubiertopequeñascoloniasvivas de Brezo.Estoy convencidode que
todasesasespeciesestuvieronuna vez distribuidasde igual modoa
travésde África del Norte y Central,pero fueron eliminadasen las
zonasafectadasen el Holocenocuandofinalmente se secóel desierto
del Sahara.La distribucióndel Brezopuedesercontinuadahaciaabajo
dentrode las regionesdel Surde Africa dondeexisteun mejor núcleo
de susparientesdel géneroErica. Mencionéanteriormentela relación
entrelas IslasCanariasy Sud-Africa,y es precisamenteen estaúltima
zonadondeencontramosa los parientesdel CardónCanario(Euphor-

y. Arbustuscanariensis(“Madroño”)
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bia canariensis),las Margaritas (del género Argyranthemuin)y los
Tajinastesdel géneroEchium. Todos los Tajinastesencontradosen
la región Mediterráneason herbáceosy no arbustoscomo los de las
especiescanarias,pero en el Sur de Africa un grupo de especies
del géneroLobostemondifiere de los Tajinastescanariossolamente
en algunoscaracterestécnicosde la estructurade la flor, queindican
separaciónde un períodobastantelargo de tiempo. En el Mediterrá-
neo Oriental se encuentrauna planta muy extraña,conocidacomo
Megacaryonorientcile, quees tambiénmuy similar a algunasespecies
canariasde Echium, dando más pruebasde que la flora canariase
extendió ampliamentea través del Mediterráneodentro de África
Oriental y Africa del Sur.

En las IslasCanariastenemostambiénun grupopequeñode espe-
ciesquetienen susafinidadesmáscercanascon plantasdel continente

3. Distribución del géneroCanarina
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Americano. Esas plantas tales como Drusa glandulosa (mapa 5),
Heberdeniabahainensis(Ademo),y Bystropogoncanariensis(mapa4)
(Poleo),parecenser tambiénplantasmuy viejas.El Viñatigo de Cana-
rias (Persea indica) perteneceal mismo género que el Aguacatede
América.También encuentranparientesde “Faya” y “Acebiño” en
la parte Sur de Norte-América. Lo que esos extrañospatronesde
distribución significan, sigue siendo un asunto de considerablecon-
troversia, ¿son esasreliquias de la flora de un antiguo continente
de Gondwanacomo lo sugirieronlos que apoyanla teoría de conti-
nentesdisgregadosde Wegener,o son estos los simples resultados
de unadispersiónaccidentala largadistanciapor corrientesoceánicas
o pájaroserrantes?

La respuestade esteproblematan complejo puedesolamenteser
explicada por estudios más profundos realizados por botánicos,
palaeobotánicosy geólogos.Pero es exactamenteeste tipo de pro-
blema lo quehacequeel futuro de nuestracienciaseatan interesante-
mente conmovedor.

4. Distribución del género Bystropogon
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Sabemosque muchasespeciesde plantas y animales van a ex-
tinguirse en las próximas décadas.Quizás la mayoría de esas
extincionesvayan a tenerlugar en zonasinsulares.Si consultamos
por ejemplo el libro rojo de 1.U. C.N. vemos que la extinción o
peligro de extinción en que se encuentranestasespeciesen zonas
insularesestámuy por encima de la mayoría de las regionesconti-
nentales.Los organismosvegetalesinsulares son muy vulnerables,
debidoa la limitada superficiedetierra, a la agriculturaintensiva,etc.
En muchoscasos,por ejemplo, no estamosen condicionesmás que
de haceralgo por reducir la extinción. Estosuponeuna granrespon-
sabilidadpara losbiólogos.Francamente,y esto quevoy adecirpuede
dejar perplejasa muchaspersonasdedicadasa velarpor la conserva-
ción, es que no veo una posibilidad realista de salvar muchos de

5. Distribución del géneroDrusa y sus parientesmáscercanos
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esosorganismoso áreasen las que estánsituados. El futuro bien
puedecriticar a los científicos de hoy día, pero no por dejar de ser
activistasen la causade conservación,sino por no realizarel estudio
de aquellos organismosque están en peligro y que aún siguen
existiendo.

Deberíamosestar haciendo esto en vez de tomar alternativas
fáciles de descubrirnuevasplantasintroducidascomo malashierbasen
las islas o en cualquier otro jardín, evitandoasí que desaparezcan
de las listas antesde que se puedanterminar de estudiar.

El Jardín Botánico Canario “Viera y Clavijo” es el único centro
en el mundo que lleva un programaa gran escalade propagación
y cultivo de la rica flora canaria. Muchas de esasplantas que no
crecenen cualquierlugar del mundode formasilvestre,se han hecho
muy raras en su habitat natural y muchísimasde ellas al bordede
la extinción. Prácticasde agricultura, tala de árboles,urbanizacio-
nes, etc., han motivado el desplazamientode la flora nativa hasta
tal punto que supondráuna pérdidairreparableen la flora silvestre.
Biológicamente,y desdeun punto de vista estético,el cultivo de esas
plantas en una reservatal como la del Jardín Canario es quizásun
pobre sustituto si lo comparamoscon poblacionessalvajes en su
ambientenatural, pero seríala única forma en que podremosase-
gurar la supervivenciade muchasde ellascomo seresvivos, teniendo
así la posibilidad de estudiarlasmientras sigan vivas.

No podemospredecir qué extincionesvayan a tener lugar, hasta
especiesrelativamentecomunesahora, puede que estén completa-
menteextinguidaspor causasde la agriculturao urbanización.Puesto
en antecedentesde todo esto, el biólogo podría desearhaceralgo
para la conservación,pero por añadiduray dándosecuenta de que
alguno de esosesfuerzosfracasarán,tenemosque emprenderlos es-
tudios que son posiblessolamenteen plantasvivas y no en plantas
secaso material preservado.Si tuviéramosque escogerentre dejar
que un ser se extinga sin haber recogido tanta información de él
como podamos;o dedicarnosa recoger la información, no debemos
cometeruna negligencia,debemosoptar por la última alternativa.





ESCONDRIJOY AJUAR DEL
“RISCO DE LOS GUANCHES”

(Tacoronte-Tenerife)

Luis DIEGO Cusco~

Jntroducción

Entreel numerosomaterial redactadoy archivado,perono publi-
cadopor razonesque ahora no vienen al caso, figura este pequeño
yacimiento del que nos disponemosa dar detalladanoticia por su
doble interés arqueológicoy etnológico.

El 22 de febrerode 1952, en el cursode una prospecciónarqueo-
lógica por el “Risco de los Guanches”(Tacoronte),nos encontramos
en una cuevacon Adriano Morales, pastor,que cuidaba un rebaño
de cabrasen el citadorisco y quevivía en la cuevadurantela épocade
pastoreo.Eranatural de Tacoronte,hacíavida en el acantiladoy la
familia le traía las provisiones,que no la comida diaria.

En solicitud de información, y despuésde muchosrodeos, nos
dijo que hacía días habíadescubiertounas “ollas” con unosclavos
dentro,enuna covachapróxima.No fue fácil conseguirla información
completa,pero al fin accedióa acompañarnos.Despuésde recorrer
unos200 metros en dirección oeste, llegamosfrente a una covacha
a la que no podían accederdos personasal mismo tiempo y a la
que era precisoentrar arrastrándose.

Penetramoscon linterna, siguiendosus indicaciones,y reconoci-
mos el yacimiento. El ajuar estabaintacto, aunqueen apariencia
desordenado.Pedimosal pastorque entraraél y que tratasede orde-
nar las piezasen la mismaformaquelas habíahallado.Así lo hizo, y
en la mismaforma que las ordenó el pastores como las publicamos
hoy, fiados en la seriedaddel descubridor.

Han transcurridomás de veinte años,el pastoreomasivo en el
“Risco de los Guanches”se ha extinguido, la costa, abajo, se ha
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animadocon agrupacionesurbanaspara finesturísticos,pero el yaci-
mientoy el ajuarsiguenteniendola mismaactualidadqueen la fecha
de su descubrimiento.

El pobladocosteroy el escondrijo

Antes de entrar en consideracionesacercadel yacimientodel que
se va a dar noticia, valdría recordarla significación de un poblado
costerodesdeel doble punto de vista de la sociología del grupo y
de la geografía,factor determinantey decisivo este último del asen-
tamiento del grupo y de la formación del poblado.

Primero, a base de prospeccionesy exploracionesrecogidasen
informes apresurados—“Dos pobladosguanches:BarrancoCabrera
y Riscos de Tacoronte”, “Habitaciones y necrópolis guanchesdel
litoral: De la Puntadel Viento a la Puntade la Barranquera”,“El
pobladodel Barrancode Milán, Tejina”, 1 “Notas sobrealgunasesta-
cionesarqueológicasde San Juande la Ramblay La Guancha”,“Dos
necrópolisguanchesen el litoral de Icod”, 2 etc.— se fueron perfilando
aspectosde ecología humana y del “habitat” del poblador pre-
hispánicode Tenerife.

Posteriorestrabajosacabaríanpor definir los parajes óptimos
parael establecimientode poblados—el ancantiladoy el barranco—,
que con los factores de fijación hemos estudiado en otro lugar.~
Tambiénha sido objeto de estudiola dinámicade la poblaciónmo-
tivada por la explotación racional de los pastos.Esto condujo al
reconocimientode extensasáreasde pastoreode alta montaña,con
su complejo de cabañas,abrigos, refugios semiconstruidosy escon-
drijos para el ajuar.~

El escondrijoes un elementoanejoal paraderopastoril, preferen-
tementeen las zonaspastorilesde montaña.Perosi teníamosya una
visión clara de los pobladoscosteros,distribuidosen los andenesy
a distintasalturasde los acantilados,el mismo pobladoquedabade-
finido por un conjunto de cuevasde habitacióncon las que se rela-
cionaban,en mayor o menor número,segúnla extensióny densidad
del poblado,una o varias cuevassepulcrales.

El ajuar domésticodel grupo familiar se ha podido reconstituir
con mayoro menorexactituden el interior de la cuevade habitación,

1. Informes y Memoriasde la ComisaríaGeneralde Exca. Arqueológicas,
núm. 14, Madrid, 1947.

2. Idem, núm. 28, Madrid, 1953.
3. Los Guanches,SantaCruz de Tenerife, 1968, caps. III, VI, VIII.
4. Idem, caps. XIII y XIV.
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pero no en escondrijos. La razón es comprensiblesi tenemosen
cuentaque se trata de gruposestablesy que sólo en determinadas
épocasdel añoy a partir de las áreasde sustentoinician un movi-
miento de trashumanciapor razoneseconómicasy de supervivencia.
Peroestemovimientono afectabaa todo el grupo, sino a determina-
dos miembrosdel mismo.El ajuarqueseencuentraen losescondrijos
de los camposde pastoreoes el que portabanlos pastoresproce-
dentesde las zonasbajas,es decir, los trashumantes.El hechoestá
sobradamentecomprobadoy el material arqueológicorecobradoes,
a esterespecto,muy elocuente.En líneasgeneralesa él debemosque
se haya podido hacer una seriación tipológica de la cerámica de
Tenerife.

Emplazamiento

El “Risco de los Guanches”es un acantiladode unos 250 m. de
altura que cae verticalmentesobreplayaspedregosascomprendidas
entrela Puntade la Mesay Puntadel Moreno.Perteneceal término
municipal de Tacoronte,al norte de la isla (fig. 1).

A unos200 m. de altura, próximo al filo del acantiladose halló
el escondrijo. Queda a unos 200 m. por debajo, y al oeste, de la
carreteraque conduceal Prix. Frenteal escondrijocruzauna de las
tantassendasque permiten el recorrido del acantiladoen sentido
horizontal,para lo cual se aprovechanlos pasosnaturaleso andenes.
Estospasosfacilitan la comunicaciónentrelas cuevas,y puededecirse
que de ellos dependela organizaciónde un poblado.La sendaque
pasafrente al escondrijotoma la dirección sur, hacialos acantilados
de Guayonje,y en sentidoopuesto,hacia el Puerto de la Madera.

Orientadaal oestese abre una covachaen cuya entradaquedan
restosde unaparedde piedraseca.La entradapudo servir de refugio
transitorio, dada la cortedadde su espacio. La pared que protege
el vestíbulopareceser obra moderna(lám. 1, 1).

A continuaciónde este vestíbulo se abre una galería tubular de
2,20 m. de longitudpor 0,65 m. de alturay 0,80 m. de ancho.Al final
de esta angostagalería de desembocaen un segundocuerpocuya
longitud es, de E a O, de 4,75 m., y de N a S, de 6 m. La mitad O
de este segundocuerpoes tambiénbaja, no rebasandola altura de
0,70 m.

Donde terminael tubo de accesoseencuentraotro tubovertical,
a modode chimenea,de 2,75 m. de altura. Las paredessonirregulares,
y dejan un hueco de aproximadamenteun metro de ancho. A la
alturade 1,80 m., en la paredoestede estetubovertical, se encuentra
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una especiede hornacina,huecoo repisa, de 0,75 m. de fondo por
0,60 m. de altura. En esehueco natural se hallabacolocadoel ajuar
que se va a describir (fig. 2).

El ajuar

Puestaslaspiezasen su posiciónoriginariapor el pastor,quedaron
en la forma que se reproduceen la lám. II.

Dicho ajuar se compone de tres piezas de cerámica y una de
madera.Colocadohorizontalmentesobrelos cuencosestabaun pe-
queñobastónde brezo(Erica arborea), y en el interior de unavasija,
cuatroclavosde hierro.Vamosa describirenprimerlugarla cerámica.

Vasija núm. 1. Se trata más bien de una hondilla asimétrica,
alargada,cuyo eje o diámetromayor en la bocaes de 28,5 cm. y de
24 cm. el menor. Tiene una altura de 9,5 cm. El borde es plano,
de 6 mm. de espesory estámarcadoen toda su circunferenciapor
profundas incisiones. Exteriormente conserva bien el color rojo
en algunaszonas; en otras, aparecenextensasmanchasquemadas,
que ennegrecendesigualmentela superficie del cuenco.El interior
conservazonasrojas, pero en gran parte estátambiénennegrecido
(Iám. III, 1, y fig. 3, 1, perfil).

Vasija núm. 2. Del mismo tipo que la anterior, pero de forma
simétrica. Boca de 21 cm. de diámetroy 8,4 cm. de altura. Borde
plano, con incisiones profundas. El exterior es negro, mientras el
interior, conservamayorsuperficieroja que negra(lám. III, 2, fig. 3,
2, perfil).

Ambas piezas pueden incluirse en el Grupo IV, 3, de nuestra
clasificación, donde se agrupanlas piezascarentesde elementosac-
cesorios,subgruposemiesféricosy de casquete.~

Cuencode madera. Tipológicamentees una réplica de los ante-
riormente descritos.Es marcadamenteasimétrico,con diámetrosen
la bocade 26 y 24 cm. Su alturaes de 17,5 cm. y el borde,de remate
curvo, tiene un espesorde 8 mm. Exteriormentepresentaun puli-
mento más bien tosco. El pulimento interior está más cuidado. La
piezarevelamuchouso,porel desgasteo adelgazamientodesufondo,
quepresentauna rotura.Estopareceindicar el empleode la cuchara,
cuyo roce con el fondo del cuenco acabaríapor desgastarlo.Para
su confecciónparecehaberseempleadoun tronco de brezo (lám. III,

3,y fig. 3, 3).

5. Gánigo (Publi. del MuseoArqueológicode Tenerife, 8), p. 110, fig. 45.
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se ccic~n

_plciflta 2

FIG. 2. Seccióny planta del escondrijo del “Risco de los Guanches”
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Vasija núm. 4. Vaso con doble asa-vertedero.El diámetrode la
bocaes de 14 cm. y la altura de 16,5 cm.: con los pitorros, sualtura
es de 19 cm. Bordeplano, como el de los pitorros,y tanto unocomo
otros, marcadoscon fuertesincisiones.Es de color negro,con escasas
manchasrojizas, pero sin la viveza del color del almagre(lám. III, 4,
y fig. 3, 4, perfil).

/7

Porsutipología quedaincluida enel grupo III, subgrupo2, donde
se reúnenlos vasos con doble asa-vertedero.6 Este tipo, en el con-
junto de la cerámicade Tenerife, es raro y escaso.

Las piezasde cerámicapresentanun cuidadoespatulado,pero no
huellasde otro alisadoque el que se producenaturalmenteal exten-
der el engobede almagreo arcilla. Está más cuidado el interior, en
quedebió haberseempleadoel almagremezcladocon unaarcilla muy
fina desprovistade degrasante.

El bastón. Es un corto bastoncillosacadode una ramade brezo.
La identificaciónes fácil, porqueconservaporcionesde la cortezadel
arbusto.Tiene una longitud de 68 cm. y su grosor en el mango es

FIG. 3. Perfiles de las piezasque componíanel ajuar(aprox. 1/4)

6. Idem, p. 89, fig. 32, láms. XXV, 1 y XXVI, 2.
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de doscentímetros.El mango apareceligeramentecurvadoy la ex-
tremidadinferior está aguzada.Se emplearíano como bastón,sino
como varaparatocar o conducirel ganado(lám. III, 5).

(Este ajuar, sin incluir los clavos, de los que se hablaráa conti-
nuación,se incluyó conlos perfilesde los vasos,inclusoel de madera,
en Gánigo, fig. 69, p. 157, y en Los Guanches,lám. XXXVIII, aunque
no en el orden en que aparecieronen el escondrijo.)

Los clavosde hierro. Dentro de la vasija de doble asa-vertedero
sehallaroncuatroclavos de hierro fuertementeoxidados.Son clavos
de forja, de técnicamuy tosca,apreciablea pesardel deterioropro-
ducido por la oxidación (lám. 1, 2).

Clavonúm.1. Longitud, 6,2 cm.; cabezacuadrangular,de 1,6 cm.
de lado. Seccióndel clavo, cuadrangular,de 0,6 cm.

Clavonúm.2. Longitud, 7,2 cm.; cabezacuadrangular,de 1,6 cm.;
seccióncuadrangular,de 0,6 cm.

Clavo núm. 3. Longitud, 5,5 cm.; cabeza cuadrangular, de
1,3 cm.; sección,cuadrangular,de 0,6 cm.

Clavo núm. 4. Longitud hastala partecurvada,7,2 cm.; cabeza
aproximadamentepiramidal, de baseirregular,de 3,1 cm. de diámetro
y un milímetro de espesoren el borde.Seccióndel clavo, cuadrangu-
lar, de 0,9 cm. La longitud de la partecurvadaes de 3,3 cm., que
añadidaal restodel clavo, nosdaría10,5 cm. Su longitudseríamayor,
si tenemosen cuenta que el clavo está incompleto, y que aparece
roto en zonatodavía de apreciablegrosor (8 mm.), lo que permite
deducirque su longitud total podría alcanzarlos 12 ó 14 cm.

Problemasque plantean el yacimientoy el ajuar

Son varias las cuestionesque plantean tanto el escondrijodel
“Risco de los Guanches”como el ajuar en él oculto: cuestiones
arqueológicas,etnológicasy cronológicas.

No pareceprobableque se trate de un ajuar doméstico,por las
razonesya expuestasal principio y por la pobrezadel mismo. Hay
que suponerun mayor grupo de piezaspara el uso de un grupo
familiar, sedentario.

Un acantiladoes un paraje apto para el pastoreoen la estación
de los pastosfrescos en la zonabaja, y así seríanaprovechadospor
los aborígenes,pero en régimen de pastoreodiurno y con vivienda
fija en sus cuevas de habitación. Se pernoctabaen las cuevas. De
igual forma se ha venido practicandohastano hace muchos años,
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en que se arrendabanlos pastosdel acantiladopor un tiempo deter-
minado, que solía serla estacióninvernal.

El poseedordel ajuar del “Risco de los Guanches”debió haber
ocupadounacuevay ocultarel ajuaren un escondrijopróximo. Pero
esto se contradicecon el caso de estarpobladoel acantiladoy de
no tratarsede un pastorsolitario y ocasional,lo queno parecepro-
bable en época prehispánicasi tenemosen cuenta el régimen de
aprovechamientode los pastosy el rigor en la delimitación de las
áreasde pastoreoa explotar por el grupo. En esascondiciones,la
presenciade un pastor solitario en tal paraje no tiene explicación
satisfactoria.

El descubrimientodel escondrijo lo hizo un pastorque cuidaba
su rebañoen el acantilado,precisamenteen el mes de febrero, época
propicia para el pastoreoen zonasbajas.Esto concuerdacon la ac-
tividad pastoril aborigen. Aunqueel “menceyato” de Tacorontelo
hemos incluido dentro de las zonasde sedentarismotemporal con
trashumanciaestacional,~ los espaciosa recorrer en sentidovertical
eran más bien limitadas por la lejanía de la montañay existir pasti-
zalesrelativamentepróximos,capacesdeser aprovechadosenverano.
Además, las tierrasen suavedeclive que muerenen los acantilados
permitenuna prolongacióndel pastoreode invierno.

Ahora con referenciaal ajuar. Las piezas cerámicascoinciden,
como se ha visto, con tiposbien conocidosen la cerámicade la isla.
Incluso seencuentrael vaso de doble asa-vertedero,que debeconsi-
derarsecomo tipo raro, dado el escasonúmerode piezasconocidas.
El cuenco de maderano aporta tampoco ninguna novedad,ya que
se conocen otros enterosy fragmentados.Es una novedad, pero
de escasointerésel bastoncillo.Y lo son, naturalmente,los clavos de
hierro que, entre otras, suscitan apremiantescuestionesde orden
cronológico.

En primer lugar hay que destacarel hechode que aparecenaso-
ciadosa un conjunto depiezasindiscutiblementeaborígenes.El posee-
dor de estosclavos fue un pastorguanche,y hay que suponerhasta
quéextremolos valoraríaparaconservarlosy guardarlosen el interior
de la mejorvasija.La dificultad estribaen poderexplicarsatisfactoria-
mentela presenciade tales piezasdentro de un conjunto de aspecto
típicamenteprehispánico.

Primer supuesto. Los clavos han podido llegar a la orilla clava-
dosen un maderoprocedentede un naufragio.El hierro eraun mate-

7. Los Guanches,pp. 137 y ss.
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rial desconocidopara el aborigen,pero no la madera.Desdefinales
del siglo xiii y a lo largo de todo el xiv, los maresde las islas son
frecuentementenavegados.De emplearseesosclavos en la construc-
ción naval, los hallados en el “Risco de los Guanches”tendrían
una fecha.

Relaciónentrelos clavos y el ajuar. Hemosobtenido fechaspor
radiocarbonode que en los siglos xii y mediadosdel xv, entreel
ajuar domésticoaborigense encuentranpiezascerámicastipológica-
mente semejantesa las del escondrijodel “Risco de los Guanches”.

Segundosupuesto. Que los clavos no provengande ningún resto
de naufragio,sino que hayan sido introducidosen la isla en fechas
coincidentescon la conquistao con las primerasetapascolonizadoras.
Estoshechosprodujeronprofundoscambiosen las estructurassocio-
económicasde la población aborigen. Pudo afectar también a la
organizaciónde los poblados, e incluso producir la dispersión de
ciertos núcleos o asentamientosprimitivos y su concentraciónen
otros lugares.No parecemuy probableque el hechoseprodujeracon
tal rapidez —el guanchesiguió viviendo en cuevas—,pero sólo el
despoblamientodel acantiladoayudaríaa explicar la presenciaen
el mismo de un pastorque se comportade igual maneraque si se
encontraraen un alejado campo de pastoreo,llevando su ajuar y
ocultándoloen un escondrijo.

Conclusiones

Si losclavosson piezasquese emplearonen la construcciónnaval,
podríandatarseinicialmente,y como hipótesis,entrelos siglos XIII y
xiv. Pero lo mismo pudo ocurrir en el xv. Si los clavos han sido
introducidosen la isla a finales del xv, y tenemosen cuenta unas
y otras fechas, el ajuarcon el que aparecenasociadostanto puede
serprehispánicocomo contemporáneode la conquistay colonización.

Si por la vía arqueológicaestárepetidamentecomprobadala tipo-
logía del ajuar, ello explicaría la supervivenciade unas técnicasy
de unas formas decididamentearcaicas. ~stas arrancan desdelas
capasmás profundashasta la superficie del horizonte cultural del
aborigende Tenerife, sin solución de continuidad.

Persistenciade unasformas de vida expresadaspor la fijación a
un medio que asegurala habitacióny la explotacióneconómicadel
mismo en la época propicia.

Hábito de ocultacióndel ajuar, que sueledarseentrelos pastores
trashumantesy dentro de los camposde pastoreo.En este caso,el
“Risco de los Guanches”habría perdido en partesu condición de
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poblado organizadoy estaríaabiertoal pastoreodiscrecional.Este
tipo de pastoreoes el que practicaríael poseedordel ajuar, quien,
además,dispondría de habitaciónpara realizar un pastoreodiurno.

Es decir, practicabauna actividadsemejante,enel mismo lugar y
en la misma estaciónque el pastorAdriano Morales realizabaen
1952, cerca de cinco siglos después.Un buen ejemplo para ilustrar
el capítulo de las supervivencias.
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LÁM. I.—1, entradaal escondrijodel “Risco de los Guanches”;2, clavos de hierro hallados
con el ajuar
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LÁM. Iii. ~l, 2 y 4, piezas de cer’~mjca: 3, cuenco de madera:
5, bastoncillo de brezo





PALEONTOLOGÍA DEL NEÓGENO Y
CUATERNARIO MARINO DEL SAHARA ESPAÑOL

NOTA PRELIMINAR

J. MECO *

El laboratorio de Geología del Cuaternario del C. N. R. S. de
Francia (Laboratoirede Géologie du Quaternaire,Centre National
de la RechercheScientifique)realizóen el veranode 1974 unaMisión
oficial al Saharaespañolcuyo objetivo principal era el conocimiento
del paleoambientecuaternario,especialmenteen lo concernientea
las paleocostasy al límite Pliopleistoceno.

Los trabajosde campofueron llevadosa cabopor N. Petit-Maire
(Maitre de Recherche),L. Ortlieh (Geólogo del Orstom) y D, Com-
melin (estudiantede Antropología de la Universidadde París) que
recorrieron toda la costa de Río de Oro. Otros científicos fueron
invitados a participar, no pudiendo finalmente desplazarsea los
yacimientos.

Los trabajosde laboratoriocomprendendatacionesabsolutas,es-
tudiossedimentológicos,petrográficos,palinológicos,diatomíticos,pa-
leontológicos y arqueológicos,que se efectúanen su totalidad en
Franciaen los diversoslaboratoriosdel C. N. R. 5. con la sola excep-
ción del estudiopaleontológicode los niveles marinosque se me ha
confiado,quedandoel material depositadoen el Museo Canario.

Previamenterealicéuna estanciaen París de dos mesessubven-
cionado por el C. N. R. S. para estudiar el material** recogidoen
misionesprecedentes.Allí trabajéen el “Laboratoire de Géologiedu

* Ayuda a la Investigación del Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria.

** Actualmente en París, el material será enviado al Museo Canario al
que se confía el depósito definitivo.
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Quaternairedu C. N. R. S.” (Pr. Faure),“Laboratoirede Paléontologie
du Muséed’Histoire Naturelle” (Pr. Lehmann),“Laboratoire des In-
vertébrésmarins et de Malacologie du Muséed’Histoire Naturelle”
(Pr. Lévy) y “Laboratoire des Faibies Radioactivitésdu C. N.R. S.,
Citoun-Yvette”(Pr. Labeyrie),consultandoa loscientíficosPr.Alimen,
Pr. Faure,Dra. Petit-Maire (Laboratoirede Géologie du Quaternaire
du C. N. R. S,), Pr. Biberson,Dra. Ferembach(Institut de Paléonto-
logie Humaine), Dra. Delibrias (Laboratoiredes FaiblesRadioactivi-
tés du C. N. R. S.), a los Sres.Bouchet, Gaillard y Marche-Marchad
(Laboratoirede Malacologie du M. H. N.), al Sr. Brebion y Sta. Lau-
riat (Laboratoire de Paléontologiedu M. H. N.), al Dr. Keraudren
(Laboratoirede Géologie de la Facultéde Sciences)y al Dr. Ortlieb
(Geólogo del Orstom),a los que les reitero mi gratitud así como al
C. N. R.S. y al “Laboratoire de Géologiedu Quaternaire”que me ha
dado la posibilidad de realizareste estudio.

Desgraciadamenteel envío más importantede material desapare-
ció duranteel trasladoVilla Cisneros- Las Palmas.Actualmente se
gestiona activamentecon las autoridades militares del Saharasu
recuperación.Obviamenteno ha podido ser estudiado.*

Lista de especiescolectadas

Nivel °rn~(sobrealta mar en la épocade recolección).

Proximidadesde CaboBojador:

Sebja Akhíul (26 14’ N., 14 25’ W.) (RNT 103, RNT 106, RNT 108,
RNT 115, RNT 116, RNT 118)

SebjaTigri (26 15’ N., 14 24’ W.) (RNT 188)
Médano Santiago (26 48’ N., 13 31’ W.) (RNT 86)

Proximidadesde la Puntilla de las Raimas:

Sebja Amtal (23 09’ N., 16 10’ W.) (RNT 134, RNT 135, RNT 136,
RNT 139, RNT 146, RNT 147 y RNT 148)

Patella safiana (LAMARK) RNT 188.
Monodonta lineata (DA COSTA) RNT 136.
Hidrobia ventrosa (MONTAGU) RNT 136.
Peringia ulvae (PENNANT) RNT 86, RNT 134, RNT 135, RNT 136 y

RNT 146.
Turboella marginata (MIcilAun) RNT 136
Mesalia mesal (DESHAYES) RNT 86, RNT 134, RNT 136, RNT 146,

RNT 148, RNT 188.

$ Dos años despuésdebeconsiderarsedefinitivamente perdido.
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Archimediellagemmata(REEVE) RNT 108, RNT 188.
Turritella mediterránea(MONTEROSATO) RNT 108.
Bittium lacteum (PHILIPPI) RNT 134, RNT 136, RNT 146.
Gourmya vulgata (BRUGUJÉRE) RNT 188.
Chrysallida spiralis (MONTAGU) RNT 86.
Turbonilla striatula (L.) RNT 136.
Crepidula porcellana (LAMARCK) RNT 134, RNT 136 y RNT 146.
Cypraea sp. RNT 188.
Nacca fulminea (GM.) RNT 188.
Cymatium partenopeum(von SALIS) RNT 188.
Cymatium doliarium (L.) RNT 108 y RNT 188.
Cymatium ficoides (REEVE) RNT 108.
Murex trunculus L. RNT 115 y RNT 188.
Thais haemastoma(L.) RNT 108 y RNT 188.
Ceratostomaerinaceum(L.) RNT 108.
Coralliophila meyendorffi (CALCARA) RNT 108.
Columbella rustica L. RNT 136.
Nassapinguis (A. ADAMS) RNT 188.
Amyclina pfeifferi (PHILIPPI) RNT 106, RNT 116, RNT 134, RNT 135,

RNT 136, RNT 146, y RNT 188.
Hinia reticulata (L.) RNT 134, RNT 135, RNT 136 y RNT 188.
Hinia costulata (RENIERI) RNT 136.
Oliva flarnmulata LAMARCK RNT 188.
Cyn2biumgracile (BRODERIP) RNT 118, RNT 135, y RNT 188.
Cancellaria cancellata (L.) RNT 108.
Persicula cingulata (DILLWYN) RNT 148.
Gibberula miliaria (L.) RNT 86.
Prunummarginatum (B0RN) RNT 134.
Hyalina exilis (GM.) RNT 136.
Marginella glabella (L.) RNT 108 y RNT 135.
Marginella deliciosa (BAVAY) RNT 135, RNT 136, RNT 146 y RNT 148.
Marginella sp. RNT 106, RNT 146 y RNT 188.
Ciavatula rubrifasciata REEVE RNT 108.
Clavatula sp RNT 188.
ConuspapilionaceusBRUGIÉRE RNT 147.
ConusventricosusGm. RNT 106, RNT 108, RNT 146 y RNT 188.
Bulla adansoni (PHILIPPI) RNT 134, RNT 135, RNT 136 y RNT 148.
Pulla sp. RNT 146.
Siphonariagrisea (GM.) RNT 106.

Arca noae L. RNT 188.
Arca senilis L. RNT 147 y RNT 148.
Arco afro GM RNT 86.
Arca geisseiDUNKER RNT 188.
Glycymeris glycymeris(L.) RNT 188.
Mytilus sp. RNT 188.
Aequipectensolidulus (REEVE) RNT 148.
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Anomia ephippium(L.) RNT 134 y RNT 135.
Cardita ajar BRUGUJÉRE RNT 136 y RNT 148.
Cardita sp. RNT 148.
Loripes lacteus(L.) RNT 106, RNT 134, RNT 135, RNT 136, RNT 146,

y RNT 148.
Lucinella divaricata (L.) RNT 108.
Cerastoderma eclule (L.) RNT 103, RNT 106, RNT 115, RNT 118,

RNT 134, RNT 135, RNT 136, RNT 139, RNT 146, RNT 148 y
RNT 188.

Pitaria tellinoidea SOWERBY RNT 135.
Dosinia isocardia DUNKER RNT 136.
Dosinia africana GRAY RNT 188.
VenusverrucosaL. RNT 188,
Venerupisaurea (GM.) RNT 134 y RNT 136.
Venerupis decussata(L.) RNT 134, RNT 135, RNT 136, RNT 148 y

RNT 188.
Gastrana matacloa (CM.) RNT 134.
Angulus planatus (L.) RNT 108, RNT 134, RNT 136 y RNT 148.
Angulus strigosus (GM.) RNT 147 y RNT 148.
Angulus sp. RNT 188.
Solen marginatus (PENNANT) RNT 135, RNT 136 y RNT 148.
Solen sp. RNT 134.

Dentalium rubescensDESMAYES RNT 136 y RNT 148.
Dentalium dentalis L. RNT 146 y RNT 148.
Dentalium gruveli DAUTZENBERG RNT 148.
Dentalium sp. RNT 86.

Lepas anatifera L. RNT ]06.

Balanus cf. perforatus BRUGUItRE RNT 139.

La fauna es la misma que la actual de la región que tratamos,
por lo quebien puedecorrespondera la transgresiónNoaackchotiense
(Mellahien) o bien, dada la poca altura, correspondera invasiones
muy recientesdel mar en las épocasde mareasaltas,en mi opinión
lo más probable.Las datacionesabsolutastienenla palabra.

Nivel 2-4m.

Proximidades del Aaiun:

15 km, S. Pto. del Aaiun (RNT 65)
Sebja Laasailia, costa oeste (SE 64)
Sebja Laasailia (RNT 68)

ProximidadesCabo Bojador:

Ausignalet (26 02’ N., 14 29’ W.) (RNT 99)
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Calliostoma zizyphinus (L.) SE 64.
Monodontalineata (DA COSTA) RNT 99.
Peringia ulvae (PENNANT) SE 64.
Mesalia mesal (DESHAYES) SE 64.
Spiroglyphusgio7neratus (BIv0NA) SE 64.
Crepidula fornicata (L.) SE 64.
Pusula candiclula (GASKOIN) SE 64,
Zonaria pyrum (GM.) SE 64.
Sinum philippi (WEINKAUFF) SE 64.
Nacca fulmínea (GM.) SE 64.
Cyrnatium partenopeum(von SALIs) SE 64.
Cymatium corrugatum (LAMARCK) SE 64.
Charonia lampas (L.) RNT 65.
Murex trunculus L. SE 64.
Throphonopsissp. SE 64.
Thais haemastoma(L.) SE 64.
Ocenebratorosos (LAMARCK) SE 64.
Pyrene cancellata (GAsK0IN) SE 64.
Cantharusfumosus(DILLWYN) SE 64.
Chauvetiaminima (MONTAGU) SE 64.
Dorsanum miran (BRUG0I4nE) SE 64.
Cymbiumcf papillatum SCHUMACI-IER SE 64.
Cyrnbium graciie (B000ERIP) RNT 99.
Cancellaria cancellata (L.) SE 64 y RNT 99.
Gibberula midaria (L.) SE 64.
Marginella glabella (L.) SE 64.
Marginella cle~iciosaBAVAY SE 64.
Clavatula sacerdosREEVE SE 64.
Conos venlricossusGM. SE 64.

Arca noae L. SE 64, RNT 68 y RNT 99.
.Arca geisseiDUNKER SE 64.
Perna perna(L.) SE 64.
Chiamysmultistriata (P0LI) SE 64.
Beguina caliculata (L.) SE 64.
Venericardia antiquata (L.) SE 64.
Chama sp. SE 64.
Cerastodermaedule (L.) SE 64.
Pitar tumens(GM.) SE 64.
Clausinella fasciata (DA COSTA) SE 64.
Donax venustus(P0LI) SE 64.
Mactra corallina (L.) SE 64.
Eastonia rugosa (HELBLTNG) SE 64, RNT 65 y RNT 99.
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La asociaciónfaunfsticay la presenciaen ella de algunasespecies
propiassolamentede la regiónde Río de Oro y proximidadesindican
una fauna completamenteidénticaa la actual de esascostas.

Tratándosede un nivel Ouljiense es muy sorprendenteque en
una región límite en la actualidada una provincia faunística más
cálida (la senegalesa),en una época más cálida que la actual que
debió ser o se suponeser el Ouljiense, falten y precisamenteaquí,
esoselementosmáscálidos.

Añádaseque el Ouljiense se consideraequivalenteprobablede
Neotirreniensemediterránoy que tanto en él como en las formacio-
nes más próximas de Canarias(Lanzarote, Fuerteventuray Gran
Canaria)atribuiblesal Neotirrenienseapareceuna fauna diferente y
claramentecálida.

Las datacionesabsolutas,aquí concretamente,pueden aportar
piezasvaliosasal rompecabezasquesuponeel reajustede los esque-
mas paleoclimáticossegún líneas ya convencionalesbasadasen los
movimientoseustáticos,o segúnnuevasinterpretacionesbasadasen
migracionesde los polos en las que quedanmuy disminuidos los
movimientoseustáticos,adquiriendorelevancialos movimientosepi~
rogénicosde compensaciónisostática.

Nivel 30-40 rn.

Playa de las Garitas (Bahía de Villa Cisneros)(RNT 122 y SE 80)

Haliotis tuberculata LAMARCK.
Strombusoff. buboniusLAMARCK (moldes).
Cymbiunsp. (gran molde).
Conus sp.
Arca sp.
Ostrea sp.
Donax sp.

La fauna, presentecasi únicamenteen moldes, es propia de las
regionesmuy cálidas.Actualmenteestamosen condicionesde precisar
si correspondena un máximo o mínimo de acentuamientode con-
dicionescálidas, dentro de sus límites, atendiendoa la morfología,
las dimensiones,la frecuenciarelativa y la coincidenciade especies.

Todos los factoresno hanpodido serconsideradosen estasmues-
tras,pero apuntanclaramentea un mínimo, es decir a condiciones
límites.

Aunque faltan elementosexclusivosdel Mioceno, no puedo dejar
de expresaruna sensaciónde semejanzacon la fauna del Mioceno de
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Las Palmas.Tambiénfaltan compañerosinseparablesde los Stronzbus
de las formacionescuaternarias* canarias(Nerita y Gryphaea).

En vista de estasposiblesausenciassignificativasy como la tectó-
nica tambiénpareceestar implicada,es preferiblepor ahora limitarse
a dejar constanciade la cuestión.

Formacionesneógenas(el Mogrebiense)

Zona de Villa Cisneros.

Norte de Punta Dunford (+ 1, ±4 m.) (SE 269, SE 271, SE 278)
Faro de Arcipres (+ 6 m.) (SE 281)

Zona del Vad Craa.

(24 06’ N., 15 32’ W.) (+ 40 m.) (RNT 160)
(24 20’ N., 15 18’ W.) (+ 35 m.) (RNT 162 y RNT 164)

Meyeibir (25 16’ N., 14 49’ W.) (+ 55 m.) (RNT 175)
Lebja Laasailía (26 50’ N., 13 29’ VV.) (RNT 78) (+ 5 m.)

Patella sp. RNT 175.
Mesalia mesal (DESHAYES) SE 269.
Turritella sp. RNT 162.
Murex sp. SE 278.
Thais sp. SE 278.
Fasciolaria sp. SE 269 y SE 278.
Cymbiurn cf papillatum SCHUMACI-IER SE 278 y SE 89.
Cymbium sp. SE 269 y SE 278.
Conus sp. RNT 174.
Arca sp. RNT 160.
Glycymeris bimaculata (P0LI) RNT 160.
Modiolus barbatus L. RNT 160.
Mytilus sp. RNT 160.
Chiamys latissima (BRoccm) RNT 160.
PectenbenedictusLAMARCK SE 269 y RNT 160.
Pacten jacobaeusL. SE 278.
Flabellipectengentili D. y R. RNT 160 y RNT 164.
Flabellipecten planomediusSACCO RNT 164.
Flabellipecten astensis SACCO RNT 160.
Gryphaeacucullata (B0RN) RNT 175.
GryphaeagryphoidesSCHLOTHEJM SE 281.
Ostrea edulis L. RNT 175.
Ostrea lamellosa BRoccm SE 269, SE 271, SE 278, RNT 160, RNT 162

y RNT 164.
Cardium sp. RNT 160.
Pitar sp. RNT 160.

* Véase J. MECO, Los niveles con Strombus de Jandia (Fuerteventura),
“Anuario de Estudios Atlánticos” (en prensa), 1975.
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Ventricoloicleanux (GM.) RNT 162.
Callista chione (L.) SE 278.

Balanussp. RNT 162 y RNT 175.

Membranipora fusca CANU y BASSLER SE 278.

Rotuloideafimbriata ETFIERIDGE SE 281.

Se trata de una fauna pliocenabien caracterizadaen la que apa-
recen algunoselementosmás modernos(aunquelocalizadosen RNT
175). La distinción entreOstrea edulis y O. lamellosaes totalmente
convencional y carece de valor sistemáticoy estratigráfico, puede
emplearsecon poco rigor taxonómico para separardos extremosde
variabilidad,entrelos que existen todos los términos intermedios,y
reservándoseO. lainellosa frecuentementepara el Plioceno.

RESUMEN

Se exponen las listas faunísticasestudiadasprocedentesde los
niveles marinoscuaternariosdel Río de Oro y del límite del Neógeno
con el Cuaternario(niveles de ~. Om. 2-4 m. 40 m. y Mogre-
biense).Los datosqueproporcionandebenincluirsecomopiezasclave
junto con las datacionesabsolutasdel gigantescorompecabezasque
supone la reconstrucciónde los paleoclimas del Cuaternario,bien
en los esquemasya clásicosde los movimientos eustáticosdel mar
relacionadoscon las glaciacionesy teoríasde expansionessolares,o
bien en las nuevasinterpretacionesbasadasen migraciones(relativas
o no) de los polos, y por consiguientedel Ecuadory de las faunas
cálidas, en las que quedanmuy disminuida la importancia de los
movimientoseustáticosadquiriendorelevancialos movimientosepiro-
génicos de compensaciónisostática, cuya comprobaciónrenovaría
totalmentelos cuadroscronoestratigráficosdel Cuaternarioy daría
la pautapara una correlacióna nivel mundial.

***
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SACC0, 1890-1904.1 Molluschi dei terreni Terziari del Piemontee della Liguria.

* * *

COMENTARIO DE LA LÁMINA

Entre los problemas paleontológicosactualmenteplanteadosdestacan: la
difícil separación entre Thais haemastoma(L.), muy polimorfa, y Nucella
plessisi (Lecointre) (fig. 1) que segúncriterio de Brebion acogea las famosas
Acantinas descritas por Lecointre del Cuaternariomarroquí y canario.

Fig. 1, Nucella plessisi (Lecointre)

Aussignalet (Cabo Bojador) RNT 99.
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El valor estratigráfico y la coexistenciaen el debatido Mogrebiensede
Ostrea lamellosa (Brocchi) (fig. 2) y Ostreaedulis L. (fig. 3) que son extremos
de variabilidad de una misma especie.

Fig. 2. Ostrea lamellosa Brocchi
Villa Cisneros,RNT 160.

Fig. 3. Ostrea edulis L.
Seb~aLaasailia,RNT 78.

El significado paleoclimático de la presencia de los Strombus (fig. 4) y
sus cortejos (fig. 5).

Fig. 4. Stromhusaff. buhonius Larnarck
Playa de Las Garitas, Villa Cisneros SE 80
Molde interno.

Fig. 5. Cymbium sp.
Playade Las Garitas, Villa Cisneros SE 80

Molde interno que correspondea un Cy-rnbium de unos 250 cm.
de longitud, probablementeel gran C. proboscidalis Lamarck de
las cálidas aguasecuatorialesafricanas.







ÍDOLO Y ADORNOS DE TEJÍA
(Volcán de Tahiche - Isla de Lanzarote)

INIíS DUG GODOY

INTRODUCCIÓN

En la primaverade 1974, unos niños del pueblo de Tahicheque
estabanjugandopor la ladera del volcán del mismo nombre,encon-
traron un ídolo y tres placasde calcedoniatalladas. Tambiénreco-
gieron varios cantos rodadosde diversostamañosy de los mismos
materialesque las piezasmencionadas.Este tipo de piedrano es el
propio de la zona,por estono es de extrañarquellamasela atención
de los niños y los recogiesencon las demáspiezas.

Todo el material fue entregadopor la madrede uno de los des-
cubridores en el Ayuntamiento de Arrecife, el que lo notificó al
guarda arqueológico de la Isla, don Juan Brito, quien lo depositó
en el Museo Arqueológico de dicha ciudad, donde se encuentraen
la actualidad.

El lugar exactodel hallazgo,tuvo lugar en la falda sur del volcán
de Tahiche,en la zonadenominadapor los campesinoscomo “Tejía”
(flg. 1). Segúnla descripciónhechapor los propios descubridores,las
piezasse encontrabanmuy cerca unas de otras semienterradasen
una grieta de una torrentera. Unos días antes del descubrimiento,
habíacaídouna fuerte tormenta sobrela Isla, lo que explica que al
correr el agua por la ladera del volcán arrastrasela tierra que las
cubría dejándolascasi al descubierto,o bien que procedíande una
zonamás elevaday fueron arrastradasy depositaciasallí por el curso
de las aguas.

Una vez expuestaslas circunstanciasdel descubrimiento,vamos
a pasara presentarlas piezasque es el fin de estetrabajo,puescree-
mos aportanun dato importanteen el estudiode la arqueologíapre-
hispánicade la Isla de Lanzarote.
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DESCRIPCIÓN DE LOS MATERIALES

Como ya hemos indicado,las piezasencontradasen Tejía forman
un conjunto compuestopor un ídolo y tresplacasde calcedoniamás
varios cantos rodadossin ninguna indicación de uso. Vamos,pues,
a comenzarla descripciónpor la pieza que consideramosmás im-
portante,tanto por su talla como por sus dimensiones.

ídolo Zoomorfo

Se encuentratallado en un canto rodado de un conglomerado
calizo con incrustacionesfósiles, entrelas que puedenverse algunas
conchasde patellas.

Su forma se asemejaa un tronco de cono invertido, con la base
ligeramenteoval y pianapor la que puedemantenerseperfectamente
de pie. Tiene una altura de 13 cm. y una anchuraque va disminu-
yendo de 8 cm. en la partesuperiora 2,7 en la inferior, su grosor
sigue la misma proporciónde 5 cm. a 4,4 cm. respectivamente(fig. 2
y lám. 1, u.°1).

El ídolo de Tejía representaun animal difícil de identificar, si
bien el zoólogo inglés DesmondMorris, queestabaen la Isla cuando
ocurrió el descubrimiento,consideraque tal vez pudiera ser la re-
presentaciónde una langosta.1

En estapequeñaesculturazoomorfapodemosdistinguir dospartes
bien diferenciadas:la cabezay el cuerpo.En la cabezadestacanlos
ojos, formadospor dospequeñasoquedadescolocadassimétricamente
en ambascarasy la bocatallada con una pequeñaincisión en forma
de V en la partesuperiorizquierda. El cuerpo lo componencuatro
anillos paralelosentresí, separadoslos dos primerospor franjas de
dimensionessemejantes,mientras que la tercera aparecealgo más
ancha.

La técnica utilizada para la talla, tanto de los anillos como los
ojos, debió serpor percusióny posteriormentese pulieron las aristas
para suavizarlas.Así se ha conseguidoun perfil pulido y ondulado.
En cambio la bocase ha obtenido por medio de frotación, posible-
mente con unalascade basalto,materialduro y abundanteen toda
la Isla. En resumen,se puededecir, que toda la pieza en generalha
sido cuidadosamentetrabajaday pulida.

1. DESMOND MORRIS, “The Idol of Tejía”, en Illustrated London News,
August 1974.
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Adornos de calcedonia

Tres son las placastalladasque se encontraronen Tejía; dos de
calcedoniay la terceraen un alabastrogrosero.Sus dimensionesson
muy semejantes,oscilan entre6,2 cm. para la mayor a 4,9 la menor.
En cuantoa su forma va de la oval a la rectangular.

Las tres piezasaparecenmuy pulidas, tanto en suscarascorno
en sus contornos.La incisión que las decorase ha conseguidopor
frotación con otra piedra más dura (lascade basalto),obteniéndose
así un ángulo muy agudo.

PLACA N.° 1: Placade calcedoniaen tonos marrones,de forma
rectangularcon los ángulosligeramenteredondeados.Mide 6,2 cm.
de largo por 3,4 cm. de anchoy un grosorde 1,3 cm.

En secciónpuedeversecómo presentaunacaraplanay otra con-
vexa, dondelleva unapequeñaranuraligeramenteobhcuaque divide
la piezaen dospartescasi iguales (fig. 3 y lám. 1, 11.0 3).

PLACA N.°2: Placade calcedoniaen tonosmarronesy formaoval,
con una longitud de 5,1 cm., una anchurade 3,8 cm. y un grosor
de 1,3 cm.

Al igual quela ya descrita,presentaunacaraplanay otra convexa
en la que aparecetallada una incisión que la divide en dos partes
coincidiendocon la distinta coloraciónde la yetade la piedra(fig. 3,
lám. 1, 11,0 3). Este hecho de utilizar las diferentestonalidadesde la
piedra para poner las incisiones,es bastantefrecuentecorno hemos
podido observar con piezas semejantesencontradasen otros yaci-
mientosde la Isla.

PLACA N.°3: Es la pieza mástoscay de dimensionesmás reduci-
das que componeneste conjunto. Está tallada en un alabastrogro-
serode color gris verdosode forma algo trapezoidal,con los ángulos
redondeados.Mide 4,9 cm. de longitud, 3,4 de anchuray 1 cm. de
grosor. Es la única que presentasus dos carasplanascon incisión
en cada una de ellas. Para trazar esta pequeñahendidura se ha
seguidola yeta de la piedra en ambaspartes,siendo más profunda
en unaqueen otra (fig. 3, lám. 1, n.°2).

Antes de concluir con la descripciónde estosmateriales,hay que
mencionarlos cantos rodadosque aparecieronjunto con las piezas
descritas.Si bien no presentabanninguna señal de habersido traba-
jados, es lógico pensarque al no ser materialespropios de la zona,
sino de lugaresbastantealejadosde la misma, como Papagayopara
las calizasy Famarapara las calcedonias,fueron llevados allí con
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algúnfin. Posiblementeparala fabricaciónde otraspiezassemejantes,
puesel mayor de éstos, tenía aproximadamentelas mismasdimen-
siones que el ídolo encontrado.El resto lo componíanguijarros de
formasy dimensionesmuy variadas.

CONCLUSIONES

De todo lo expuestoanteriormentese desprendeque el Ídolo de
Tejía está en clara relacióncon el Ídolo Zoomorfo de Zonzamas.La
técnicautilizadaen la ejecuciónde ambasesculturasha sido la misma.
Si bien el de Zonzamases más grandioso,al habersido tallado en
una gran pieza de basalto, el de Tejía le supera en perfección,ya
que se trata de una piezade dimensionesmás reducidasy estátraba-
jado en un materialmás blandocomo es la caliza, dandoasí al autor
de la obra más posibilidadesen un mejor y más perfecto acabado.

Respectoa las placasde calcedoniason semejantesa las encon-
tradasen el pobladode Zonzamasy en otros yacimientosde la Isla.

Parecelógico pensarqueestaspiezasfueron ideadascomo adornos
corporales,tanto las quepresentanuna incisión en todo sucontorno,
que estánclaramentepensadascomo colgantes(placa N.°3), como
las quellevan la incisión en una sola cara, posiblementepara usarlas
como adorno sujetasa los trajesde los isleñosprehispánicos(placas
N.° 1 y 2). Esta teoría fue apuntadaya por HernándezPachecoen
el año 1908.1

Es evidenteque tanto el ídolo como las placasencontradasen
Tejía pertenecena lo que podemos denominarcomo “Cultura de
Zonzamas”, al igual que otros materiales semejantesque de una
forma esporádicase han encontradoen puntosmuy diversos de la
Isla de Lanzarote.

Finalmentequieroagradecera mi marido, D. JoséManuel Guerra
Pérez, su colaboración con acertadassugerenciasy discusionesen
la ejecuciónde este trabajoy a la Srta. Rosa Bolívar el esmerocon
que ha realizadolos dibujos.

1. HERNÁNDEZ PACHECO, “Adornos de piedra de los antiguos habitantes
de Lanzarote”, en Boletín de la Real SociedadEspañola de Historia Natural
(Madrid, 1908), pp. 179-184, lárn. IV.
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CARCHARHINUS FALCIFORMIS (MÜLLER Y HENLE,

1841) (GARCHÁRHINIDAE,PISCES), NUEVA
ESPECIEDE TIBURÓN PARA LA FAUNA

ICTIOLÓGICA CANARIA

JERÓNIMO BRAVO DE LAGUNA *

En la actualidadhay citadaspara las Islas Canarias42 especies
de Elasmobranquiosdistribuidasen 28 géneros,16 familias y 3 órde-
nes (BRAvo DE LAGUNA, 1973). De estas 42 especiespertenecenal
género Carcharhinussolamentedos, Garcharhinusn7ilberti (Müiler y
Henle, 1841) y Carcharhinus obscurus (Lesueur, 1818). La primera
de ellas ha sido citadaen tres ocasionesen aguasdel archipiélago
canario (BELLÓN y BARDÁN, 1931:15; GARCíA CABRERA, 1970:77;
BRAVO DE LAGUNA, 1973: 2). La segundaespecielo ha sido en cuatro
(VINCIGUERRA, 1892:30; VALENCIENNES, 1836-1844:103; BELLóN y
BARDÁN, 1931:15; Bit&vo DE LAGUNA, 1973:2).

Como es fácilmenteapreciable,este reducidonúmero de referen-
cias contrastacon el hechode que,dentro de los tiburones,es Car-
charhinusaquelgéneroquemayornúmerode especiesabarca.GARRICK

(1967:89) reconoce la existencia dentro del océano Atlántico de
14 especies,de las cualesnueve son cosmopolitas,una es conocida
en el Atlántico y en el Indico, una en el Atlántico y en el Pacífico
y tres son exclusivasdel Atlántico. Si dentro del océanoAtlántico
consideramoszonasmás limitadas nos encontramoscon que en el
mar Caribe se conocen 13 especies(GUITART, 1968:33 a 45); en
el Atlántico oriental africano siete (FOWLER, 1936:47 a 53); en el
Atlántico marroquí solamentetres (COLLIGNON y ALONCLE, 1972:55
a 58) y entrelos paralelos20°N y 15°N cuatro (BLANCHE, CADENAT,

STAUCH, 1970:29 y 30).

* JerónimoBravo de LagunaCabrera, oceanógrafo.Instituto Español de
Oceanografía.Laboratorio Oceanográfico de Canarias.Avenida de José An-
tonio, 3. SantaCruz de Tenerife.
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Los anterioresdatos nos hacen pensarque, si bien las especies
del género Carcharhinusson típicas de aguastropicalesy subtropi-
cales, tambiénse encuentranen aguastempladas.Algunas especies
que hastaahorano han sido citadasen las Islas Canarias,sí lo han
sido en zonasmás septentrionales;por ejemplo,Carcharhinuscomer-
sonii, Blainville, 1818 (COLLIGNON y ALONCLE, 1972:78, Atlántico
marroquí).

Por todo lo anteriormenteexpuestono nos extrañala captura,
en aguas de la Isla de Tenerife, de un ejemplar de Carcharhinus
falciformis (MülIer y Henle, 1841), especiehastaahorano citadapara
las Islas Canariasy conocida,como lugar más próximo a éstas,en
aguasde Senegal(STEINDACHNER, 1882:14, Goré; BRAVO DE LAGUNA

y SANTAELLA, 1973:24, St. Louis).

Este ejemplarfue capturado en una de las salidas periódicasa
la mar queefectúael B/O Agamenóndel Instituto Españolde Oceano-
grafía con baseen el LaboratorioOceanográficode Canarias.

Material y Método. El Agamenónes una,embarcacióncon casco
de maderay 13 metrosde esloratotal.Estáequipadocon un motorde
110 H.P. Ha sido construido en la Isla de Tenerife para la pesca
de túnidos, habiéndoseleintroducido una serie de modificacionesy
mejoras.astasson fundamentalmentela instalaciónde un laboratorio
sobrela cubierta de popa, de un torno que puedeser empladopara
hidrografíay pescaindistintamentey de un ecosondadorSimrad(mod.
SkipperSounder)capazde trabajareficazmentehasta1.000metrosde
profundidad. Estas característicasle permiten calar y levar artes
de enmalle,aparejosy nasascon gran facilidad.

En la captura del ejemplarde Carcharhinusal que nos referimos
se utilizó un palangrede las siguientes características:

Líneamadreo principal de cuerdade 4 mm. de espesory 200 me-
tros de longitud.

70 paradasde acerocapazde soportar120 kg. de peso,de 110 cen-
tímetros de longitud y unidas a la cuerdamadre por medio de
giratorios.

Anzuelosde acero de tres tamañosdistintoscomprendidosentre
4 y 8 centímetros.

2 anclotes.Uno en cada extremodel palangre.
2 boyasinfiables para señalizar la posición del aparejo.

El palangrefue tendido en dirección paralela a la costay como
carnadase empleó caballa fresca.



“Carcl~arhinus falciformis” (MülIer y Henle, 1841) 61

Los datosde la pescason los siguientes:

Fecha: 27.10.73 Hora de colocación: 11:30
Localidad: Junto a Antequera Hora de recogida: 18:00
Situación: N 28°32,1’ Duración de la pesca: 6 h. 30 mm,

W 16° 6,8’
Profundidad: 55 metros Naturaleza del fondo: Piedra pe-

queña.

En la pesca se capturaronlas especiesque detallamosa con-
tinuación.

Especie Nombre vulgar Sexo Madurez

Carcharhinusfalciformis Tiburón 1 Hembra Adulta

Taeniura grabata Chucho negro Hembra Adulta

Pteroplateaaltavela Mantellina Hembra Adulta

Paraefectuarlas medidassuperioresa 300 mm. se utilizó un cali-
brador de madera,una cinta métrica y una regla de plástico de
60 centímetros.Para las medidaspequeñasun calibradormetálico.

En las pesadasempleamosuna balanzadigital Sautermod. 6000
T/0’l. Las pesadasse efectuaronpor partes,es decirpesandoen pri-.
mer lugar las víscerasy, luego, partiendoel ejemplaren trozos.Todas
estasoperacionesfueron realizadasen el Laboratoriode Canarias.

Situación taxonómicade la especie

Clase CHONDROICHTHYES
Subclase ELASMOBRANCHII

Orden SELACHII

Suborden GALEOIDEA

Familia CARCHARHINIDAE
Género CarcharhinusBlainville, 1816

Carcharhinus BLAINVILLE, 1816, BulI. Soc. philom. Paris: 121; J. Phys.
Chem. Hist. nat. 83, 1816:264; en VIELLOT, Faune Franc., 1825:88; tipo
Carcharinuscomersonii BLAINVILLE, 1816.

Sinonimias:

CarcharinusCLOQUET, 1817:77.
Carcharias(en parte) CuvIER, 1817:125, no es Carcharias Rafinesque,1810.
Prionodon (en parte) MÜLLER y HENLE, 1841:35.
Eulamia GILL, 1862:401 (nombre), 410 (diagnosis); tipo Carcharias (Prio-

jodon) milberti MÜLLER y HENLE, 1841.
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Platypodon GILL, 1862:401; tipo Carcharias (Prionodon) meoisorrah MÜL-
LER y HENLE, 1841.

Isogomphodon GILL, 1862:401; tipo Carcharias (Prionodon) oxyrhynchus
MÜLLER y HENLE, 1841.

Lamiopsis GILL, 1862:401; tipo Carcharias temmicki MÜLLER y HENLE,

1841.
Isoplagiodon GILL, 1862:401; tipo Carcharias (Prionodon) sorra MÚLLER

y HENLE, 1841.

Las sinonimiasquehan sido utilizadaspara Carcharhinusson muy
numerosas(BIGEL0w y SCHROEDER, 1948:320). En estanota sólo in-
cluimos aquellas que más corrientementese han utilizado para las
especiesde este género,hastaahoraconocidasen las Islas Canarias
y en el Atlántico Centro-Oriental.

Como ya hemosindicado anteriormente,estegénerode tiburones
es el que mayor númerode especiesengloba.Porestemotivo se han
hechorevisionespara tratar de conseguirun agrupamientomás per-
fectode las mismas(SPRINGER, 1950) teniendoencuenta,por ejemplo,
la presenciao ausenciade un repliegue dérmico entrelas dos aletas
dorsales.Esto ha producidoel que el géneroCarcharhinushayasido
dividido por algunosictiólogosen otros,como Eulcimici, Pterolamiops,
etcéteraque, en lugar de simplificar la ordenacióntaxonómicade las
especies,la ha complicadode unaforma poco convincente(GARRICK,

1970:85y 86).

Dado que esta comunicaciónno pretendeseruna revisión de este
género,seguiremosla ordenacióntaxonómicade BIGELOW y SCHROE-

DER (1948:320 y siguientes).

Caracteresgenéricos. Cuerpofusiforme y robusto. Rostro poco
agudo.Sin espiráculos.Con dos aletasdorsalesy una anal. Segunda
aletadorsal mucho más pequeñaque la primera y de tamaño seme~~
jante al de la aletaanal. Primeraaleta dorsal situada más cerca de
la vertical que pasa por las pectoralesque de la que pasapor las
pelvianas.Aleta caudalheterocercay no semilunar.Pedúnculocaudal
sin quillas laterales,con una fosetasuperiorbien marcaday con una
inferior en ocasionespoco discernible.Dentículosdérmicosimbrica-
dos o no; con tres o más quillas de bordes lisos o denticulados.
Dientes de la mandíbula superiorpoco inclinadoshacia atrás y de
bordes finamente denticulados.Los de la mandíbula inferior son
de baseancha y corona estrecha; denticuladoso lisos. Desarrollo
vivíparo.
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Sinonimias y referenciasdel Atlántico Oriental:

Careharias(Prionodon) falciformis MÜLLER y HENLE, 1841:47(Cuba); STEIN-

DACHNER, 1882:14 (Goráe, Senegal).
Prionodon faiciformis GUICHENOT, 1855:248, Iám. 5, fig. 3 (Cuba).
Squalustiburo POEY, 1860:331, 334 (descripciónde Cuba).
Prionodon tiburo POEY, 1860: lám. 19, fig. 1 y 2 (Cuba).
Piatypodon tiburo POEY, 1868:448, lám. 4, fig. 8 (Cuba).
Platypodon falciformis Pony, 1868:449 (Cuba).
Carcharhinus(Platypadon) falciformis JORDAN y EVEMANN, 1896:216 (Cuba).
Carchariasfalciformis JORDAN, EVERMANN y CLARK, 1930:16 (Cuba).
Eulamia faiciformis FOWLER, 1936:49 (Atlántico tropical oriental).
Carcharhinusfloeidanus BIGELOW, SCJ-IROEDER y SPRINGER, 1943:69-74, lá-

minas 13 y 14.

Material examinado:Un ejemplarhembrade 1.570 mm. de longi-
tud total y 22.890gramosde pesocapturadoel 27 de octubrede 1973
junto a la rada de Antequeraen la Isla de Tenerife.

Diagnosisde la especie. Altura de la primeraaletadorsal inferior
a la distanciaque hay entre el ojo y la segundaaberturabranquial
(fotografía 1). Origen de la segundaaletadorsal anterior, o a lo más
superior,al de la aletaanal(fotografía2). Existe un replieguedérmico,
en forma de cresta,entrelas dosaletasdorsales(fotografía 3). Borde
libre de la basede la segundaaleta dorsal dos o más veces mayor
que la altura de dicha aleta(fotografías 2 y 4). Dentículosdérmicos
imbricados,de bordesfuertementedentados,y normalmentecon tres
quillas. Dientesde la mandíbulasuperioraserrados;el que estáen
la sínfisis es triangular, el resto es subtriangularinclinándoselas
puntasa medida que se alejande dicha sínfisis. Dientes de la man-
díbula inferior lanceolados,de base ancha y corona estrecha; con
los bordessimétricosy lisos.

CARCHARUINUS FALCIFORMIS (MüIler y Henle, 1841)
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Datos merísticos. Los datos merísticoslos hemos expresadoen
milímetros y, entre paréntesis,el tanto por ciento correspondiente
a la longitud total.

Longitud total: 1570 (100 %)
Distancia desde el extremo del rostro al

— origen de la primera aleta dorsal: 472 (30,1 %)
— origen de la aleta pectoral: 314 (20 %)
—~ borde anterior de las aberturasnasales: 51 (3,2 %)
— borde anterior de la mandíbulasuperior: 105 (6,7 %)

la primeraaberturabranquial: 280 (17,9 %)
la quinta abertura branquial: 375 (24 %).

Altura del cuerpoal nivel del origen de las aletaspectorales: 175 (11,1 %).
Distancia entre las dos aletas dorsales: 385 (24,5 %).
Distancia entre los orígenesde las pelvianas y la anal: 190 (12,1 %).
Distancia interorbitaria: 168 (10,7 %).
Distancia entre las aberturasnasales: 118 (7,5 %).
Distancia entreel extremo anterior de la mandíbulainferior y el segmento

que une las comisuraslabiales: 65 (4,1 %).
Distancia entre las comisuraslabiales: 150 (9,5 %).
Diámetro del ojo: 19 (1,2 %).

Primera aleta dorsal

altura: 165 (10,5 %)
— base: 135 (8,6 %).

Segundaaleta dorsal

altura: 31(2 %)
base: 50 (3,2 %)
borde libre de la base: 77 (5 %).

Aleta caudal

borde superior: 440 (28 %)
borde inferior: 205 (13 %).

Aleta anal

altura: 45 (2,9 %)
— base: 60 (3,8 %)
— borde libre de la base: 68 (43 %).

Aleta pectoral

— borde anterior: 300 (19,1 %)
— borde posterior: 250 (16 %)
— borde interno o axila: 85 (5,4 %).

Peso: 22.980 gramos.Sexo: hembra.
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El pesodel hígadodel ejemplarque capturamosfue de 1.674gra-
mos, Este hígadoprodujo 832 cc. de aceiteextraído segúnel método
descritopor MORTON (1968, 2 pp.).

SantaCruz de Tenerife, 13 de marzode 1975
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* * *

ABSTRACT

Sorne considerationsaccordingto the evidenceof the oid human trauma-
tisms with a sumrnary of various examples treated by diverse authors are
made in current work, and for the first time a few traumatic injuries from
the coilection of the ancient inhabitants from the Canaries in the Canary
Museum of Las Palmasare studied.

* * *

El materialosteológicode antiguaspoblacioneshumanasmuestra
con frecuenciaseñalesde haber sufrido algún traumatismo,que se
manifiestamedianteerosiones,incisioneso fracturas.

La expresiónen forma de pequeñaerosión de la tabla externadel
cráneopuedetenerestaetiología o ser de origen infeccioso.

La incisión, que revela un instrumentocortante,se relacionacon
actosde violencia—arma—o prácticacultural —escarificación.

Las fracturasdebidasa acciónmecánicaviolenta reflejan compor-
tamiento agresivo, accidentesnaturales —hundimientos,desprendi-
mientos—, o causasaccidentales—golpes,caídas.
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Problemascapitales,dadala variedad de etiologías,son el diag-
nósticodiferencial y el conocimientode mecanismosde acción.

En cuanto al diagnósticodiferencial, de las fracturaspatológicas
hablan las alteracionesde densidady la evidenciade la enfermedad
subyacenteen otraspartesdel esqueleto.No ofrecerámuchasdificul-
tadesdiagnósticaslas lesionesproducidaspor microtraumatismoscon
localización típica; fracturasobstétricas,distinciónentrelesionespor
fatiga en cuello femoral y síndromede Milkman...; pero la insufi-
ciencia de datos sólo nos permitirá en ocasioneshacer sugerencias.
Recordemosla posibilidad de imágenesparecidasentrehúmerovaro
por diversos trastornos y algunas fracturaspor aplastamiento; la
posibleconfusión de sinostosiscongénitasqueafectenal plano sagital
con algunassinostosispor secuelaspostraumáticasen fracturasde dos
huesos largos y comunicación de un hematomasubperióstico; de
fracturas vertebrales con osteopatíasde naturaleza congénita o
de origen distrófico; algunasfracturaslentaso por sobrecargacon
disepifisiplasias; fracturaspor marchas,con engrosamientosperiós-
ticos de otro origen...

Independientementedel tratamiento, que se ha sugerido y dis-
cutido en diversascircunstancias(PALES, 1930: 77-89)y en otras se
ha reveladopor fuentesliterarias(BoscH, 1967), será fácil encontrar
reaccionestípicas en determinadasimágenes: casi total reconstruc-
ción de la arquitecturaóseaen fracturascerradasincompletas,sólida
consolidaciónen fracturasde cuello de fémur por abducción, defor-
midaden mayoro menor gradoen fracturasconminutasconsolidadas.

Sobremecanismosde acción, permitenhacerdeduccionesel trazo
de fractura, posición de fragmentosy zonasanatómicasafectadas,
especialmentelas fracturastípicas —Monteggia,Barton, Smith, Du-
vernay,Bennett.. .—. ZIMMER (en KOHLER y ZIMMER, 1959) recuerda
respectoa la fracturade Volkmann, típica del triángulo anteroinferior
de la tibia, que con frecuenciase da tal asignacióna la fractura del
triángulo posterior.WELLS (1964)sugiere,antela frecuenciacon que
se presentala fractura de Pott o Dupuytrenen cementeriosanglo-
sajones,una posible relación con su trabajo como agricultores,y la
de Pouteau-Collesen habitantes de Bodega Head, California, del
siglo y a. J. C., observadasobre todo en varones,en asociacióncon
fracturasde huesoscortos de miembros inferiores, con la división
sexual del trabajo. Este mismo autor (1968) sugiereenfermedadde
Osgood-Schlatteren una tibia masculina del siglo ix, procedente
de un cementeriosajón de St. Catherine,Thorpe, Norwich.

Con frecuenciase han relatado ejemplosde fracturasreparadas
en animales fósiles (AGUIRRE, 1972: 28), y en primates recientes



Estudio palcopatológico de lesiones t~auniJticas 69

(BUIKSTRA, 1973). Este último contieneobservacionespropias y de
diversosautoressobre frecuenciasy localizacionesde fracturascica-
trizadasen primatesno humanosen relación con la conductay otros
factorescondicionantes.

En ocasionesnos han llegado ejemplos de fracasobiológico en el
procesode remodelacióny de secuelaspostraumáticas.MAc CURDY
(en PALES, o. e.: 84) cita casos de seudoartrosisy anquilosis en
huesoslargos de indios precolombinos.

Violencia intraespecifica

Poseemosbuen número de ejemplos del Paleolíticocon lesiones
traumáticasen la bóvedacraneana.En Australopithecusde Swart-
krans, Sterkfontein,Makapansgat,Taung y Kromdraai, se presentan
generalmenteen forma de doblesfracturasdepresas,que DART (1957,
1959) atribuye a la porción dista! del húmero y fémur de grandes
ungulados.

En Horno erectusde Choukoutien,que se ha consideradocomo
sitio tipo de evidencia de canibalismo en el Pleistoceno(HOWELL,
1960), aparecentales fracturasdepresasen asociacióncon fracturas
de huesoslargosy señalesde fuego.En Makapansgat,dondeasimismo
DART (1958) sugiere prácticas caníbales,aparecentambién huesos
quemados,pero no se ha demostradoel empleo intencional del fuego
por los australopitécidos(CRESPO GIL-DELGADO, 1957). Respectoa
Horno erectusde Java, las circunstanciasque acompañanal material
sugieren, ademásde muerte inter o intraespecífica,accidentesnatu-
rales. En el Pitecanthropus IV de Java las roturas basioccipital
y maxilar son atribuidaspor WEIDENREICH sucesivamente—1943 y
1945— a accidentesnaturalesy acción de violencia (AGUIRRE, 1970).

Con frecuenciaseha sugeridoy discutidola evidenciade violencia
intraespecíficaen el Pleistoceno(y. en AGUIRRE, 1971).

Muchos más reveladoresrespectoa este tipo de violencia son
varios individuos de H. sapiensprimitivo del grupo de Levante en
Shanidar,en los que SOLECKI (y. ROPER, 1969) reconoceademásde
accidentesmortales, lesionestípicas de instrumentoscortantes con
fenómenosde regeneraciónósea. Muestra asimismo una violencia
intraespecíficael individuo 9 de Skffl, Monte Carmelo,Palestina,que
permite reconocerun instrumentopunzante(ROPER, o. c.), y ya en
el Neolítico PALES (o. c.) cita los traumatismoscranealesde la colec-
ción de Pruniéres(París).STROUHAL (1968) estudiaseñalesde heridas
en cráneosde antiguospobladoresde Nubia, donde SMITH y WooD-
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JONES (en COCKBURN, 1971) habíanadvertidoque la distribuciónde
fracturasdifiere con respectoa la población moderna.

Lesionestraumáticaspor causasaccidentalesen las Canarias

A modo de ejemplo, describimosa continuaciónalgunos de los
casosmássobresalientesde estetipo de lesionesquetuvimos ocasión
de estudiaren el año 1972 en la ColecciónAntropológicadel Museo
Canario de Las Palmas,de épocaprehispánica.El objeto de nuestras
visitasha sido conocera fondo su paleopatología,dado el graninterés
que en estesentidoofrecela Colección,queha atraídola atenciónde
antropólogosy médicos.Ha sido objeto de estudiopor diversosauto-
resdesdedistintospuntosde vista antropológicoy a ella viene dedi-
cando desdehaceaños su trabajo el Dr. Bosch Millares.

Pasemosrevista, pues, a los ejemplaresreferidos:

N.°16. Fragmentode cúbito. Osteófltos.Fractura diafisaria en
la unión del tercio medio con el superior.Seudoartrosis.Fig. 1.

N.°15. Clavícula. En la radiografía(flg. 2) no se apreciala línea
de fractura, que tuvo lugar en la partemedia, originando un callo
óseoen formadehuso.La piezapresentadeformaciónen S acentuada,
ensanchamientoen la zona afectaday acortamiento.

Núm. 5. Húmero. Fractura en la unión de los tercios medio y
superior,consolidadacon algo de angulaciónde fragmentos(flg. 3 y 4).
Se observa la línea de fractura y un callo óseo de estructura tra-
becular.

Núm. 4. Tibia. Fractura diafisariaen la unión del tercio medio
con el superior.Acabalgamientoy acortamiento.Buenaformación de
callo óseo,con estructuratrabecular.Figs. 5 (radiografíalateral) y 6
(anteroposterior).

Núm. 3. Fémur. Fractura en tres fragmentos.Callo óseo muy
desarrollado.Acabalgamientode los dos fragmentosprincipales(su-
perior e inferior); el de la derechaes una lasca. Acortamiento.En
fracturasdiafisariasdel tercio medio del fémur el acabalgamientoes
favorecido por los músculos pelvisuralesy los abductores.Figs. 7
(radiografíalateral) y 8 (anteroposterior).

Núm. 6. Fémur. Fracturaen tres fragmentos:uno a la izquierda
(lasca) y dos principales,a la derecha; el distal en cuña entre el
proximal y la lasca. Gran callo óseo, no tan desordenadocomo en
el ejemplo anterior; las fibras están más ordenadas.Los dos frag-
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mentosprincipales, consolidadosen acabalgamiento.Acortamiento.
Fgs. 9 y 10.

Núm. 7. Fémur. Gran fractura en “pico de flauta” del extremo
superiorde la diáfisis femoral.Grancalloóseo.Acabalgamiento.Acor-
tamiento.Figs. 11 y 12.

Núm. 9. Tibia y peroné.Fracturadiafisaria de amboshuesos,en
la unión del tercio medio con el inferior. Formación de callo óseo
en la tibia. Acabalgamientoy acortamiento.El peronépresentaseu-
doartrosis,con los fragmentoscolocadosen angulación.Figs. 13 y 14.

Núm. 22. Cúbito. Doble fractura diafisaria,oblicua,en “pico de
flauta”, en la unión del tercio medio con el inferior. Consolidadaen
posiciónalgo incorrecta.Figs. 15 a y 16 a.

Núm. 20. Radio.Doble fractura,muyoblicua, en “pico de flauta”,
entrelos tercios medio e inferior de la diáfisis, consolidadaen posi-
ción bastantecorrecta.Figs.15 b y 16 b.

Núm. 10. Tibia y peroné.Fracturade amboshuesos,en el tercio
inferior; la del peroné se extiendecomo una hoja de sable hasta
más arribade la mitad del hueso.Acabalgamiento.El callo óseounió
los dosfragmentosde la tibia en malaposición,englobandoal peroné.
Figs. 17 y 18.

Núm. 25. Húmero. Fracturatransversaen la mitad de la diáfisis,
consolidadacon un buen callo, y angulaciónexternade los fragmen-
tos. Figs. 19 y 20. *
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LA VIRGEN DEL ROSARIO EN AGIJIMES

JOAQUÍN ARTILES

En el siglo XVJ

En los primerosinventariosde la iglesia de Agüimes no aparece
ninguna imagende Ntra. Sra.del Rosario.La Virgen de bulto quees-
taba en el altar mayor era la imagen pequeñitade las Nieves, que
tuvo despuésermita propiaen el barrio alto del pueblo,por fundación
del párroco don Juan López, según consta en su testamentode
23 de noviembrede 1578, que encontréhace ya algún tiempo en el
Archivo Histórico Provincial de Las Palmas.1

Pero, desdeentonces,debió existir en Agüimes la devoción del
Rosario,porqueen el mismo altar mayor habíauna imagendel Niño
Jesúscon un rosarioal cuello, hechode “cuentasde aljófar y cuentas
azulespequeñitas”.2 Este es el primer datoquetenemosde la devo-
ción del Rosario en la histórica Villa. Estamosen 1556. Pocosaños
después,en un altarlaterallevantadoen el cuerpode la iglesia, debió
estar ya, como veremosluego, la primera imagen del Rosario.Y en
1580, actuandode párroco accidentalun religioso dominico, se men-
ciona por primera vez la Cofradíadel Rosario.

La imagende la Virgen del Rosarioestabaen un altar lateral de
la única navede la iglesia parroquial y era propiedadde la Cofradía.
Las Cofradíaseran entonces,al margen de las parroquias,dueñasy
señorasde los altares e imágenes,con administración separadae
independiente.Por eso, él ObispoD. Fernandode Rueda, en la visi-
ta de 1582, puedeordenar“que un frontal de la iglesia que sirve en
el Altar de Ntra. Sra. del Rosario,que el mayordomolo vendaa los

1. Tambiénhay constanciade esta fundaciónen el Libro de fundaciones
de capellanías del conventode Ntra. Sra. de las Nieves de Agüimes(AHN,
ms. 2340 de la Sección “Clero”, primera capellanía).

2. Archivo Parroquial de Agüimes,L. 1 de cuentas,f. 123v.
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cofradesde la Cofradíay se dé por él lo que al cura y al dicho ma-
yordomo pareciera”.

En esta visita pastoralde 1582 se hace el primer inventario de
las ropas y alhajas de Ntra. Sra. del Rosario, siendo mayordomo

3. Id., L. 1 de c., fs. 231, 234v. y 235. Inventario de las ropas de Ntra. Sra.
del Rosario:

Un cordón de hilo de plata y al cabo una borla o remate de lo mesmo.
Item unos manteles.
Item unas saboyanasde tafetán negro con guarnición de lo mesmo.
Item una delanterade tafetán negro guarnecidade terciopelo negro afo-

rrado de lienzo blanco.
Item un saito con mangas de punta de tafetán blanco guarnecidascon

franjas de alquimia y ceda verde.
Item una saia de tafetán blancacon guarnición de alquimia y ceda verde.
Item un paño de lienzo con unas labores hechasde ceda de grana viejas

y rotas.
Item un frontal con su flecadurade hilo.
Item una ropita del niño 1hs. de tafetán verde con guarnición de alquimia

y cedacolorada.Item otra ropita del niño Jhs.de tafetánblanco con guarnición
de alquimia y ceda verde.

Item un gorjal de rredezilla con el quello de lienzo la polaima de toca
de ceda.

Item una toca de ceda con una franja de hilo de plata. Item una toca de
cedacon unas puntasde antorchado.

Item dos quellos con sus puños guarnceidosde hilos. item una camisita
del niño 1hs. de Siena.

Item una ropita del niño 1hs. de tafetán colorado con una guarnición de
hilo de plata.

Item una toca de ceda.
Item dos camisasde lienzo, la una tiene una guarnición en el ruedo.
11cm un paño para el servicio del altar de Ruan con unas labores de

rod viejo.
Una delanterade tafetán carmesícon guarnición de alquimia.
Item una delanterade tafetán verde con tres pasamanosde oro.
11cm una sobrerropa de tafetán verde con pasamanosde oro.
Item una cadenade asabache.
Item un rosario de Quentasblancasde gueso con borla azul.
Item un ceñidor de caracolesde vidrio con unas cuentas,tiene unos es-

tremos que parecende oro.
Item un agnusdci guarnecido de plata.
Item una camisa de Ruan labrada de grana.
Item un manto de tafetán azul.
Item una toca de espumilla con puntas de plata.
Item un velo de ceda de toca delgado con dos franjas de alquimia.
Item un cielo de una carpeta de lana amarilla y colorada.
Item un guadamecíal lado del altar.
Item una saboyanade tafetán negro guarnecida de lo mesmo.
Item una saya de tafetán negro con guarnición de lo mesmo aforrada de

lienzo.
11cm un manto de burato negro.
Item una saboyanade lo mesmo.
Item dos rropillas del niño 1hs. de tafetán negro.
Item un cordón de quentasnegrascon una pomaque está hechorrosario.
Item una cruzde cordonzillo de hilo de plata con unascintasparael quello.
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de la iglesia D. Amador Espino. Los tres folios que ocupael inven-
tario son pruebaevidentede que en 1582 la imageny devocióndel
Rosario llevaban en Agüimes una larga tradición de años,pues la
Virgen tenía ya, entreotras muchasprendasde vestir, un buen sur-
tido de sayas,delanterasy saboyanasde tafetánblanco,carmesí,verde
y negro, mantosde tafetán azul y de burato negro, tocas de espu-
milla y de seda, unascon puntasde plata o con puntas de entorcha-
dos, y otras con franjas de plata o estampadasde oro. Es curioso
subrayarel color negro de algunos trajes de la Virgen, como si la
misma imagen del Rosario sirviera también para las solemnidades
de SemanaSantao fiestas de los misteriosde dolor.

Es el primero y único inventario de las ropasy alhajasdel Ro-
sario que se conservaen los libros parroquialesde la época,porque
la Cofradía comenzó a tener libros propios, independientesde los
parroquiales,que custodiabansusmayordomos.Por eso, unosaños
después,se consignaal margen de este inventario, con letra distin-
ta: “Ase mudadoestoal libro particularde la Cofradíadel Rosario”.
Y por eso, cuandoen 1628 el Obispo D. Cristóbal de Cámara y
Murga 1 visita la capilla del Rosario y susornamentosy se hace un
nuevo inventario, éste quedaen poderdel mayordomode la Virgen
y no en la parroquia.Y por eso, aunquetengamosque lamentarlo.
no conservamosningún otro inventario en los libros parroquiales
de entonces.

Por estasfechasde 1582 la Virgen de las Nieves se había tras-
ladadoa su ermita. En el altar mayorsehabíapuestoa la Virgen de
los Remedioso de la Esperanza,y la Virgen del Rosarioseguíaen su
altarlateral del cuerpode la iglesia.Porqueerantres las advocaciones
marianasde mucharaigambreen el Agüimes del siglo XVI: la Virgen
de las Nieves, la Virgen de los Remediosy la Virgen del Rosario.

La iglesia de Agüimes había sido, en su primera traza, de una
sola nave. En 1570, gracias a la piedady tesón de D. Amador Lo-
renzo y a la generosidadde los fieles, se le habíaañadidola capilla
del lado del evangelio.Despuésde 1582, en unafecha difícil de con-
cretar, la Virgen del Rosario pasó a esta capilla. La Virgen de los
Remedios,que seguíaen el altar mayor, pasómucho mástardea la
capilla que edificó al lado de la epístola su patrón y procurador

Item una toca de ceda con una cruz de evano y un Cristo pequeño de
oro, y los cabosde la cruz con guarnición de oro y seis estampasque parecen
de oro.

Item unas bocamangasde lienzo guarnecidasde hilo de plata.
Item unos puños y quellos de lienzo.
4. Td., L. 11 de cuentas,f. 1.
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D. JuanBautistaEspino, Arcedianode Canarias. En el altar mayor
quedó,como Patrón y titular de la parroquia,la imagende San Se-
bastián que habíanregaladodesdeFlandesen 1541.

Los vecinosde Agiiimes buscanPatrona

Un hechosingular había de convertir a la Virgen del Rosario en
Patronae intercesoraprincipal de los hijos de Agüimes “en todo lo
que en nuestro favor sea”. Lo consignael escribano público de la
Villa D. Diego Carvajal y Guadartemeel 27 de mayo de 1646, según
documento conservadoen el Archivo Histórico Provincial de Las
Palmas,en “testimonio autorizadoen pública formay de maneraque
hagafé”, por el tambiénescribanopúblico de Agtiimes don PedroJosé
de Alvarado y Dávila, a petición del SíndicoPregoneroañal don Anto-
nio Gordillo. Según estedocumento,sacadodel “registro de instru-
mentospúblicos” del escribanodon Diego de Carvajal y Guadarte-
me, a fines del año 1645 “vino sobre nosotros[los hijos de Agüimesj
y sobre esta Isla la plaga de langostay cigarra” que asoló toda la
agricultura. esta y otras plagasdebieron ser frecuentesen aquellos
tiempos, hastaconstituir una verdaderaobsesiónque se cernía sobre
Ja isla y sobre los hijos de Agüimes preocupantey amenazadora.

Con estemotivo, el 27 de mayo de 1646, se reunieronen la iglesia
parroquial de Agüimes

sus mercedesel Bachiller Miguel Lozano, Cura y Parroquianode ella, y Fran-
cisco Espino Valdeviezo, Alcalde Real de esta Villa, y assímismoBalthazar
Alemán, Alcalde Ordinario de ella, y juntamentecon sus mercedesel Capitán
Pedro López Trejo. y el Capitán Juan Bautista Jaén, el Alférez Juan Alonso
Romero, y el Alférez Lope Sánchez,y el Alférez Miguel Arias Maldonado, y
Gaspar González,y Amador Lorenzo, y SaibadorLorenzo, Juan Alvares Mi-
reles. Manuel Gonzales,Francisco Biscayno Artiles, Juan Días de Bullón el
Moso, Francisco Lópes Espino, Francisco Byscayno Caballero, SalbadorPéres
Caballero, Christóbal López Morales, Juan Melión, Jorge Péres Artilcs, juan
GonzálesSantana,Bartholo de Alvarado, Christóbal Suáres,JuanAlemán, Luis
Sanches de 1-lerrera, Simón Rodrigues de Quintana, Bernabé Lópes Trexo,
Diego de Cabrera Betancor, Sebastiánde Adai y Baltazar Hernándes,todos
vezinos de esta Villa.

¿Cuálera el objeto de aquellamemorableasamblea?Preocupados
y amedrentadospor la continuaamenazade estasplagasy sintiendo

5. Id., íd.
6. AHP de Las Palmas, 17-18.
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la necesidadde tenerunaespecialy perpetuaintercesora,que les pro-
tegieray ampararaen esta y en todas susnecesidades,los hijos de
Agüimes se reunieronpara pedirla a la alto, y echandosuerteentre
las distintas advocacionesque se venerabanen la parroquia,quiso
Dios quesalieravencedorala Virgen del Rosario.Como dice el docu-
mente notarial, se reunieronen ayuntamiento

paranombrar devota, paraque intersediessepor nosotros,lo qual se echó por
Cédulas, entre las quales venció a hacernosmercedesla Virgen del Rosario
Señora Nuestra”, “para que se acabey consuma con el favor de Dios y su
Vendita Madre esta dicha plaga y las demás que contra nos fuesen”. Y
entonceslos allí reunidos hicieron constar que ‘de nuevo y siempreimboca-
ban e imbocarán por Patrona intersedorade dicha plaga y todo lo que en
nuestro favor sea a la Virgen del Rosario, a quien determinarony acordaron
que en pago, albricias y sacrificio se le haga su fiesta el primer domingo del
mes de abril de cada año perpetuamente,y se ha de comenzar esta fiesta el
primer domingo de abril venidero de seiscientosy quarentay siete años, Ile-
bando en proseción a la Virgen Santísima a lo alto de la montañaque dicen
de estaVilla a dondese hallava y estavaun Calvario con su altar, que desde
luego prometen ponerlo por obra y se obligan por sí, los suyos y para los
que vinieren de que en cada una de las prosecionesno faltar de ellas, y
quando ocupacióncorra no faltar uno de cada cassa.

De los 31 vecinos que encabezanel documento sólo firman 13
por no saber hacerlo los restantes.

Este preciosodocumento,todavía inédito, esta histórica reunión
en la iglesia parroquial de los 31 vecinos más representativosde
Agüimes y esta fecha del 27 de mayo de 1646, en que se proclama
Patronaa la Virgen del Rosario, no puedenser olvidadosjamáspor
los hijos de Agüimes.

Los dominicos fundan en Agüimes

Tres añosdespuésde estaproclamaciónde la Virgen del Rosario
por Patrona e intercesoraprincipal de Agüimes, tres años después
de estevoto, incumplido desdehacemuchosaños,“el 27 de marzode
1649, a pedimento de todo el pueblo, con beneplácitodel párroco
y licencia del Ilmo. Sr. Arzobispo don FranciscoSánchezde Villa-
nuevay Vega, Obispo de Canarias”, llegarona Agüimes los Padres
Dominicos para fundar conventoen la ermita de Ntra. Sra. de las
Nieves.

7. AHN, sección “Clero”, ms. 2340.



78 JGaquín A~ti1es

Con la llegadade los dominicosla imageny cofradíade la Virgen
del Rosario fueron trasladadosal conventoy su culto y devoción
aumentaronextraordinariamente.Bien pronto la piedad de los cofra-
desañadióa la iglesia unacapilla especialparala Virgen del Rosario,
reservandola capilla mayor para la Virgen de las Nievesque era la
titular. Pero la afluencia de devotos aumentóde tal manera,sobre
todo para oír la misa del tercio los días festivos, que fue necesario
trasladarla imagen del Rosario a la capilla mayor, instalándosela
de las Nievesen la capilla del Rosario.

En 1775 la capilla mayor teníaya un retablo nuevo, dorado, con
tres nichos,hechoex profesoparala Virgen del Rosario,quellenaba
todo el frente de la nave,y que bien pudo ser obra de Antonio de
Almeida que, por aquellasfechas, trabajabaen la parroquia restau-
randoel SagrarioMayor de Lorenzo de Campo,8 o de Luján Pérez,
a la sazónde 19 años,quien segúnSantiagoTejera, “por referencias
muy exactasque sabemosde una anciana”, lo hizo y colocó. En el
nicho central estabala imagendel Rosariocon coronay rostrillo de
plata dorados,con luna de plata y rosariode oro, que robaronpoco
después.A la derechaestabala imagende San Joséy, a la izquierda,
la de Santo Domingo.~La Virgen vestía túnica blanca y manto de
persianaazul. Casi siemprevestía la Virgen manto azul. En 1782 era
su camareradoña Joaquinade la Cueva, que guardabaen su casa
otro manto de florón tambiénazul, con punta de oro, paralas solem-
nidades,un vestido encarnadode tapiz y otro morado de lustrina.
La Virgen tenía dos andas,unasdoradasparalos domingosprimeros
de cadames, y otras nuevas,sin dorar, “para los días clásicos”, con
campanillasde plata.

Cadaaño se celebrabancuatrofiestas solemnesen honor del Ro-
sario: el primer domingo de abril o fiesta del voto de la cigarra, el
día de la Purificación,el día de la Asunción y la fiesta de la Naval
el primer domingo de octubre.Todasestasfiestasse celebrabancon
manifiesto, calendas,vísperas,maitines, tercia, misa, sermóny pro-
cesión. La principal era la Naval. Era una fiesta eminentementereli-
giosa y devota.Comulgabatanta gentequeparecíaun segundocum-
plimiento pascual,de tal maneraque,en 1787,el Prior del Convento
Fray Luis Romero,solicitó y obtuvopermiso del Obispodon Antonio
de la Plaza para trasaladarla procesióna la tarde,basándoseen que

8. IOAQUÍN ARTILES, “El Sagrario mayor de Agüimes”, El MuseoCanario,
niím. 14, abril-junio, 1945.

9. AHP de Las Palmas, 18-20.
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el primer domingo de octubreera día “de muchadevociónpara este
puebloy los demásque componenla feligresía; por lo que concurren
los vecinosde los lugaresmás distantesa confesary comulgardicho
día para ganarlas indulgencias”,lo cual muchosno puedenhacersi la
procesión se celebrapor la mañana.Pero esta innovación no duró
mucho tiempo y la procesiónvolvió a su horario de la mañana.

Despuésde la exclaustración

Suprimidoel conventode Agüimes en octubrede 1835, el párroco
don Juan de SantaFe Galindo Díaz solicitó que se abrierala iglesia
de nuevo y que la Hermandade imagendel Rosariose trasladaran
a la parroquia.El Obispoaccedió a la aperturade la iglesia, pero no
al traslado solicitado, por lo que los cultos del Rosario siguieron
en la iglesia del convento.

Pero,despojadosel conventoy las Cofradíasde todossusbienes,
apenaspodía sostenerseel cuidado de la iglesia y su culto. En vano
se esforzaronalgunos religiosos exclaustradoscomo fray Juan de
Alemán, que habíasido Prior dos veces,y Fray Antonio María Her-
nández.Y hastallegó a pensarseen su cierre. Durantemuchosaños
la iglesia del conventodebió sufrir los efectos de una grave penuria.
Sin embargo,el 2 de marzode 1868, el mayordomodon JuanRodrí-
guezy Rodríguezpuedecomunicaral ObispoLlul y Garriga la reali-
zación de algunasmejorasen el piso, tejadosy vidrierasde la iglesia,
la sacristíay el camarín,añadiendoque “el culto que se da en esta
iglesia superaal de la parroquia”. Pero, a pesar del optimismo del
mayordomo,la iglesia amenazabaruina y, unos mesesmás tarde,el
20 de junio, el curaecónomodon Manuel Torresy Rodríguezse hace
cargo de su restauracióny, “pidiendo de puertaen puertay de pago
en pago”, reúneel dinero necesarioy derriba una parte del templo,
reedificándolodesdesuscimientos.

Años más tarde,era la iglesia parroquial la que amenazabaruina
y tieneque trasladarsea la iglesia del exconvento,mientrasse trabaja
urgentementeen la terminacióndel nuevo templo parroquial,ya muy
avanzado.

Pero un mal día, a los 52 años de la supresióndel convento, el
3 de julio de 1887, primer domingo de mes, llena la iglesia de fieles,
mientrasel párrocodon SebastiánParercantabala misa de los cofra-
desdel Rosario,se desencadenóun imponenteincendioque destruyó
totalmenteel conventoy la iglesia.
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Cómo era la iglesia del Convento

Un mes despuésdel incendio,el párroco,en un documentoespa-
cioso que firma conjuntamenteel Notario Eclesiásticodon Pedro
Santana,hace una descripción detallada del templo siniestrado,de
las joyas de la Virgen y de las pérdidasocasionadas,que recogemos,
dado su interéshistórico, en el siguienteextracto:

La iglesia se componíade una sola navecon capilla al norte, con
variaspiezasde sacristía,camaríny otrasa la partesur. En los bajos
de la partetraserahabíatres piezascon un pequeñopatio. La puerta
principal dabaa la plazade SantoDomingo,otra puertaal interior del
convento,y la terceracercade las sacristíasquetambiéncomunicaba
al conventopor una escalera.El coro, sobre la puertamayor, cogía
toda la nave. Poruna escalerainterior del conventose subíaal coro
y a la torre. La torre, de forma sencilla, era de buenacantería.La
iglesia tenía dos partes casi iguales en extensión,una muy antigua
hastala capilla inclusive y otramás modernaquecomprendíapartede
la nave y todos los demás departamentos.El coro medía 4,40 m.
de largo; la nave, hastael presbiterioinclusive, 28,75 m. de largo y
6,25 m. de ancho; la capilla, 7,31 m. de largo y 7,18 m. de ancho,
y el presbiterior,4,45 m. Desdeel presbiteriordospuertas,unaa cada
lado, dabana las sacristías.Estassacristías,divididaspor una puerta,
medían4,45 m. de ancho,y el largo,el de la partenueva,es de 16,7 m.
Por las mismas sacristías,en la parte sur, se comunicabacon un
pasadizoo galería en cuyo extremo estabael “escusado” y en el
derechola escaleray que va al convento.Se subíaal camarínpor la
parte del norte por una hermosaescalerade 4,15 de ancho, con
18 escalonesde buenacantería.Tanto las sacristíascomo el camarín
tenían tres ventanascon buenasvidrierasy el piso de ladrillos. En
el camarínhabíatresnichos. El del centro,espacioso,paraNtra. Se-
ñora del Rosario; a la derecha,SantoDomingo, y a la izquierda,San
Vicente. Los tres nichos estabanseparadospor armariosforradosde
tea y de hermosaconstrucción.Debajo del presbiterio estabanla
estanciallamada bodega,otra hacia el norte y, en el centro, detrás
de la bodega,la casamortuoria con puertaa un patio, separadodel
conventopor un muro. La casa mortuoria,sacristíasy camarínesta-
ban una encimade las otras, separadascon buenostechosde palos
de tea, rellenadosde canteríay bien encalados.Todos los techos de
la parte nueva tenían azotea de hormigón. La parte vieja, mucho
más baja, tenía el techo de tea con tejas.La nave y capilla estaban
baldosadasde cantería.



La Virgen del Rosario en Agüimes 81

El frontis de la plazade SantoDomingotenía unapartede pared
común y el resto de buenacanteríaque forma los bajos de la torre,
dondeestágrabadoun escudode los PadresDominicos. Por la parte
del nortetenía dosestribosde buenacantería,entrelos cualeshay un
osario antiguo,siendoel estribo queformaesquina“una delas obras
que llama la atenciónpor su construccióny solidez”. En la partesur
hay un estribo alto dentro del patio del conventoy dos más bajos
enfrentede las sacristías.

El coroestáhechocon tablasde tea,con buenasbarandasy puer-
tas. Tiene un armonio nuevo,un fascistolgrandede teay un órgano
pequeñodescompuesto.En la capilla está el altar de la Purísima
Concepción,con mesay gradasde canteríahastael nicho. El nicho,
dentrode la pared,estácerradocon vidrieras.Hayotros dosnichos a
los lados,forradosde tea.En un lado de la nave,haciael altar mayor,
hay un armario grande,entradoen la pared,con puertasy divisio-
nes de pinsapo pintado. Entre la capilla y la parte nueva está el
púlpito, de buenaforma, todo de tea, igual que la escalera,también
de mucho mérito. Poramboslados,en la mismapartenuevay antes
del presbiterio,dos puertascomunicanal camaríny al convento.Son
altas, de maderacomún y de buenaforma. El retablomayor es de
maderacomún,pintado, doradoslos capiteles,y tiene como remate
un preciosoescudode la Ordendominicana.La mesadel altar es de
canteríacon frontis de teapintado.En el Centroestánlos tresnichos
mencionados.Toda la nave estaballena de bancosde tea antiguos,
bien reparados.En las sacristíashay una cómodade tea, muy vieja,
y un armario dentro de la pared, donde están los vestidos de la
Virgen y las ropasde la iglesia.

Otros enseres: Catorce candelerosde palo, dos campanasen la
torre (traída la mayor por D. Alejandro González), dos tronos de
la Virgen, doscirialesde palo pintadosy doradosen susremates,una
pila de aguabenditade canteríaqueestalló con el fuego, seisblando-
nesblancosde palo,unaalfombragrandenueva,dosarañasnuevasde
cristal (regaladaspor D. Antonio Abad Sánchez),docearañasde palo
o de plata, una colección de vasos para el alumbrado del mes de
María, una colección de flores artificiales que vale unos cien pesos,
y varias esteras.Todo se quemó, menos las campanas.Se salvaron
las imágenessiguientes:la Virgen del Rosario,SantoDomingoy San
Vicente “todas de buenaescultura”, la Purísima (de las Hijas de
María) y JesúsNazareno,menos la cruz. Igualmente“una colección
de preciosidadesllamadas prendas de la Virgen, por conservarse
fuera de aquel templo”: una preciosa vela de plata sobredorada,
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adornadade “margaritasde piedrasfalsas”; un rosario de oro de
7 casas(faltan 2 cuentas);un rosariode perlasde 5 diecescon cadena
de oro y cruz de oro de filigranas; un rosario pequeñitocon cade-
nilla de oro y de grano de “piedras llamadas de Corinto por las
camareras”;un rosariode 5 diecescon cadenade platay los granos
de madera forrados de plata; tres anillos grandes de oro y uno
pequeñitodel Niño, y un alfiler de oro.

Es incalculable el valor de los palos de tea que estabanen las
bóvedasy pisosdel templo,puererande tal tamaño“que difícilmente
se encontraríanen la actualidad”,y “el valor de la canteríaque for-
mabael interior del temploy quetoda se estalló”. Se perdierontam-
bién las siguientescosas de la parroquia que se habían llevado al
conventopara el culto: un Niño Jesúspara pedir en la puerta, una
vinajeray platillo de plata de muchopeso,un trono de San Sebastián
unas andasdel mismo santodoradasy talladas,los sonesde las áni-
maspara cantarlas pascuas,un cantoralde pergaminomuy volumi-
noso,de mucho mérito, y doce vidrieras para las doce ventanasdel
templo nuevo, que había pagadodon Salvador GonzálezPérezcon
cuatroonzasde oro.

El Párroco y el Notario Eclesiásticoponderan,al final de su es-
crito, que la pérdidatotal de ropasy enseresse calcula en 3.377pe-
setas,y que las reparacioneshechasen la iglesia destruida,en los
nueveúltimos años, importan 1.306 pesetas.10

El Obispo Pozuelo firmó en Teror el 11 de agosto un decreto,
ordenandoal Párroco,con motivo de “la pérdidade una iglesia tan
importante,tan antiguay tan veneradapor los fieles”, que “procure
levantarel espíritu de la Villa, a fin de queo proyectenconstruiruna
nuevaIglesia,aunqueseapequeña,en el sitio dondeestabala antigua,
o que haganun esfuerzoy formen un plan para terminar en breve
plazo la parroquia nueva. En esta parroquia podría destinarseun
altar para la Virgen del Rosario”. El párroco y el pueblo optaron
por lo segundo.

La Virgen del Rosario despuésdel incendio

Como hemos visto en este informe del párroco de Agüimes, la
imagen del Rosario logró salvarse del incendio. Esta imagen,cuya
procedenciano ha podido esclarecersedefinitivamente, era, por lo

10. Archivo de la Curia del Obispado de Canarias; “Destrucción del
templo de Ntra. Sra. del Rosario incendiado el día tres de junio de 1.887 en
la Villa de Agüimes”, leg. 2, facilitado por la generosidadde don Antonio
Hernández.
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menos,la terceraque recibió culto en Agüimes desdeel siglo xvi, ya
que en el inventario de 1803 aparecenreseñadasen la Celda Prioral,
como retiradasdel culto, “dos imágenesdel Rosario antiguas”.Sal-
vadade las llamas, fue llevadaa la vieja y ruinosa iglesia parroquial.
Y, un año después,el 30 de diciembre de 1888, al inaugurarseel
nuevotemplo parroquial, se le dedicóun altar en la navede la epís-
tola, frente al del Calvario, que costeó doña Ana Urquía y Espino
y que fue pintado con limosnasde los hijos de Agüimes residentes
en Cuba.11

Tenía entoncesla Virgen del Rosariocuatro mantos: uno rega-
lado por los hijos de Agüimes que residenen Cuba (don Cristóbal
SuárezCaballero,Curadel Cerrodela Habanahabíadado 100 duros);
el que tenía puestoel día del incendio; otro moradoque regalódon
AlejandroGonzález,Arcediano de Manilas, y otro blanco,con ramos
de seday oro, pagadopor don Luis Artiles Castro,quepagótambién
dos juegos de sacras,para el culto diario y para las fiestas, y dos
arañasde plata “manacés”.El sitial de terciopelo lo regaló doña
Catalinade SenaAlemán y León. 12

En 1931, graciasa los desvelosdel párrocodonEnriqueBáezRuiz,
el Obispodon Miguel Serray Sucarratspudo bendecire inaugurarel
magnífico retablo de la Capilla Mayor y, desdeentonces,la Virgen
del Rosario presidela navecentral del templo, el templo todo y la
vida toda de Agüimes.

Siendo párrocodon JoséCárdenesDénizy con dinerosde la ge-
nerosafundaciónde doña María JesúsMelián Alvarado, se construyó
el amplio Camarín,reformadomás tardecon la ayudade varioshijos
de la Villa, pero falto todavíadel rico decoradoqueha de enmarcar
tan preciosaimagen.

El 4 de octubre de 1959, siendo párroco don Juan PérezSosa,
fue coronadasolemnementeen la Plaza de San Sebastián,presente
el pueblo entero, por el Obispo don Antonio Pildairi y Zapiain, y el
mismo día se le proclamó AlcaldesaMayor Perpetuade Agüimes,
con mandoy jurisdicción en todos los corazonesdel municipio, en
cumplimientode un acuerdounánimey fervorosodel Ayuntamiento,
siendoAlcalde don NarcisoBordón Suárez.

11. Inventario de 1894, leg. núm. 2 del mismo Archivo.
12. Id., íd.









NÉSTOR Y EL DISEÑO INDUSTRIAL

PEDRO ALMEIDA CABRERA

A D. Miguel Martín Fdez.de la Torre

“El ritmo es introducido en la pintura por los
colores. Este movimiento no era descriptivo, como
entre los futuristas, sino puramenteplástico, óptico
y lírico (1917).”

SONIA DELAUNAY

1934... ¡ Hace ya diez afios que Néstor presentaraen Madrid su
Poemadel Mar y losprimerosapuntesparael Poemade la Tierra!
Ahora es París quien recibe una exposiciónsimilar. Y París se hace
eco de la Exposición...y Néstorsaboreael éxito en el extranjero, en
la capital del arte.

Perono esmi intenciónen estaslíneasel evocaraquellaefeméri-
de, ni tampocoel hacer un estudio de su magnae inconclusaobra
El Poema de los Elementos.Mi intención es hacer una llamada
breve,somera,delo quenormalmentese sueledenominarobramenor
de un artista; es decir, aquellasfacetasde su arteque en generalno
son dadasa conoceral gran público. En el casopresentese trata de
unaspinturassobrecartónqueno sobrepasanlos treintacentímetros.
Un conjunto de piezasdestinadaspara diseños industriales.En este
aspecto pudiera incluirse también la labor que Néstor desarrolló
orientadahacia la pequeñaindustria, la artesanía;pero estascon-
sideracionesquedaránpara otra ocasión.

Es de sobraconocidoel esfuerzode asimilar la labor de los artis-
tas a las denominadasy discutidas artes menoresrealizadopor el
modernismo:hierros, vidrios, cerámicas,mobiliario.., todo tendíaa
encajarseen un conjuntoarmónico.

Realizandola catalogacióny el estudiode la obrade Néstor, como
una de las partesde mi tesis doctoral, encontréen el depósitodel
MUSEO DE NÉSTOR unaseriede óleos sobre cartón, de pequeñofor-
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mato, como anteriormentehemosanunciado,que captaronmi aten-
ción en gradodiferente.Por las cruceso marcasde referenciadedu-
cimos que fueron hechospara imprimaciones,posiblementetextiles,
aunqueignoramosquién se los pudo encargar; pero sí sabemosque
fueron hechosen París,posiblementepara algún industrialparisino.

Estaspinturas,algunasde ellas firmadascon el apellido “Fernán-
dez”, de ahí el propio caráctersecundarioque le quiso dar Néstor,
reflejan muchasde las constantesde nuestroartista.

Una de ellas la atmósferafolklórica hispánica de la época con
temas de panderetasy de castañuelas.No olvidemos que no hacía
mucho tiempo queEl amor brujo, de Falla; Triana, de Albéniz; En
el corazón de Sevilla y El Fandango del Candil habían triunfado
en el Teatro de La ÓperaCómica de París,en 1929-1930,con deco-
radosdel propio Néstor, por la compañíade La Argentina.Lo español
estáde moda y quizáspor ello hayamosde retrotraernuestrafecha
para el tema de castañuelasy de panderetasy cata]ogarloentrelos
años1930 y 1934.

Más sorprendesy sugeridoresson otros dos diseños.Uno repre-
sentaun conjunto de labios rojos sobrefondo rosapálido y otro una
seriede ojos azulesde acusadaspestañasy con diferentesgradosde
abertura, sobre fondo rosa; este último titulado Boware, que en
inglés quieredecir “guardarsede...”, en estecasode las miradastan
coquetasde estosojos misteriosos.Uno y otros nos hacenrecordar,
salvando las distancias, remotamenteel surrealismo: los labios;
mientras que los ojos nos recuerdana Odilen Redon. Mas en estos
dostemasde Néstor aflora otra constantede supintura: el erotismo.
Esos labios entreabiertoso cerrados,en un rojo carmín excitante,
gruesos, que se distribuyen desordenadamentepor la superficie del
papel llevan implícito un alto gradode sensualidad;al igual quelas
miradasde esosrutilantesojos quebuscanla seducción,enmascarada
en esaspestañasazabaches.

Parafinalizar, pasoa un tercery último grupo; el másinteresante
y sorprendentede la seriey en el quelas aportacionesde Néstorson
más valiosas,dada la modernidadde su temática.Un par de ellos
representaa un conjunto de burbujas,uno en tono azul y el otro en
todo verdey marrón queconstituyenlas piezasintermediasy menos
interesantesdentro de esta serie.Pero hay tres apuntesque símere-
cen entresacarsey destacarsetanto por su composicióncomo por su
colorido.

El primero de ellos lo ha titulado Montparnasse.Sobreun fondo
malva desarrollaun conjunto de círculos y rectángulosen amarillo
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y negro; que vagamentenos trae a la memoriael recuerdode Piet
Mondrian,precisamentede suComposiciónen azul, de 1917; aunque
a diferenciadel holandésNéstorjuega tambiéncon el círculo. Otras
concomitanciasse le podríanbuscar con la composiciónestáticade
Arp (1915) o con la Composiciónsuprematistade Malevicht (1913),
y por supuestocon el grupo De Stijl. Con estascomparacionesno
estamosdiciendoque Néstorplagiaraa estosartistas; sino que,una
vezmás,queremosanotarel espíritu abiertodel artistahacia nuevos
camposde investigación,aunqueno le interesasencomo tema en sí
la abstraccióngeométrica.

Y ya, en último lugar, los dos diseñosmás interesantes:uno a
basede líneas serpeantesparalelas,alternandolos colores amarillo,
verde oscuroy gris perla. El otro lo titula Brisa, de una mayor com-
plejidaddibujísticay de mayorunidadde colorido, a basede la gama
del malva. Ambas pinturas son de un gran efecto plástico y de un
gran dinamismo; sin ser pinturascinéticasla vista se deja arrastrar
por estaslíneassin orden alguno, principalmenteen Brisa formando
diferentestipos de asociaciónde imágenes;vuelvo a insistir en que
en estapintura no hay el artificio intermediarioentreel tema y el
espectadorpara originar esasensaciónde movimientoy de ritmo que
vienena justificar las palabrasde Delaunayqueencabezanel presente
artículo. Y quizá fuera en las fuentesde la artista ucranianaSonia
Delaunayen dondeNéstortuvo la ocasiónde descubrirotro aspecto
de Ja línea curva; no olvidemos que Sonia abrió un taller en la
avenidade Malesherbesen Parísdespuésde 1920 y juntamentea esta
elucubración;existeotra máspróximaen el tiempola creaciónde los
Ritmossin fin de Robert Delaunayen 1930; cuyo título genérico
encaja globalmentea estos diseños que posiblementeno hubieran
tenido fin en los telaresde cualquierfábrica de tejidos.

Estos diseños de Néstor, muy limitados en número,pero no por
ello menosvaliososcreo quenos sirven para recabarun puestopara
su nombreen la pintura de vanguardiaespañola;que si no hubiese
sido porque la muerte truncó su vida en lo mejor de su arte nos
hubieradejadoun hermosocuadro abstractodentrode su magnae
inconclusaobra: El Poemade los Elementos.En él, el Poemadel
Fuegoiba a constarde un solo cuadroen el queno tendríacabidalo
figurativo, sino “el motivo elementalexpresadosólo por la combina-
ción orquestaldelas tonalidadesy el valor de los acordesdel color”. 1

Estaafirmación vuelvea hacerhincapiéen lo abiertoqueerael alma

1. Luis LEÓN DOMÍNGUEZ, “Néstor de la Torre”, Madrid, 25-VI-1928.
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de Néstor hacia la sensibilidadpictórica pura; de la que puedeser
un pálido reflejo estos diseñosafortunadamentedescubiertosy reva-
lorizados; por el atrevimientoque significabaen aquel entonces,en
España,pensaren un lienzo totalmente abstracto,informal, o bien
en la abstraccióngeométricacomo lo son estastres últimas pinturas
comentadas.
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PATRICIO ESTÉVANEZ, PERIODISTA
Y CIUDADANO

MARCOS GUIMERÁ PERAZA

A Miguel Borges Salas, heredero de la gracia de
los Estévanez.

Don Patricio Estévanezy Murphy (1850-1926)fue, sobre todo,
periodistay maestrode periodistas.Pero tambiénfue un ciudadano
ejemplar, atento siemprea las realidadesde su ciudad natal, Santa
Cruz de Tenerife, a su Laguna de vinculación familiar, a su isla de
Tenerife.

Fue un hombrebueno,de mala salud y sin embargotrabajador
infatigable, tanto pro pane lucrando cuanto muy especialmentepara
todo lo que supusieracultura, beneficencia,política ciudadana.Era
metódico; con sentido de la realidad, ni pesimista, ni optimista;
tenaz hastaterminar sus cosas,pero con altibajos ocasionadospor
depresionesy desencantos;un tanto vanidoso,pero enérgicocuando
hacía falta; triste, aunquea vecesle animara el entusiasmo;y em-
prendedorde mil cosas,especialmentede tipo público.

No, no fue tan sólo “el hermanode donNicolás”, el patriarca“de
decorativasbarbasfluviales”, el hidalgo de Graciade “perfil volteriano
y palabrahueca”. Fue un hombrede su tiémpo, y aunquede perso-
nalidadmenosfuertequela de suhermano,consuplumay suacción
realizó buen periodismoy patria chica. En definitiva, un varón que
cuandoyano pudo más,con un “Uno que se rinde” se refugió en la
vieja casonade SantaMaría de Gracia, amableretiro dondeflorecía
el almendroque cantaradon Nicolás.

1. BIOGRAFfA PRIMERA

Patricio RicardoIgnacioEstévanezy Murphy nacióen SantaCruz
de Tenerifeel 31 de julio de 1850, en la casaqueestuvoen la callede
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La Marina, número7, esquinaa la de San José.Allí estuvo primiti-
vamenteel GobiernoCivil de la Provinciade Canarias;luego, derri-
bada,dio pasoal Centro de Telégrafos;y éste,al edificio “Trianon”.

Era hijo del matrimonio formado por don Francisco de Paula
Estévanezy García-Caballero,“Capitán efectivo de Infanteríaexce-
dentede Estadosmayoresde Plaza,naturalde Estepona,en Andalu-
cía”; y doñaIsabelMurphy y Meade,quehabíancontraídomatrimonio
en SantaCruz el 17 de julio de 1833.

El apellido Estévanez, de origen leonés, había arraigado en
Andalucía, concretamenteen Málaga. Don Serafín EstébanezCal-
derón, El Solitario, tío de don Antonio Cánovasdel Castillo, era
también pariente del Estévanezde Tenerife, que también usabab
en su primer apellido. Fue la generacióncanariasiguiente,la de los
EstévanezMurphy,la que empeñóa utilizar la y y así continúahasta
nuestrosdías.El padrede El Solitario se llamabatambiénFrancisco,
y Estébanezse apellidabala abuelamaternade Cánovas.Porcierto,
que éstecuentahastacinco variantesdel apellido: Estébanez,Este-
banes,Estebanés,Estevaneso Estevanés.1

Por línea materna,Patricio era nieto de don Patricio Murphy y
Meade,casadocon su prima hermanadoña IsabelMeadey Power;
y sobrino nieto, por tanto, del gran político tinerfeño don José
Murphy y Meade.

Cuandoaún no habíacumplido los doceaños,muerensuspadres
en el mismo año 1862: don Francisco,el 10 de febrero; doñaIsabel,
el 3 de mayo, ambos en SantaCruz. Se declarala fiebre amarilla,
epidemia que asoló Tenerife. Quedó a cargo de su abuela doña
Isabel; y fueron entonceslas largascaminatascon suhermanoNicolás,
desdela casadeSantaMaríade Gracia—queconstruidaen 1733 había
pertenecidosiemprea los Meade— a pueblos y rinconesdel norte
de la Isla. Poresetiempo, y siguiendoconsejosde suabuela,estudió
en el SeminarioConciliar, renunciandodespués.De ahí debetenersu
origen la broma de don Nicolás, cuandodecíaque Patricio hubiera
hechoun buen obispo.

En 1866 la tragediase cebaen la familia: muerensushermanos
Francisco(12 de enero) y Diego (27 de marzo); su abuelay su her-
manaIsabel(22 de septiembre).A la muertede Doña IsabelMurphy
y Meade,viuda ya de Estévanezcomo hemosvisto, dedicóunaElegía

1. A. CÁNOVAS DEL CASTILLO, “El Solitario” y su tiempo. Biografía. de
D. Serafín EstébanezCalderón y crítica de sus obras, por ... Tomo 1, Madrid,
imprentade A. PérezDutrull, 1883, pp. 10, 11 y 12 [Biblioteca Nacional, Sigta
6/9142, tomos 8.°y 9.°de la “Colección de EscritoresCastellanos”].
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don Joséde Olivera.2 En 1867 mueresuotra hermanaCristina (14 de
febrero).Quedanya solosNicolásy Patricio. Cuandoaquéltieneque
marchar,acabadasu licencia militar, la despedidaes cruel.

En 18 de octubrede 1868 muereen SantaCruz sutío abuelodon
Juan Patricio Meadey Power, a los 83 años de edad.Había sido el
dueñode la finca y ermita de San Diego del Monte, en La Laguna,
y un singularpersonajede la historia de nuestrosiglo XIX.

Patricio comenzósu vida cultural en La Laguna y a ella habría
de volver cuandodecide retirarsede la vida pública.Tomó parteen
1as sesionescelebradaspor la “SociedadInstructiva” de aquellaciu-
dad: el 20 de octubrede 1870 pronuncióun discurso sobreel pro-
greso intelectual; y también habló en 15 de enero de 1871. Por
cierto, quetodavíausabacomo segundoapellido el de O’Murphy, que
habíasido empleadoasí por susmayores.

Desdeenerode 1872 Patricio se reúneen Madrid con suhermano.
Don Nicolás,en noviembre,se alza con unapartidaen Despeñaperros.
Amadeo de Saboyarenuncióa la Coronaen la madrugadadel 11 de
íebrero de 1873 y esemismo día se proclamóla RepúblicaEspañola.
No sabemosqué fue de Patricio durantela etaparepublicana:supo-
nemos que seguiríaen Madrid, al lado de su hermano,Gobernador
Civil de Madrid, diputado a Cortes por Santa Cruz de Tenerife y
Ministro de la Guerra con Pi y Margall.

El 3 de enerode 1874 se produceel golpe de Estadodel General
Pavía. Es nombrado Jefe del Poder Ejecutivo el General Serrano,
duquedela Torre.EseañoseeditaronlasPoesíasdeDiego Estévanez,
el hermanomuerto, que contiene una fotografía del poeta; unos
“Brevesapuntesbiográficos” fechadosel 5 de enero,obrade Patricio
aunquevan sin firma; y un prólogo de Ramón Gil-Roldán y Ríos,
escrito en SantaCruz de Tenerifeel 14 de noviembrede 1872.~

La restauracióntiene lugar el 29 de diciembre de 1874, con el
pronunciamientoen Saguntodel general Martínez Campos. Pero
desdeel mes de mayo anterior don Nicolás con su familia y don
Patricio habíanmarchadoa Portugal.En Lisboa y en 1875 aparece
el hermanomenor como “encargadode una de las publicacionesque
hace paraAmérica,en español,una casaeditorial de allá —la misma

2. JosÉ DE OLIVERA, Mi álbum, 1858-1862 (La Laguna de Tenerife, Insti-
tuto de Estudios Canarios, 1969), pp. 347-350.Ver el prólogo de Leopoldo
de la Rosa Olivera, pp. 34-35-36.

3. Ver la primera conferencia, editada en SantaCruz de Tenerife por
la Imp. Benítez, 1870 [B. M. T.J; y la segunda,en 1871 [B. U. L.}.

4. Poesíasde Diego Estévanez(Madrid, EstablecimientoTipográfico de
R. Vicente, 1874).Ver el retrato de Diego en nuestralámina 1.
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que publicó tus versos,y todos los que mandes—”,según le cuenta
donNicolása suamigo RamónGil-Roldány Ríos,en cartafechadaen
Oportoel 13 de abril. ~Se trata deMisceláneailustrada,segúnPadrón
Acosta.6 También fundó y dirigió La Floresta de la juventud,con-
forme escribió el propio don Patricio en 1922 a Leoncio Rodríguez.
Don Patricio califica a la Misceláneade “revista más lujosa queilus-
tre”; y a la Floresta, de “revista para niños”.~

En 1876 ya estánlos dos hermanosen París,por haberdecretado
el gobiernoportuguéssu expulsión, a petición del gobiernoespañol.
Ambostrabajaronpara la casaGarnierhermanos,don Nicoláshasta
sumuerte.Don Patricio publicó allí El buen novelista; variastraduc-
ciones; una adaptaciónal castellanode una Guía de París, y una
Guía dela Exposicióndel 78. Además,atendióvariascorresponsalías:
entreellas apareceuna, “Correspondenciade París”, en el núm. 1 de
la Revistade Canarias,que salió el 8 de diciembrede 1878, bajo la
dirceción de Elías Zerolo. Tambiéncolaborócon la reseñade la Expo-
sición de París de 1880.8

Don Patricio en Parísera el “cónsul generalisleño”, segúnrefiere
don Nicolás en su carta a Gil-Roldán de 19 de agosto de 1878. Pero
susalud se resquebraja;en la correspondenciade suhermanoesmuy
frecuentela alusióna esto: “Patricio bastantedelicado: tendré que
mandarloaTenerife” (cartade 27 de noviembrede 1878); “No vayas
a creerqueestoychiflado: el quelo estáes Patricio quesequiereir a
Canarias.Sin embargo,puedeque este viaje convengaa su salud”
(carta de 10 de enero de 1880); “Ahí va Patricio enfermoy algo
chiflado: Le encargoquete visite... Os ruegoque aprovechéistodas
las ocasionesde predicarlecontra los inconvenientesde comer pes-
cadoy papas.Es un isleño incorregible,capazde comersepara em-
pezarmedio quintal de gofio. Y luego se queja del estómago”(carta
de 19 de enerode 1880). Don Patricio tuvo en efectomalasalud,con
achaquesde muy diversotipo.

5. Ver NIcoLÁs ESTÉVANEZ, Cartas.Edición, estudio y notaspor MARCOS
GUIMERÁ PERAZA (Aula de Cultura de Tenerife, 1975), p. 67.

6. SEBASTIÁN PADRÓN ACOSTA, Retablo canario del siglo XIX. Edición,
notase índicespor MARCOS G. MARTÍNEZ (Aula de Cultura de Tenerife, 1968),
cap. XXXI, “Ramón Gil-Roldán y Ríos”, p. 225.

7. L~o~cioRODRfGUEZ, Perfiles (Santa Cruz de Tenerife. EdicionesHere-
derosde Leoncio Rodríguez,1970, Tipografía El Comercio), capítulo “Patricio
Estévanezy Murphy”, p. 131.

8. Ver FRANCISCO MARTÍNEZ VIERA, El antiguo Santa Cruz. Crónicas de
la capital de Canarias. Prólogo de Víctor Zurita (Instituto de Estudios Cana-~
nos, 1967), capítulo “La Revista de Canarias”, pp. 131 y sigs.

9. NICOLÁS ESTÉVANEZ, Cartas,pp. 78, 81, 88 y 89.
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En las eleccionespara diputadosa Cortespor Canarias,celebra-
dasbajo un gobiernoMartínezCampos,con Silvela en Gobernación,
en 1879 resultó elegido por ver primera por Tenerifedon Antonio
DomínguezAlfonso. Le escribe a don Patricio el 2 de julio, agrade-
ciéndole su carta y sus palabras,y ofreciéndosepara resolver los
problemasqueteníapendientesdon Nicolás,a fin de queéstepudiera
venir a España.10

Don Patricio en esosañostradujo variasobraspara la casaGar-
nier, en la “Colección Biblioteca selectapara los niños”: Curiosida-
des del mundode los insectos:un té científico: las hormigas(1880);
y El Microscopio del doctor Bollenger, o el Hombre-microscopio
(1882).

Ya hemosvisto queen 1880 llega a Tenerife: no volvería a salir.
Tienetreintaañosjustosy viviría ensuIsla cuarentay seisañosmás.
En una carta de don Nicolás a Gil-Roldán de 20 de abril de 1880,
comenta:

No me extraña que a Patricio le haya dado la chifladura por los santos ni
que engordecomo un irlandés.En cuantoa mí, no necesitocomer gofio para
estar como siemprehecho un hipopótamo.11

Desdeel mismo año de su llegada,se vincula a las tareasy con-
memoracionesdel “GabineteInstructivo” de SantaCruz de Tenerife,
que había visto levantadauna suspensióngubernativaprecisamente
por R. O. de 24 de mayo de 1880. El 24 de julio actuódon Patricio
en el Teatro Principal —hoy Guimera’—con motivo del aniversario
de la victoria sobreNelson.En abril de 1881 tomó parteen la sesión
literaria que se celebróen memoriade Cervantes;y en mayo, en la
conmemoracióndel segundocentenariode la muertede Calderón,
leyendo un trabajo de don FranciscoMaría Pinto e interpretando
con Luisa Pebreralgunasescenasde La vida es sueño.Eraal parecer
un buenactor: tenía figura y voz.

Desdeel mismo añode 1881 propugnaen la SociedadEconómica
de SantaCruz de Tenerifela creaciónde una Gran Vía, que llevaría
consigo la construcciónde un parque.Ambas cosasseríanrealidad:
la calle del 25 de Julio y el parque“García Sanabria”.Don Patricio
—muerto en 1926— no llegaríaa ver a este último, pero sí supo de

Puedeverse la efigie de don Patricio por estos años parisinosen un óleo
de González Méndez y en una fotografía hechaen 1877, en nuestraslámi-
nas II y III.

10. Ver NJCOLÁS ESTáVANEZ, Cartas, p. 84, nota 43.
11. Ver NICOLÁS ESTÉVANEZ, Cartas, p. 91 y nota 45.
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la reactualizaciónde su proyecto en 1907, gracias al impulso del
Dr. don Diego Guigou y Costa; y de la iniciación de las obraspor
el Ayuntamientopresidido por don SantiagoGarcíaSanabria,con la
compra de terrenosdondehabría de ubicarse.12

El 15 de julio de 1882 apareceel primer número de la revista
La ilustración de Canarias, fundaday dirigida por don Patricio. Se
tiraba en la ImprentaBenítez, en la calle de San Francisco,esquina
a la del Tigre —hoy Villalba Hervás—. Sólo duraríahastael 8 de
septiembrede 1884,día enque salesuúltimo número; es decir, poco
más de dos años.Debió ser una gran penapara nuestro personaje.
que seguramentesoñó con hacer algo de altura y duradero.Había
dejadopor un messu dirección—concretamente,desdeel 10 de junio
al 15 dejulio de 1883—.Es decir, entreel númeroXIII hastael núme-
ro 1 de su segundoaño.

El 25 de julio de 1882, don Patricio tomó parteen la conmemo-
ración de la Victoria sobreNelson,en la quetambiénactuósuamigo
Luis Maffiotte. Era el 85.°aniversario del combate y el 13.° del
“GabineteInstructivo”.

En febrerode 1883 se inauguróel nuevolocal del “Gabinete”, sito
en la calle del Norte, esquinaa la del Adelantado—dondehoy están
las oficinasde Emmasa—.13 En abril, en el homenajea Cervantes,don
Patricio leyó unosversos de Angela Mazzini, y Luis Maffiotte un
trabajo sobre Castilla. Es este el año de la inauguracióndel cable
telegráfico con la Península,con cuyo motivo en Canariasse agita
la cuestiónpolíitca. 14 A don Patricio se le nombró “telegrafista de
honor”. El “Gabinete” rematóen diciembrelas Fiestasdel cablecon
un actoen el quetomaronparte,entreotros,don Patricio, quedecla—
mó unosversos,y Luis Maffiotte. La ilustración de Canarias,dirigida
por don Patricio, editó un número extraordinarioa las Fiestasdel
Cable,entoncesacabadode instalar en Tenerife, que,como él mismo
diría “salió un mes después” [Diciembre de 1883, año II, núms. XI
y XIII.

12. Ver Diario de Tenerife de 2 de noviembrede 1907. Y MANUEL PaR—
DOMO ALFONSO: “El Parque ‘García Sanabria’ y sus creadores”, La Tarde,
“Patricio EstévanezMurphy”, La Tarde, 24 noviembre 1969.

13. Ver MARTíNEZ VIERA, El antiguo Santa Cruz, capítulo “El Gabinete
Instructivo y su generación”, pp. 121 y sigs.; y “El Santa Cruz de 1880”,
p. 172.

Ver fotografía actual de la casadonde estuvo instaladoel “Gabinete” en
lámina IV.

14. Ver MARCOS GUIMERÁ PERAZA, “El Pleito Insular. La pugna por la
hegemoníacanaria(1874-1900)”, en Anuario de EstudiosAtlánticos, núm. 16
(Madrid-Las Palmas, 1970), pp. 472 y sigs. -
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Ya en La ilustración de Canarias habíanaparecidolos primeros
trabajosde Maffiotte, que utilizaba el seudónimode “Ortiguilla”;
suponemosque como homenajea su hermanomayorJuan Maffiotte
y La Roche (1855-1887), que utilizaba el de “Licenciado Ortigas”.
Llevaba tambiénen dicha revistala crítica teatral.15

El 16 de mayo de 1884 muereen Madrid el compositorTeobaldo
Power y Luño-Vifía, parientelejano de don Patricio. este pide en
La ilustración de Canarias el trasladode sus restos a Santa Cruz
y la erecciónde un monumento.Lo primero lo lograría cercaya del
final de suvida, en 1923, y los despojoslos trajo quien iba a ser su
hijo político, Miguel Borges Salas.El monumento, al fin ultimado
—obra de Cejas Zaldívar— espera su instalación en el llamado
“Parquede Unamuno”.

En ese saco sin fondo que es el archivo de El Museo Canario
de Las Palmasha descubiertomi amigo Manuel HernándezSuárez,
en enerode 1975, un montón de cartasdirigidas por don Patricio a
su amigo Luis Maffiotte y La Roche (1862-1937). La primera está
fechadaen 1886, es decir, el primer año en que “Ortiguilla”, oficial
del Ministerio de Hacienda,sehabíainstaladoen Madrid, instalación
que habríade ser definitiva. Su amigo y corresponsal,“Prejuicio”,
quedaríaya hastael final de suvida en Tenerife. No se han encon-
trado en su archivo, al menos todavía, las cartas que Maffiotte le
escribíadesdeMadrid, a lo largo de más de veinticinco años,pues la
última conocidade don Patricio es de 1913. Curiosamente,el mismo
año de la última cartade don Nicolása don Luis, desdeParís.

Conociday publicadapor nosotrosla correspondenciaentredon
Nicolásy don Luis, estasotras cartasposteriormenteaparecidasson
un preciosocomplementode aquéllas,en lo literario, en lo político
y —no es preciso insistir en ello tratándosede Maffiotte— en lo
bibliográfico. Campea también en ellas la gracia con que estaban
tocadoslos Estévanez,quizá de su raíz andaluza,y una mayor con-
fianza entre ambos corresponsales,que se tutean como amigosde
juventud, aunquedon Patricio fuera doceañosmayor que don Luis.

No podemosahoraseguir pasoa pasoeseinteresanteepistolario.
Trataremosde extraer de él algunos puntos importantes,tocados
reiteradamente.

***

15. FRANCISCO MARTÍNEZ VIERA, Anales del Teatro en Tenerife, Prólogo
de DOMINGO PÉREz MINIK (Tenerife, 1968), pp. 125-126.
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II. ESTÉVANEZ, PERIODISTA Y EDITOR

En esos años, don Patricio fundó y dirigió un periódico; fue
mentor de unarevista; y dio cuentade otra, realizadapor gentemás
joven.Aparte de esto, secuidó de editarobrasajenas,como algunas
de su hermanodon Nicolás. De todo ello hay constanciaen su epis-
tolario. Con forzada brevedadaludiremosa las tres publicaciones.

1. El “Diario de Tenerife”

Apareciósuprimernúmeroel 1.°de noviembrede 1886; y duraría
hasta 1917. Salía a mediodía.Fue la gran obra del periodista Esté-
vanez,quevinculó a él su vida: “Muerto el Diario, me di por muerto
yo también”, diría cercaya del final de su vida.

Es probablequeel 1.0 del próximo octubrecomienceapublicar mi perió-
dico Diario no político menudo,perode grand format, con sus correspondien-
tesedicionesen inglés, francés,alemány chino (cartade 7 septiembre1886).

Puedesen ellas [las crónicasmadrileñas]tratar de todo y de todos,hasta
de política, siemprequeno seacosamuy palpitantey por ningún casoposibi-
lista ni castelarista.En alusioneso apreciacionesa cosasde partido, cuando
quierasatacara los monárquicoshazio con condóny cuandohayasde censurar
a los republicanoscállatela boca. Por lo demáshablade teatros, de Ateneo,
de salonesy hastade modas,perono de toros [carta deseptiembre1886].

Qué ganastengo de limpiarme el trastede doñaBeatriz conunascuarti-
llas madrileñas! [carta de 8 julio 1887].

Menciónespecialmerecenlas “Cartasbibliográficas”de Maffiotte,
que sepublicaronen el Diario de Tenerifeen el año de 1897. Fueron
en total veinticuatrocartas,queaparecierona razónde doscadames.
Ya el propio don Patricio animabaa Maffiotte:

Creo que debespensar seriamenteen coleccionartus cartas. Valen bien
la penade queno quedenolvídadasen un periódico [carta de 9 abril 1897].

Y el autor, en su Autosemblanza,anunció quelas “piensareunir
en un volumen”.

Una última alusiónen la correspondenciade don Patricio:

Las latas bibliográficas me vienen muy bien y al queno le gustenque no
las lea; pero las tuyaspor lo menoscreo que las leen muchos No hay,
pues,motivo paraque cierresel pico [carta de 9 enero1908].
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De ellas seha ocupadomi buen amigo y tocayoMarcosG. Mar-
tínez, en una conferenciaque pronunciócon el título de Bibliogrci[ia
canaria el 23 de abril de 1967 en la Real SociedadEconómicade
Amigos del País de Tenerife, de cuya entidad fue bibliotecario y
que publicó un extractoen su Memoria anual.16 Su autorpreparala
edición de ese importante trabajo, cuya aparición se hace desear
desdehace años.

2. La revista “Gente Nueva”

Eñ 1899 aparecióestarevista semanal,hechapor gente pertene-
cientea hombresde la generaciónsiguiente a la de don Patricio. La
dirigió primeramenteManuel DelgadoBarreto,siendosu administra-
dor FernandoArozena Quintero. Dirección: Teobaldo Power, 10.
Admón: TeobaldoPower, 17.

Publicabaen su portadaretratos-caricaturasdelos mismos redac-
toresy colaboradores(Mario Arozena,Benito PérezArmas, Bernardo
Chevilly, Luis Rodríguez Figueroa)y de otras personasdestacadas
de Canarias(comoLuis Maffiotte, en caricaturafirmada por Crosita).

Si te fuesefácil, que sí te será,puestoqueeres tanbuen dibujante,hacer
una copia de esa caricatura tuya que conservas,mándamela,por si alguna
vez la pidiese GenteNueva,aunqueesossabios,eruditosy personajeshoy de
los más conspicuos(creen ellos) es posible que ni siquiera sepanque existes.
Paraellos no hay más mundo que la mediadocenade pollos quese pavonean
con el nuevo Diccionario que han inventadoy que tan furioso pone al cura
Ireneo. Pero en fin, como tú no hassalido todavíade la categoríade joven,
pudieraser quese dignaranconcedertehospitalidad[carta de 24 marzo 1900].

Maffiotte le envió su caricaturay Crosita la copió y se publicó
en GenteNuevade 2 de julio de 1900, núm. 35. 17

Ayer apareció mi caricaturaen Gente Nueva. Bastantebien hechay en
gran tamaño. Me hicieron los niños la gran pasaday me engañaroncomo a
un párvulo. Sin decirmeuna palabra de lo que se proponíanhacer se me
presentó Delgado hace tres noches pidiéndomecon gran insistenciaunas
cuartillaspor falta de material. Hace tiempo que me las venía pidiendo y
como yo me disculparame dijo que aunquefuese algo viejo. Vine a casa,
busqué,no encontrénaday sin ánimo ni ojos para hacerlenadale escribí

16. Memoria de la Real SociedadEconómicade Amigos del País de
Tenerife (La Laguna, 1968), pp. 32-33.

17. Ver la caricatura de Luis MAFFIOTTE, publicadaen el núm. 35 de
Gente Nueva, de 2 de julio de 1900 en nuestralámina V.
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una carta disculpándomey pidiendo plazo para otro número.Ni sospechaba
yo lo de la caricatura,con que figúrate mi sorpresaal verla... y la carta
también [carta de 8 septiembre1900].

La revista, en su núm. 43, del 5 de septiembre,publica la carica-
tura, firmada por Crosita, la carta de don Patricio y una semblanza
muy bien escrita,obra de DelgadoBarreto.Don Patricio,que secon-
fiesa “el hombre de los proyectos”, pide el derribo del Castillo de
San Cristóbal.18

Ya en 1901 pasóa dirigir la revista Benito PérezArmas:

Está saliendobien el periodiquito [carta de 9 enero1901].

Pero a mediadosde eseafío, ya anunciadon Patricio el colapso
de la revista:

GenteNueva creo quese muere.Ahorase habíapedidoun cliché de Juan
[hermano de Maffiottel (Agustín me dio un retrato) y ya estáaquí; pero no
sé si podrá salir. Esta gente joven no conocíaal personajey sigue no cono-
ciendo sus obras ni sus méritos; pero ¡ métete tú a discutir los de ellos!
Cuatro palabrotasmodernistas y eminenciame llamo. Pobre Juan,y cuánto
sereiría él, si viviera, de ciertas reputacionesindiscutibles,que no sabenquién
fué [carta de 8 julio 1901].

En efecto, el núm. 83, último de la revista, salió con fecha 19
de agosto de ese año; aunquellegó a tiempo de publicarseen el
núm. 82 el retrato de Juan Maffiotte La Roche.

3. La revista “Arte y Letras”

Arte y Letras, Revista ilustrada,con tres númeroscadames, se
editó en SantaCruz de Tenerifeen la ImprentaIsleña,desdeel 17 de
enerode 1903 hastafines de enerode 1904,un año casi justo.En ella
colaboraría desde su primer número don Nicolás Estévanez,que
publicó “En la playade SanJuande Luz”. Maffiotte publicaríaen ese
primer número su leyenda “Botazo”; y empezaríaa publicar, en
forma de folletín encuadernable,“La Crónicade Bethencourtsegún
el libro de PierreMargry La Conquz~teet les conquérantsdes lles
Canaries (París, 1896)”, estudio histórico-biográficoque se editaría

18. Ver la caricaturade PATRICIO ESTÉVANEZ, publicadaen el núm. 43
de GenteNueva, de 5 de septiembrede 1900, en nuestralámina VI.
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por la Imprenta Isleñael mismo año 1903. Advierte Cioranescuque
se trata de “una publicación no terminada”.19

Será una especiede Blanco y Negro modestito, en su parte artística. En
la literaria resultará lo que Dios quiera. Lo malo para tus aficiones es que
no nos convienentrabajosde más de 3 o 4 cuartillas de las tuyas, pero com-
prímete [carta de 9 septiembre1902].

Todos los trabajos que se publiquen en él llevarán las firmas autógrafas,
y por cierto que la tuya se ha perdido ... habrá que hacer otra [carta de
9 noviembre 1902].

Para no retrasarmás el parto, echamosa la calle el primer número con
unas firmas autógrafas y otras no, aprovechandoalgunas de las que aquí
teníamos..,en los sucesivos,y hasta que se pidan a otra casa,saldrán todos
los trabajos sin él. Bastó que yo hubiera tenido capricho especial en esto
para que me salieramal [carta de 23 enero 1903].

Si es que el periódico sigue, como tú dices, que lo dudo, no por falta de
suscriptores, que los tiene de sobra, sino por falta de escritores. ¡ Parece
mentira! El segundonúmero fue un triunfo sacarloy esoque tuve que apelar
a remiendosy hastaa exhibirme yo con Guadalupe... Los escritoreso tontos
o vanidososo neciosse dan un tono increíble,pero es porque no sabenhacer
nada la mayoría de ellos [carta de 8 febrero 1903].

Estamostratando de anunciarun concursoen Arte y Letras para premiar
un artículo, una poesíay una colección~de fotografías, a ver si asíse consigue
reunir algún material, que hastaahorase va reuniendomuy trabajosamente
los demásson unos incordios. Y se dan un tono algunos que ni Echegaray

[carta de 8 marzo1903].

La gente aquí es tan remolona que cuestaun triunfo sacar a cualquiera
media docena de cuartillas [carta de 15 junio 1903].

Yo estoy enfadadoy he dicho que no quiero sabernadaya de semejante
periódico ... Estuvo dos mesessuspendidala publicación y hasta hubo que
desbaratarun númeroque estabaya hechoy que no se imprimió por geniali-
dades.Como yo habíadado la cara para comprometera muchosamigossolici-
tando colaboración, he tenido que hacer esto, pero claro es que no pasa de

una fórmula y que de incógnito sigo teniendoel mismo interés en la revista
[carta de 24 octubre 1903].

Dicen que Arte y Letras va a salir este año en númerosmensualesde
16 páginas,con más grabados,folletín, cubiertasy no sé qué más. Le entró

19. ALEJANDRO CIORANESCTJ, Introducción a Le Canarien (Instituto de Es-
estudios Canarios- El MuseoCanario, La Laguna- Las Palmas,1959), p. 301
y Bibliografía.
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la cochinay no creo que cuaje, aunqueno es por falta de suscripciones
sino de fundamento.Yo ya no quiero ni preguntar[carta de 9 enero 1904].

Yo tampoco sé nada de Arte y Letras. Me canséde tanta informalidad
y ni pregunto ... Ahora dicen que va a salir mensual,con doblenúmero de
páginasy no sé qué cosasmás. Que yo no quiera intervenir en la empresa
no quiere decir que no tenga interés en tu colaboración,por tí y por lo que
me gustanlos trabajosque has venido enviando.Y esos que hagas para el
Gabinete(Ateneo), puedenserviren formapublicable[carta de 24 enero1904].

No sé si muere o vive el periodiquito [carta de 9 marzo 1904].

La másmalhadadaaúnrevistaArte y Letras, muertaporquesí en lo mejor
y máslozano de su vida [carta de 9 abril 1904].

El último númerode la revista fue el 20, correspondientea fines
de enerode 1904.

4. La ediciónde “Musa canaria”, de Nicolás Estévanez

Don Patricio logró editar una colecciónde versosde suhermano
Nicolás, que con el título de Musa canaria y prólogo de Maffiotte
apareceríaen SantaCruz de Tenerifeen 1900 —aunqueen realidad
sólo aparecióhasta 1901 bien entrado.El prólogo está firmado en
septiembrede 1900.20

Supongo que Nicolás te habrá dicho que voy a publicar un tomito con
sus poesíasisleñas ~—diezo doce— que harán unas 100 páginas. ¿Quieres
hacerleun prologuito queno pasede tres o cuatrocuartillas?Empezaremos
el trabajo en esta semanay pienso que salga a luz a fines de septiembre
Icarta de 23 agosto1900].

El prólogo estácompuestoe impreso. Por cierto quelleva un embuchado
que no te hará maldita la gracia: un entre paréntesisen el primer párrafo
diciendo que el libro se publica sin saberloel autor,porqueasíme lo exigió
Nicolás y no hubo otro medio de decirlo (carta de 24 septiembre1900).

Se refiere don Patricio al entre guiones: “—que sin él saberlo
se van a publicar en Tenerife”—. Pero no se dio cuentaque se con-
tradecía el “embuchado”con lo que al final aconsejaMaffiotte a
don Nicolás, referentea los editoresque no se contentancon los
versos,sino “que buscanprólogos”.

20. NICOLÁS ESTÉVANEZ, Muse Canaria por..., prólogo de Luís MAF-
FIOTTE (Santa Cruz de Tenerife, Imprenta Isleña de Hijos de Fernando
C. Hernández,1900) [B.M.T., Sigt.a11-1-11]. Portaday retratode don Nico..
lás por Diego Crosa. Ver el dibujo de Crosita en lámina VII.
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Al fin parió Crosita. Ayer logré que me entregaseel Almendro y el
retrato, y el sábado27 esperoque saldráa luz Musa Canaria [carta de 24
julio 1901].

Figúromela caraquepondrás,o habráspuesto,si abristeel paqueteantes
quela carta,al recibir Musa Canaria. Parécemequeya era tiempo1 Van dos
ejemplaresparatí y trespara que entregues;uno paraBenot, otro paraPí y
otro paraGaldós.El de ésteporqueno sé dondevive; el de Benotpara que
le hagasunavisita (tuya y mía) y el de Pí paraque si no lo conoceste sirva
de pretexto parair a su casa,tomandomi nombrey para cumplir el encargo
quete hago ... El autor me encargaqueno envíeel libro a ningún periódico
ni a ningún crítico de cartel, asíes que si no se exhibe en los escaparatesy
caealgún isleño,ahí se pudrirán y a mi me costaráunoscuartos ... que no
tengo.Las calmas,primero de la imprentay despuésde Crosita, me han par~
tido, puespasó unaoportunidady ahoracon el veraneo,graciasque la gente
tenga parapagarel tranvía [carta de 9 agosto1901].

Espero tus noticias de Pí y Benot. El ejemplar de Galdós, si no ha de
volver pronto,puedesenviárseloa Santander,si te parece

Claro que vendrá muy bien que se puedanvender algunosejemplaresde
la Musa, puesaquí no se han vendido 50 y para cubrir los gastoshay que
colocar de 150 a 200 (carta de 24 de agosto1901).

5. Las “Memorias” de don Nicolás

En 1903 aparecieronlas Memorias de don Nicolás Estévanez,
reunidasen libro los avancesquehabíaido publicandoen El Jmpar-~
cial desde1899 21 y otras partesinéditas.

Don Patricio dice a don Luis:

Aquí no se pedirán ejemplaresde las Memorias. Debieronenviarsede ahí
y se hubieranvendido.Fé mandó 10 o 15 a Hernándezy se vendieron.Del~
gadono recibió ningunoy ahoraestospocosejemplaresserviránparaquelos
lea gratuitamentetodo el pueblo [carta de 8 febrero 1903].

Lamentablemente,sólo llegan hasta1878,pesea haberanunciado
en la “Explicación” que encabezael libro que el segundovolumen
—nunca llegó a publicarse— llegaría “hasta el último día del si-
glo xix”. PerodonNicolásno quisoseguiradelante,segúncomunicaría
aMaffiotte: “¿ Quécuántollevo escritodel 2.°tomo?...Ni unalínea
ni intencionesde escribirlo, siguiendo el consejo de Ruiz Benítez

21. NicoLÁs ESTÉVANEZ, Fragmentos de mis memorias (Madrid, Esta-
blecimiento tipográfico de Hijos de R. Álvarez, 1903) [B.M.T., 2.~ edición,
Sigt.a 11-1-37, ejemplar donado por “D. Juan F. Valderrama y Aguilar, 17
mayo 1912”].
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de Lugo, queha visto claro”. “La 2.~partequeesperany., suhermano
y otros, me parecea mí que la escribiréen Caracas” [cartas de 9 de
febrero y 24 de abril de 19031.22

Años mástarde,don Nicolásescribiríaal periodistay poetaPedro
PerdomoAcedo lo siguiente:

En cuanto a Mis Memorias, ignoro si algún librero conservaráejemplares;
pienso que no. Es un libro agotado; yo mismo no tengomásque un ejemplar,
del que no me puedodesprenderpor haberlo llenado de correccionesy notas
por si algún día se hiciere otra edición. Es cuanto puede decirle por ahora
su affmo. paisanoy servidor, q.e.s.m.N. Estévanez[carta desdeParís,16-8-11].

Impagable sería el hallazgo de ese ejemplar de las Memorias
corregido y anotado por el propio don Nicolás, cara a la posible
reedición del libro, solicitado por unos y otros, últimamente por
Domingo PérezMinik. ~

Acaba de apareceruna nueva edición, con el título de Mis Me-
morias y prólogo de JosÉ Luis FERNÁNDEZ RÚA (Madrid, Editorial
Tebas,1975).

III. PATRICIO ESTÉVANEZ, CIUDADANO

Don Patricio estuvopresente,de un modo u otro, en todo lo que
significaseciudadanía,patriotismo. En estascartasque estamosco-
mentandodestacansus inquietudesy proyectos.Veámoslos.

6. La Biblioteca Municipal

Creadaen 1888, tuvo como primer bibliotecario a don Francisco
de León Moralesy como baselas bibliotecasdel Establecimientode

2•a Enseñanza,la de la SociedadEconómicade Amigos del País
de SantaCruz de Tenerifey la particularde don FranciscoMaría de
León y Xuárezde la Guardia,que “sumaba1.810 volúmenes,de los
cuales230 eran de tema canario”.24

22. ESTÉVANEZ, Cartas,núms. 73 y 75, pp. 206 y 210.
23. DoMINGO PÉREZ MINIK, “Nicolás Estévanez:Las ‘Cartas’ de un hom-

bre de acción”, El Día, de SantaCruz de Tenerife, domingo 23 de febrero
de 1975, p. 3.

Hago constar aquí mi gratitud a Minik por sus elogiosos juicios; y a
PerdomoAcedo por su cordial correspondencia,llena de noticias, entre las
que destacael envío de copia de la carta de don Nicolás, inserta parcial-
mente en el texto.

24. ANToNIo VIZCAYA CÁRPENTER, Tipografía canaria (Patronato J. M.
Quadrado- Instituto de Estudios Canarios, Santa Cruz de Tenerife, 1964),
Introducción, p. XI, nota.
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Ya en este siglo, la viuda de don Eduardo Rodríguez Núñez
vendió su biblioteca al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife,
consistenteen 580 volúmenespor los que se pagaron 760 pesetas.
Don Patricio habla de esto a Maffiotte:

Ella [D.~ Dolores Morales] se vuelve a Canariay la biblioteca de Eduardo
creo que la comprará el Ayuntamiento. Las yerbasy apuntesde botánica me
los deja a mf para cuandose organice el museo. Cuándoseráeso! [carta de
24 noviembre 1900].

Y frecuentementele gastabala broma de verlo de bibliotecario
en SantaCruz:

Y como ésta [la Biblioteca Municipal] al fin ha de ser para ti cuandote
retires, puedes dedicartea hacermeun plano para el edificio que hemos de
fabricar, con distribución a tu gusto [carta de 24 enero 1901].

Don Imeldo Serís-Graniery Blanco, marquésde Villasegura,falle-
cido en Madrid el 16 de noviembrede 1904, legó en la cláusula42.°
de sutestamentoa la Biblioteca suslibros y manuscritos,salvo cin-
cuenta volúmenesque se destinarána la SociedadBenéfica de la
cual era Presidentehonorario. Lo comentadon Patricio:

No sé si era buena, aunque sí que era o es numerosala biblioteca de
Imeldo que deja a la Municipal. Llegará y quedaráencajonadaporque ya no
cabe ni un libro más en la capilla mortuoria. Si pudiéramoscon su legado
construir Museo y Biblioteca salvaríamos el conflicto, pero no sé lo que
harán los albaceas[carta de 8 diciembre 1904].25

En abril de 1905 el Ayuntamiento acordó adquirir los terrenos
necesariosentrela calle de La Luna y la prolongacióndela de Puerto
EscondidohastaSanRoque,frentea la plazueladel Patriotismo,para
que en ellos se levanteel edificio destinadoa Museos y Bibliote-
ca, queha de construirsecon el legadodel Marquésde Villasegura.36

Pero,en definitiva, allí nada se hizo.

25. Ver Libros de Actas del Ayuntamiento, años 1900 y 1901, Legajo
Historia de la BibliotecaMunicipal de SantaCruz de Tenerife, que agradezco
a la Directora, señorita Maruja Álvarez de Buergo,siempre atentaa la ayuda
en la investigación de nuestro pasado insular.

26. Ver el Diario de Tenerife, 10 abril 1905. Extractado en La Tarde,
sección“Hace 70 años”, jueves 10 de abril de 1975.
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7. El MuseoMunicipal

Ya quetienestan buenasrelacionesen Fomento ¿por quéno gestionaslo
que tantasveces hemospretendido y que ni diputados ni influyentes han
logrado?¿Unadocena—o media—de buenoscuadros,de los tantosqueexis-
ten en aquellosdesvanes,quenos sirvierande baseparaempezarun pequeño
museolocal? Así, cuandote jubiles y te retiresala vida privada,podrásdedi.-
cartetambiénal Arte y hastaser Directordel Museo [carta de 8 febrero1898].

Sabesque el Gobierno nos ha dado 12 cuadrospara nuestroMuseo en
formación; otros 12, más o menos,se ha conseguido,por otros conductos,
y con lo menosmalo quese va reuniendoen el país contamospara empezar
conunos 50, y de esculturael SanFranciscoy “La Modestia” de Queroly otros
trabajosque ha ofrecido enviar cuando regresede un viaje, y unos ensayos
de Antonio Cejas. En esemismo Museo(hoy provisionalmenteen SantaCeci-
lia) pensamosagrupar los molinos de gofio y las calaverasque tiene Juan
Bethencourten San Francisco...[carta 24 enero1901].

El Museo tendremosal fin que instalarlo (lo que quepa)en la sala de
sesionesdel Ayuntamiento. La infamia cometidapor la gente del Instituto
de don Bernabé...no tiene nombre; no puedomás y omito por hoy detalles
[carta de 9 octubre1901].

Don Imeldo Serís, en su testamento,cláusula40.~hizo al Museo
de SantaCruz un legadode mueblesartísticos;y en la cláusula41~~
el cuadro al óleo representandoa Boabdil, pintado por Rincón, así
como otros cuadros(óleos,acuarelasy grabados).

Ha dejadoreferido don EduardoTarquis,siendosuDirector,cómo
nació el Museo Municipal, como “una pequeñagalería anexa a la
EscuelaMunicipal deDibujo”, con el apoyode sumaestroel escultor
Agustín Quetol y del subsecretariodel Ministerio de Instrucción
Públicay Bellas Artes don Guillermo Rancés,Diputado a Cortespor
estacircunscripción.~

8. La conmemoraciónde la victoria sobreNelsonen 1797

Desdesusprimerascartasa Maffiotte apareceestapreocupación,
casi siempreconectadacon una solemnesesiónen el “GabineteIns-
tructivo” alrededordel 25 de julio de cada año (así cartas de 22
junio 1887 y 8 julio 1887). Ese año tuvo lugar el día 26. El propio
don Patricio tomó parteen las sesionesde los años1888 y 1890.

27. EDUARDo TARQUIS, “El Museo Municipal”, en Hespérides, revista
gráficasemanal,año2, SantaCruz de Tenerife, 1.0 de mayo de 1927, núm. 70.
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Cuando se acercabael centenario, don Patricio lo organizócon
tiempo:

Para el 25 de julio pienso hacer un número extraordinario, algo por el
estilo del del cable, pero sólo con las firmas autografiadas,y algunosbuenos
grabados.Tengo ya pedidosunos cuchésinglesesde episodiosde aquella jor-
nada que son interesantesy ademásse harán nuevos los retratos de Nelson
y Gutiérrez, las banderas inglesas, el cañón Tigre, el convento de Santo
Domingo y algo más. El número calculo que hará 32 páginascomo los de la
Revista de Canarias, con portaday un escudo de SantaCruz en colores. El

presupuestome asciendea unas 1.000 pesetas.Para ese número cuento coii
algún trabajo tuyo, que no sea muy largo. Me basta con que esté aquí
el 5 de julio, pero sí quiero que me digasdesdeluegolo que vas a tratar para
evitar, en lo posible, que se repitan los temas [carta 9 abril 1897].

No olvides que el tiempo vuela, que los trabajos de imprenta se hacen
aquí despacioy que no quiero que me sucedaahoracomo con el númerodel
cable, que salió un mes después.Manda, pues, cuanto antes, lo que quieras
y si estásde humor de gastartedos perchas,encárgateun cliché con tu firma,
pues intento poner las firmas autógrafas...Láminas, no sé si te he dicho que
tengo encargadas: . . .la escuadra,dos detalles de la lucha; dos autógrafos
de Nelson, el último que escribió con la mano derechay el primero que lo
hizo con la manoizquierda; el monumentode TrafalgarSquare...Un número
macho [carta de 25 mayo 1897].

Gracias por el artículo y por el cuadro de honor, que me han gustado
mucho... Nadame dices de mandarel cuché con tu firma y supongo que es
porque no te has atrevido... Aquí no hay quien haga el plano que propones,
y que sería muy curioso,ni quién sepa cómo era entoncesel pueblo, ni cuál
fue la marcha de los inglesesni la distribución de nuestrasfuerzas ni nada.
Lo que hay es concejalesy personalesque preguntan: ¿quéfue eso del 25 de
julio? [carta de 24 de junio 1897].

Don Luis le había mandadodos cosas: una, para el Diario de
Tenerife, la carta titulada “Bibliografía del 25 de Julio”, fechadael
16 y publicadaen el periódico del 28, dedicadaprecisamentea don
Patricio; y otra para el número extraordinario, consistenteen la
Lista de muertosde esagloriosajornada,titulada “Cuadro de honor”,
que salió en el extra, pp. 26-27. En dicho númerocolaboraron,entre
otros, Azcárraga,Beránger,Sagasta,Benot, Echegaray,Concas,Larra,
Vidart, don Nicolás, Julio Jiménez,cerrándolodon Patricio.~

28. Ver Diario de Tenerife, Extraordinario. 25 de Julio. 1797-1897(Lito-
grafía Romero, SantaCruz de Tenerife).
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No tendrás peros que ponerle a la portada: boceto (! !) mío y ejecución
de Romero.Si queríasmáseresdemasiadoexigente.Aunque séque tienesuna,
te mandopor conductoAlmodóvar-Villalba una medallaconmemorativa[carta
9 agosto 1897].

Con motivo del Centenariose acuñaronunasmedallasde plata,
que representanpor una cara el escudode la ciudad de SantaCruz
de Tenerifey por la otra ostentala leyenda“Primer Centenariode
la defensade Sta. Cruz de Tenerife. 25 de Julio. 1897”.~

El “Gabinete Instructivo” editó un libro titulado Recuerdo del
Centenario.Trabajosque han obtenido premio en el CertamenLite-
rario abierto por ... para conmemorarel primer centenario de la
gloriosa victoria alcanzadapor el Puerto y Plaza de SantaCruz de
Tenerife en el 25 de Julio de 1797.3° Fueron premiadosLeopoldo
Pedreira,Antonio Zerolo y Guillermo Perera; y obtuvo accésiten
narraciónMario Arozena.

En la correspondenciaaparecealgunaalusión en chunga:

Como dicen que vamosa ser inglesesmuy pronto, preparaen el Gabinete
una sesiónde protestaparael 25 de Julio. Cuandohaya algo de esoen firme
-—que todo puede ser—escribetu protestatambiény envíalaenseguida[carta
de 9 julio 1899].

Tambiénbatalló don Patricio por la erecciónde un monumento
a los héroesdel 25 de julio. En el Ayuntamientode SantaCruz de
Tenerifeconstituido el 1.°de enero de 1912, bajo la presidenciadel
nuevo Alcalde Marcos Perazay Vega —abuelo del autor— es él
concejal.En. sesión del 28 de febrerode 1912 se constituyóla Junta
para dicha erección,integradapor Martí, Franquis,Crosay Delgado,
concejales; Villa, por Artillería; Galván, por Ingenieros; Cabrera,
por Infantería; Escalera,por Caballería;Guimerá (Agustín) por las
Milicias de Canarias;Trujillo, diputado provincial; Robayna(Teo-
domiro), Director del Museo. El 27 de marzo se incluyó al capitán
Conde, por el cuerpo de Estado Mayor. El 15 de octubrede 1913
se declaróconstituiday se nombró para sustituir a Villa y Escalera,
ausentes,aMaldonadoy a Murga, por Artillería y Caballería,respec-
tivamente; como Secretario, don Luis Sarmiento.

29. Ver la medalla en nuestrasláminas VIII y IX.
30. Santa Cruz de Tenerife, Imprenta Isleña de Hijos de Francisco C.

Hernández,calle Castillo, 56, 1897. “Se acabóde imprimir en el 10 de Julio
de 1898”. [B.M.T., Sigt.a 10-3-18. Ejemplar dedicadopor el Gabinete a don
Imeldo Serís, Marquésde Viliasegura].
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Años mástarde,enjunio de 1930, el hijo político de don Patricio,
el escultorFranciscoBorgesSalaspresentóen el Círculo de Bellas
Artes un proyectode monumentoa los héroesdel 25 de Julio. No
sabemosqué ha sido de todo esto, que no pasóadelante.31

9. Las Fiestasde Mayo o de la Conquista

Las primerasfiestasde mayoquese celebraronconcarácteroficial
tuvieron lugar en 1892, y de ellas “fueron iniciadoresy animadores
entusiastasdon Patricio Estévanezy Murphy y don Felipe Verdugo
y Bartlett, y a las que prestótodo su valioso apoyo el alcalde don
Anselmo de Miranda y Vázquez.32

Dice don Patricio a Maffiotte:

Preparandolas fiestas, estoy ocupadísimo.Y lo que más siento es que el
fracaso va a ser monumental, si la providencia no viene en nuestra ayuda.
La genteno se ocupamás que de puertosfrancos y los que nada tenemosque
ver con ellos —ni queremos—perdemosel tiempo en otras tonterías [carta
de 24 abril 1902].

Mis fiestasde Mayo salieron esteaño al pelo... Pero la gentese ha entu-
siasmadode tal maneraquese habla muchodeproyectosparael año queviene
y ya está nombradala Comisión. La idea mejor acogiday la que más cuerpo
toma es la de unos juegos florales por todo lo alto. Y quieren traer gente
de allá cuestelo que cueste,citándose como obligados a Nicolás, Guimerá
y Galdós,sobre todo a Nicolás, cosaque, como puedessuponer,meha llenado
de satisfacción, no sólo por la espontaneidad,puestoque yo ninguna parti-
cipación he tenido en el asunto y todo se ha ideado y discutido a espaldas
mías, sino porque esta sería la única manerade que yo vuelva a ver a mi
hermano. Estos serían supongo yo, figuras decorativas,pero el mantenedor
dicen que ha de ser don Luis Maffiote (D. Luis te llama ya la gente joven).

Quiero que me digasen confianza,pero en serio, si llegado el caso,podría-
mos contar contigo. Como es seguro que han de contar conmigo para que te
diga la cosa y hasta podría suceder que se me comisionara para hacerte la
invitación oficial, quiero saber qué actitud tomo. Lanzada la idea y acogida
con entusiasmo,se ha hechocargo de ella el Ateneo (antes Gabinete)y esta
noche hemostenido sesión para ello en la que yo he permanecidotodavía
mudo. Se presupuestapara este número 15.000 pesetas.Y Rafael Calzadilla
dice que las tiene. Espero tu contestación—en serio— ... [carta 24 mayo
19021,

31. Ver La Tarde, 23 de junio de 1930, “Un té íntimo”. Reproducido
en la sección “Hace 40 años , La Tarde, miércoles 24 de junio de 1970.

32. MARTíNEZ VIERA, El antiguo Santa Cruz, “Fiestas en los barrios y
Fiesta Mayor de la Ciudad”, pp. 44-45.
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Don Patricio se hacía ilusionescon don Nicolás: éste se encargó
de desvanecerlascrudamenteen su carta desdeParís de 3 de junio
siguiente.~ El jarro de aguafría debió sentirloagudamenteel hermano
menor, ya que no se veían desdehacíamás de veinte años.Recoge
su negativay se ilusiona todavíacon don Ángel:

Nicolás dice que no viene y lo mismo dirán los otros, excepto Guimerá
que, si no hay aquí novedaden la familia (Isidrito estámuy delicado), vendrá
seguramente[carta de 24 junio 1902].

Como se sabe,donÁngel nuncamásvolvería apisarsuIsla natalr
su ciudad de Santa Cruz de Tenerife desde que con sus padres,
Agustín Guimeráy Fonts y Margarita JorgeCastellano,se ausentara
cuandoaún no había cumplido los diez años de edad. El terror al
mar, recuerdoimborrable de la atroz travesía de ida a Cataluña,
dondese dio por perdido el barco,el Duque de Riánsares,le ancló
allá para siempre. Isidro Guimeráy Ravina —Isidrito familiarmente,
para distinguirlo de supadreIsidro Guimeráy Fonts—primo herma-
no suyo, aún viviría hasta1938.

Sé que había el propósito de invitar ¡ A Echegaray!,ademásde los 3 pai-
sanosconsabidos,pero no me he enteradode si se les ha llegado a escribir.
Algunos han propuestotambién a Paco Fernández[Francisco Fernándezde
Bethencourt]. Como dudo que ninguno de esosvenga, insisto en que, si la
cosa se realiza, tú serásel héroe [carta de 9 junio 1902].

Te participo que al fin parece que se anunciaránen firme esos juegos
florales para el próximo mayo, de modo que no quedará perdido ese famoso
trabajo cuyo fracasome echaban en cara. Se ha discutido para hacerlos en
diciembre, pero no hay tiempo ya para eso si ha de hacersecosabuena[carta
de 8 junio 1903).

Otra vez tenemosen planta el proyecto de juegos florales para el Cente-
nario del Quijote. Veremossi ahora puedes desenvainarel famoso discurso,
aunque envainadoen otro sentido [Maffiotte se acababade casar] acasono
quierasvenir. Te tendréal corriente de lo que hayga [carta de 9 marzo 1904].

Como para esosFloralesfaltan 13 meseshabrá tiempo de hablarde ellos
cuando haya pasadoel períodocrítico de la luna de miel y hasta de lo otro
[carta de 9 abril 1904].

Como yo sigo campeandoy puedo decir sin inmodestia, aunque reserva-
damente,que sin mí no se hace nada que no sea negociosmercantileso de

cualquier otra índole, tantos por ciento, puertos francos, etc., poco se ha

33. Nicoj~s ESTÉVANEZ, Cartas, p. 194, nota 115.
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adelantadoen el proyectode nuestrosJuegosFlorales.Hace cuatromesesque
pudo hacerseel anuncio y aún está archivado.Sé que se han celebradovarias
reunionesprevias y hasta un día vino a pasarlo aquí Carlos Calzadilla para
ponersede acuerdoconmigo en la redacción del anuncio,programa,etc.; pero
es claro, Carlitos que es un criminal de la peor especie,por sus egoísmos,
se lirnitó a endosarmeel trabajo para que yo hiciera todo. Hice lo que pude
y allá fue y allá se quedó sepultado.Ahora me aseguranque seguirán las
reuniones,interrumpidaspor mor del Teatro y ya te comunicarélo que haya
[carta de 23 mayo 1904].

Una de las cosasporque necesitobajar es para ver si se arregla al fin eso
de los JuegosFlorales,puestodos dicen que sí, pero no hacennada, y se van
pasandotontamentelos meses[carta de 31 mayo 1904].

Cuandodespuésde tanto trabajar, tanto foliculear y tanto gastar saliva
creíaque todo habíasido tiempo perdido en lo del proyectode juegosflorales,
hoy me notificó Rafael Calzadilla (Presidentedel Ateneo), que ya está todo
decidido y me devolvió todos mis papelotesparaque hiciesealgunaspequeñas
modificacionesque acordaronanochey poder imprimir y circular enseguida
los anuncios. Han perdido estúpidamenteseis meses,pero, en fin, si quieren
meter el hombro todavíapueden hacersebien las cosas.. Al fin, ¡oh, milagro
estupendo!,pareceque han logradoque el gran egoistóny por eso gran cala-
midad de Carlitos se decida a ayudar. Que seas mantenedordel programa
no es obstáculoparaque presentesalgún trabajo y como yo soy el autor del
programate anticiparé los temasque tengo en borrador y que másme parece
que servirían para ti:

Un episodio interesantede la Historia de Canarias.
Estudio acercade la literatura regional de Canarias.
Bibliografía isleña.— Obrasy autores.
Un trabajo de libre elección.
Todo esto es prosa, pues supongoque no querrásmetertecon las musas.
El programacomprendeJuegosflorales y Congresocientífico y una Expo-

sición de los trabajosque sepresentenal certamenen las seccionesde Música,
Arquitectura, Industria y Bellas Artes [carta de 23 junio 1904].

Aquí me temo mucho que también nos resulte planchael centenario.Dos
años hace que vengo predicando y trabajandoporque se hiciese algo serio,
buenoy baratoy he perdidoel tiempo; sin que nadieme hiciera casoy, como
siempre, ahora se quiere hacer algo que saldrá malo, ridículo y caro. Allá
veremos... [carta de 24 abril 1905].

Nuestro centenariono salió mal, quedandobien el Ateneo [carta de 24 de
mayo 1905].

10. Primer Centenario de Santa Cruz de Tenerife

Por Real Cédula de 28 de agosto de 1803, Carlos IV concedió
al Puerto y Plazade SantaCruz de Santiagoel título de Villa, con
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lo que pasabaa ser Ayuntamiento independientedel de La Laguna
—premio a la labor hechapor suvecindarioen la defensadel ataque
de Nelson—. Ahora, antela cercaníadeI 1 Centenariode ese título,
don Patricio proyectauno de sus mejoresafanes:

Ahora estoy ya moviendo el primer centenario de nuestro Ayuntamiento
[carta de 9 abril 1902].

Los concejalesMartí y Ojedapresentaronen enero de 1903 una
solicitud de reforma del trono del Apóstol Santiago,de la Iglesia
Matriz de la Concepción,para conmemorarel Centenario.

En diciembre haremosuna sesión magna en la que también se leerá el
trabajo que mandespara ello. Ya sabesque se celebra el primer centenario
de este Ayuntamiento y no te faltará entre tus papelesalgún tema original
relacionadocon el asunto. Aunque sea la lista de los famosos alcaldes que

hemostenido en esoscien años. Sería curioso averiguar también — y aquí
no lo sabeni D. Cirilo Truilhé— en qué casasvivió el Ayuntamiento antes
de encallar en el exconvento.He leído tu trabajo sobre los censosen Las Ca-
nar~as.También tiene datos utilizables para el Centenario [carta de 8 junio
1903].~

Segúnnuestrosdatos,el Ayuntamientode SantaCruz de Tenerife
se instaló desdeel año 1822 enlas salasdel ex-conventode SanPedro
Alcántara, en la Plaza de San Francisco; y allí estuvo hasta 1904,
en que siendo Alcalde don Ulises Guimeráy Castellanopasó a su
actual sedeen la calle de SantaRita —hoy de Viera y Clavijo, con
frente tambiénal Camino de la Tierra,hoy callede MéndezNúñez—,
que inicialmente se pensabadestinara Palaciode Justicia.°

Don Cirilo Truilhé, pintor, tenía por entoncescercade noventa
años (1813-1904).

Ya que no has querido aspirar a las 3.000 pesetasque ofrece el Ayunta-
miento por el estudio histórico parael concursodel Centenario(5 a 8 Diciem-
bre)... [carta 24 octubre 1903].

34. La relación de los Alcaldes que ha tenido SantaCruz de Tenerife
desde 1803 a 1900 fue publicada por MARTÍNEZ VIERA en El antiguo Santa
Cruz, “Los Alcaldes del siglo xix”, citado, pp. 15 y sigs. Desde 1901 hasta
nuestros días pueden verse en ROEERTO GARCÍA LUIS, El Día, domingo 3 de
febrero de 1974, pp. 4 y 8: totaliza treinta y un alcaldesparael siglo xx.

35. Ver la efigie de Ulises Guimeráy Castellano—-tío abuelodel autor—
alcalde número 84 de SantaCruz (1.°enero 1904-9 agosto1905) en nuestra
lámina X.
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Estamospreparandolas fiestasdel Centenario,entrela indiferencia general
del público quepareceno estarde muy buenagana.Se harápoca cosay espero
que todo salgamedianamentenada más, puesestascosasforzadas y a empu-
jones no resultan [carta de 24 noviembre 1903].

El 9 no escribí porque habíamosestado de fiestas del Centenario (más
lucidas de lo que me esperaba)y aquella noche teníamosla despedidacon
la Velada del Ateneo, que estuvomuy bien.Más conciertoque sesiónliteraria,
pero brillante como espectáculo[carta de 12 diciembre 1903].

El Ayuntamientode SantaCruz de Tenerifecelebróel Centenario
de su constituciónreuniéndoseen “Junta extraordinaria”el 5 de di-
ciembrede eseaño,conmemorativode la primera celebradaen 1803
en la Iglesia de la Concepción.36

En el Acta del 7 se acordó colocar en el rellano de la escalera
principal una lápida de mármol que perpetuaralos nombresde los
que constituyeronel primer Ayuntamiento.Se incluye dichaacta en
el Libro Verdeque se custodiaen la Caja fuerte del Ayuntamiento.~

11. La política y los políticos

Aunquemuchasde las iniciativas y proyectosaludidosde nuestro
personajepuedencalificarse verdaderamentede políticos (como lo
son tambiénsu proyectada“Casade la cultura”, el nunca realizado
monumentoa Viera y Clavijo y las conmemoracionesdel Centenario
del PoetaViana y de la Junta Supremade La Laguna),aquí vamos
a referirnos, más que a otra cosa, a sus juicios sobrepolítica local
y aun nacional,vertidosen las cartasa Maffiotte, espigandode entre
ellaslo mássaliente,puessonnumerosísimasy alargaríanesteestudio
demasiado.No hay que olvidar, por otra parte, quefue Concejaldel
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerifevarias vecesy Consejero
y vicepresidentedel primer Cabildo Insular de Tenerife.

a) Maffiotte, “acanariado”

Así probarás [escribiendo, paraLas Novedades,periódico de Tenerife], al
menos,en parte, que no son del todo ciertos los rumoresque por aquí corren,
de que te has entregado incondicionalmentea León y su gente. Mucho ojo,

36. MARTÍNEZ VIERA, El antiguo SantaCruz, “Los alcaldesdel siglo xjx”,
p. 17. Ver en el Diario de Tenerifede 9 de diciembre de 1903 la velada del
Ateneo conmemorativadel Ayuntamiento de la ciudad.

37. Es un estuchede maderafina con incrustaciones,forrado de tercio-
pelo verde, con unaportadadamasquinadaen oro y plata, que reza “Ayunta-
miento de SantaCruz de Tenerife. Títulos y concesionesde la Ciudad”.



112 Marcos Guimerá Peraza

Luisito, y no vayas a cometeralgunapifia, que todo se sabey de aquí puedes
y debesesperarmás que de allá.

Sarthou nos ha pegado la gran paliza. Si ves Las Novedadespodrás for-
marte idea, aunquemuy incompletaporque ciertas cosasno puedenescribirse,
de lo que ha ocurrido [carta de 8 abril 1886].

En las eleccionescelebradasel 25 de esemesy añoresultóelegido
Senadorpor Canariasdon Fernandode León y Castillo, que así
dejaríade serdiputadoparapasara la Alta Cámaradondecontinuaría
ya ininterrumpidamentehasta 1912, en que pasó a ser Senador
vitalicio.

Al parecer,el Gobernadorcivil de la Provincia de Canariasdon
Rafael Sarthou y Calvo —5 enero 1886 a 4 junio 1887— tuvo una
actuaciónmuy parcial en dichaselecciones,en las que salierondipu-
tadospor TenerifeDomínguezAlfonso, Villalba Hervás—quese em-
barcaría definitivamentepara Madrid— y el conde de Belascoaín,
don JuanGarcía del Castillo.

Cuánto daría por tenerteal alcancede mis uñasparaarrancarteuna oreja,
por vaina. Cómo se conoceque respirassólo la atmósferacanaria a que te has
entregadopor completo,segúnde viejo se dice y repiten malaslenguas.¿Con-
que el triste espectáculoque estamosdando es motivo paraque se piense mal
de esta pobre tierra, sobre todo de Sta. Cruz? ¿Quienesson esos hombres
serios? ¿D. Fernando y tres paisanosy amigos? ¡Hombre, qué te parece!
Seguramentetu serás,siguiendo la opinión de tus paisanos,de los que creen
que aquí no se debe hacer más que bajarsetodo el mundo los calzones y
dejar que lo enculen.No de otro modo se explica lo que dices, puesno veo
que aquí se haga otra cosa que defendersede ataques terribles, diarios y
muchasvecesindecentesy cochinos.A no ser que opinesque no debehacerse
casode nadade eso,que son pequeñecesde provincias, paraque máscómoda-
mente puedan los tuyoshacer lo que pretenden. ¡ Ay D. Luisito de mi alma!
qué cosaspiensan y dicen los jóvenes de talento.

Lo que es,desgraciadamente,cierto es que hay aquí algunosmiserablesen
cuyo pellejo no quisiera yo yerme el mejor día, aunquetuviese su dinero y su
posición ... y su cínica poca vergüenza.

Aconséjote, pues, querido Luis (a pesar de verte descarriadosigo que-
riéndote mucho) que si tus futuras cartashan de estarinspiradasen el criterio
que parecerevelarseen lo que me dices, no las escribas,porque sólo te las
agradecerány aplaudirán en Oriente. Las cosas hay que tomarlas como son,
y cuandoa uno le escupen,le abofeteany luego le dan por el saco,no puede
contentarsecon filosofías.

Creo que me explico, aunque no en castellanoni con buena letra, pero
bastanteclaro para el buen entendedor.El patriotismo en Tenerife, debiera
consistir en que reconociéramostodos nuestra inferioridad, que trabajásemos
porque de una vez se llevaran lo poco que nos queda y luego nos dedicá-
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ramos a la Agricultura paraque el país prosperara.¿Esasícomo tu piensas?
Además podríamos elevar dos o tres estatuasa los hijos de Tenerife que se
han entregadopor ... a la imponentepersonalidad.

Y mira, flifiO, vete al carajo y no vuelvas a hablarmede cosas que los
pobresprovincianosno somoscapacesde comprender.

Punto y aparte.
Tu consejo de hacer la revista de la prensa ... hoy no es posible; por-

que de ciertos papelesde tu tierra no podría ocuparmeporque ensuciaría
el periódico y me rebajaría yo demasiado; haciéndolo de otros no sería
Diario de Tenerife, que, como observarás,casi nunca hablo de los otros, ni
parabien ni paramal, salvo cuando tropiezo con indignidadesdel calibre de
la de los informes del cónsul francésy otras cosaspor el estilo. Y la revista
de los periódicos de aquí sería siempre un eco constantede oposición, pues
no hay quien se atreva a defenderosa vosotros los ministeriales [carta de
8 junio 1887].

Una delascartasmásfuertes,confuegoy pasión,de don Patricio,
que tilda de acanariado a Maffiotte, con alusión expresaa León y
Castillo. Desenfadado,procaz, recuerdaun poco a don Nicolás. Por
esetiempo sehabíarecrudecidola cuestión dela división de la pro-
vincia. El abogadoy registradorde Las Palmasdon Tomás García
Guerrahabía presentadouna Exposición solicitando la división de
la provincia en dos. Sin embargo, don Fernandono era partidario
de ella, la reputaba“una anticualla”y preferíaluchar por la hegemo-
nía. El Consejode Estado,SecciónGobernación,emitió un Informe
contrario a la división.~ Gobernabapor entoncesel partido liberal
fusionistade Sagasta,en el llamado “parlamentolargo”.

No tengohoy tiempo ni humor, sobretodo humor, paracontestardespacio
tu última carta y decirte otras cuantasfrescas; pues no sólo no me has con-
vencido ni conmovido sino que, por el contrario, me das una nueva prueba
de que estáscontaminadoy que si sigues por ese camino no vamos a poder
sacarteDiputado [carta de 22 junio 1887].

b) El partido federal

Efectivamente, me hizo una malísima impresión la noticia, llegada aquí
repentinamente,de la muerte del pobre D. Francisco. Da vergüenzaver cómo
estánlos partidosrepublicanos.El federal no haríanadatal vez, pero conser-
vaba la banderay una seriedadque no tienen los demás, debido acasotodo
esto a la gran autoridaddel viejo, y ahorame temo que también se lo lleve

38. Para todo esto, puede verse MARCOS GUIMERÁ PERAZA, “El Pleito
Insular, La hegemonía”, en Anuario de Estudios Atlánticos, u.° 16 (1970),
pp. 478 y siguientes.
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el demonio.Eso quedecís de la nueva jefatura supongoque sea pura supo-
sición tuya y ojaláque no seaotra cosa,puesno estáya mi hombrepara más
disgustosde los queha tenido [carta del 8 diciembre1901].

Comentaaquí don Patricio la muerte de Pi y Margall, acaecida
en Madrid el 29 de noviembre de ese año. Debió de pensarseen
don Nicoláspara sucederleen la Jefaturadel partido federal, que al
fin, desembocóen un directorio o Consejo,cuyo presidentefue don
EduardoBenot y Rodríguez[1822-1907]:

Ya he visto queesode la Jefaturase ha resueltopor ahoracon un direc-
torio. Mejor es así[carta de 24 diciembre1901].

e) El monumentoa O’Donnell

La gran torpeza fue no habérsemeocurrido antesde lanzaral público el
proyecto,buscarel apoyoo el permisode León y Castillo... Cuidadoque eso
de quese pongande acuerdolos Ayuntamientosde SantaCruz, Las Palmasy
SantaCruz de La Palmaparaelegir el nombreque ha de ser perpetuadoen
mármolesy bronces, y sitio en que ha de levantarseel monumento,es de lo
más original que he leído en los 51 años, 5 mesesy 23 días que llevo ya
contados1 ... Comprendoquese dijeraquela provinciaenterapagara—pagan-
do comosiempreSantaCruz,la hija bastardade laprovincia, la mayorsuma—
un monumentoa López Botas, a Roque Morera, o a León y Castillo, para
levantarlo en Las Palmas; pero lo otro: vamos,queel papelaguantamucho
[carta de 23 enero 1902].

Se refiere al fracasode la ereccióndel monumentoa O’Donnell,
gracias,entre otros, a la enemigademostradapor Mafflotte y los
artículos de Las Canarias,de Madrid.

d) El partido liberal

Por telegramaspara el Diario, únicos que se reciben,nos enteramosde la
muertede Sagasta.E. P. D. el viejo pastor.

¿Quiénle sustituyó?¿Moret?No seríapequeñacalamidad.Me inclino más
a creer que sea Canalejas,aunquetampocoes santode mi devoción [carta
de 9 enero1903].

Sagastamurió el 5 de enero.Ni Moret ni Montero Ríos lograron
aunar a su alrededora la totalidad del partido liberal. Pudo serlo
Canalejasmás tarde; y su trágica muerte en 1912 privó a la Mo-
narquíade la otra rueda indispensablepara que caminarael carro
constitucional.Los liberalesseguiríanescindidos,estavezentreroma-
nonistasy garcipretistas...
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e) La visita del ministro de Marina

El ministro de Marina, don EduardoCobián, vino a Canariasen
mayo de 1905, en la Numancia,visitando Tenerifey Gran Canariar
“para estudiarlas defensasque convieneimplantar” (Diario de Tene-
rife, 29 de abril de 1905).

Veremossi cumple lo ofrecido y si es verdad que se había aprendido de
memoriami carta como me asegurócon insistencia.No me fío sino que des-
confío mucho ya que aún no puedonegar en absolutoque harálo que todos
[carta 24 mayo 1905].

De la visita de Cobián no resultaránada; nada que seabeneficioso,para
Tenerife al menos.Si hay alguna concesiónseráparatu patria; paranosotros
nos reservaalgún o algunosdisgustos.De lo únicobuenoque tenemosnoticia
es asuntoque otrasvecesha estadoya concedidoy otras tantas lasha echado
abajo León. Ahora sucederálo mismo, aunque seguramentecon la agravante
de que lo concedidoa Tenerife resultaráa última hora en la Gaceta que es
paraCanaria.Así van las cosas.Ve, si no, la memoriadel Sr. Maluquer. Dice
que no puede ser más justa nuestra aspiración a la Audiencia de perro-
chico, que es unaatrocidadque no la tengamos,pero que no senos puededar
porque seríaun atentadocontra los prestigiossecularesde la Audienciade Las
Palmas.En cambio dice también que ya que en Las Palmasse ha ido consti-
tuyendo una casi Capitaníageneral,es necesarioque tenga también un casi
Gobierno civil y un casi (esa ya la tienen) Delegación de Hacienda. Conque
albárdameese cangrejo y dime si no son esos Gobiernosindecenteslos que
nos empujan a cualquier barbaridad [carta de 14 junio 1905].

En efecto: don JuanMaluquery Viladot [1856-1940],Fiscal del
Tribunal Supremo,había venido en visita de inspeccióna Canarias
en el mes demarzode eseañoy rindió un Informe titulado La admi-
nistración de Justicia en las islas Canarias. Notas e impresiones39
fechadoenMadrid a 20 de abril. Pedíauna Audienciaprovincial para
SantaCruz de Tenerifepor razón de serla capital de la provincia;
pero estimabade enormedificultad su propuesta,porquese tendría
como un despojo a la potente Audiencia Territorial de Las Palmas.
La historia de esta aspiracióntinerfeñadesdeRuiz de Padrónhasta
Villasegura lo abona.En un futuro próximo —añade—— la división
entreislas orientalesy occidentalesserá un hecho.

39. Barcelona,1905, Imp. de Henrich y C.°en comandita [Biblioteca del
Colegio de Abogadosde Barcelona]. Para una ampliación de todo esto y lo
que sigue, ver MARCOS GUIMERÁ PERAZA, “El Pleito Insular. El divisionismo,
las Asambleasy los Cabildos(1901-1917)”, en Anuario de Estudios Atlánticos,
n.° 18, Madrid-Las Palmas,1972. pp. 318 y sigs.
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f) Las eleccionesde 1905

Allá vuelve empatadoRicardo Ruiz. ~l te enteraráde las indignidadesde
estaseleccionesque han sido un asco y sus consecuenciasuna afrenta.

¡Qué delicioso país! [carta de 23 septiembre1905].

Las eleccionestuvieron lugar bajo un gobierno Montero Ríos,
yendo en Gobernaciónsu yerno García Prieto, el 10 de septiembre.
Salieronelegidospor TenerifeDomínguezAlfonso y LeopoldoRomeo;
y empatadospara el tercerpuestoRicardoRuiz y Benítezde Lugo y
Emilio Rancés,VI marquésde Casa-Laiglesia.El Congreso,en sesión
del 13 de noviembre, los desempataríaen favor de Rancés.

Senadoresfueron León y Castillo, Híjar y Poggio. Los periódicos
tinerfeños se rasgaronlas vestiduras(ver Diario de Tenerife y El
Progreso de 26 septiembre1905).

g) La visita del vizcondede Eza

Ya ves que seguimosde moda. Ahora hemostenido otras dos visititas de
personajes:el general Santiago y el Vizconde de Eza. No he visto a ninguno
de los dos y creo que ni uno ni otro han notado mi falta. No sé a qué han
venido, si ha sido a algo más que dar el paseo,pero lo que saquemosde
esasvisitas ya me lo tengo tragado[carta de 20 enero 1908].

En enerode 1908 visitó Canariasel Director Generalde Agricul-
tura Vizconde de Eza—don Luis MarichalarMonreal San Clemente
y Ortiz de Zárate—; como consecuenciadel viaje, creó la Sección
Agronómicade Las Palmas, con su laboratorio, y dividió en dos
Seccionesel Consejode Agricultura, Industria y Comercio: una en
Tenerifey Otra en Gran Canaria[R. O. de 2 marzo 1908].

h) El proyectoFerrándiz

Si leesel Diqrio y El Progreso, habrásvisto que en estos últimos días he
armado otro escandalitocon motivo de un asunto de Marina. La cosa me
salió bien, por aquí; pero el éxito lo veo muy dudoso a pesardel cinismo
del Sr. Maura poniendo en evidencia al Ministro [carta de 15 febrero 1908].

Desde 1907 se estabaen el gran gobierno de Maura, siendo
ministro de Marina el almiranteFerrándiz.~ste, el 10 de marzo de
1908, suprimió la Comisaríade Marina de Tenerife, conservandola
del Puerto de Las Palmas.Estalló la protestaen SantaCruz; y en-
toncesel ministro suprimió las dosComisaríasy creódosHabilitados,
uno para cadapuerto. En protesta,el Ayuntamiento de Santa Cruz
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de Tenerife se reunió el 17 de ese mes. Y la cosa trascendió al
Congreso.

i) La Asambleade 1908

La Asamblearesultó cosamagnífica, pero magnífica de verdad. Ahora que
dé frutos, ya es más difícil asegurarlo;para mí tengo que no los dará, pero
su recuerdo será siempre grato y reveló un estado de cultura que, confieso
que me sorprendió. El elemento joven se creció y Benito Pérezsobre todo.
Como oradorde aquí estuvo insuperabley si es hombrede buena fe —y no
hay por qué dudarlo— es una esperanzaparael país [carta de 20 mayo 1908].

La Asambleatinerfeñadel 2 de mayo de 1908 fue quizáel aconte-
cimiento más importante en la pugna interinsular de principios de
siglo. Se manifestócontrariaa la división, decididamantenedorade la
unidad provincial. Y de ella salió —firmada en último lugar por
Ramón Gil-Roldán y Martín— la primera petición de recrear los
Cabildos Insulares. Se editó un folleto: Asamblea congregadael
2 de mayode 1908 en SantaCruz de Tenerife,capital de la provincia
de Canarias [Imp. GarcíaCruz, San José,36, s. a. B. U. L. Sigt°A-
111-53].

j) Los debatesen Cortes

Para anunciarteque ayerte envié el folleto de nuestraasambleade Mayo.
El éxito fue colosal y buena pruebaque ayer mismo que se acabóde imprimir
el folleto nos dividieron. D. E. P. Perojo Recordabaalguien que el cura
D. Pepito decía que Sta. Cruz tenía su providencia en la Cruz y la Candelaria
de la Plaza. Pero estaprovidencia, lo mismo que la otra, nos servía de poco.

La gente recibe ya las noticiascon completaindiferencia; se ha ido acos-
tumbrando a tomar las cosasde Españamásque con odio, con asco,y no se
preocupa de los sucesosdel momento, esperandoque llegue la ocasión de
hacer algo de provecho.Además tiene plena y absolutaconfianza en nuestros
grandesdiputadosy sabe que hande hallar con crecesel desquite.No vamos
a tener sitios para tantas estatuas[carta de 18 octubre 1908].

Se refiere a los debatesen Cortes, con la muerte del diputado
por Las Palmasdon José del Perojo y Figuerasen plena sesión.
Reanudadaséstasen octubre, Perojo habíaobtenido la división de
la ComisiónPermanentede la DiputaciónProvincial en dos acciones
independientes.Aprobada el 16 de ese mes, hubo en Santa Cruz
protestacon ribetesde rebeldía,mientras que en Las Palmashubo
júbilo estruendoso.El 17 presentóPerojo otra enmienda,pidiendo
un Subgobernadorpara cadauna de las Islas orientales: la apoyó
y defendiéndolamurió.
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Mucho se sigue hablandode la división, pero como con conversaciones
no se va a ningunapartenos quedamosdivididos y partidospor el cero [7].
Tú no has movido la pluma para desvirtuar tanto desatinocomo dice esa
prensa,a tanto la línea Respectode los solidarios catalanesno me hago
ilusiones. Si no resultanvirados apareceránpasteleando.Aquí la desautoriza-
ción a los diputados,aunquetal vez seaun tanto exagerada,por lasboberías
de esosniños, es unánime.Habíanmetido muchostelegramasde felicitación,
pero impuestosa la fuerzay desautorizadaluego casitodospor lasentidades
en cuyo nombrehablabanalcaldeso presidentes,como hasucedidocon el de
Puerto y otros y el Casino de la Laguna. Ahí podrán hacer ver lo que les
convenga,pero aquí han quedadoen situación muy triste. Y bien merecido
se lo tienenpor torpes ... Te mandarétambién un memorial que se les ha
escritoa los solidarios [carta de 9 noviembre 1908].

En él se reproducíauna carta de don Patricio a Concas.Nuestro
personajelo juzga “que estábastantemal hecho ... no dice nadade
lo de actualidad[carta de 8 diciembre 1908]. Hemos llegado a cono-
cer el Memorial a la SolidaridadCatalana graciasa la tesisdoctoral
de TeresaNoreñasobreLeón y Castillo y el partido liberal canario
(La Laguna,1975,documentonúm. VI, pp. 655 y sigs.).

k) La oficina de informaciónen Madrid

El 15 de noviembre tuvo lugar un mitin en la Plaza de Toros
de SantaCruz:

Supongo que recibirás o habrásrecibido el nombramiento de Diputado
extraordinario con que se te designóen el mitin de la Plaza de Toros, que,
por cierto fue lo que aquí puedellamarseun actograndioso,mal que pese
a los queven, con malosojos quese les puedair de lasmanosel mangoneo
Al menos, podrásilustrar a esosseñoronesque ni conocenel país.

El prnicipal trabajo que debierashacer es organizaruna oficina de in-
formaciónpara estaral quite cuandolos vecinosmetan sus embuchadosen
esa prensa.

Lo esencialseríahacer comprenderal Gobiernoque aquí el país en masa
le es hoy hostil en justa correspondenciaa su parcialidad

Yo estoy, sin embargo,muy escamado,pues conozco bien y de antiguo
a mi gente y temo que cuando cambiela situación habrá desengaños.Los
liberales confíanmucho en su Domínguezy su Moret, pero se me figura que
cuandoMoret seapoderse quedarácon B. de Lugo y daráde ladoa Antonio.
Pongo al tiempo por testigo [carta de 24 noviembre1908].

Moret, al sucedera Maura, no obtuvo el decreto de disolución
de Cortes. Cuandolas eleccionesde Canalejasde 8 de mayo de 1910
salendiputadospor Tenerife,Domínguez,Sol y Ortegay Cobián.
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No me hago ilusiones y por esono te propusecentrode información, sino
que cuando viniera a pelo y sin abusarde la lata canaria, llevar a los perió-
dicos que se pueda algo que nos favorezca[carta de 8 diciembre 1908].

1) La Unión patriótica

Por másque otra cosaquieradecir Delgado Barreto, aquí todo el mundo,
con rara unanimidad, os elogia y agradecevuestros trabajos. Qué torpe o
qué insensatoha estadoel hombre en sus acusacionesa la Unión patriótica.
Para atacarla no era necesarioapelar a ciertas insinuacionesde mal género
y peligrosas, incomprensiblesademásen quien, como él, conoceel país y el
paisanaje.El mayor daño se lo ha hecho a sí mismo. Yo puedo hablar así
por lo mismo que no me suméa la tal Unión, por más que me mereció
simpatías desde el principio a pesar de sus peros. Lleven algunos de sus
hombresla intenciónque quieran,lo cierto es queha sido un gran movimiento
de opinión como no se ha visto otro en Tenerife [carta de 17 diciembre 1909].

La Unión patrióticasehabíaformadoen 1908 bajo lá presidencia
de don Anselmode Miranday Vázquez.En ella estabanRafael Cal-
zadilla, Santiagodela Rosa,Andrésde Arroyo y Benito PérezArmas.
Para Leoncio Rodríguez superó a la Solidaridad catalanao a la
gallega.4°

11. La Asambleade 1911

La Asambleamonumental.
Sol y Ortega, descojonante.
Yo, hecho una facha.
Mis colaboradores,mudosy mancos [carta de 2 marzo 1911].

Alude a la Asambleatinerfeñacelebradael 19 de febrero de ese
año, bajo la presidenciadel Alcalde de SantaCruz don JuanMartí
Dehesa,con la participaciónde Sol y Ortega.41

Al pobre Morote me pareceque al fin acabarántus paisanospor darle
algún disgusto gordo —léasemico. Mala época escogió porque aquello está
ahora peor que estuvo esto.en la épocadel Abejón y La Abeja. Vaya una
manera de decirse desvergüenzas,de sacarsea relucir trapitos sucios [carta
1.°octubre 1911].

40. LEoNcio RODRíGIJEZ,Vida Isleña. Tenerife.Impresionesy comentarios,
vulgarizacionesy leyendas.Prólogo de GUILLÓN BAa~aÚs[Luis Rodríguez Fi-
gueroa] (SantaCruz de Tenerife, Imprentade La Prensa, 1916),pp. 184 y sigs.
Y Estampastinerfeñas, prólogode JosÉ MANUEL GUIMERÁ, s. a., pp. 247 y sigs.

41. Ver AsambleaProvincial de Santa Cruz de Tenerife, capital de la
provincia de Canarias. Febrero de 1911 (Santa Cruz de Tenerife, Imp. de
García Cruz).
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Luis Morote había salido diputado por Las Palmasen las elec-
cionesde 1910 y era miembro de la comisiónquehabíade dictaminar
el Proyecto administrativode Canarias.

El Abejón aparecióen 1881 en Santa Cruz de Tenerife y llegó
hasta 1887. Estabaenderezadocontra Gran Canaria y su valedor
León y Castillo.La Abeja aparecióen esteúltimo año,para combatir
a El Abejón.

m) La ley de Cabildos y su Reglamento

Los señoresconservadoresse empeñaronen romper la Unión patriótica y
lo consiguieron,logrando al mismo tiempo que se les diera la gran paliza,
dejando en berlina al pobre Torrepando.

No sé lo que dará de sí ese Lázaro que nos ha deparadoCanalejas con
sus exigenciase imposiciones.Aquí llegan rumores de que el reglamentode
los Cabildos nos divide y si es asíhemoshecho un pan como unas hostias.
Temo que todo lo consignadoen el bodrio de ]a ley de Reformas se quedará
en agua de cerrajas, salvo lo que sea favorable para tus paisanos,pero de
todos modos yo te agradeceríaque me dieras noticias de todos los créditos
que paralas reformas se lleven al presupuesto[carta de 9 octubre 1912].

La ley de Cabildos se obtuvo con fecha 11 de julio de 1912.Las
eleccionesparcialesse celebraronel 29 de septiembrepara cubrir
las vacantesde Romanones(diputadopor Las Palmas)y de Cobián,
diputado por Tenerife, renunciantedesde1911 por habersido nom-
brado Gobernadordel Banco de España.En su vacantefue elegido
don Antonio RodríguezLázaro.

El Reglamentode la ley de Cabildos, dictado por R. D. de 12
de octubre como “provisional”, benefició a Las Palmasy perjudicó
a SantaCruz. Por haber sido dictado sin oír al Consejo de Estado
el Ayuntamiento de SantaCruz en 6 de noviembreacordóentablar
recurso contencioso-administrativo.

El Conde de Torrepando,pesea ir recomendadopor Maura, fue
derrotadoen la elección de abril de 1911 para cubrir la vacante
dejada por Sol y Ortega, resultandoelegido Vicenti, presentadopor
la Unión Patriótica. Y posteriormente,en la elección para Senador
—vacantepor pasede León y Castillo a vitalicio— resultó elegido
Pérezdel Toro, presentadopor Gran Canaria,con 74 votos; frente
a los sólo 56 que obtuvo Torrepando,presentadopor Tenerife.

El Cabildo Insular de Tenerife se constituyó, como el de Gran
Canaria,el 16 de marzode 1913. Fue su primer presidenteel doctor
don EduardoDomínguezAlfonso, y don Patricio Estévanezfue vice-
presidentesegundo; para ello renunció al cargo de concejal del



1. Diego Est~vanezy Murphy (1842-1866). Nota 4. (Reproducción A. Benítez)



II. ~Patricjo Estévanez y Murphy (1850-1926). Úleo de Manuel Gonzélez
Méndez, París, 1875 a 1880. Propiedadde sus herederos.Nota 9.

(Foto Martín Herzherj,’)



hL Patricio EstévaneL Murphy (1850-1926).Fotografíaen París, 1877. Nota 9.
(R eprodiic6í 1? Mar ín LIe,z.her~)



z
~

~
oZcc



V.---Luis Maffiotte y la Roche (1862-1937).Caricatura firmada por Crosita.
Gente Nueva, 2 julio 1900. Nota 17



VI. Don Patricio Estévane!. (aricatura por Cros~ta.Gente Nueva, o. 43, 5 de
septiembre de 1900. Nota 18



VU.—E1 almendroy la casonade Gracia. Apunte de Crosita. Gen/e Nuevo,n.°28,
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X.—Ulises Guimerá y Castellano (1846-1919). AlcaIde de Santa Cruz de Tenerife
1 904-1905. Nota 35. Foto 1. Martí (Reproducci6n A. Benítez)
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Ayuntamiento de Santa Cruz, optandopor el de Consejerodel Ca-
bildo, en la sesión de 26 de marzo de 1913.42

IV. EPÍLOGO

El Diario de Tenerifemurió en 1917, cuandodon Patricio hubo
de trasladarsea Madrid para consultarcon los radiólogostinerfeños
Ratera;y ello pesea los esfuerzosque realizaronquienessehicieron
cargo accidentalmentede él: Gil-Roldán, Orozco,Marichal y Martí-
nezViera. ~

En mayo de 1923 los amigos de don Patricio editaronun número
extraordinario de La Prensa, en homenajey beneficio del viejo y
enfermoperiodista.A la convocatoriano faltaron colaboracionesde
toda índole. Se vendíaa los subscriptoresal precio de 1 peseta;y 2
para los no subscriptores.El primer número fue adquirido por la
Redacciónen 500 pesetas.Pocosdías después,Leoncio Rodríguez,
su director, y el Alcalde de la ciudad don Andrés de Orozco y
Batistahicieron entregaa don Patricio del producto de la venta del
número, que excedió de ocho mil pesetas.~

El 28 de agostode 1926 moríadon Patricio.Hay un bello apunte,
original de su hijo político FranciscoBorgesSalas,fechadoen Santa
María de Graciaesemismo día. Fue sepultadoen el panteónfamiliar
del cementeriode SanRafaely SanRoque,de SantaCruz de Tenerife.

En 1933, el periódico Hoy, en su número extra del 4 de ITiayo,
dedicó una semblanzaa don Patricio e hizo un paralelo con don
Nicolás. Y el 25 de julio le destinó una sentidaevocación.

Ya en nuestrosdías,en la mañanadel domingo 9 de noviembre
de 1969, el Ayuntamientode SantaCruz de Teneriferindió homenaje
a don Patricio Estévanezy don SantiagoBeyro, descubriendosendos
bustos en los jardines de la plaza de San Francisco. El busto en
bronce de don Patricio está fundido sobre el que realizó Perdigón
haceaños.Fue una jornadasencilla, casi íntima. El autorestabaallí,
con sushijos y su primer nieto.

42. Libro de Actas del Ayuntamiento de SantaCruz de Tenerife, sesión
de 26 marzo 1913, folio 47.

43. Ver sobre esto MARTÍNEZ VIERA, El antiguo Santa Cruz, “Don Patri-
cio Estévanezy el Diario de Tenerife”, pp. 202 y sigs. Y SALVADOR LUJÁN,

“Evocaciones.Un periodista todo bondad”, en La Tarde, martes 7 de diciem-
bre de 1971.

44. Ver La Prensa,númeroextraordinario“Homenaje a Estévanez”,Santa
Cruz de Tenerife, mayo de 1923 (Litografía Romero, Tenerife). Y La Prensa,
martes, 15 de octubre de 1935, p. 7.
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Por fin, el domingo 1.°de marzo de 1970 fueron trasladadoslos
restos de don Patricio, en unión de los de oncetinerfeñosmás,al
cementeriode Santa Lastenia,para que reposaranen un mausuleo
allí levantadopor el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife “A
sushijos ilustres”. Como colofón de estos homenajes,se proyectó
conservarel recinto del viejo cementeriode SanRafael y San Roque
como parque romántico.

Santa Cruz de Tenerife, abril-mayo de 1975



FUENTES DOCUMENTALES PARA EL ESTUDIO
DEL COLONIALISMO ESPAÑOL EN AFRICA

(1850-1918)

VÍCTOR MORALES LEZCANO

1

1.1. En el trascurso de los últimos años, hemos peregrinado
con relativa frecuenciapor algunosArchivos y Fondosdocumentales
de Europa. Los ternasque nos atraían —expansióncolonial anglo-
alemanaen África Occidental,inversionesfranco-inglesasen el terri-
tono peninsulare insular, problemasgeneralesde estrategiamundial
en una épocade apogeonaval— venían delimitadoscon cierta co-
herenciacronológica: 1850-1918.

1850 porque, aproximadamente,es entoncescuandoel librecam-
bismopropugnadopor economistasmancunianosy estadistasingleses
ganacréditoen muchosmedioscomercialesde GranBretaña,e inclu-
so —a]go después—en la vecina Francia. Peely Gladstonetermina-
rían por legitimar la teoría lanzadatres cuartos de siglo antespor
Adam Smith: era todavíala épocaen quela Gran Bretañamarcaba
la pautainternacionalen economíapolítica.

1918 porque es el año en que concluye la llamadaGran Guerra,
cori desastrososefectospara vencedoresy vencidos,para la imperia-
lista Europadel siglo XIX.

Entre las dos fechas transcurreun dilatado período de medio
siglo, cuajadode luces y sombras,en el quese dirime la pugnaanglo-
alemana,la pugnade dos colosos industrialesy mercantiles,en el
continentey en los mares.Las demásnacioneseuropeas,desdelos
Urales hastaGibraltar, participan, vellis nollis, en el capítulo final
del apogeodel viejo mundo. Es entoncescuandoWoodrowWilson,
Presidentede los EE.UU. de América,concibe susdiscutidos14 pun-
tos y proclamala collective securitycomo principio inspirador del
futuro orden jurídico internacional.La PazAmericanahacesuprimer
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acto depresenciaen el Viejo Mundo; Ja edaddoradadel capitalismo
industrial europeo toca a su fin duranteel segundo decenio del
siglo xx.

Duranteeseperíodoacotado,¿quépapeljugóen Europala España
de la época?;¿qué[ases conoció su política internacional?;¿hasta
qué puntola pérdida de Cuba,Filipinas, Puerto Rico y Guam inspiró
la ideología africanista,o, al menos, le imprimió carácterde asunto
urgente?; ¿quées lo que explica la neutralidad del Estado español
durante1914-18? Es éste un conjunto de interrogantesque hemos
intentadodesentrañaren un libro de recienteaparición.1

No queremosreservarnos,sin embargo,el grueso de referencias
archivísticasy de fuentesimpresas,relativas a Canarias,a las colo-
nias españolasen el África Occidental(FernandoPoo, Guinea) y a
su ProtectoradosobreMarruecosa partir de 1912.

Por ello hemosredactadoesteartículo,pensandoqueunaprovisio-
nal ordenación del material consultadodurante los últimos años
—alfabéticamenteordenado según los paísesen que se encuentran
en depósito las fuentes—facilitaría la labor orientadorade aquellos
que deseenprofundizaren los escondrijosde la época—repetimos,
1850-1918 aproximadamente—que ha sido la zonade fechasdelimi-
tadaen nuestrasúltimas investigacioneshistóricasen Londres,Bonn,
París y Bruselas.

1.2. En varias ocasiones2 hemos puesto de relieve la necesidad
de estudiarel ArchipiélagoCanariodentro del marcodeacción atlán-
tico. Repetimosahora lo de antes, sólo que, condicionadospor los
problemasde la época que se aborda (el hinterland africano, la
llamada“cuestión marroquí”, que Cánovasdel Castillo hacevaleren
uno de sus primeros escritos al formular la “legitimidad” de una
frontera peninsularque conozcasu límite en los montesAtlas, y los
forcejeosanglo-franco-alemanespor ganarpreponderanciay disfrutar
de una consideraciónde privilegio en el litoral africano en litigio),
terminanéstospor determinarla concepciónde nuestralabor y limi-
tarla a un espaciogeopolítico muy preciso.

1. León y Castillo, Embajador (1887-1918),(Madrid, 1975).
2. Así, en nuestra monografía Relaciones Mercantiles entre Inglaterra y

los .4rchipiélagos del Atlántico Ibérico: su Estructura y su Historia (1503-
1783), (Tenerife, 1970).

3. Cfr. nuestro estudio, inédito, Rivalidad anglo-germana en Canarias
y en el litoral del Africa española: 1850-1914,en el Centro para la Investiga-
ción Económicay Social de la ConfederaciónEspañolade Cajas de Ahorros
(Madrid). La Iberian Social Studies Association, de la Universidad de Keele
(Inglaterra), ha promovido notablementeel interéspor este campo de estudio
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Desdeque se inicia la acción colonial-militarista hispano-francesa
en Marruecos,Franciay Españacomprendenla paralela importancia
estratégicade las Islas Baleares,de Gibraltar y de Canariaspara
asegurarseel continuo marítimo mediterráneo-atlántico,en compli-
cidad, tácita o expresa(a partir, sobretodo, del Conveniode Carta-
genade 1907) con Gran Bretaña.De estemodo, la “presunta”Triple
Alianza,aspiraa contrarrestar,en el sudoesteeuropeo,las incursiones
políticasde la Alemaniaguillermina en las Cancilleríasde Lisboa y
Madrid y en los insumisosdominios del Sultanatomarroquí.‘~

España,doblementeinteresadaen los repartosde Africa que se
operabanen las mesasde los plenipotenciarioseuropeosa causa
de susposesionesen el Golfo de Guinea,tuvo que sortear las reite-
radas pretensionesde las principalespotenciascolonialessobre su
menguadaparticipaciónen el continentenegro.(Alemania en el Golfo
de Guinea y Francia en el Sahara y Marruecos constituyeron la
“pesadilla” del Ministerio de Estadomadrileño, en particular durante
el período en que se realiza la política exterior compensatoriade la
pérdida de Cuba, es decir, entre 1900-1912.)Aunque refractariaa su
inmersión en el sistemade alianzasprevalenteen la Europade pre-
guerra,Españatuvo que renunciara la consignacanovistade “reco-
gimiento” para no ser totalmentedesposeídade aquellosterritorios
sobre los que alegabaprioridad colonial y/o soberaníaen virtud de
argumentoshistóricos—tal habíasido el casode las dilatadasnego-
ciacionescon el Quai d~Orsaysobre el Río Muni—, o geopolíticos
—como fue el casode Marruecos,“esaTurquíade Occidente”,según
expresiónatribuida a Lord Salisbury.

1.3. El Archipiélago de Canariasapareceen el centrode la polí-
tica internacionalde preguerrapor su evidentesituación de plata-
forma expedidora o receptora,con respectoal hinterland africano
inmediato y/o a la frecuentadacostaoccidentalafricana.

Abierto al comerciomundial merceda dos hechosfundamentales
-—la legislación de puertos francos de 1852, ratificada consecutiva-
menteen 1870 y en 1900, y a la construcciónde muellesy dársenas

y de investigación; en varias de sus conferenciasanualesse han leído comu-
nicacionesque tratan del tema. En España,J. M. JovaR y R. MoeaNoson dos
de los más sólidos estudiososde las Relaciones InternacionalesEspañolas
durantela Restauracióny la primeramitad del siglo xx.

4. Tenemosen prensaun conjuntode trabajos sobreel temadel Colonia-
lismo españolen Marruecos: 1898-1927,que está exigiendo revisión de fondo
y de método.

5. En 1852 se ratifica el R.D. creador de los Puertos Francos; en ley
de 22 de junio de 1870 se confirmanlas franquicias, y en ley posterior —6 de
marzo de 1900— se ratifica lo anteriormentedispuestoy se amplía, teórica-
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capacesde facilitar el tráfico marítimo del Atlántico Sur, cada vez
más intenso debido a la revolución operadapor la utilización del
carbóncomo combustibleen lascomunicacionesoceánicas—,Canarias
había conocido durantela segundamitad del siglo xix un despegue
mercantil y agrícola (no obstantelas recesionesprovocadaspor la
ruina del cultivo, críay exportaciónde la cochinilla), 6 condicionado
tanto por las inversionesextranjerascomo por su estratégicoempla-
zamiento.

En rigor, Canariasno podía ser fácilmente asimilable,durantela
épocadel convencionalmentedenominadoimperialismotardío, a nin-
guna de las situaciones históricas que caracterizabana los otros
Archipiélagoshispanos(Baleares,Antillas y Filipinas antesde su in-
dependencia).Se trataba—y hoy, en gran medida,la situaciónque
se describeesbastanteparecida—de un Archipiélagocuya vida ma-
terial dependíadel entresijo de interesescolonialesque detentaban
GranBretaña,Francia, Alemaniay la PenínsulaIbérica. El abasteci-
miento de la población insular y el volumen de las operacionesmer-
cantiles lo realizabaunaminoría extranjera—negociantey pequeño.~
empresarial—,que junto con la oligarqufa terratenientedetentaba
la producciónfruteradesdesu cultivo hastasudistribucióny consumo
en remuneradoresmercados(Marsella,Londres,Hamburgo,eminente-
mente).Los recursosfinancierosque impulsabanel intento de despe-
gueeconómicocanario,hacia 1900,erande procedenciaeuropea,pero
la administraciónde bienesy cosas,así como la legislaciónen vigor
y la superestructurapolítica de la región caían bajo el ámbito del
gobierno peninsular,mientras que, geográficamente,el Archipiélago
estabapróximo a la costade Mauritaniay del MarruecosAtlántico,
con los que no le vinculabancomunidadde raza, ni de religión ni
de lengua.‘ Al mismo tiempo, los habitantesisleños,apegadosa sus

mente, la potestadfiscal de la Diputación Provincial de Canarias(los Cabildos
no habíansido aumn establecidos).Cfr. A. CARBALLO COTANDA, Canarias, región
polémica (Madrid, 1972), pp. 43-86.

6. Cfr. nuestro artículo “Inversiones inglesas en Canarias durante el
siglo xix”, en Moneda y Crédito, n. 118, sept. (1971), pp. 101-121.

7. Por lo que expresamosnuestro disentimiento con el planteamiento
de PHILIPPE DECRAENE en su artículo de Le Monde Diplomatique (oct.,
1971). Para una visión realista del tema, desde el angulo economista,
etc. O. BERGASA y A. GONZÁLEZ VIEITEZ: Desarrollo y subdesarrollo en ¿a
economíacanaria (Madrid, 1969), passim.También, los apuntesde JUAN José
OJEDA CO Agiiayro y su esperadotrabajo en torno a la desamortizaciónen
Canarias,asícorno el esquemade A. MILLARES CANTERO, Aproximación a una
fenomenologíade la Restauraciónen ¿a Isla ele Gran Canaria, Boletín n.° 19
del C. 1. E. S. de la Caja Insular de Ahorros de Las Palmas de Gran
Canaria.
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tradicionesy a una románticaexaltación regional, no se considera-
ban,ni totalmenteidentificadoscon la Administración peninsularni
con la determinantevoluntad separatistade los criollos cubanos.
Habrá que esperara la segundamitad del siglo xx para asistir al
nacimientode unaformulación,más o menos clarividente,del sepa-
ratismo canario.

Tal era,a grandesrasgos,la situaciónsemicolonialde Canariasen
el espaciogeográfico—continuo mediterráneo-atlánticoque bañalas
costas peninsularesy africanas, durante la segundamitad del si-
glo XIX—, época del inicio, desarrollo y apogeo del imperialismo
tardío, para alcanzaruna relevanteposicióncomo sedede avitualla-
miento y portuaria de grandesunidadesnavales.Al Ministerio de
Estadoen Madrid, y asusplenipotenciariosen Europa,les tocó man-
tener intacta la soberaníaespañolasobreCanariasdurantelos años
de peligrosidad,es decir, 1900-1918.

Sólo dentro del contextotrazado antespuedeentenderseel plan-
teamientodel problema: Españaaspira a jugar a potenciacoloniaL
sobretodo a partir de la pérdidade Cuba,en el Golfo de Guineay en
Marruecos,pero susvecinoseuropeos—Franciay Alemania,en par-
ticular—, condicionanel alcancey la realizaciónde las aspiraciones
hispanas,mientrasqueel Almirantazgoinglésinspeccionay mediatiza
el choquede interesesque arrastraal sistema de alianzasa susmuy
localizadascrisis. 8

En medio del torbellino, Canariasestá en delicadaposicióny es
ambicionadapor másde unaCancilleríaextranjera,sinquese reaiize~
prácticamente,ningunode los proyectosde captura, venta o arriendo
sobre los quetanto se hablara.~

Los fondosdocumentalesquese incluyen en esteartículovanrefe-
ridos, esencialmente,al cúmulo de problemashistóricosque hemos
esbozadorápidamenteen los tres apartadosanteriores.Ahora sólo
falta iniciar la metódicainvestigaciónde su rico contenido: ahí es
nada!

8. Crisis como la de marzo-abril de 1904 (visita del Kaiser a Tánger),
atenuadapor la Conferencia de Algeciras; o la de junio-noviembre de 1911
(diferenciasde opinión y de conductade los Gobiernosde Franciay Alemania
con respectoa los conveniospreviamenteestablecidos).Cfr., paraabundancia
de datos,la gran aportaciónal temade P. GUILLEN, L’Allemagne et le Maroc
de 1870 d 1905 (París, 1967), passim.

9. De capturo había hablado el Navy Department de los EE. UU. a la
altura de 1898. De compra o arriendo habló la prensanacional y extranjera
durante los 15 años que median entre el conflicto hispano-americanoen el
Caribe y el estallido de la Gran Guerra. Cfr. nuestra aportación, “Ideología
y estrategiaestadounidense:1898”, en Hispania, y. XXIX (1969), pp. 610-626.
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II

Las fuentesa quenos referíamossonlas de los Archivos y Biblio-
tecassiguientes:

2.1, ALEMANIA (REPÚBLICA FEDERAL)

1) Las seriesde mayor interés estándepositadasen el P[oli-
tischesj A[rchiv], A{uswaertiges]A[mt] (Bonn). Hay algunos otros
legajos, relativos al temaque nos ocupa,en el PreussischesStciatsar-
chiv, Berlmn-Dahien, que todavía10 no hemos podido consultar.

Las referenciasexactasde las seriesdel RA. -AA (Bonn) son:

a) Spanien61, Die PolitischenBeziehungenzwischenSpanienund
Deutschland,1886-1920,con un conjunto de 18 volúmenes,ambienta-
dores, como la titulación expresa,de las relacioneshispano-alemanas
de la época.Las cuestionescolonialesson aludidascon frecuenciaen
los informes diplomáticos de la Embajadadel Kaiser en Madrid y
de susconsuladosen Barcelona,SanSebastián,Sevilla y Tenerife.

b) Spanien67, Die AuswaertigePolitik Spaniens,1887-1919,in-
formes y memorandumsde muy análogocaráctera los incluidos en
la seriepreviamentecitada. De enormeinteréspara seguir el curso
dela GranGuerradesdela capitalde Españay a travésde la “óptica”
del príncipede Ratibor, Embajadoralemán.11

c) SpanischeBesitzungen in Africa, 1880-1920,con un total de
9 volúmenes,presididospor las reiteradaspresionesejercidaspor la
Alemaniadel II Imperio —a travésde Ratibor (Madrid), Tattenbach
(Marruecos) y el propio Bülow (Berlín)— sobre el Ministerio de
Estadoen Madrid, paraobtenerprivilegioso neutralizarla hegemonía
colonial anglo-francesaen el Golfo de Guinea, SultanatoMarroquí
y Canarias.

10. Consteaquí nuestroreconocimientoparael Servicio Alemánde Inter-
cambio Universitario (DAAD) por la beca de investigación que nos permitió
consultar las fuentesalemanasque se citan.

11. Está de más recordar que esta serie, como la equivalente del Quai
d’Orsay, exige un cotejo con la correspondenciae informes del servicio diplo-
mático y consular español de la época,tal como apareceen los fondos del
A[rchivo] P[olítico] del M[znisterio] de A[suntos] E[xteriores] en Madrid.
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d) Kolonisationsbestrebungen Spaniens in Nordwest- Afrika,
1884-1915,que simplementela constituyen2 volúmenesy que com-
pleta la serieanterior.

e) Morokko 6, BeziehungenMorokkos zu Spanien, 1887-1920,
conjunto de 8 volúmenesque permitenseguir las incidenciasde la
cuestiónmarroquídesdela consolidaciónde la políticadel statusquo
(1880)hastael establecimientodelosProtectorados,españoly francés,
en vísperasde la Gran Guerra.12

2) Tampocoestándesprovistosde interéslos fondos del S[taats]
A[rchivs] H[amburg], relativos al comerciodel puerto hanseáticocon
la PenínsulaIbérica, serieque noshan dichoestáen vías de publica-
ción. 13 Las seriesque másnos competenson:

a) Senatus,CI. VI., n. 6, y. 5b, Fasc. 1, que incluye las actasde
los siguientesCónsulesde la Hansa,del NorddeutschenBund y del
DeutscheReich en las Islas Canarias:

Cónsul Anton Berüff — 1823-1850
“ JohannPeter Schwartz 1851-1883
“ W. Adolf Biichle — 1884-1896
“ Erns Carl Jaaks— 1898-1904
“ Jakob Ahlers — 1905-1915 (?)

El carácterde la documentaciánesbastanteanecdótico,y sólo se
refiere a Canarias.

b) Complementode la serie anterior lo constituyenlos 15 volú-
menesdel AdrniralitétskoilegiumF 10; los 6 de registrosde aduanas
titulados Zoli und AkzisenwesenCa 4 y la imponente colección
HamburgsHandel und Schiffahrt ab 1845, 14 en la queresaltala prio-
ridad de Hamburgoy Bremen en la actividad mercantil del joven
reino alemán,apartede constituir su única salida al mar y exclusiva

12. Bibliografía complementariay valiosa por ser a vecescontemporánea
de los episodiosy cuestioneshistóricasrecogidos en las fuentesdocumentales,
en nuestrotrabajo ya citado, Rivalidad anglo-germana..,y en León y Castillo,
Embajador (1887-1918),passirn.

13. Debemosla información al archivero Dr. Kausche.Material impreso,
muy estimable para la ambientación de la política colonial alemana,en la
Flandelskammerde Hamburgo. El Profesor H. POHL, de la Universidad de
Bonn, nos ha dado útiles indicacionessobre un temaque él ha exploradoen
repetidasocasiones.

14. Cfr. la Memoria de JOACHIM ARMBRUSTER: Wirtschaft und Deutsch-
landhandel der KanarischenInseln seit ihrer Eroberung bis 1939 (Universidad
de Munich, StaatswirtschaftlichenFakultát, inédita).
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plataformapara lo que, desdefinales del siglo xix, se dio en llamar
Flottenbau, o política de construcciónnaval con la que contrarrestar
—en el mar y en las colonias— el ascendientebritánico.

2.2. BÉLGICA

1) En el A[rchive] du M[inist&e] des A[ffaires] É[trang~resJet
du C[ommerce] E[xte’rieur} (Bruselas)sehayanen depósitodosseries
que nos conciernen:

a) La primera de ellas,Presse4 (1900-1907),estáconstituidapor
un dossier dedicado a las colonias españolasen África, eminente-
mente en el Golfo de Guinea, dondeel territorio del Muni era limí-
trofe con el Congo, adquirido por Leopoldo II, y a Marruecos,en
cuya costa (Tarfaya) se ponderóel establecimientode una basede
operaciones15 para el improvisado imperio colonial de Bélgica.

b) La segundade ellas, Presse47 (1898-1899),Projet d’achat des
Canaries,AF 8, revela hastaqué grado llegó a acariciarsela idea de
la compraventade la Isla de Tenerifeen ciertosmediosgubernamen-
tales (monárquicos,para ser menos imprecisos) de la Bruselas de
1900.16

2.3. FRANCIA

1) Excluimosaquí, por imperativocronológico,la documentación
de la CorrespondanceConsulaire, 1672-1789de Les ArchivesNatio-
nales (París)y noslimitamos a la de Les A[rchives] D[iplomatiques],
M[inist~re] des A[ffairesj É[trangt~’res] (Quai d’Orsay, París), cuyas
seriesmás apreciablesa efectos de nuestracatalogaciónson:

a) Espagne,n. 1-5, Dossier Général 1897-1918y n. 13-14, Poli-
tique Étrang~’re,Relationsavecla France 1896-1904,dos colecciones
de interés ambientadorsobrela épocay sus problemasmás sobre-
salientes.

b) Entre los Papiers Delcassédestacamosel V. 16, États Unis-
Espagne-Maroc,1898-1911, cuya titulación es suficientemente re-
veladora.

15. Cfr. A. DUCHESNE: Leopoid II et le Maroc (1885-1906),(Bruxelles,
1965), pp. 113 y 163-247. También, A. ROEYKENS: Leopold II et l’Afrique:
1880-1885(Bruxelles, 1958), passim.

16. Nuestro amigo M. DEXNEUX ha sido siempre, personal y epistolar-
mente, un valioso orientador en la localización de las fuentes del AMAE et
CE (Bruselas).
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c) NouvelleSérieAfrique: 1896-1914,ContestéeFranco-Espagnol,
DossierGénéral, 1896-1914,ns: NS 4 - NS 8, que contieneun ante-
cedentehistórico del pleito hispano-francésen el Golfo de Guinea,
asícomo minutasde las famosasnegociacionesentreLeón y Castillo-
Delcassée,conducentesa la fijación de los respectivosinteresesmetro-
politanosen Muni y Río de Oro.

d) Espagne-Possessionsd’Outre-Mer, Baleares(1896-1914)et Ca-
flanes(1896-1911),serieque recogelos informes diplomáticosy con-
sularesexpresandola suspicaciafrancesaante las incursionesde la
flota alemanaen aguasdel MediterráneoOccidental.

e) CorrespondanceCommerciale, Teneriffe, 1793-1894, 5 volú-
menesde apasionantedocumentaciónsobre la importanciaclave del
Consuladode Francia en Santa Cruz de Tenerife duranteun siglo
de reiteradaexpansión francesaen el Magreb y en la costa del
Senegal. A completarcon un último volumen titulado: Ibd. Las
Palmas, 1894-1901, significativo porque abona nuestra sugestión,
formuladaenotra ocasión,de quehaciafinales del siglo xix, y coinci-
diendo con la construcciónde la dársenae instalacionesdel Puerto
de Refugio de la Luz, en Las Palmas,comienzaa operarseel des-
plazamientodel centrode gravitaciónmercantilisleño desdeTenerife
a Gran Canaria.18

2.4. INGLATERRA

Tres son los fondos documentaleslondinensesa los que nos re-
ferimos aquí:

1) P[ublic] R[ecord) O[ffice} en ChanceryLane, cuyariquezado-
cumental sobre el tema que nos conciernees abrumadora,por lo
quepensamosdedicarle,en futuro próximo, un detenidoinventario.19

17. Episodio que volvemos a abordar en nuestra monografíaLeón y Cas-
tillo, Embajador..., cap. V, y que, como otros tantos sucesosque afectan a la
acción africana de España en el siglo xx, exige una revisión inaplazable.La
bibliografía alrededor de este episodio vuelve a circular con prolijidad y con
irregular calidad, de resultasdel conflictivo procesodescolonizadordel Sahara
español,que ha hechode Canariasuna región-frontera.Cfr., como espécimen,
J. MERCER, SpanishSahara, (London, 1976), passim.

18. Algunos de los informes fueron publicados. Cfr., con el Bulletin
Consulaire Français (1877-1891), titulados Rapports Comerciaux des agents
diplomatiqueset consulairesde France, a partir de 1892.

19. Quehemospodido iniciar graciasa la incondicional ayudadel British
Council en el verano de 1972.
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2) Foreign Office, Printed Library, Cornwall House, que alberga
una preciosacolección—completa, si no nos equivocamos—de los
D[iplomatic] and C[onsular] R[eports], serie de informes evacuados
por los representantesbritánicos desde varios países del mundo,
soberanosya en la épocaen que empezarona ser editadosdichos
informes (1854).20

Ademásde la serie completa, relativa a Canarias,hay números
extraordinarios—integradosen la MiscellaneousSeries—queabordan
con abundanciade datosy estadísticas(población, industria,comer-
cio, actividadesde extranjeros,etc.) el estadode variaslocalidadesy
archipiélagosen los que Españaposeíasobradosintereses(Cuba y
Filipinas, Gibraltar y Tánger).

3) Por último, incluimos el State PapersRoom del MuseoBri-
tánico en tanto en cuanto alberga,entresus valiososimpresos,una
colección que fue modelo y pionera en su género.Nos referimos a
los originalesSessionalPapers,que a partir de 1854 aparecieroncon
el epígrafede Annual Statementof Trade and Navigation.

Estosabstractosno incluyen solamentetabulacionesde las mer-
cancíasimportadasy exportadas,de los arancelesde aduanasque
gravabanlos diferentesrenglones,de la deudanacionaly con el exte-
rior, de las inversionesinglesashechasen ferrocarriles e industria
extractiva,etc., de Gran Bretaña,Europay el resto del mundo, sino
que contienentambiénuna rica colección de Memorandums,textos
todos ellos de inapreciablevalor para captar las vicisitudes de la
competenciaeuropeaen los espacioscolonialesen litigio duranteun
buen tramo de nuestrazonade fechas: 1880-1914. 21

20. Cfr. N. SÁNCHEZ ALBORNOZ, “Los informes comercialesde los cónsu-
les británicos en España, 1854-1914”, en Cuadernosde Historia de España,V,
XLIII-IV (1967), PP. 243-260. La lista completa de los representantesbritá-
nicos en embajadas,legaciones,consuladosy viceconsulados,en The Foreign
Office List y el Diplomatic and Consular Yearbook.

21. Cfr. nuestro apéndicea Rivalidad anglo-germana..,para observarel
manejo de estasfuentes inglesasy el útil servicio prestado.Que yo sepa, hay
varios trabajos en curso sobre estos temas,en la propia Inglaterra, realizados
por investigadoresespañolesenroladosen Universidadesinglesas.Un caso es
el de JoaquínNadal, en la School of Hispanic Studies (Liverpool), ademásde
las comunicacionesde la Iberian Social Studies Association, ya citadas en
n. 3 de este trabajo, entre las que destacanlas del joven profesor JAMES
CFIANDLER.
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TRES DOCUMENTOS PARA LA HISTORIA
ECONÓMICA DE LAS ISLAS CANARIAS

L Plan que sobremonedasde plata y vellón para provincialesde
las islas de Canaria ha trabajado su diputado don Francisco
Xavier MachadoFiescoen Madrid. Año de 1759.

II. [Bando del marquésde Tavalosos.1775.]
III. Memoria relativa al comercio interior y exterior de las Islas

Canarias...1831.

** *

1

PLAN QUE SOBRE MONEDAS DE PLATA Y VELLÓN PARA
PROVINCIALES

DE LAS ISLAS DE CANARIA
HA TRABAXADO SU DIPUTADO

DON FRANCISCO XAVIER MACHADO FIESCO EN MADRID
AÑO DE 1759.

*

Señor

Don Francisco Xaxier Machado Fiesco, Rexidor perpetuode la
Isla de Tenerifeuna de las de Canariay su Diputado en esta Corte,
a los R. P. de V. M. con el maior respetohacepresente: Que cada
día se aumentala extremanecesidaden que dicha Isla, y las demás
de aquellaProvincia,se hallan muchotiempoha de quese extinga su
Monedade Plata Provincial, subrogandootra de pesoy ley; y que
al mismo tiempo se las surta de Monedade Vellón con la de cobre.
Y teniendoentendidoque sobreesteimportanteasumptose ha for-
mado expedienteen fuerzade variasrepresentacionesquea instancia
de la misma necesidady de los repetidosclamoresde aquellosnatu-
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raleshan hecholos CapitanesGeneralesy Rexentesde la Audiencia
de dichas Islas; y que se ha detenido la resoluciónde socorrerlas
por no habersepropuestomedio de combinarlas diferenciasque se
encuentranen los valoresde los realesde PlataProvincialesy Vellón
de las referidasIslas, y de la plata Provincial y Vellón de España,a
fin de que la Moneda que de una y otra especiese hayade enviar
y estableceren ellas, no puedecausara susNaturalesconfusionesni
disturbiosen los pagamentosde memorias,salarios,pensionesy cen-
sos, arancelesy tarifas, que estánestablecidosy reguladosal Vellón
que han usado y usan: ni tampocoen el menudo y diario comercio
de susmercancíasy mantenimientos.Proponeel mejor modoy forma
en que le parece, se puedendisponery establecerdichas monedas,
assí de plata como de cobre, para que guardandojusta correspon-
dencia entresí como tan forzoso en las monedasde una Provincia
la tengantambiéncon las que aora se han usadoen aquella, con la
de plata y Vellón de Españay con la de plataNacional, sin que para
la reccoleciónde las que al tiempo de su introduciónse debenextin-
guir pueda encontrarseel menor tropiezo ni verificarse pérdida de
una ni otra parte, concuriendo juntamenteen ellas poderosascir-
cunstanciasparaimpedir su extracciónquedebeser uno de los prin-
cipales objetosque se han de tenerpresentesen este Proyecto.Para
mi fin seráconvenientehacerantesunaclara relaciónde las Monedas
de platay vellón que se usany tienencursoen las referidasIslas; de
susrespectivosvaloresy de la correspondenciaqueguardanentresí
y con las Provincialesy Nacional de Españapara poder decaersin
confusión a la plantificaciónde las que se proponen.

Monedasquepor Provincialescorren en las IslasCanarias,así de
plata comode Vellón, con explicacióndel valor que a cadauna se le
consideray del que se le da a la de plata Nacional.

N. 1. Ha de sentarsepor principio fundamental,quela Moneda
de plata circular, y no circular, con Mundosy Columnas,como Na-
cional que es, corre en aquellasIslascon equivalentevalor al que se
le da en España,pues 3 pesetas,o 6 realesde ella hacenallí un peso
de los que nombran sensillos o corrientes,que el mismo que se
componeen Españade 15 reales de Vellón 6 127 1/2 quartos,como
ello mismo lo prueba.Y por consequencia3 de los pesosfuertescom-
ponen4 de los dichos sencillos o corrientes,del mismo modoqueen
España4 de los de 15 realesde Vellón.

Con el mismo valorquela dichaMonedaNacionalcorrentambién
los tostonesy mediostostonesde Portugal: de forma que 4 de los
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primeros u 8 de los segundosse toman por un peso fuerte, y por
consiguientecada tostón pasa por lo mismo que una pesetaco-
lumnaria.

MONEDA DE PLATA PROVINCIAL.

La Monedaquepor tal seha usado,usay corre en
las Islas de Canaria son los Realesde plata que se
fabricaron desdeel tiempo de los SeñoresReyesCa-
thólicos, Don Fernandoel 5.°y doña Isabel, hasta
el de Don Phelipe 3.°que se llamaron de plata vieja
desdeque se publicó la Pragmáticade 14 de octubre
1686: y assí,por la variedadquehay en susestampas
se distinguenallí con diversosnombres.

Los unos que se llaman Realesde Plata Bambas,
o de Manojillo, son de figura redonday tienenpor una
caralas Armas Realesde Castillasy Leones;y por la
otra las divisas del Yugo y Flechas que usaron los
dichos SeñoresReyesCathólicos: en cuio reynadose

(1) fabricaron(1) como tambiénen el de don Carlos 5.°.(2)

Otros quesenombranRealesdePilares, y sontam-
la Rec~

3ilación bién de figura circular tienen por divisaen una de sus
Caballero, sobre caraslas Columnasde Hérculessobreunasondasde
moneda, jolio
148 mar, y por mote unasletrasque dicenPlus Ultra. Y en

cuantoa la estampadela otracarahayde dosespecies,
pues los unostienen dentro de un escudocoronadoy
esquartelado,dos Castillos,una al 1.°y la otra al 4.°:
y dos Leonesal 2.°y 3.°.Y los otrosun escudocon las
Armasde Castilla,León, Aragóny otros Reynosde Es-
paña.Los primerosde estosfueron acuñadosen las In-

(3) dias en el tiempo del SeñorDon Carlos 5.°(3) y seacre-
Caba1le~o,tobo
148 ditan en ellos mismos, porque al lado derecho del

escudo que se deja dicho tienen una M con una O

encima, en esta forma ~I que quiere decir México,
segúnhoy tambiénse ve en todaslas monedasque se
fabricanen aquellacasa.Y los segundosfueron acuña-

(4) dos en Españaen tiempo del Señordon Phelipe 3•0• (4)
Caballero, folio
153 Otros que se dicen Realesde Cruz son tambiénde

figura esféricay tienen por una parteuna Cruz, y en
los quatro ángulosde estaforma: dos Castillos,una
al 1.°y la otra al 4.°,y dosLeones,al 2.°y 3.°.Y por la
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otra un escudode Armas en que se ven divididas en
quarteleslas de Castilla, León, Aragón, Sicilia, Gra-
nada, y la de algunos Reynos más de España.Estos
fueron fabricados en tiempo de don Phelipe 2.°(5) y
en el de su hijo don Phelipe 3•°•(6)

Y otros que senombranRealesPerulerosy son de
figura angulartienen las mismasestampaspor una y
otra caraquelas que se dejandichasde los Realesde
Cruz. Sonestoslosrealesantiguosde Indiasquefueron
fabricadosen aquellascasasde monedaen tiempo del

(7) SeñorDon Phelipe3~°~(7) De allí se extraíany conducían
Caballero,folio
153 a las Islasde Canaria,hastaquepor la RealPragmática

del año de 1726 se declaróaumentoen estosReynos
de Españasólo a los realesde a 8 y de a 4 fabricados
en las casasde Moneda de México y Perú, sobre el
valor queteníaen ellos, y se lesmantuvo enla América.

Los medios reales de plata que en dichas Islas
corren son también de martillo, de la misma figura de
los otros RealesPeruleros,y con los propiossellosque
ellos: cuia maior parte se han conducidoallí de las
Indias, en donde fueron acuñadosigualmenteque en
Españaen tiempo del SeñorDon Phelipe 3~0~(8)

Todos los expresadosRealesde platacorren en las
referidasislas bajo un propio valor, de forma que 8
de qualesquierade ellas componenel pesocorriente
de aquella Provincia, que se deja ya manifestadoser
el mismo que el de 15 realesde vellón, o 127 1/2 quar-
tos de España.(N.°1.). Y assí 3 pesosfuertesse cam-
bian por 32 de dichos reales Provincialespor lo que
es claro que no se les da allí a estos el mismo valor
quese da en Españaa los quepor talescorrenen espe-
cie, respectode que 7 1/2 de ellos componenel expre-
sadopesoy 30 los 3 pesosfuertes.Y segúnestapráctica
sólo se les da a dichos realesde plata Provincialesde
Canarias,el valor de 15 quartos,3 maravedísy 3/4
de maravedfde la monedade vellón de España,quees
lo quea cadauno le corresponderepartiendoentrelos
8 que componenel consavidopeso los 127 1/2 quartos
que éste tiene de ella (N.° 1) cuio dicho valor es el
mismo que en Españase dio por la Real Pragmática
de 14 de octubre de 1686 a los referidos reales de

(5)
Caballero, 149

(6)
Caballero,folio
153

(8)
Caballero,folio
153

N.~2

Corresponden-
cia que tienen
los reales de
plata Provincia-
les de Canarias
con la moneda
(le velldn de
Espada
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plata de Canariasque eran los que también corrían
entoncesy corrieron en estos Reynos hastaque por
decretodel SeñorDon Fhelipe 5.°semandaronrecoger
en 8 de febrerodeI 1726.

Y se debeadvertir que aunqueen las citadasIslas
seencuentrenalgunasPesetasRealesde platay medios
de los Provinciales que hoy corren en España,sólo
tienen cursoen ellascon el mismovalor que los otros
Provincialesde allí y no con el que legítimamenteles
corresponderespectoal que acátienenque viene a ser
en aquellamoneda10 quartos y 4 maravedísa cada
Real de Plata Provincial de ésta.

La expresadamonedade PlataProvincial sólo tiene
cursopor lo presenteen las quatro Islas de Canaria,
Tenerife, Palma y Gomeray no en las de Lanzarote,
Fuerte-Benturay Hierro, puesaunqueantesde los años
de 34 y 35 (enquese resellóla de todas)corríaen éstas
como en las demás, escarmentadoslos naturales de
ellasde los disturbiosy quebrantosquepadecieroncon
el resello, se dedicarondesdeentoncesa conducirlay
dejarla en las otras,y de este modo consiguieronex-
tinguirla enteramentesin que despuéshayanadmitido
en dichastres Islaspiezaalgunade la mencionadamo-
neda: de modoque en ellasno corre otra plataquela
Nacionaly lostostonesy mediostostonesportugueses.

MONEDA DE VELLÓN.

N~ 8 Al consavidopeso sencillo, o corriente, se le con-
Corresponden— templa 10 reales de aquelvellón con que componién-
cia que guar- —

cl
1an los re~Ies doseestemismopesode 15 realesdel de Espana,como

~i’c~i se ha hechover (n.°4) es bienclaroquecadarealdel de
de España. Canariasequivalejustamentea 4 1/2 de los de España

cuya diferencia de valor, de aquellos acia estos es de
un 50 por 100 o mitad de aumento.

N.~~ Divídeseel dicho real de vellón en 8 quartos,por
Correspoiden- lo qual viene a tenerel predicho pesoque en España

es de 127 1/2, de 80 de aquellosque es lo que resulta
guardan con de los dichos realesde vellón quese contemplanmu!-
Tos de España

tiplicadospor los tales 8 quartosen quea cadauno se
reparte. Y assí si 80 de los quartosde Canariasvalen
lo mismo que 127 1/2 de Españaes constanteque
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aquellostienenun 59 3/8 por 100 más de valor quees-
tos, y por ello cadaunode los de Canariasvale 4 quarto
2 maravedísy 3/8 de maravedíde losde España.

N.~~ A cadauno de los expresadosquartosse le reparte
~orresponen- imaginariamenteen 6 maravedís:por lo que multipli-
los maravedis candolos 8 quartosen que se divide el tal realde vellón
de Canarias
con los de por los 6 maravedis,resultacomponersedicho real de

spana. 48 de ellos, que son los mismos que allí se le consi-

deran,y por ello el consabidopesosencillo se compone
de 480 de dichos maravedís,que resultan, o bien sea
multiplicando los 10 realesde vellón se le contemplan
por los 48 maravedísde que cada uno se compone,o
multiplicando 80 quartosque tiene dicho peso por los
mencionados6 maravedísquea cadauno de ellos se le
consideran.De todo lo qual se infiere claramenteser
dichosmaravedísde másvalor quelos deEspaña,pues
el expresadopesocompuestode 480 mrs. de aquellos
contiene510 de estos,cuia diferenciade más valor en
los primeroses de 6 1/4por 100, de formaqueel mara-
vedí de Canariasvale 1 1/16 maravedíde los de España.

N.~6 El Realde plataprovincial secomponede 10 de los

mencionadosquartosqueson los mismos quele caben
repartiendoentrelos 8 de ellos que hacen el referido
pesolos 80 quartosque estetiene.

N.~~ Y resulta de todo esto que componiéndosecomo

quedadicho el real de plata de 10 quartosy de 8 de
ellosel de vellón, unode losprimeroshace 1 1/4 de los
segundos,dos 2 1/2, tres 3 3/4, quatro, 5 (etc.) lo que
manifiestaque el dicho real de plata tiene un 25 por
100, o quartapartede másvalor que el de vellón.

Este siempre ha corrido en dichas Islas bajo el
mismo estimativo valor y conformidad que se deja
expresado.

En lo antiguo todas lo tuvieron efectivo y en sufi-
ciente cantidadpara el comerciomenudo de susnatu-
ralesbien que los mrs. siemprehan sido imaginarios
en todasporqueningunalos tuvo en especie,sino sólo
los quartosy algunamediosquartos,con la diferencia
de no ser los de todas igualesen la estampao sellos,
lo que sólo severificó en las quatro Islas de Canarias,
Tenerife,Palma y Gomera,pueslos quartosquese usa-
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(2)
Las piezas que
se hallan en
el emvoltor~o
o.’ 2 son los
que han corri-
do y corren
por 1 quarto
en las 2 Islas
de que se
habla.

(3)
Historia sobre
las Islas de
Canaria y su
conquista, la
hizo don
Antonio Porlier
Acaclemico de
la Real Acade-
mia de Historia
de Madrid de
orden de...

ron en éstas son las mismas piezas que en España
corren por 2 quartos como acreditanlas que acom-
pañan.(1)

Sólo en la Isla de Gomerase han conocidomedios
quartosú ochavossegovianoscon cuio valor han corri-
do y corren en dicha Isla, aunquepocos.Esta de la
Gomerade las quatroúltimamentenominadasesdonde
seconservabala expresadamonedade vellón en dichas
piezasde a 2 quartos del de Españay ochavossego-
vianos, lo queapocacosahan conseguidolos naturales
de ella porque no teniendootro comercioque con las
demásIslasy aunésteconpoquísimafrequencia,les ha
sido celar o impedir la extracciónde dicha moneda,
maiormenteno teniendocursoen todas las otras sino
tan sólo en las tres expresadasde CanariasTenerifey
Palma. No ha sucedido lo mismo en éstas,pues se
halla totalmenteextinguidala quehabíaen ellas,prove-
nido de que siendocontinuo sucomerciocon la Penín-
sula de España,se ha extraído todaa ella por hacerse
en estacondición la seguragananciade un 25 y 25/51
por 100 y es claroporquesiendolas piezasqueen ellas
corrían por un quarto, las mismas que en Españapor
dos tomándoseallí 80 de ellas por el peso corriente
(n.°4) acaecíaacá a 160 quartos de que rebajadoslos
127 1/2 a que equivaleel mismopesocorrienteo sen-
cilio de Canarias(n.°1) quedan32 1/2 quartos cuya
gananciacorrespondejustamentea la de los dichos 25
y 25/51 ayos por 100.

Las de FuerteBenturay Lanzarote(Islas enagena-
das)sonen las quemásvellón se conserva.Uno mismo
corre en ambaspero no pasaen las demás.Consiste
todo en piezasde a quarto; cui tomaño es algo menor
queel de los ya expresadosde las otrasIslas, y entera-
mente diferentesen los selloscomo se reconocerápor
losque de ellos contieneel emvoltorioadjunto.(2) Fue-
ron acuñadosen lo antiguo por los Señoresde ellas,
para lo cual no se sabehayahabido otro privilegio que
el que obtuvo Juande Betancour(3) Conquistadorde
dichasdos Islas, a quien el Rey Don Enrique tercero
en recompensadel homenajequede ellas le hizo el año
de 1403 y premio de los serviciosque esperabaconti-
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nuase este Conquistador,otorgó este mismo año el
Señorío de las expresadasdos Islas, con el quinto de
todas las mercaderías,y privilegio de batir moneda:
y deaquíviene el serla estampade dichosquartostan
absolutamentedistinta como se ve, de la que se sabe
hantenido y tienenlas variasmonedasde cobrequeen
todostiempos, se han fabricadoen España.

En la Isla del Hierro permanecetambiénalgún ve-
llón aunquepoco y pasaen ningunade las otras. Hay
en él dos especiesde piezas,las unasque son del pro-
pio tamañoquelas ya mencionadasde las Islas de Ca-
naria, Tenerifey Palmacorren tambiénen ella por un
quarto; y las otras quecorren con el valor de dos, son
a corta diferenciadel tamañoy gruesode medio peso
fuerte colunarioy las nombranpatacones.Unasy otras
fueron también fabricadasen lo antiguo por los Seño-
res de dicha Isla y por ello es su estampaenteramente
diferentede la que tienen las expresadasmonedasde
las demás.

Con estos valores corrían las expresadasmonedas
en Canariasy Españaquandose publicó la Pragmática
de octubredel predichoañode 686 por lo quese mandó
labrar cierta monedade plata con una quartapartede
menospesoquela quecorríaen el comercio: ordenan-
do quese le diesea la tal nuevamonedael mismovalor
que entoncestenía la de plata antigua y que a esta
se le aumentaseun 25 por 100, o quartaparte,sobreel
que tenía y se sabíaa la nueva: cuios reales habían
de quedar con un 50 por 100 de premio, o más valor,
respectoa las de vellón: y que el real de a 8 antiguo
que se componíade 8 reales de plata vieja se llamase
escudode plata: valiese 10 reales de la nueva y co-
rriesepor 15 de vellón.

Estospreceptospudierontenery tuvieron en Espa-
ña puntualísimay perfectaobservacióny en su conse-
quenciase labró la expresadanuevamonedade plata:
cuiasmaiorespiezasqueeran los realesde a 8, o peso
deella senombraronMarías,y a proporciónde estasse
labrarontambiénrealesde a 4, de a 2, y sencillos,que-
daron las dichasMaríascon el valor de 12 reales de



PLAN GENERAL EN QUE SE DEMUESTRAN LAS CORRESPONDENCIASQUE SE
DE PLATA NACIONAL, LA PROVINCIAL

COLUMNAS... 1.~ 2.~ 4.~

Pesos corrientes Moneda Nacional Plata Provincial Plata Provincial
de Canarias Columnaria de España de Canarias

c
Peso sencillo Pesos. Reales Real. Qn. Marav. Real. Qu. Marav.

8 De los pesos corrientes,
hacen 4 3 30 32

9 De los mismos, hacen ... 1 6 7 8 2 8
10 De los pesosfuertes co-

lumnarios, hacen 1 10 10 6 4
11 El medio peso fuerte,

hacen 4 5 5 3 2
12 La peseta columnaria,

hacen 2 2 8 2 2 6 4
13 El real de plata colum-

nario, hace 1 1 4 1 1 3 2
14 De la misma moneda,

hace 1/2 —

15 De la plata Provincial de
Espafía,hace 1 1 4

16 De la plata Provincial de
Canarias, hace 1

17 Del vellón de Canarias,
hace

18 Del vellón de España,
hace

19 De los quartos de Cana-
rias, hace

20 De los quartos de Espa-
fía, hace

21 De los maravedísde Ca-
narias, hace

Origen de los valoresmanifestadosen las expresadasmonedasde las referidas Islas de
Canarias.

Aunque con la mayor diligencia se ha procurado averiguar qué valores han tenido
dichasmonedasen todos tiempos desdela Conquistade aquellasIslas, no ha sido posible
sacara limpio con certezacosaalgunasobreello antesdel año de 1686, por lo que sólo se
puede dar noticia desdeél en adelante; bien que se hace preciso advertir que hasta el
expresadoaño es constante que no se conocíaen dichas Islas otra especiede real que
los de plata especificadosen el núm. 2 llamadosdespuésantiguos. Y parecela más clara
inteligencia de lo que se pretende manifestar se demuestranpor la Tabla siguiente, los
valores que así los expresadosrealesde plata como las demásmonedasque en lo antiguo
corrieron en las predichasIslas, tenían en ellas por el citado año de 1686.



DEJAN EXPRESADAS, COMO TAMBIÉN LAS QUE GUARDAN CON LA MONEDA
DE PLATA Y VELLÓN DE CANARIAS

Vellón de

Canarias

Real. Qu. Marav.

6.~
Vellón de

España
Real. Qu, Marav.

7.~
Cuartos de

Canarias
Qu. Marav.

8.~
Cuartos de

España

Qu. Marav.

9.~
Maravedís

de

Canarias

40
10

13

6

3

1

lo..
Maravedís

de
España

4

2

4

2

4

2

5

2

5

2

2

60
15

20

10

5

2

1

2

1

1

1

320
80

106

53

26

13

6

10

10

8

5

1

4 1

2 1/2

7 13/4

4 1

510
127

170

85

42

21

10

17

15

12

8

1

1

2

2

1

2 1/2

3 3/4

3

2

2 3/8

4

2

4

2

4

4

2

1920
480

640

320

160

80

40

64

60

48

32

6

3 13/11

1

2040
510

680

340

170

85

42 1/2

68

633/4

51

34

6 3/8

4

1 1/16

Pesos
Reales de

plata

8
1

El real de a 8, valía
El real de plata único que se conocía,valía
El quarto, valía

Al mismo tiempo, y desde10 de febrero del año de 1680, corríanen Españasusmonedascon
los valores siguientes:

Quartos

64
8
1

Maravedís

256
32
4

El real de a 8, valía
El real de plata, valía
El real de vellón, valía
El quarto, valía

Pesos Reales de
plata

Realesde
vellón Quartos Maravedís

1 8 72 102 408
— 7 7112 123/4 51
—

— —

1
—

8 1/2
1

34
4

Con estosvalorescorrían lasexpresadasmonedas en Canariasy Españacuando
Pragmáticade octubre del predicho año de 686.

se publicó la
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vellón cadauna que era el mismo quetenía el real de
a 8 antiguo: y estacon su quartaparteo 25 por 100

12 (1) que se le aumentó(1) subió de los 12 reales de vellón
3 por el 25 % a 15. Cadanuevo real de a 8, o María, se componía

15 de 8 reales de platanueva, y cadareal de estosquedó
con el valorde 51 maravedís,queteníael de la antigua,
el qual subió a 63, 3/4 maravedíspor razón del 25 por

51 (2) 100 quese le aumentó(2) sobrelos dichos 51 queantes
1234 del 23% valía, y se le dieron entoncesal real de la nueva, que-

63 8/4 dandojustamenteésta, con un 50 por 100 de premio
respectoa los de vellón puesaumentandoa los 8 de

8 (3) ellos, que componíanla María el dicho 50 por 100 (3)

4 del 50 % resultanlos 12 realesde vellón queadichaMaría se le
12 han señaladode lo qual es consiguienteque cadareal

de platanuevaquedóvaliendo 1 1/2 de los de vellón:
siendocomo es bien manifiesto, mui conformestodas
las referidasalteracionesa lo dispuestopor la mencio-
nada Pragmática.

Esta no pudo ser en el todo observadaen Canarias
del mismo modo que seha visto en España,porqueni
allí había reales y los quartos que tenía corrían con
distinto valor que el de las de esta Península,y era
tambiénmui diverso el de aquellos maravedís;y ade-
más de esto tampoco se llevó a dichas Islas moneda
alguna de la de plata nuevapor lo qual esta fue allí
solamenteimaginaria: Pero sin embargode todo ello,
no dejaronde observarseen lo posible las expresadas
reglas o preseptosprescritospor la citada Pragmática,
que causaron en aquellas monedas las mutaciones
siguientes(véasepágina anterior):

Como sele mandódar a la de platanuevael mismo
valor de la antigua,quedó el real de pesetamoderna
en dichasIslas,aunqueimaginariocon el de los 8 quar-
tos que tenía el real efectivo de la vieja; y éste con
el 25 por 100 sobresu dicho valor se le mandóaumen-

8 (4) tar y aumentó(4) subió de los dichos 8 quartos a 10.
2 del 25 % Y el realde a 8 antiguoquese componía,de 64 quartos

lo subió a 80 de los mismos, por razón del expresado

64 (5) 25 por 100 que igualmentese le aumentó(5) sobrelos
16 del 25 % dichos 64, que antesvalía. Resultandode todo esto

que el referido real de a 8 antiguo, o cada 8 realesde
platavieja (que desdeentoncesse denominópesoescu-



Plan sobre monedasde plata.. 147

do) quedó valiendo 10 reales de la nueva, pues aña-
diendo sobrelos 8 de la antigua(4) el 25 por 100 que
se le dio de más valor que la modernaresultan los
10 realesde estade que justamentese componeel dicho
pesoescudo,y asímultiplicando los tales 10 realespor
los 8 quartos que a cada uno se le dieron de valor,
producenlos mismos80 quartos...a que fue aumentado
el referido peso escudo.

No esdudableque hastaaquíseprocediómui con-
forme a lo practicadoen Españay por consiguientea
lo dispuestopor la consavida Pragmática.Pero no
sucediólo mismo en quantoa que los reales de plata
nuevaquedasencon un 50 por 100 de más valor que
los de vellón, porque como allí no habíaestosúltimos
no se pudo verificar en igualestérminosquese verificó
en estaPenínsula.Peroqueriendosinembargoobservar
con aquel vellón que usabaneste preseptodel qual
parece comprehendieronque ordenabase aumentase
a la plata el valor de 50 por 100 sobre el vellón, se
reduce este punto en aquellas Islas, a aumentar el
dicho 50 por 100 en el númerode maravedísen que se
dividía el quarto, de forma queteniendocomo se dijo
4 maravedís,subió entoncesa 6 sin que por eso reci-
biesendichosquartosel más leve aumentoen suextrín-
secovalor porque aunquese dice que de 4 maravedís
se subió a 6, en realidadno fue otra cosa que devidir
imaginariamentecadaquarto en 6 partesiguales,como
se dividía antesen 4. Y así cada maravedíde los 6
quedó con valor de 2 terceraspartesde uno de los 4.
Y como de este expresadoaumento de númerosde
maravedísen los quartos,resultó tenerlo también con
el mismo premio de 50 por 100, tanto los reales de
plata nuevacomo los de la vieja, y realesde a 8, bien
que sin alteraciónen el número de quartosque se les
declaró a cadauno de ellos, como se hará manifiesto,
juzgaron que de este modo quedabacumplida la ob-
servanciadel referido preceptoen que a la verdadse
engañaron.Lo cierto es quecon el expresadoaumento
el real de plata nueva (nombradadesdeentoncesen

32 (6) dichasIslas realde vellón) quecomo sehadicho quedó
16 del 50% valiendo 8 quartosy se componíade 32 maravedísde

los antiguossubió (6) al númerode 48 de los nuevos.
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El real de platavieja, que segúnse hamanifestadofue
aumentadoa 10 quartosy al respectode ellos secom-

40 (7) ponía de 40 maravedísde los antiguossubió(7) al nú-
20 del 50 % mero de 60 de los nuevos.Y el pesoescudode plata
60 antigua que tambiénse aumentóde 54 quartosa 80 y

por ello se componíade 320 maravedísde los viejos,

820 (8) subió (8) al númerode 480 de los modernos.
160 del 50 % De todo lo referido se viene a sacaren limpio que
480 despuésde las alteracionesque se han especificado,y

originó en las monedasde las Islas Canariasla obser-
vancia de la Pragmáticade 14 de octubrede 686, que-
daroncon los valoresquese demuestranenla siguiente

TABLA

El real de plata nuevo
nombradoen Canarias
vellón — — 1 8 48

El quarto — — — 1 6

Aunqueluego en 4 deNoviembredel mismo de 686
se mandóy publicó en España,queel escudode plata
o cada real de la antigua valiese2 maravedísmás de
los 15 reales de vellón a que se subió por la citada
Pragmáticadel 14 de octubre próximo antecedente;
con la qual se le añadióal real de plata vieja un quar-
tillo de maravedíy quedóbaliendo en esta Península
los 16 quartos cabales.En Canariasno se hubo de
publicareste nuevo mandatopuesnuncase les dio tal
aumentoa aquellosrealesde plata efectivos.Por cuia
razón,sin embargode ser verdaderamentelos de plata
antigua,el pesocompuestode 8 de ellosha sido desde
la expresadaPragmáticade 14 de octubrey es al pre-
sentede solos 127 1/2 quartosde los de Castilla,como
ya se deja demostradoal núm. 2 y no de 128 co-
mo aconteceen España.
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Despuésen 8 de febrerodel añode 1726,por decreto
de su Majestadse mandó que el real de a 8 antiguo
efectivo de los labradosen las casasde monedasde
México, Perú y Españavaliese 9 1/2 reales de plata
de 16 quartos y a proporción los reales de a 4 como
fuesencabales.Y quetoda la monedamenor de reales
de a 2 realessencillos,y medio realesde platade mar-
tillo, labradosen Indiasy España(quefueron los nom-
bradosantiguosdesdeel año de 686) por hallarsefalta
de peso,a causade estarcercenaday gastadacon el
uso, y así mismo las maríasy demásmonedasde plata
nueva, se recogiesedentro de cierto término en las
casas de monedapagándolapor todo su valor en la
plata quecon nombrede Provincial sehabíaya labrado
en fuerzade suReal decretode 31 de octubrede 1716,
de la qual se habían de dar a los interesadosotros
tantos reales como entregasende la vieja. Esta Prag-
máticatuvo todoel efecto en España,pero en Canarias
sólo pudo tenerlo como lo tuvo, en quantoal aumento
de los realesde a 8 y de a 4 que expresapuespor lo
quemira al recogimientode losrealesde a 2 realessen-
cillos y mediosrealesde platade martillo, fue imposible
practicarlo: porquecomo no se habíallevado ni llevó
a aquellasIslas moneda alguna de la de cordoncillo
que con nombre de Provincial se habíafabricado en
España,y a cuio cambio se mandóhacerdicho recogi-
miento y por lo mismo no tenían aquellos naturales
para su preciso tráfico diario otra que la expresadade
martillo: atendiendoa que si ésta se recogíay extin-
guía era dejarlos en la maior confusión,y exponerlas
a las malasconsequenciasque de ello sepodríanorigi-
nar fue precisomantenerlay que quedasepor moneda
de plata Provincial de aquella provincia. Y como no
comprehendidaen la Pragmáticadel año de 1737 que
entreotras cosas,mandóaumentar1 quarto al real de
plata Provincial, con lo que subieron los de España
de 16 quartosqueteníana los 17 quehoy valen,ha co-
rrido hastael presentecon el propio valor estirnarioen
quela pusola sobredichaPragmáticade 14 de octubre
de 686, como se ve expecificadoen los números2 y 6.

Lo mismo ha sucedidocon los quartosy maravedís
de las expresadasIslas; puescomo tampocoseha pu-
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blicadodespuésde la consavidaPragmáticadel año de
686, otra relativa a estasmonedasse han conservado,
y conservanhastael presenteen la propriaconformidad
que las dejó aquellaque es lo demostradoa los núme-
ros 4 y 5. Y por consiguiente,los realesdeplatanueva,
segúnse dijo losqueen Canariassenombrandevellón,
también se han mantenidoy mantienensin alteración
en el mismovalor que se les dio por la referidaPrag-
mática y se deja manifestadoa los números3 y 4.

Lo contrario ha acontecidoen la monedade plata
gruesade pesoy mediospesosantiguos,y con toda la
del nuevo cuño de Columnasy dos Mundos (que hoy
se nombra Nacional) pues habiendo recibido a su
tiempo los aumentosque se les mandódarpor las dos
últimas Pragmáticasque se siguierona la ya citadadel
año de 726 publicadas,la una en 8 de septiembrede
1728 y la otra en el año de 737, corren al presenteen
las consavidasIslascon el mismovalor que en España
como se ha hecho ver al número 1: el qual viene a
tener justamenteun 33 1/3 por 100, o tercera parte
de premio respectoal que por la sobredichaPragmá-
tica de 14 de octubrede 686 sele dio a la plataantigua
y conservanlos reales de ésta en Canarias.

Sin embargode no habersepodido adquirir más
noticia sobrela aberiguacióndel antiguo origen de los
presentesvalores en las monedasde Canarias,parece
no obstante que no puede quedar duda por lo que
toca desdeel año de 1686 acá sobrecuio supuestose
pasaráa proponer las nuevas monedasque se pro-
yectanpara lo que es muy necesarioatenderantesa
las siguientes...

REFLECSIONES.

Las mayoresdificultades que se encuentranen la
idea de plantificaciónde monedasProvincialesparalas
enunciadasIslas de Canaria,sonprincipalmentepor lo
que mira al vellón. De ningún modo pareceque se
podrían evitar éstascomo fabricandolos quartos que
sehubiesende embiar, conel pesoy ley correspondien-
tes al valor extrínsecocon que corren, y han corrido
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los quehastaaora hanusadoen dichasIslas, para que
tuviesencurso en ellas con aquella propia estimación,
respectode habersido como se deja especificado,uno
mismo el valor estimario que generalmenteen todas
y en cada una se les ha dado. No es negableque de
estemodo ningunaconfusiónles causaríana susnatu-
rales: pero tampocolo es la desigualcorrespondencia
quedichos quartostienen con todala monedade plata
Nacional y con la de plata y vellón Provincial de
España,pues qualquierapieza de la primera que se
quiera cambiara ellos le cabeal quebradode 4 u 2
de susmaravedís,sucediendolo mismopara hacercon
los tales quartos el equivalentea el real de plata u
al de vellón Provinciales de España,como todo se
verifica a los números10, 11, 12, 13, 14, 15, 18 y 7.~co-
lumna del antecedentePlan de correspondenciassin
que para dichos cambios sirvan de nada los medios
quartos u ochavosque al respectode los enterosse
podríanfabricar, que siendo su valor de 3 maravedís
no ajusta con el quebradode 4 u 2 que se ha mani-
festado: Por lo que sería preciso acuñar maravedís
correspondientesa aquellos que imaginariamenteallí
se han usado; cuias piezasestánmás expuestasque
otrasa extinguirse(como ha sucedidoen España)por-
que su pequeñezhace continua su pérdida. Y sobre
todo no se puededudarque seríamejor una moneda
de quartos,que sin el auxilio de maravedísfacilitasen
el cambio de todas las piezas de la plata Nacional,
sin algunapérdida,como en partese consiguecon los
quartosy ochavosde España.

Con éstos se venceríanla maior parte de los ex-
presadosinconvenientespero sobrevienen otros no
menos dignosde reparo: pues llevándoseen estepro-
yecto el importante objeto de no causarconfusiones
a aquellos naturales,se tropezaríaen esta partesi se
les remitisen los quartos y ochavosde Españapara
que corriesenallí en la misma conformidadque acá,
porqueéstosno les permitirían usarseparadamenteen
especie del valor del Real de su antiguo vellón, ni
menos del de su antiguo quarto como ni tampoco
cambiar justamenteel real de plata Provincial, por
corresponderlesal real de dicho vellón 12 quartos y
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3 maravedísde los enunciadosde España: al quarto
1: 2 maravedísy 3/8 de maravedísde los mismos,y
al real de plata 15 quartos 3 maravedísy 3/4 de ma-
ravedí como todo se ha probadoen los números2, 3
y 4 y tambiénse ve por los 16, 17, 19 y 8.°columna
del citado Plan de correspondencias.En lo qual nada
se remedia aunquese acuñaseny remitiesencon los
expresadosquartossuscorrespondientesmaravedíspor
haber también quebradode los mismos maravedís.

Y así respectode no ser justa la correspondencia
quedicho vellón deEspañatiene conla plataProvincial
de Canarias(que el serlo pareceunade las circunstan-
cias más precisasentrelas monedasde plata y vellón
de una provincia) se quisiesetomar medio de reme-
diarlo, ninguno lo prometemejor que el estableceren
dichas Islas la misma monedade plata Provincial de
España juntamente con la del vellón. Pero se hace
forzoso atendera que así para la introducción de la
una como de la otra, y recogimiento de las que al
propio tiempo deberánextinguirsea su cambio,se en-
contraríanlas dudas que originan las diferenciasde
susvalores: porque siendo el de cada quarto de los
que se habían de recoger, correspondienteal de 1:
2 maravedísy 3/8 de maravedí(n.°4) delos que deben
de introducirse, claro está que seríaimposible volver
en éstos el legítimo equivalentede aquéllos: pues lo
más que el vellón de Españapermite es dar un quarto
y 1 ochavo por cada quarto de los de Canariasque
se recogiese,y de este modo se les haría perder a
aquellos naturales en cada uno de ellos el quebranto
de los 3/8 de maravedísde España,que viene a ser
un 6 1/4 por 100. En cuia patentedesigualdadno se
descubremedio que tomar que pueda evitar pérdida,
ya de una o otra parte. Lo propio sucedepor lo que
mira a la plata, puessiendo el valor de cada real de
la de España17 quartosy de 15: 3 maravedísy 3/4
de maravedí de los mismos el de cada uno de los
Provincialesde Islas (n.°2) esevidentequehabiéndose
de recogeréstosparavolver suequivalenteen aquéllos,
no se podríaejecutarsin verificarsepérdidaaúncuando
se valiesendel auxilio del vellón (dado el caso que
estuvieseya introducido) porque tampocoéstefacilita
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el pagamientodel quarto, y un quartillo de maravedí
queentrelos expresadosvaloresde unosy otros reales
de plata hay de diferencia.Y esta es la que impediría
que la introducción de los de Españase hiciesedando
real de ellos por real de los de Canarias:lo que por
ningún capítulo puedeparecerjusto cuandode ello se
originaría el quebrantode tomar lo que se recogiesen
por un valor excesivoen 6 2/3 por 100, a aquél que
se les ha dado y contemplaen su curso. Ademásde
todo lo referido resultaría del establecimientode las
expresadasmonedasde España,otro inconvenientepo-
derosoy enteramentecontrario a lo principal de este
proyecto: y es quequedaríala puertaabiertapara que
toda la moneda de una y otra especie que allí se
remitiesela extrajesenen poco tiempo a España,pues
valiendo en ella lo mismo que en dichasIslas, y ocu-
rriendo comúnmenteéstasmás que la Nacional a las
tiendasy demás puestospúblicos de donde se surte
el pueblo, no harían reparo los tales mercaderesque
regularmentesonde estaPenínsulaen remitirle o traer-
la a ella: lo queno sucederíasi dichasmonedasfuesen
pequliares de sólo aquella Provincia, porque el no
poder pasar en otra les obligaría a cambiar la que
recogiesenen la ventade susmercancíaspor la nacio-
nal y siempre quedaríaexistente la Provincial para
circular en el comercio menudo y diario de aquellos
naturales.

No es dudableque lo que principalmenteocasiona
todos los referidostropiezoses la disparidadirrecon-
ciliable que hay entre el valor de los quartos de las
Islas y los de España: y pues será mui adecuadoa
esteProyectoquetodosellosse faciliten con la moneda
de quartosque por Provincial se hubiesede establecer
en aquella Provincia es claro y consiguientetodo lo
que dejaexpuesto,que para lograrlo seráprecisoarbi-
triar otra que no seala que hastaaora han tenido en
dichasIslas, ni tampocola de España.Por lo cual se
proponela siguienteen que parececoncurrir todaslas
circunstanciasque se solicitan.
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MONEDA DE VELLÓN QUE SE PROPONE.

N.’ 22 Déjase ya dicho y sentado(n.°1) que el pesoque
C~rrespondeo- en las Islas de Canariascorre bajo el nombrede sen-
c~ade 105
nuevosquartos cilio o corrientees el mismoqueen Españase compone
que se propo-
nen, con ej de 15 reales de vellon, respectode ser uno mismo el
i~so~~r~ente valor intrínseco de ambos, como se ha probado. Su-

puesto esto, los quartosque se hayande acuñarpara
España. estableceren dichasIslas, han de ser de peso y ley

que 120 de ellos equivalgan al valor intrínseco de
127 1/2 de los de España,y de este modo vendráa
corresponderlea cada uno de ellos el valor de 4 1/4
maravedísde dicha monedaque serácon el que res-
pectivamentedeberáncorrer en la de aquellas Islas,
para que el consavidopesocorrientede ellas se com-
pongade 120 de estosnuevosquartoso de 240 ochavos
de los quea surespectosehabrántambiénde fabricar:
pues multiplicando dichos 120 quartospor los expre-
sados4 1/4 maravedísde Españaa que el valor de
cadauno corresponde,hacen510 m. quesonlosmismos
que el enunciadopesovale en esta Península.

El dar a dichosnuevosquartosel debidopesopara
que en su valor intrínseco correspondanen la forma
que se pide con el vellón de Españano parecedificul-
toso: puessacándosede cadamarcode cobre 30 piezas
de a quarto, o 60 de a ochavo,quedaránarregladosy
correspondientesa lo que se proponecon una dife-
rencia insensibleque claramentese demuestraen el
párrafo siguiente.

Los quartos de la moneda de Españaque última-
mente se fabricaron en Segovia estánregladossegún
lo prevenidopor el capítulo 2.°de la Introducción que
dio la Real Juntacon fechade 29 de octubrede 1740
a 32 por marco.Éstos, multiplicadospor 4 maravedís
que tienen cada uno, componen128 que viene a ser
el legítimo valor que dicho marco de cobre produce
despuésde acuñadoy convertido en la expresadamo-
nedaen que repartiéndosedichos 128 maravedísentre
las 30 piezasque de tal marcose han de sacar,le toca
justamentea cadauno 4 maravedísy 4/15 de maravedí:
pero como el valor con que los dichosnuevos quartos
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N.~25

Corresponden-
cia de los
nuevos quartos
con el real
de vellón de
Canarias

N.~24

Corresponden-
cia de los
nuevosquartos
con los antiguos
de Canarias

N.~25

Los maravedís
en que se
deben repartir
el nuevo quarto
y la correspon-
dencia que
estos tendrón
con los que
se han usado
hasta aora en
Canacias

N.~26

Corresponden-
cia que tendrán
los nuevos
qoartuS con el
real de plata
Provincial de
Canarias

habránde correr respectivamenteen las referidasIslas
es segúnse deja dicho, de 4 y 1/4 de los enunciados
maravedís que multiplicados por dichos 30 quartos
componen127 1/2, de ellos resultaque sólo hay entre
el valor intrínseco,con que correrán,la pequeñadi-
ferenciade medio maravedíen cada 30 de ellos, o en
cadamarco lo que a la verdadno mereceaprecioque
los consabidosquartostendrány el extrínseco.

Acuñadosy establecidoslos referidosnuevosquar-
tos en la conformidaddichaexistirácon el propio valor
intrínsecoel real de vellón que hastaaora ha corrido
en aquellasIslas,pudiéndoseusarde él en especiepues
secompondráde 12 de dichos quartosque sonlos que
justamentele caben, y pertenecencomo se evidencia
repartiendolos 120 que le quedanseñaladosal peso
(n.°22) entrelos 40 realesde dicho vellón quele com-
ponensegúnse deja manifestado(n.°3).

Se podrá también con dichos nuevosquartos usar
en especiedel valor de los que hastaora han tenido
cursoen dichasIslas pues se compondrácadauno de
ellos de 1 1/2 de los nuevos: respectode que repar-
tiendo los 120 de éstosen que se ha dividido el peso
entrelos 80 que le componende aquéllos(n.°4) les
cabe justamentea 1 1/2 y assí es claro que se pagará
el legítimo valor con que ha corrido cada uno de los
antiguos,con un quarto y un ochavode los nuevos.

A cadauno de éstosse le deberácontemplar4 ma-
ravedís: y assí multiplicadospor ellos los 12 quartos
que le correspondeny quedanasignadosal real de
vellón (n.°23) resultan48 maravedís: y por los 120
del peso,480 que son los mismos que hastaaora se
han consideradoa cada uno de ellos en las referidas
Islas, según se deja ya expresado(n.°5) siendo por
ello los mismos maravedíséstos que aquéllos como
igualmentelo pruebael queteniendoel antiguoquarto,
6 de los dichos maravedís(n.°5) y valiendo lo mismo
queeste1 1/2 de los nuevos,y cadauno de ellos4 ma-
ravedís, compondránel 1/2 los mismos 6 que dicho
quarto antiguo.

De la expresadacorrespondenciaentreunosy otros
quartos se deduceque el real de plata Provincial de
dichasIslasse deberácomponerprecisamentede 15 de
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los nuevospuessi cadauno de los antiguosvale 1/2 de
éstos(n.°24) los 10 de aquéllosque el tal real de plata
tiene (n.°6) compondránjustamentelos 15 dichos de
los nuevos.Lo que también se pruebarepartiendolos
120 de éstosen quese ha dividido el pesoentrelos 8
de dichosrealesdeplata de queéstese compone(n.°2)
y se verá que tocan a cadauno de ellos los mismos
15 quartosque se le dan.

N.~27 Respectode queen la demostraciónqueal principio
Correspoisden- se hizo (n.°3) de la correspondenciaque los reales de
nuevosquartos vellón de Canariastienen con las de España,se probó
tendr2n con el
real (le velli~n que uno de los primerosvalia justamenteJ 1/2 de los
de España

segundoses consiguienteque componiéndoseel real
de aquéllosde 12 de los nuevosquartos(n.°23) 8 de
éstos harán justamenteel valor equivalente de 1 de
los de España,puescon su medio que son4 hacenlos
mismos 12 señaladosal predicho de Canarias.Esto
también se evidencia repartiendo los 120 de dichos
quartos que contieneel peso entre los 15 reales de
vellón de Españade que éste se compone (~~5 1). Y
tocarána cada uno de ellos los expresados8 quartos
con cuia cabal correspondenciase ve facilitado como
se ofreció, el tropiezoque se halla (n.°18 columna7~a
del Plan) de no poderhaceren especiecon los antiguos
quartos de aquellas Islas el nominado equivalenteal
real de vellón de España.

N.~28 Y componiéndosede dos de ellos el real de plata
Corresponden- efectivo y Provincial que en especiecorre en ella es
cia que
dichos nuevos constantequecon 16 de los consavidosnuevosquartos
quartos tienen
con los reales se hara el equivalentede su legitimo valor que tam-
tivos ~~r/~ bien tema dificultad con los antiguos, como se ve al
de España n.°15 y 7.°columnadel plan.

Y pues se ha hecho ver la justa correspondencia
que los nuevos quartospropuestostienen con el peso,
Realesde Platay Vellón, quartosy maravedísde Ca-
nariascomo assímismo conlos realesde platay vellón
Provinciales de Españasin necesitarsepara ello de
maravedísfalta ahoramanifestar la que de el mismo
modoguardaráncon todala monedade plataNacional;
lo que se demuestraclaramentepor la tabla siguiente
en que tambiénse incluyenlos realesde plata y vellón
de dichas Islas para que se vea que los unos y los
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otros con el auxilio de los dichos quartosdividen sin
quebradode maravedístodas las piezasde la expre-
sadamoneda.

TABLA

Real de
pt. de

Quartos
nuevos de

Real
Y. de

Quartos
nuevos

Quartos
nuevos

Canarias Canarias

10 y 10 13 y 4 160
5 y 5 6 y 8 80
2 y 10 3 y 4 40
1 y 5 1 y 8 20

-~ 1 1
En vista de la ajustadacorrespondenciaque tanto

con los reales de plata Provincialesy quartos de Ca-
narias,como con todaslas piezasde monedaNacional
tienen los expresadosnuevos quartos,se deja consi-
derar quan sin tropiezo, ni pérdida se conseguirála
introducciónde éstasen aquellasIslas: la qual parece
justo se haga a cambio de los quartos que en ellas
corren,a fin de recogerlos,dándosepara ello, por cada
uno 1 1/2 delos nuevos,queessu legítimo equivalente
(n.°24). Pero como la cantidadde los queactualmente
hay en dichas Islas no puedeser bastantepara que
solamentea sucambiose hagala introducciónde toda
la que se remita en los nuevos,será forzoso que de
éstos quedenalgunos por introducir despuésde ex-
tinguidos aquéllos.Pero habrá igual facilidad de exe-
cutarlo a truequede los Realesde plata Provinciales
que también se deban recoger, dando para ello por
cadauno 15 de los consavidosquartosa queajustada-
mente equivale el valor con que corren (n.°26) y
quando no se tuviesepor convenienteconcluir la ex-
presadaintroduccióna cambio de la dicha plata Pro-
vincial por destinarlapara exedutara su trueque y
extinción,la de la nuevasepodrápracticarsin ningún
tropiezo, al de todas las piezasde la monedade plata
Nacional en virtud de las correspondenciasque entre
éstos y los nuevosquartos se han manifestadoen la
tablaantecedente:de cuio arbitrio seránecesariousar
desdeluego en las Islasde Canarias,Thenerifey Palma,

N.~29

Moneda Nacional

Al peso fuerte le caben
justamente

Al medio peso fuerte...
A la pesetacolumnaria.
Al real de plata ídem...
Al medio real ídem
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respectode que como se deja expuestoatrás, no se
encuentranen ellas quartosde los antiguos.Y además
de todo lo dicho tambiénse podría en casonecesario
introducir gran parte de los nuevos en algunos paga-
mentosde los que debahacerla Real Tesorería,bajo
el arreglo que en quanto a la cantidadse tenga por
conveniente.Paracumplir todo lo ofrecido en la pro-
puestade las nuevas monedas,sólo resta hacer pre-
sente la poderosacircunstanciaque en los nuevos
quartosconcurrepara que no puedanser extraídosde
aquella Provincia a ninguna otra de España.Esta es
tan clara como que valiendo en aquellasIslas el peso
fuerte 160 de los dichos nuevos quartos (como se
ha demostradoen la tablaantecedente)ninguno los ha
de sacarparatraerlos,a donde,en casode pasar,nece-
sitaría 170 de ellos para reintegrarseal mismo peso,
puesde ello se le seguiríala conocidapérdidade 6 1/4
por 100.

MONEDA DE PLATA QUE SE PROPONE.

Nada se ha dicho hastaahorasobrela monedade
plata que también se ha ofrecido proponerpara Pro-
vincial de aquellasIslas. Dos ideasse ofrecenparaeste
fin, y ambasse manifestaráncon las ventajasquecada
una promete para que en vista de todo se escojala
que parezcamás conforme y conveniente.Atendiendo
a lo expuestoatrás(n.°2) sobreel valor con que corre
la plataProvincial de Canarias,no tiene dudaqueacu-
flándoseunos reales de plata en tal conformidad que
el peso y valor intrínseco de 8 de ellos corresponda
al que tienen 7 1/2 de los efectivos, y Provinciales
que hoy corren en Españaquedarácada uno con el
legítimo pesoy valor intrínsecoque le correspondeal
real de plata Provincial de aquellas Islas, respecto
al legal,o extrínsecocon queallí pasa.Y de estemodo
no se encontraríareparo para que dichos reales de
plata acuñadosse estableciesenpara Provinciales en
dichas Islas, y tuviesen cursoen ellas bajo el propio
pie quecorren las Bambasy demásque aoraseusany
con el valor de 15 de los nuevosquartosque son los



Plan sobre monedas de plata... 159

que cadauno de aquéllosle correspondensegúnseha
hecho ver (n.°26). Y ya se suponeque al respectode
los dichos nuevos reales de plata se fabricarían los
medios y pesetas.

Quecon éstosse conseguíala cavalcorrespondencia
que se contemplatan precisaentrelos realesde plata
y vellón de unaProvincia es claro, puesno habiéndose
alteradoel valor legítimo con que unosy otros corren
en las expresadasIslas, es constanteque existirá la
mismaquehastaaorahantenido, y quedademostrado
en el n.~’7. Que con ellos y el auxilio de los nuevos
quartos se puedencambiartodas las piezasde la mo-
neda Nacional sin la menor pérdida ni quebrado de
maravedís,también es constante,pues se ha hecho
manifiestopor la tabla antecedente.Parasu introduc-
ción no se hallaráel menortropiezo, espatenteporque
pareciendolo más verosímil el que a cambio de ellos
se recojan y extingan los Bambas y demásreales de
plataque allí corren, se efectuarásin la menorpérdida
de unau otra parte, dandoreal por real: puesde este
modo se introduciríanlos nuevospor el legítimo valor
que tienen y se les daríaen su curso, y se tomaban
por el mismoqueen el suyo teníanlas quese cogiesen.
En que sólo se ofrece el reparo de que no teniendo
como se deja dicho, las tres Islasde Lanzarote,Fuerte
Benturay Hierro, monedaalguna de la expresadade
plata Provincial, no se podría practicaren ellas la in-
trodución de la nueva en los términos referidos pero
se consiguiría destinándolapara pagamentosde sa-
larios, y demásquese debanhacerde quentade S. M.
pues aunquese quisieraexecutara cambio de la Na-
cional sería preciso volver a recibir algunos de los
nuevos quartos siempre que no fuese tal la pérdida
que compusiesenjustamenteotra de pesoscorrientes.
Y también se contemplaque en las otras quatro Islas
restantesseríapreciso que de la cantidadque a cada
se le destinasede los nuevosrealesde platase quedasen
algunospor introducir despuésde extinguidoslos que
se debierande recoger,por considerarsemenorla can-
tidad que cadauna tiene de éstosque la que precisa-
mentenecesitande los nuevospara tenerla suficiente
en su peculiar comercio por lo que sería igualmente
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forzoso destinar los que quedasenpara introducirlos
en los dichos pagamentosde salarios, etc...

Quecon suestablecimientono se causaráa aquellos
naturales la más leve confusión es evidente, porque
siendo, como son, en su valor los mismos con que
hasta aquí se han gobernadonada tendrían que ex-
trañar.

Y queconcurreen ellos motivo suficientepara im-
pedir su extracióna España(quees la queúnicamente
sepuedereselar)es consiguiente,porquedebiendopre-
cisamenteser de menos peso que los que corren en
esta Penínsuladeberían también ser más pequeños
en cantidadbastantementeperceptiblesparadistinguir-
los de éstossin particularatención.Ademásde que en
poniéndoseles(comoseráprecisoa los quesehubiesen
de acuñar)algún distintivo en los sellos, es circuns-
tancia que igualmentecontribuirá al expresadofin.

La otra monedade plataque para Provincial de las
Islas de Canariaresta proponersecausaráalgunamu-
tación en lo expuestohastaaquí, massin desconcertar
lasbellas proporcionesque sehanmanifestado,si bien
proporcionandootras que la hacenmáscómoda,acep-
tabley conveniente.

Habiéndose logrado elegir una moneda de vellón
de tan ajustadaproporcióny correspondenciacontodas
las de Españay delas consavidasIslas, comoseha ma-
nifestado en los nuevos quartos propuestosse ha
conseguidotambién facilitar que los Realesde plata
que allí se hubiesende establecerpor Provincialessean
de la misma tabla y ley que los que por talescorren
hoy en estaPenínsula,puescon dichos nuevosquartos
se vence aquel tropiezo que para la introducción de
ellos al cambio de los Provincialesde Canariasse en-
contró con los quartos de Españay antiguosde las
Islas, por no proporcionarni unosni otros mediospara
subsanarcompletamentelos 4 1/4 maravedísde Cas-
tilla que hay de diferenciaentreel valor del Real de
Plata Provincial de Españay el de plata Provincial
de las Islas.

En el n.°26 se hizo ver que 15 delos nuevosquartos
hacenjustamenteel valorestimaticio,legalu extrínseco
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con quecorreel realde plataProvincial de Canarias:y
igualmentese demostróen el n.°28 que 16 de los mis-
moscomponenel realde plataProvincial de España,de
lo queresultaqueuno de dichosquartosvienea serca-
balmentela diferenciadel másvalorquetieneel realde
éstos,al de aquéllos: Y como en el n.°22 se dejapro-
badoy sentadoqueel valor de cadauno de los dichos
nuevosquartoses de 4 3/4 mrs.de Castilla por sercon
el que respectivamentehan de correr en las Islas, no
quedala menordudade quedicho quartoequivalejus-
tísimamentea la expresadadiferencia declaradaentre
unosy otrosRs. de plataProvinciales.En vistade esto,
esconstantequeestáfacilitadoel tropiezoreferidopara
la introducción de dichos reales de plata Provinciales
pudiéndoseexecutaréstasin la menorpérdidade parte
a parte,dandoun realde ellospor un realde los de las
Islasy un quartode los nuevos,paralo qual con cortí-
simaporción de éstosqueya sehayanintroducido será
suficiente, sin que merezcareparola precisiónde ha-
bersepara ello de volver a recojer de dichos quartos
introducidosassíporqueseránpoquísimos,como por la
facilidadquehabráen volverlos a introducir de alguno
de los modosque en su lugar se dejanpropuestos.Y
aunquees cierto que la cantidadde dichos reales de
plata que se hubiesede enviar a cadauna de las siete
Islas no puedeverdaderamenteser introducidatoda a
cambio de los Provincialesde ellas que se deben re-
coger,por no ser la cantidadde éstosen ningunasufi-
cientea la quede losnuevossehabráde señalarpreci-
samentea cadaunaparael inexcusablecomerciodesus
naturales:como los expresadosRealesde plataque se
han de introducir tienen por sí solos tan ajustadapro-
porción conla monedade platanacionalcomo esnoto-
rio, esevidenteque la introducciónde los quede ellos
quedasendespuésde extinguidos los que se han de
recogerse puedeexecutarsin el menor inconveniente
a cambio de dichamonedanacional,y aúntambiénen
pagamentosde tesorería.De cuios mediosserápreciso
usar en las tres Islas de Lanzarote,Fuerte Benturay
Hierro, por la razón de no haber en ellas como se
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deja dicho atrás, monedaalguna de la de plata Pro-
vincial.

Allanado este referido inconvenientefalta hacerlo
mismo con el que igualmentese manifestó en las re-
flexiones, reducídoa que de establecerseen las Cana-
rias para moneda de plata Provincial la que por tal
corre hoy en España(suponiendoque ésta fuese no
sólo del mismo peso y ley que ella, sino también de
la propia estampa)resultaríaque en poco tiempo se
extraeríade allí, y conduciríaotra veza estaPenínsula
por las razonesque también entoncesse expusieron,
nacidas de no concurrir en dicha moneda de plata
circunstanciao motivo algunosuficiente, queabsoluta-
mente puedaimpedir dicha extracción.

Y respectode que muchasProvincias de España
tienen sus monedaspeculiares enteramentedistintas
de las de otras,no sóloen los valoressino másgeneral-
mente en las estampas,no parece que hay inconve-
niente para que siendo las Islas de Canariauna Pro-
vincia de las de esta Corona, tengan sus monedas
Provincialesalgún distintivo en sus estampasque las
diferencie de las de otras, antes bien es esto más
preciso en las de aquella Provincia que en ninguna
otra de la Península:porque la razón de ser ultra-
marina pide de justicia que tenganalguna circunstan-
cia visible que imposibilite el que tengan curso en
ninguna otra, para que de ello se origine, como es
consiguienteel que no la extraigan,y evitar que llegue
el lastimoso caso de volversea ver aquellosnaturales
en la mismaescasezde monedamenudaen queal pre-
sentese hallan: y es constantequeaunqueen la mo-
neda de plata de que se viene hablandoconcurrela
circunstanciacontraria a su permanenciaen dichas
Islas de tenerel mismo pesoy ley que la de España,
y ser respectivamenteuno mismo el valor con que ha
de correr en ellas, y el que tiene acá: sin embargo,
siempreque se le ponga en su estampaun correspon-
diente distintivo quedaráindubitablementedesvaneci-
do el inconvenientede que la extraigan.Y ademásde
este dicho arbitro, se le puede también añadir otra
circunstanciaque igualmentecontribuiráal mismofin:
pueshabiéndosede acuñarexprofesamentedicha mo-
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nedano parecedificultoso que tanto las Pesetascomo
los Reales de plata; y medios se hagan de tamaño
más pequeñoque el que tienen estas mismas piezas
de la monedade España,refundiendoel metal que se
les quite de su redondo en algo de más grueso que
para ello se les puede dar. Establecidospues en las
Canariaslos expresadosrealesde plataProvincialesde
la misma talla y ley que los de España;y así mismo
los nuevosquartosque se hanpropuesto,quedapro-
porciónpara o bien dejar los Realesde Vellón con el
mismo valor que hasta aora allí se les ha dado, o
arreglarlosal que tienen los de Castilla sin que para
lo uno ni lo otro se encuentretropiezoalguno,ni re-
sulte motivo deconfusiónparaaquellosnaturalescomo
todo se demuestracon la claridad precisa. Para en
quantoa lo primero de podersedejarsin inconveniente
los realesde vellón de las Islas a el mismo valor que
hantenido hastaaora,es claro y manifiesto, puescon
el establecimientode estosnuevosrealesde platay el
de los quartos nuevos,resultan las correspondencias
siguientescon las demásmonedas.

Que cadauno de dichosreales de plata valdrájus-
tamente16 de los expresadosnuevos quartos(n.°28),
8 el medio real de plata y 32 la peseta.

Que 7 1/2 reales de plata de ellos compondránel
peso corriene, o sencillo de las Islas (n.°2) que se
componíade 8 de los antiguos.

Que cadauno de los dichos reales de plata valdrá
cabalmente1 real y 1/3 de los de vellón de dichas
Islas, compuestosde 12 de los nuevosquartos(n.°23),
pueséstoscon su tercio que son 4, hacen los 16 de
dicho real de plata: y así 1 1/2 de éstoscompondrán
2 de los dichos de aquel vellón, y 3 harán4, siendo
por ello evidente que hay entre unos y otros justa
correspondenciacon sólo auxilio de losnuevosquartos.
Que aun quando se quisiera pagar con uno de estos
reales de platael valor de uno de los antiguosescons-
tante que se efectuarásin agravio de parte a parte
volviéndoseleal pagador1 de los nuevosquartos.

Y quecon dichos realesde platay los talesquartos
se cambiarántodas las piezasde la Moneda Nacional,
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sin que en ninguno de ellos resultaquebradoque no
lo completenjustamentelos dichos quartos como se
demuestrapor la siguiente

TABLA

Moneda
Nacional

Nuevos Realesde
plata Provinciales

Nuevos
Quartos

El peso fuerte ... vale
El medio peso fuerte
La pesetacolumnaria
El real de plata ídem
Y el medio real

10
5
2
1

1/2

8
4
2

En vista de las referidasproporcionesy correspon-
dencias, es claro y manifiesto que ningún obstáculo
hay queimpida el queestableciéndoseen las precitadas
Islas la expresadamonedade plata Provincial, se dejen
los realesde aquelvellón con el mismovalor quehasta
aora se les ha dado,maiormentequando con el auxilio
de los nuevosquartosse les facilita a los naturalesde
dichasIslas todo quantoes necesariopara evitar con-
fusiones en su pequliar comercio.Por lo que mira a
lo segundode podersetambiénarreglar el valor de los
reales de vellón de las Islas de Canariasal que tienen
los de Castilla desdeluego será lo más aceptableen
todo, y por todo, en vista de que de tal arreglo,y del
establecimientode los reales de plata Provincialesde
que se viene hablando, y del de los nuevosquartos
resultaránindubitablementelas apreciablesproporcio-
nes siguientes:

Que cada real de vellón valdría y se compondrá
entoncesde 8 de los nuevos(n.°27).

Que respectode tener el antiguo real de Vellón
de las Islas un 50 por 100 de más valor que los de
Castilla (n.°3) se pagaráel de cada uno de aquéllos
con 1 1/2 de los nuevos: pueslos 8 quartosdel entero,
con los 4 de su medio hacenlos 12 de que el dicho
antiguo se compone (n.°23) siendo tan clara y fácil
la inteligencia de estacorrespondencia,ninguna duda
se puedeofrecerpara pagarqualquierapérdida de los
antiguosreales de vellón con los nuevos,aumentando
sobre el de aquéllos su mitad y quedaránreducidos
a los nuevos.
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Que la mismaproporciónqueseencuentra,y acaba
de manifestarseentreel valor de los antiguosrealesde
vellón de las Islas, y el de los nuevos que se supo-
nen hay también entre el valor de los quartos anti-
guosde ellas y el de los nuevosquese han propuesto:
pues el de aquéllos es de un 50 por 100 más sobre
éstos: de formaque 1 1/2 quartosde los nuevoshacen
1 de los antiguos(n.°24) de que resultaque en enten-
diendo la correspondenciade dichos reales se com-
prehendeal mismo tiempo la de los quartos y que
ningunotendráen quétropezarpara enterarsede ello.

Que 15 de dichos nuevos realesharán el peso co-
rriente, o sencillo de las Islas (n.°1) pues como se
componía de 10 de los antiguos,éstos con el 50 por
100, o su mitad de aumentoque son 5 suben a los
dichos 15 de los nuevos.

Que con los expresadosrealesde vellón se logrará
entreellos, y los de plata Provincialesla hermosaco-
rrespondenciaque guardanestasmonedasen España,
valiendo cada real de plata 2 de vellón: la peseta4,
y el medio real 1, excusándosede andarcon quartos
para componerqualquierapartidade realesde vellón
con los referidos de peseta.

Que respecto de ser dichos reales de vellón los
mismosquelos deCastilla,esconstantequeguardarán
la propia correspondenciacon todas las piezas de la
moneda de plata Nacional, que sin duda es mucho
mejor que la que con ellas tienen los antiguosde las
Islas, quepara todasnecesitandel auxilio de los quar-
tos como en su lugar se deja demostrado.

Y ademásde las referidasventajasse logra la supe-
rior de todas,de igualarseasí los realesde platacomo
los de vellón de aquellas Islas, con los de plata y
Vellón de Españasin que por ello se les imposibilite
a sus naturalesel que con todas las nuevasmonedas
puedansatisfacerqualquierapartida, ya sea de reales
de plata, o de vellón, de quartos o de maravedísde
las monedasque hastaaora han usadoy a que están
arregladoslos censos, pensiones,aranceles,tarifas y
demásimposiciones,sin la necesidadde usarparaello
de la aritméticasegúntodose ha hechomanifiesto.
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Hasta aquí estádesempeñadala oferta de las dos
islas sobre moneda de plata Provincial de las expre-
sadasIslas,con demostraciónde las ventajasquecada
una produce:pero no se ha dicho detenidamentequál
de las dos pareceque convendríamás.

No es dudable que los reales de plata propuestos
en la primera idea traenconsigo la estimablecircuns-
tancia de no causarla menor alteración en lo mismo
a que aquellasgentesestánacostumbradas.Pero tam-
poco es negableque con ellas sólo, sin el auxilio de
los quartos,no se puedecambiarningunade laspiezas
de la moneda de plata Nacional, como se halla de-
mostradoen la tabla (~~0 29) y además,esta circuns-
tancia que a la verdadno es mui recomendable,con-
curre en ellos de que como su valor es distinto del
de los reales de plata antigua de Castilla, y el de los
Provincialesquehoy correnen España,se ofrecenordi-
nariamentevariasdudasentre los particularesde allá
y los de acá que siguen algunasquentas: porque ni
aquéllosentiendenlas monedasde Españani éstoslas
de Canarias,lo que sueleproducir no mui buenascon-
sequencias.

Y respectode que (según se ha manifestado)en
los reales de plata propuestospor la idea segundase
encuentranlas ventajasmás principales de aquellas
que se hallaronen los primeros,y ademásde ellas las
excelentesy apreciablesde ser del mismovalor de los
de España,y permitir la igualdad de los reales de
vellón de Canariascon los de Castilla,y queestosme-
dios sonlos másadecuadosparaevitar todaconfusión,
o diferencia,tanto a los particularesde aquellasIslas
como a las de estaPenínsulapara el giro de sus quen-
tas: no es dudable que esta es la moneda de plata,
de las dos propuestasque para Provincial de dichas
Islasconviene,y debeelegirsebien queconla precisión
de ponérsele,como ya quedaapuntado,algún distin-
tivo suficiente en su estampa.

Y no dudandoque la idea de dicho distintivo se
halla bastantementejustificada con las razones que
se expusieronquandose propuso,pareceforzosomani-
festar también el pensamientoque ocurre en quanto
a la elección de la divisa que se le haya de poner,
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tanto a la consavidamonedade plata como a la de
cobre: sin que se halle tan poco fundado que no se
vea apoyadocon prácticasexemplares.

La moneda de plata nacional tiene, según vemos
por la caraprincipal, el escudode las Armas generales
de Españay por el reverso las armas del Reyno de
México. Lo propio se verifica en la monedade plata
Provincial de España, pues por dicha principal cara
tiene el citado escudode las Armas generalesy por
el reversolas de los Reynosde Castilla y León como
que son las más principalesde aquéllosen que corre
por tal Provincial: cuios exemplaresparece que ase-
guranno haberinconvenienteparaque siendotambién
las Islas de Canariasun Reyno de los de la Coronade
Españay teniendo como tal susarmas, seanéstasel
distintivo que se le ponga a susmonedasProvinciales
en el reversodel escudode las generalesde España,
las que precisamentedeberánllevar en su caraprin-
cipal.

Sondichasarmasde las Islasde Canariasun escudo
con su corona de Reyno, y en él siete Islas de plata
sobreondasazulesy en el jefe de dicho escudounas
letras de oro que dicen OCEANO.

Que las dichas Islas han tenido desdelo antiguo
y tienen título de Reyno no es dudable,quando los
mismos Reyesde Españalo expresanen todoslos en-
cabezamientosde sus Reales Cédulas intitulándose
Rey de las Islas de Canarias: lo que haceexcusarel
que se citen más autoresantiguosque los testifican.
Pero en quanto a que sus Armas son las que se han
expresado,no se puedeomitir el citar algunosautores
fidedignos que uniformementelo comprueban:

JuanGómez de Mora en su obratitulada Auto de
Fe celebradoen Madrid año de 1632, e impresaen el
mismo lugar y año en 4.°,trae una lámina de los es-
cudosde Armas de los Reynosy principalesCiudades
de Españaentrelas qualesse halla el del Reyno de
las Islas de Canariasrepresentadoen la forma dicha.

En el Memorial Ms. en folio que presentóal Rey
Don Phelipe 4•0 Don JuanAlonso Calderón,oydor de
Granada,sobresus4 tomos del Compendiode la Mo-
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narquíade EspañatambiénseencuentrandichasArmas
del Reyno de Canariasen relación.Y finalmente,para
omitir prolijidad, Don Miguel de Salazar, Cronista
Mayor de Don Phelipe 4.°y su Capellánde honor, en
su formulario Ms. al folio 10 trae por armasdel dicho
Reyno de Canariaslas mismasque se han expresado.
Y este autor lo registró por las concesionesde los
Reyes.

Tampoco se descubre inconveniente alguno para
que la Inscripciónque precisamentese ha de ponera
las expresadasmonedaspor una y otra cara, en re-
dondo de sucanto, seala mismaquelas de plataPro-
vincial de España,con sólo la diferencia de añadirle
algunaexpresiónque comprehendalas dichasIslas de
Canarias,al modo de la que se ve en las monedas
de plata de Indiasque dice: Hispaniarumet Indiarum
Rex, para lo que se podría poner en ellas... Ferdi-
nandus6.°Dei gratia Hispaniarum,et InsuleCanariense
Rex, lo que sin duda contribuirá bastantea que se
diferenciasendichasmonedasde todaslas demás,tanto
como se apetecey consideraconveniente.En la con-
fianza de que con lo expuestoen estaRepresentación
queda desempeñadotodo lo que al principio de ella
se ofreció en quantoa las nuevasmonedasde Platay
Vellón que se propusieron,y las circunstanciasque
en ellas habrán de concurrir con el saludablefin de
facilitar que llegueel casode versesocorridasaquellas
pobres Islas de Canariascon el alivio de la moneda
Provincial de plata y vellón de que tanto carecen.

EsperanSeñor las dichas Islas, y de nuevo supli-
can rendidamentea V. M., y en su nombresu Dipu-
tado,que en atencióny consideracióna todo, se digne
socorrerlasen tan lastimoso conflicto, eligiendo de
los medios que quedanprestos para ello, aquél que
se contemplemás arreglado,o alguno otro que seadel
Real agrado de V. M.
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[BANDO DEL MARQUÉS DE TAVALOSOS]

Don EugenioFernándezde Alvarado, PeralesHurtado Saabedra
LezcanoHenríquezAlquicia Martínez de Lerma, Marquézde Tava-
losos, Caballerodel Orden de Santiago,Mariscal de Campode los
Reales Exércitos, Governador ComandanteGeneral de las Yslas
Canarias,Precidentede suRealAudiencia,Superintendentede Rentas
Generales,Subdelegadode la JuntaGeneralde Comercio,Moneda,y
Minas, y Juezconservadorde las Rentasdel tavacocontravando.

Porlasvariasinstanciashechasde partede estasYslas en distintos
tiempospor medio de su diputado en Madrid, y por las posteriores
repetidasrepresentacionesde la RealAudienciade ellas,y de mi ante-
cesorse han hechoprecentea la Realconcideraciónlos gravesdaños
que con perjuicio general, y particularmentede sushavitantesmás
pobres,causael uso de susactualesmonedasde vellón y tambiénel
de las de plata,que con variasdenominacionesy tamañoscorren, y
son conocidaspor las de fiscasy bambas,con cuio nombrese han
introducido entre ellas muchas falsas, fabricadasmaliciosamente,y
defectuosasen su devido peso y ley, que confundidascon las lexí-
timas y siendo difícil distinguirlas al público, han dado motivo al-
gunasvecespara que se turbe o suspendala circulación menuday
diaria de éstaspermitidashaunquepor su largouso sehallangastadas,
sercenadas,y descantilladas,resultandode todo que la continuación
de sucursosólo sirve paraproporcionarexorvitantesilícitas ganancias
a los quecometenel detestabledelito de ocasionarnuevosem-
barasosen su fijo de por menor. Pararemediarestosdesórdenesel
Rey nuestroseñor,queDios guarde,atendiendoa que segúnel vigo-
roso examen,y esactascomvinacionesque han precedido se halla
fácilmente la correspondienteproporciónpara que por el uso, y es-
tablecidovalor de la monedade Castillaen estasYslas, no se pueda
seguir embarasoen su tráfico y Comercio,ni en la observanciade
sus EscritosPagos,Cenzos,Aranceles,tributos y Contratos; se ha
dignado,movido de suReal Piedady PaternalAmor a susVazallos
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de ellas,y del objeto de desarreigardelasYslas tanperniciososmales,
condecendera sussúplicas y reprecentacionesdirijidas a que se ex-
tingan las antiguasmonedasde PlataProvincialesqueno son circu-
laresni tienenlas columnas,o dos mundoscomo también de vellón
corrientesen ellas ya que se subroguenotras de ambasespeciescon
que se heviten, y cumpliendolas órdenesde S. M. con que me hallo
para procedera ello sin dilación, e tenido por combenientehacer
saver y declarar en todas y cada una de estasYslas, como por el
precentedeclaro,y hago saver: quehaviendoresueltoS. M. el que
se estinganlas monedasde plata y de vellón antiguasde que actual-
menteusancomo peculiaresy lexítimasde ellas,deveránacudirtodos
sus havitantes,sin distinción de personas,claseso gradosdentro de
lossincuentadíasquese señalancontadosdesdela publicaciónde este
Bando que deverá verificarse el día primero del mes próximo de
septiembre,con las monedasque tubieren, en la de Canaria a los
Coroneles don Fernandodel Castillo y don Antonio de la Roche,
para la de Tenerifeal Coronel Marquésde Villanueva del Pradoy al
Regidor decanodel Ayuntamiento de la Ciudadde La Laguna;para
la Palma al Coronel don Felipe Masieu y al Regidor decano don
Josef Balcárcel de Lugo; para la Gomera al Capitán Comandante
principal de aquella Ysla y al Regidor decanode su Ayuntamiento;
para la del Hierro al CapitánComandanteprincipal y al Regidor de-
canode su Ayuntamiento; paraLanzaroteal Coroneldon Manuelde
Armas y al Regidordecanode su Ayuntamiento; para Fuerteventura
al Coronel don Agustín de Cabreray al Regidor decanode suAyun-
tamiento; a los qualesdos sujetosen cadaYsla nombro por Juezes
de la Monedaque seade recivir; en la inteligenciade quelos sujetos
nombradospara su recolección, se las recivirán y permutaránsin
demorapor monedasde plata,y de vellón de Castillade las del nuebo
cello establecidoparadesdeel añode setentay dosen adelante,y de
que para estefin se arreglaránimbiolablementetodos los havitantes
de dichasYslas y los colectoresde las tales monedasantiguas,unos
y otros, en la partequeles comprehendea los siguientesartículos.

En cadaCapital se nombrarándospersonasde capacidad,práctica
y conocimientoque reconociendoprolixa, fiel y devidamentesin per-
juicio de S. M., ni de sus vazallos, las monedas,depongaal sujeto
encargadode la recolección,que las que se lleban a permutarpor
las del nuebo cuño, no son falzas, ni recientementedescantilladas,
cortadaso sercenadas,sin cuia precedentedeclaraciónno deverán
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cambiarlaspor las nuebaslos colectores,así como precisamentelas
admitirán siempre que los revizores las califiquen de no falzas, ni
con ningún nuebodefectode los que puedeimbentarla malicia abu-
sandode la piadozabenignidadcon que S. M. quiereextinguirlas.

2.°

Las personasdestinadaspara la recolección de las monedasde
plata nombradasfiscasy bambasy del vellón antiguoqueay en estas
Yslas, recivirán precisamentedentro del término prefinido, y prece-
diendo la declaraciónexpresadaen el artículo antecedente,quanta
lleben sushavitantesa permutarpor las del nuebocello, pagámdolas
en éstassin descontarnada del valor extrínsecocon que corren ni
de la diminuciónde supeso,por quehaunquela recolecciónen estos
términos serámui grabosaal Real Herario, S. M. por un efecto de
su Real Clemenciapara con estos susamadosvazallos, quiere que
así se execute para contener los perjuicios, desórdenesy daños
queha ocasionadoen estasYslas el uso de susantiguasmonedas,sin
embargode queen virtud de Realesórdenesy pragmáticasel desfalco
en semejantescasosdevensufrirle las personasen cuio podersehallan
las deterioradaspor usadas,sercenadaso descantilladas.

30

Haunquees bastantenotorio a todosque el valor con que corre
el real de vellón de Castilla del nuebo cello, es como el antiguo de
ochoquartosy un ochabo,o de treinta y quatro maravedísde vellón,
y doble la monedaprovincial de plata llamada real de plata,y que
vale dos de éstos, o quatro reales la también provincial, conocida
generalmentecon el nombrede pezeta;se declaraformal y espresa-
menteser este el valor con que S. M. quierey mandacorran desde
oy en adelantelas monedasde plata provincialesdel nuebo cuño en
estasYslas por ser el que las corresponde,teniendoen ellas sin dife-
rencia alguna el mismo que en las provincias de sus dominios de
España,para que, arreglándosea él, se pague dentro del término
prescriptoel valor extrínsecocon que pasanactualmenteen Yslas
las de plata y vellón antiguo.

4•0

Por la mismarazón y paralos propios fines se tendráhentendido
que el valor de la monedacolumnariay nacionalde plata de España,
y susYndias, labradaasí mismo desde1.0 de enero de 1772 en ade-
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lante con los nueboscellos es como en la antigua de su clace, el
pesofuerte de cientoy setentaquartos,o seiscientosy ochentamara-
vedíesde España,el medio pesofuerte la mitad, y las demásmonedas
menudascolumnariasa estaproporcióncuia noticia se da por si com-
viniere su notoriedadpara la permuta, extinción y pago de las anti-
guas,y se añadela de queel doblón del nuebocuño,llamadode ocho
Escudos,o de veintepesos,vale en Españatrecientosrealesde vellón,
y a este respectola mitad el de quatro escudos,la quartaparte el
de dos, y la octavael de un escudo,a fin de que todaslas menciona-
das monedascorran desde aora en adelanteen estasYslas con el
mismo valor que tienenen Españasin diferienciaalguna,como S. M.
lo manda, ordenandoque la parte del vellón antiguo de ellas que
igualmenteha de recogersey extinguirce, se a de permutary pagar
segúnsu actualvalor con el vellón nuebo de Castilla,dirixido a este
intento, cuio labor empezadaen la Casa de Moneda de Segobiael
propio año de 1772 con cellos diferentesde las anteriores,se com-
pone de piezasde ocho maravedíeso dos cuartos,de quatro marave-
díes o un quarto, de dosmaravedíeso un ochabo,y de un maravedí,
que son los nombresy valores con que han de quedar y pasar en
Canariasestasespeciesdel nuebovellón de España,de forma queel
antiguo de Yslas en su precedenterecolecciónseadel tamañoo cali-
dad quefuere, se satisfaráy recivirá por el nombrey valor que hasta
aquí a tenido pero prohive S. M. para en adelanteel de alte-
rarce el verdaderonombrey valor de susmonedas,haunqueusando
de susoberanaclemenciale dispensapor lo pasadodel mismomodo
que por otro efecto de ella en favor de sus vazallosde estasYslas
no se detieneen el justo valor, ni en la disminucióndel devido peso,
que correspondíaa las actuales,y recive de su Real cuentapor la
estimaciónextrínsecacon quecorren las monedasantiguasde plata,
llamadasfiscasy bambas,que no tienen las columnas,ni son circu-
laresqueay en las Yslas,en dondeporquecausaríanotableconfución
y perjuicio su total faltay la de suantiguovellón, si no se subrogacen
en su lugar las de nueboscellos, es conducenterepetir y hacersaver
por más que sea público el verdaderovalor con que han de correr
todaséstas.

5~0

La públicay formal especificacióndel valor de todaslas monedas
del nuebocello, en que se incluien las pequeñitasde oro, conocidas
por escuditoso veintenes,que tienen el de veinte reales de vellón,
como los pesosfuertesde plata,no sólo mira a que se haganotorio



Bando sobre recogida de monedas... 173

en estasYslas sino tambiéna que segúnel que se ha esplicado,que
deverántener desdeoy en adelante,se hagancon justa proporción
y equibalenciapara ellas quandose haianestinguidolas antiguas,los
pagos de memorias,tributos, cezos,capellanías,arancelesy demás
que se ofrescan,entregandoen monedanueba, reducidaa los mara-
vedíesde quese compone,el mismovalor extrínsecocon quecorrían
las antiguas,segúnla clace y nombre con que se impuso o pactóel
pago en la fundacióno establecimientoquele motiva.

6.°

Con las monedasde oro anterioresa el año de 1772 y con las
nuebas,con los pesosy medios pesosfuertes cortados,con los co-
lumnarios y no columnarios antiguosredondos, y también con los
nuebosse podrán permutarlas monedasfiscas y bambasde platay
el vellón viejo de estasYslas, pueshaunquetoda la de oro y plata
fabricada antes del año de 1772 en cualquierade los dominios de
S. M. sea de estinguir, como esto no sucederá,según las últimas
RealesÓrdenes,hasta3 de junio del próximo 1776 y entretantoestá
permitidosu curso, deveserigual el uso de ellas en Canariasy servir
consequentementea su Comercioy sirculaciónduranteaquel térmi-
no; vien entendidoquela monedacortadade oro y de platade cual-
quieravalor, tamaño y denominaciónque sea,quedasujetaen estas
Yslas a quelos que la reciban la peceny revajenlo que justamente
correspondaa la disminuciónde supeso,como sepracticaen España,
ínterin subcistapermitido su curso.

7,0

Desdeel día que espireel tiempo prescritopara queseceel curso
y valor de las monedasbambasy fiscas de platay vellón antiguo de
estasYslas, que se estingueny recojende quentade S. M., no las
admitirán como talesni por suvalor extrínsecolos encargadosde su
recolección,ni podránviarlas como monedalos havitantesde ellas,
a todos los quales se les hace saverque en tal caso se procederá
contralos que las espendany recivancomo contrareosdel henorme
crimende dar cursoy valor de monedasa las que S. M. resuelveque
no lo tengan, y quecumplido el plaso asignadopara su recojimiento,
y cambio por las de nuebocello, todas las que no huvierenllevado
a permutar quedaransin más valor que el de simple pasta, según
su ley y peso,estimado..,por el precio establecidoen Real Orden
y Pagmáticasque señalanel que corresponde.
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8.°

Para maior claridad de todos los artículos antecedentes,y para
desviarqualquierdudaquepuedeocurrir a los Juezesrevisoresde la
moneday a los colectoresde ella sobre la hentidadde las que se
permutany devenrecojer; prevengoes la voluntad del Rey que en
estasYslas de Canariasse extingay recojatodamonedade plataque
corre con nombrede bambay fisca, tanto reselladascomo no resella-
das,y lo propio las monedasportuguesasquecon nombrede tostones
y mediostostonesestánen uso, los mediosrealesde cruz, y toda la
moneda de vellón provincial; vien entendido que toda la moneda
chiquita de realitos de plata que tienen columnaso mundo con su
cordoncillo circular o partido, a la qual por habusoo costumbremal
introducidaha corrido con el nombre de fisca se declarano serlo, y
por tanto quedar corriente, pues la mente de S. M. es recojer la
monedade plata y vellón provincial de Yslas, y si algún individuo
no acudiecedentro del término de los cincuentadías perentoriosa
rrecivir en la capital el equivalentedel valor extrínseco,o seaesti-
mativo de la monedaque tubiere, perderáqual quiera cantidadque
tenga, y será tratado como reo, y se procederácontra él comforrne
a el espíritu y literal inteligenciadel capítulo precedente.Y para que
llegue a noticia de todos, y nadien puedaalegar ignoranciamando
que todo lo arriva expresadoque es enteramenteconforme a lo que
S. M. ordena,se hejecutey publique en estaCiudady en las demás
yslas por Bando que se imprima y fixe en los citios acostumbrados,
y prevengoque se procederácontralos queno le obserben,además
de las penasen él indicadas.Canaria,20 de Agosto de 1775.

El Marquésde Tavalosos(rubricado).

NOTA. Los puntossuspensivoscorrespondena roturas del papel, faltando
tres palabrasen cadauno de ellos.

Por la transcripción: RODOLFO ROLDÁN VERDEJO
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MEMORIA RELATIVA AL COMERCIO INTERIOR Y
EXTERIOR DE LAS ISLAS CANARIAS, 1831

Memoria relativa al comerciointerior y esteriorde las islasCana-
rias entoda su estensión,los artículossobrequeversa,los capitales
quelo componen,los productosde ellos, la influencia que tiene en
la prosperidadde la agriculturay de la industria, y los obstáculos
y las trabasque pesansobre el buen giro en sus diversosramos,
en la que también se proponen las medidasconvenientespara su
adelantamiento,teniéndosepresenteque el comercio y navegación
de estaprovincia no puedesugetarsea lasmismasreglasqueel de la
Península, y quees indispensabledejarlo más espeditopor la situa-
ción de las islas, por el atrasoen que se hallan los ramosde pro-
ducción agrícolay fabril, y la incomunicaciónen queal gunasveces
suelenencontrarse,confcrmea lasnoticiasmás exactasqueha podido
ad quirir la comisión Regia acercade los puntosindicados.

** *

Idea general del Comercio de las islas desdela época
de su conquistahastael año de 1814.

Si bajo la voz genéricade Comerciosecomprenden
todos aquellosactosen que transmitiéndoselas cosas
de unas en otras manos, se recibe por ellas un equi-
valente; no sólo las islas Canariassino todos los pue-
blos civilizados o queaspirana serloestánsujetosa su
inmediata influencia, pero si como algunos sostienen
con poderosasrazonespor la espresiónindicadadebe
entendersesolamenteaquellasoperacionesen que des-
pués de haber separadolo preciso para atendera las
necesidadesde la vida se convierte el sobranteen
aumentode la riqueza,el comercio de estaprovincia
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en la épocapresentequedareducidoa un círculosuma-
menteestrechoe insignificantey aúnpodrádecirsecon
bastantepropiedad,a un tráfico ruinosoy perjudicial.

Como todos los paísesque por su poca estensión
carecende recursosen sí mismos se ven en la necesi-
dad de buscarlosentre las nacionesamigas,las islas
Canariasdesdelos primerosañosinmediatosa su con-
quista procuraronentablar relacionesmercantilescon
todos los puntosque estabana su alcance,mas estos
estuvieronreducidosa algunospuertosde la Península
y otros del vecino continenteafricano, siendosiempre
tan ruinosasy precariasaquellasque no bastaronlos
esfuerzosdel tráfico, unidos a los de su agricultura
para el sostenimientode sus habitantes,hastaque el
descubrimiento del nuevo mundo abrió un campo
estensoa las esperanzasde las islas, prestandoalas
a su industria mercantil y al único comercio activo,
que si se quiere,ha llegado a conocerseen ellas.

Aunque este acontecimientoparecíatraer consigo
el fomento de las islas atendidaslas ventajasde su
posicióngeográfica,las restriccionesque acompañaron
al permisoparacomerciarcon aquellasposesiones,hizo
quela prospectivalisonjera quepresentabaestenuevo
teatro de operacionescomo la aurora de su futura
opulencia,quedaseen cierto modo ilusoria, reducién-
dosesucomerciopuramentea la esportaciónde algunos
productosdel paísquesacabanlos estrangeros,y a cier-
tas operacionescon la América siempre limitada a
frutos, puertosy tiempos, y a número, pesoy medida
y si bien este permiso se prorrogó por algunos años
no fue sin embargolibre de trabas,y conla perjudicial
condición de transportarfamilias canariasa las pose-
siones españolas,ademásde pagar diez y siete reales
y medio por tonelada,destinadosal aumentode fondos
del colegio de San Telmo de Sevilla.

Estasy otras circunstanciasde no menor entidad
contribuyeronal poco o ningún progresoque esperi-
mentaronlas islas en suestenuadocomercio.Los eseci-
vosderechosquesusvinospagabanen Londres,no dejó
de ser uno de los grandesobstáculosque se opusieron
al fomento de él, a cuyo fin se solicitó y obtuvo del
Sr. Rey D. Felipe 5.°el permiso de enviar un agente
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a Inglaterrapara tratar de este negocio; pero el Go-
bierno Británico más solícito para sacarde las islas
los pesosfuertesque para conveniren la reducciónde
derechosde los vinos, desatendiólas solicitudes del
agenteisleño, quien habiendoperdidola vida, dejó a la
provincia hasta sin esperanzade mejorar la suerte
de su comercio.

Sin embargouna guerra suscitadaentreFranciae
Inglaterra,hizo quelos bajelesde éstaúltima potencia
concurriesena los puertosde estaisla y sacasencanti-
dadesconsiderablesde vinos para sus espedicionesal
África, pero habiendosido perjudicadoslos caldos y
aguardientesde Canariaspor la concurrenciade los de
otros puntos que teníanlugar en los pocosRegistros
que se concedieronpara la América, hubo necesidad
de impetrar la gracia, que se concedióen 27 de Mar-
zo de 1759, para quelos vinos estranjerosno pudiesen
ser admitidosen los Registrosde las islas, y por otra
Real Orden de 22 de Junio de 1765, se prohivió la
entradade vinos y aguardientespeninsulares.

Aún no se hallabaconquistadala América cuando
a fines de 1520 ya los buquesmercantesde Canarias
se presentaronen el Puerto de Vera-Cruza probar la
fortuna del comercio, pero ni este tráfico ni el que
fomentó la guerra de que quedahechamenciónvarió
el aspectode decadenciaquehastaentonceshabíacon-
servado, porque verificándose las negociacionespor
vasallos estrangeros,que constantementeintroducían
mucho más de lo que esportabanen frutos, resultaba
una diferenciaen la balanzao desventajacontrala pro-
vincia; a lo que debeagregarsequecomo las compras
de vinos se hacían a plazos de 6, 12 y 18 meses,el
Comerciantetenía tiempo de realizar los efectos que
introducía antesdel vencimiento de dichos plazos y
perciviendo del vendedorel valor de los efectosven-
didos, pagabacon una partede él a los cosecherosy
estraíael restopara supatria. Tal era la naturalezade
este tráfico que el cosecherotomaba con frecuencia
muchapartedel importe de susvinos en manufacturas
Británicas, y hastalos mismostonelerosy trabajadores
de las bodegas,recibíanuna mitad de suspagamentos
en estasmismasmanufacturas,cargadasa preciosexor-
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bitantes,que siempresacrificabanpor la mitad de su
valor.

Estos efectos sacadosal crédito de las fábricas
Británicas se pagabanal momentocon los productos
de los vinos, por cuyo medio lucrabael comercianteen
la gananciasobrelos efectosquevendíaapreciosaltos;
estandoal mismo tiempo disfrutando el premio sobre
ambascapitales; es decirel de las manufacturascom-
pradasal precio de seis mesesque realizaba inmedia-
tamentey pagabacon las remesasde vinos, y el del
importe de estostomadosa 6, 12 y 18 mesesde forma
que el comerciantegirabatres capitalesa la vez y de
todos sacabaun beneficio seguro, cuya costumbrepa-
rececontinúaen el día, resultandodeaquí quetanto el
precio de los capitalescomo las gananciasobtenidas
sobrelos artículos en que se invertían, salían de los
habitantesde las islas, quedeslumbradoscon la pronta
enagenaciónde susfrutos jamástrataron de examinar
si este tráfico era o no benéficoal agricultor o al co-
merciantede por menos.

Este fue al parecerel comercio de las islas, o más
bien dicho el del estrangerocon los habitantesde ellas,
y lo que contribuyó a que las CatólicasMagestades
penetradasde la rapidezconqueseaproximabala ruina
de las Canariasy los distinguidosservicioshechospor
susnaturalesen favor de la Corona,se dignasenman-
dar por los añosde 1772 quepara mejorarel estadode
las islas,y dar fomentoal comercioe industriapudieran
los habitantesde ellas traficarcon los puertosdel nuevo
mundo, y aunqueestepermisono careció de algunas
restriccionesque por entoncesparecieronprudenteal
Gobierno,no fueron sin embargode tal naturalezaque
obstruyesenel cursode la prosperidadmercantilde la
provincia.

Sujeto sucomercioal moderadoderechode un seis
por ciento,no tardaronmucholas islasen esperimentar
susbeneficiosempezarona fomentarsesusmanufactu-
ras se aumentósobremanerala arquitecturanavaly al
paso que el comercianteprogresabacon la asistencia
de las artesy agricultura,tomabanestasnuevavida con
el impulso que les dabala actividady prosperidadde
aquél,ejerciendotal influjo sobrelospueblosde la pro-
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vincia, que él fue no solamenteel resorte principal de
su engrandecimiento,sino tambiénun agentepoderoso
de las buenascostumbresy sanamoral; por que las
señorasmás bien acomodadasno desdeñabande em-
plearseen hacermediasde hilo, bolsillos de seda,cor-
donesy cintas de lo mismo para enviar riesgos a la
América,mientrasqueel sexo másrobusto se ocupaba
en los tejidos de tafetanesy otras telas con el mismo
objeto.

Estanacienteriquezano tardó mucho en despertar
la codicia de los estrangerosque escluidosdel tráfico
dela América vinieron a establecerseen las islas, para
serpartícipesde lasventajasqueofrecíael nuevo mun-
do, y de los beneficios dispensadosa estepaís; y si
bien no dejaronde contribuir al fomento de la indus-
tria agrícola esportandolos vinos, dando impulso al
cultivo de la seday promoviendola recolecciónde la
Orchilla, éstecomercioaunqueal parecerlucrativo, no
eraefectivamentede tantaimportanciasino paraaque-
llos cuyos cálculosno se estiendena investigarel últi-
mo resultado de las cosas, porque siendo un tráfico
fomentado por vasallos y por buques e individuos
estrangeros,siemprela balanzaquedabaen favor suyo,
al paso que el país tan sólo esperimentabala ventaja
del impulso que recibia la agricultura.

Los acontecimientospolíticosde Europay suestado
beligerantedesdelosañosde 1789 hastala pazde París
fueronasimismode grandeconsecuenciaparael fomen-
to de las negociacionesmercantilesde Canarias. La
enormidadde la Marina Británica,que aúnenel estado
de hostilizar a la nación, consumíacantidadesescesi-
vas de los vinos del país,dio nuevavida a loscaldosy
el sistemaadoptadopor el gabinetede San Cloud,que
escluyó a los vasallosBritánicos de toda negociación
en los puertosdel continente,hizo que fueraun ramo
importante de comercio la barrilla cuyo cultivo no se
había generalizadohastaprincipios del siglo presente,
sin embargode haberseintroducido la semilla de la
planta en el año de 1752.

El Tratado de París de 30 de mayo de 1814 que
conservóa la Gran Bretaña en posesión de cabo de
BuenaEsperanza,privó a la vez del beneficioque reci-
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bían las islas de la esportaciónde susvinos a las pose-
siones orientalesde aquella potencia, proveyéndolas
éstade los que se producenen el Cabo a preciosmás
módicos, aun cuandoseande inferior calidad,porque
en susmercadosllevan la ventajadel menor derecho
que satisfacena la introduccióncomo productosde una
colonia suya y habiendocesadoigualmente las hosti-
lidades por el último tratadocelebradoen el mismo
punto en 20 de noviembrede 1815 que restituyó a la
Europasu antigua tranquilidad,y con él la necesidad
de sosteneruna Escuadratan formidable, en cuyo
consumoestabacifrado en parteesteramo de industria,
desaparecieronpor consecuenciadel tráfico de las islas
dos de los grandesresortesque influían en su mayor
movimiento.

Bajo el sistemallamado Colonial no les era permi-
tido a los estrangerosla introducciónde susartefactos
en nuestrasposesionesde América,pero habiendoob-
tenido varios privilegiosparaefectuarlocon tal de que
se registrasenen algunasAduanashabilitadaspara el
libre comercio, estas gracias parece que abrieron la
puerta al comercio clandestino;y habiendollegado a
formarsecon tal motivo una compañíacon un capital
de 57 millones de pesosfuertes solamentepara este
objeto,sin contar las especulacionesparticularesquelo
fueron de bastanteconsideración,la concurrenciahizo
necesariam»caerla estimaciónde las manufacturasde
este país y la superioridadde las estranjerasescluyó
casi del todo aquellasde los mercadosamericanos.

Los trastornosde aquellas Colonias más funestas
para esta Provincia que para cualquiera otra de la
Península,paralizaronla esportaciónde los pocosfrutos
q.°ya seestraíanparaellas escluidosabsolutamentelos
isleñosde los puntosocupadospor disidentesde Amé-
rica para continuar en sus negociacionesmercantiles
suplantadoslos vinos de Canariasen los mercados
de Inglaterra y otros puntos de Europa por los del
cabo de Buena-Esperanza,rivalizadospor los de Jerez
y Madera,Franciay Portugalen los de ambosmundos
disueltala Marina Inglesaque consumióla mayorparte
hastael año 1814 abiertoslos Puertosde la Península
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para la estracciónde la barrilla de Alicante y Carta-
genaque es muy preferentea la de islas, tanto por su
calidadcomo porque no ha sido adulteradani se ha
conocido este medio codiciosode que han hecho uso
con notable perjuicio del comercio los habitantesde
Fuerteventuray Lanzarote y descubierto el medio
de suplir estassalescon la barrilla artificial, y la sus-
tancia colorante de la orchilla con los palos Brasil y
Guayacoy otros simplesmenos costosos;he aquí las
causasque dieron origen a la decadenciadel comercio
de estaProvincia,y que se siguiesenlos tristesresulta-
dos que se tocan.

idea del Comerciodesdeel año
de 1815 hastala épocapresente,y causas

que le han conducidoa sutotal ruina.

En el espaciode 42 años que discurrieron desde
la libertad de comerciocon el Nuevo Mundo hastala
época de sus trastornosentraronen las islas más de
33 millones de pesosen plata y oro acuñado; y sin
embargoempezóa hacersesensiblela escasezde nume-
rario desdeel momentoquecesaronlas relacionesmer~
cantilescon la América, lo que pruebaevidentemente
que de aquella suma de millones era muy corto el
númeroque se hallabaen circulaciónen la provincia;
y aunquedicha escasezno se habíanotadocon ante-
rioridad a la emancipaciónde hecho de las Colonias
Americanas,no fue porqueestoscaudaleshubiesende-
jado de salir de las islas y refluido en beneficio de los.
paísesestrangeros,sino por que no habiéndosehasta
entoncesparalizadoel comerciode ellas con dichasco-
lonias,tampocosehabíatenidoun motivo parapercibir
su falta.

Insurreccionadala Américase obstruyóel conducto
queproveíaa las necesidadesde los habitantesde esta
provincia; y si bien en los añosde 16 y 17, se supone
queascendíanlos capitalesdedicadosal comercioa 12
millones de aproximadamentedejando en fabor
de los que se empleabanen él un 20 % de beneficios,
desdeentoncesha decaídoen talestérminos queno es
aventuradoafirmar que hoy no alcanzanlos capitales
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que hay en giro a 22 millones de Aun cuando
quieradárselesa éstosun rédito escesivoen proporción
a las circunstancias,nuncapodrápasarde un 6 a 8 %,
respectoa queen un paísempobrecidoes indispensable
que el consumollegue a ser insignificante, y que deje
de sujetarseel gusto del consumidoral capricho del
vendedor.

A estadecadenciatan enormehandadolugarvarias
causas,las cualestienen su origen en una multitud de
accidentesy circunstanciasde las cualesunas no ha
sido posiblepreveery otrashan dejado de tenerseen
consideraciónhastael día.

No es de pequeñaentidad la del objeto que atrajo
a los estrangerosa establecerseen las islas, por que si
bien estos dieron un fomento indirecto al ramo de
agricultura,no se descuidaronen formar grandescapi-
tales queno bien habíanreunido, cuandodesaparecían
a disfrutarlosen paísesque los proporcionabanotras
comodidades,dejando en Canariassolamentenuevos
agentesde sucodiciay el triste recuerdoa sushabitan-
tes de una opulenciatan precaria,como fugaz y enga-
ñosa.Así es queel ramode agriculturaa quesucomer-
cio dio cierta apariencia de prosperidad,vino a una
total decadenciadesdeque no necesitarondichos va-
sallosestrangerosdel auxilio de las islasparasusnego-
ciacionescon la América.

En las islas Canariases indudableque ha entrado
mucho dinero como fruto de la industria egercidapor
susnaturalesen aquellosdominos; mas,agotadaesta
preciosamina de riquezacasien su totalidady habien-
do sido reiteradaslas desgraciasque han ocasionado
los corsariosy piratasamericanos,tanto en las inme-
diacionesde las colonias insurreccionadas,como a la
vista de estas islas con el apresamientode catorce
buquesempleadosen el comerciocon las mismas,y la
Habanay Puerto Rico; otros catorcedel de Cabotaje
y diez y seis de los que se dedicabana la pescaen la
inmediatacostade Africa, con lo que han perdido los
habitantesde estepaís un millón y más de doscientos
mil pesos,faltó este recurso a la provincia que daba
movilidad e influencia a las empresasmercantiles,las
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cualesvan desapareciendode día en díay a proporción
que se disminuyeel numerario.

El tráfico reprobadodel contrabandose ha gene-
ralizado en estremoen la Provincia y sus habitantes
le protejencon escándolo,precipitándosepor estarazón
la ruina del comercio.

Hastael año de 1812 jamásse habíaconocido este
azote destructorde las islas; pero establecidasenton-
cesvariascasasde Conservaen la de la Madera,entra-
ron en relacionescon las de estaprovincia,y hallándola
indefensay con una dilatadísimacosta avierta, em-
prendieronun comercioclandestinoque ha causadola
ruina del de buenafe, y dado lugar a la extraccióndel
muchometálicoque circulabay del oro, alhajasy plata
labrada,continuandoental criminal sistemalos buques
contrabandistasque hace tiempo se egercihanen el
mismo tráfico desdela Plaza de Gibraltar, para los
cualessonineficaceslas leyesprohivitivasde Aduanas,
y las dictadasen favor de la salud pública; por cuya
razón,y mientraspuedancambiarsusefectospor algu-
nos de los metalesque ya quedanespresados,no des-
apareceráesteorigen de innumerablesdesgracias,y de
la degradacióncon que se ha negociado,o llegado a
venderseel oro y la plata, como se ha verificado por
la mitad de su intrínseco valor, contribuyendoa ello
la negligenciao apatíade los Alcaldeso comandantes
de armasde las costas,la codicia de los estrangeros,el
apegode los naturalesal contrabando,las necesidades
con que seha visto el país,y acasola connivenciade
los mismos que debiendoevitar la estracciónhan con-
tribuido a ella, estimuladospor susescasecesy priva-
ciones.

Demostradoque en estaprovincia es muy extenso
y descaradoel contrabando,y quela mayorpartede sus
negocios mercantiles debe considerarseclandestina,
es necesarioconveniren que los precios de las manu-
facturasy produccionesestrangerassufren las altera-
ciones que son consiguientesal envilecimiento que
resulta de las ventasforzadasque hacenmuchosobli-
gados de la escasezde numerario,para podercumplir
sus compromisos,y de la ventajaque llevan consigo
las mercaderíasintroducidasclandestinamente,porque
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estasla tienenen el ahorrode los derechos,con lo cual
se arruinan los comerciantesde buena fe, como de-
muestranlas diversasquiebrasde las casasmás acredi-
tadasde la provincia.

Por otra parte a las Islas no debe suponérselas
como adyacentesa la Península; y si hastael día no
ha merecidoconsideraciónestepunto,ya se hacemuy
digno de ella, por que acasoalgunosde los males que
ha esperimentadoel país, o de los bienesque pueden
no haberle alcanzadoy de los inconvenientesque se
observanpara llevar a ejecuciónlas medidasguberna-
tivas en la administraciónde las Rentas,todo trae su
origen de este equivocadoprincipio.

La voz adyacente supone un parage inmediato
adondela mano del Gobierno alcanzacon tanta facili-
dad como a las mismas provincias de la Península;
mas,si se adviertequeen el presentecasoestavoz no
representala verdaderasituaciónde las cosas,por que
las islas no tienen de estaadyacenciasino el nombre
impropiamenteaplicadose evidenciarála necesidadde
variar el sistemaseguido,y de sustituirle con otro que
al paso que puedahacerlesmás felices, consiga sacar
de ellas alguna ventajael Real Erario.

Es consiguientea la posicióngeográficade las islas
que en tiempode guerraestéfrecuentementeinterrum-
pidas sus comunicacionespara muchos meses,y ha
llegado el caso de estarlo por un año entero con la
Península.No solamentelo estánentonceslas relacio-
nes con la nación sino las de las mismas entre sí, y
variasvecesen estosúltimos tiemposun sólo corsario
insurgenteha paralizado su recíproco comercio. En
tales ocasionesestaProvincia entera,y hastacada isla
de por sí, quedanentregadasa sus propios recursos
porque no puedenacudir a la Penínsulasin un inmi-
nenteriesgo,gravedispendio,y continuaincertidumbre.
Fácil es conocerpor consecuenciacuántriste debeser
su suerte,y cuántopeor será siempreque las de las
provincias del continente, a menos que no se les dé
un ensancheen susrelacionesmercantilesqueen algu-
na maneracompenselas desventajasa que su situación
las sugetabajo algunosrespectos.En la Penínsulapue-
denauxiliarsemutuamentelas provinciasde mil mane-
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ras, y sobre todo se halla el Gobiernoque sabepun-
tualmentelo que sucedecuatro o cinco días antesen
los paragesmás remotos de la Capital, siéndole fácil
aplicar los remedioscon oportunidad.

A las consideracionesya espresadasdebeañadirse
la de las frecuentesmalascosechasquese esperimentan
en la mayorpartede las islaspor falta de lluvias, o por
efecto de la plagade langostaquede tiempo en tiempo
conducenlos vientos desde el vecino continente de
África, y cayendosobre todovegetal dejanen un mo-
mento los campos como si hubiesensido quemados,
en cuyo caso llega a valer el trigo de 90 a 100
fanega,guardandola debidaproporciónlos demásgra-
nos; y he aquí la razón porque es indispensable
conservarla permisión de introducirlos, lo mismo que
las harinas del estrangeropero recargándoloshasta
cierto punto con unosderechosque puedanretraer de
conducirlosa los especuladores,y quepor consecuencia
de su importaciónno se envilezcanlos del país y se
veanprecisadoslos cosecherosa venderlosa precios
inferiores,al pasoque se evite la miseriay losestragos
del hambre.

El Comercio que los estrangeroshacen con Cana-
rias estáreducidoa lo siguiente.La Inglaterraintroduce
parte de sus manufacturastanto Europeascomo de
sus Colonias en la India, de las primerasse reciben
pañosy todaespeciede tejidos de lanaadaptadosa las
circunstanciasy localidad del país como son mantas,
bayetascúbicas,perdurables,casimires,olanosde algo-
dón, muselina, sávanas,colchados,guingahmo,medias
de algodón,de seday algunasde hilo, aros de hierro
parapipería,quincallafina y ordinaria,sombrerosfinos,
loza, bateríasde cocinade hierro colado.Los artículos
de sus coloniasde la India que tienen consumoen la
isla, sonlos Salarnpooresazules,guineasblancas,nan-
quines legítimos y contrahechos,pañuelosde algodón
y seda,y te en cortacantidad.

De Franciaseimportanalgunaslanasfinas, la mayor
parte de los tejidos de sedaque se consumen,lienzos
de hilo, olanes de lo mismo, becerrillos, suela, toda
especiede perfumerías,drogasy compuestospara el
uso de la farmaciay algo de listonería.
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Los Anglo-Americanosque antiguamentehacíanen
la Provinciaun comercioconsiderable,hancortadocasi
del todo las relacionesmercantilessin serotra la causa
que el poco consumoque los vinos de Canariastienen
en aquellospaísesel pequeñocomercioqueen el día se
hace,con dichosestados,estáreducidoa las estracción
de corta cantidadde quintalesdebarrilla, a un insigni-
ficantenúmerode pipasde vino, y a unascuantasarro-
bas de orchilla que en lo general no cubre el total
importe de los artículosque de ellosse reciben,salien-
do por consecuenciaen metálico el escesodel balance.
Los principalesrenglonesque se introducendesdelos
referidos estados son duelaspara pipería; tablazón,
harina, maíz en años escasos,arroz, carne de puerco
salado,velasde seboy esperma,aceitede ballena,jabón
y algunosefectosde la India.

La Holanday ciudadesAseáticassurtesa la isla de
la mayor parte de lencerías finas y ordinarias,y del
lino que se consumeen los tegidosordinariosde fábri-
ca del país.

Algunos buquesprocedentesde Gibraltar y de Gé-
noba que vienen a las islas conducen,los primeros
abundanciade manufacturasinglesas; y los segundos,
productos de industria alemanay de otros puertos,
como soncristalesy lencerías,papelde Génobay otras
frioleras cuyo importe sale en efectivo.

Estasnacioneshan introducido en las islas, según
la balanzaformada,por valor en cadaun año de estos
últimos de 9.940.456 33 m. von, y han esportadode
ellos el de 3.887.282 32 m. de lo que resulta que la
desventajade la balanzacontrala Provincia en el co-
mercio referido asciendea 6.053.174rs. vellón.

El tráfico de Canariascon la isla de Cuba,y algunas
otras de las antillas mayoresa fines del siglo pasado,
y que tantasventajasproporcionóa estoshabitantes,
estáreducidoa un estadode nulidadabsoluta.

Las embarcacionesque hoy se empleanen él hacen
generalmenteuno o dosviagesal añodesdeestePuerto
de SantaCruzo el de la Palmaal dela Habana,condu-
ciendo algunos garrafonesde aguardiente,poquísimas
pipas de vino y varios otros productosde muy corto
valor, y un crecido númerode pasagerosque emigran
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a aquellospaíses en buscade una suertemáslisongera
de la que les dispensael de su naturaleza,pudiendo
asegurarsequeestetransportede pasageroses el incen-
tivo principal que tienen los navierospara emprender
las navegaciones.

Los retornosde estosbuquesestánreducidosaazú-
cares, cabullería de Xeniquén, suela de campecha,
aguardientede cañas,café, cacaoy algunos pasageros
de los mismos queen épocasanterioressehabíantras-
portadoa aquellasislas en buscade mejor fortuna, y
por un efecto de ella misma, escapadosdel vómito,
regresanal suelo patrio a disfrutar en el seno de sus
familias el fruto de sus tareasy desvelos,reducidosa
algunos miles de pesosfuertes, bien en su especie,o
empleadoen los artículosya referidos.

La entradaanual en las islas procedentede este
comerciopuederegularseen 2.089.418 ... y la expor-
tación para la América en 687.451 ...; lo que forma
un balancecontra las islas de 1.401.967 ..., aunquesi
bien se advierte la introducción de metálico supera
en mucho dicha desventajade comercio, sin embargo
de serun capital inconexocon el del giro en cuyo bene-
ficio o en el de la agricultura cedeinmediatamente.

Lo que las islas reciben de la Península,consiste
en aceite,aceitunas,loza de Sevilla, esparto,sedasde
Cataluña,especerías,papel, vinos, aguardientesy som-
breros con algunos otros artículos cuyo importe, y el
de variasmanufacturasqueconducenlos buquesnacio-
nales desdeel puerto franco de Cádiz, se regula que
ascenderáanualmentea 4.640.170 ..., y los productos
esportadosa 350.728 ... escediendopor consiguiente
la importacióna la esportación4.289.442 ... que salen
en metálicoy bajo el correspondienteRegistro,a menos
queinteresea los quelo recibenel trasladarloal puerto
franco referido en cuyo caso se verifica clandestina-
mente.

El balance general del Comercio del estrangero
América y la Penínsulacontra las islas es, o es consi-
dera ser de 11.744.583 ... y 1 m.; a lo que debeagre-
garse la desventajade los cambiosde monedaque se
observade algunosañosa estaparte,cuyacircunstancia
~aumentalos perjuicios de las relacionesmercantiles
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que lejos de conseguir el objeto primario a que se
contraen,cual es el de aumentarla riqueza,es visto que
al fin del año disminuye considerablemente.

Si tal es el comercio de las islas Canarias,y tal la
reunión de circunstancias,quelas hacencon todo muy
diversasde cualquierprovinciadela Península,también
es indudable que no puedenaplicárseleslas mismas
reglas que a esta, sin que resultenefectosmuy con-
trariosde los que el Gobiernoseproponeen susRegla-
mentosy señaladamenteen la formación del Arancel
que rige en las Aduanasdel Reino, y modificaciones
posterioressobrela introducción y adeudode frutos,
géneros y efectos estrangerosy prohibiciones adop-
tadas.

Útiles son ciertamenteéstas en algunos casos, y
aunpodrállegarel de queseaconvenienteestablecerlas
con las islas mismasrespectode algunosartículos,mas
en el día no son adaptableslas máximas de economía
política que las aconsejana estepaís,por que como ya
se ha espresadolas circunstanciasparticulares de la
provinciahacenilusorias las ventajasqueaquellaspro-
meten.Porotra parteaunquesuponiendoqueno haya
obstáculosqueimpidan su comunicaciónfrecuentecon
la Penínsulaque sus cosechassean abundantesque
tomenestimaciónsuscostosrenglonesde Comerciocon
la mayor esportaciónque esté libre de aquellos inci-
dentesadversoso imprevistosde los que rara vez deja
alguno de atravesarsea contrariarlosmás bien funda-
dos planes y en fin que desdela Penínsulapueden
surtirse las islas de todos los gros. de absolutanece-
sidad, y de los artículos de subsistenciaque les son
indispensables,es biencierto queno por estose evitará
la ruina del comercioy de la industria agrícolay aún
fabril, porque no habiendoproductosde ésta, ni sir-
viendo para pagarlo quese condugerede la Península
los Vinos, barrilla y orchilla, únicos frutos de estrac-
ción, y no necesariosen ella, quedarían por conse-
cuencia estancados,reduciendo su comercio al pura-
mente pasivo.

Si ya en el día el comercio se consideraruinoso
paralas islas por que cuantosgéneros,frutos y efectos
se reciben en las mismas procedentesdel Reino se
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satisfacena plata, si se restrigieseel que se hacecon
Inglaterra, Estados-Unidosde América,Holanday las
ciudadesAuscáticas(sic) quepermutanunagran parte
de susmanufacturasy primerasmateriaspor los vinos
barrilla, y orchilla, bien fuere recargandoaquellascon
escesivosderechoso prohibiendo la importación de
algunas, sería lo mismo que ahuyentarlos que han
de esportarlas produccionesde Canarias,y los artícu-
los de industria agrícolas,en cuyo casotendríanque
subsistituirsecon otros capacesde permutarsecon los
quese trajesende la Península,o estableceren las islas
talleresquesatisfaciesena todaslas necesidadesde sus
habitantes.

Sin decir que sea imposible hacer prosperaren
algunos paragesde ellas varios ramos de agricultura
quepudierancon el tiempo llenar el vacío de los vinos
y barrilla segúnsu estadopoco productivo,o suplir la
falta ni que seadudosoel establecimientode algunas
fábricas que ahorano hay, ni la mejora de otras que
existen,es precisoconveniren que el proyectode nue-
vos plantíos, aun esponiéndolosin las contingenciasy
riesgosde todoplan especulativo,pide un tiempo muy
dilatado para ser realizadossusefectosademáses me-
nesterpersuadiríaquelas personasmás interesadasde
que sepromuevanlosplantíosde algodón,caféy otros
productos de los Trópicos dando estensiónal de la
morera para la cría del gusanode seda, si bien miran
este proyectocomo capazde producir un agregadode
riquezaa la que rinden y a los ramos conocidospor
el valorque aumentaríana algunosterrenosque ahora
dan poco o naday singularmentela propagaciónde la
cochinilla de ninguna manera lo consideran nunca
como estensivoa la destrucciónde los ramosexistentes
para sostituirles totalmentelos nuevos esperimentos.

Resulta de todo lo espuestoque la prohivición y
escesivosderechosen todos los frutos, génerosy efec-
tos estrangerostendría que ser en esta Provincia la
inmediataparalizacióndel comercioy por consiguiente
de los ramosquele suministrala agricultura,de lo cual
se originaríaunamiseriageneralen la clasemás pobre
y mil trastornosen la fortuna de los más acomodados
que el país se halla ya exausto de dinero, de oro y



190 Memoria relativa al comercio interior...

plata labraday sin esperanzade reponerel que salió
furtivamentepara la Madera,Franciay Gibraltar que
los sobrantesde las produccionesde la provinciay los
que forman los renglonesde comercio son pocos y a
proporci6nde la falta de numerariosevan disminuyen-
do queparalas negociacionesmercantilescon el estran-
gero sólo secuentanlas islas con~l vino cuyo precioes
en el día el de 13 ... la pipa; con 1.470quintalesde or-
chilla, suvalor el de 400 ... con 1.470 ... 112.000quin-
talesde barrilla queno escedede 15 ... cadauno y con
6 u 8.000 fanegasde trigo en añosabundantes,que se
esportanp.a la isla de la Maderay Cádiz, a lo que
podránañadirseel aguardiente,cortacantidadde arro-
bas de seda en rama, la almendra,barro labrado, y
piedras de destilar y embaldosarque salen para la
Habana,quetodoreducidoa unasumano puedecubrir
la mitad del valor de los géneros,frutos y efectos que
hay que introducir en el país que los medios de sub-
sistenciaen las islas son por todos conceptosincom-
parablementemás precarios que en el continente, y
por tanto las leyes respectoa ellas debenser en esta
parte, como en todo lo dem~ísmuy diferentesque su
com.°interior aunquegoza de una entera libertad y
no se halla molestadopor reglamentosy leyes que le
cortenaquella,participanecesariamentede la decaden-
cia a queha venido el del esterior,siendolos principales
artículosque lo componenlas carnesque se consumen
en esta isla de Tenerifey se conducende la de Cana-
rias, Fuerteventura,Gomera y Hierro, recibiendo en
cambio otros artículos de igual necesidadpara su ali-
mentoy vestidolosaguardientesdestiladosen el Hierro
y Lanzaroteque se despachantambiénen Tenerife, así
como el trigo de la segunday Fuerte-venturay el
pescadosalpresadoque se pescaen la inmediatacosta
de Berberíaentrelos CabosGuer y Bajador sobreel
bancoPorgasen que se emplean33 buquesde 25 a 30
Toneladasy les deja una utilidad a susarmadoresde
1.320.000 y por último que los interesesagrícolas,
fabriles y mercantiles de la Provincia reclaman un
sistema de Aduanas o Arancelesdistintos de lo que
debenservir en la Península,y un medio que les pro-
porcioneretornosy cambiostanto a los buquesnacio-
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nales como estrangeros,los cualespor no tener ni
remos,ni otros, o salencon lastre, o entranclandesti-
namenteel poco numerario queya circula, y el oro y
platalabradareducidaa barras.

Medidas que se consideran convenientespara dejar
másespeditoel comerciodela provincia,ydar fomento

a estemanantial de riqueza.

~I~es Paraque las negociacionesmercantilesreciban un

d~ntrada i’ completovigor y a la parde ellasla agriculturae indus-
tria la Comisiónha consideradoindispensableformar
unos nuevos Aranceles de entrada y salida adaptán-
dolos de tal modo a las circunstanciasdel país que
puedanproducir con uniformidad los beneficios que
reclamael estadoagricultory mercantil de las islas, y
que asegurenel bien estarde ellas conformea las vici-
situdesa que se hallan espuestas,y a la miseria que
les amenazacon frecuencia,procurandoal mismotiem-
po hacerlas interesantesen cuantoseaposiblepara el
Reino. En ellos sehatratadode no restringirel comer-
cio estrangerocon escesivosderechosy prohiviciones,
porque sería el verdadero medio de ahuyentarlo y
preparar la ruina de la provincia y de la Renta de
Aduana, tambiénha tenido en consideraciónno favo-
receren granmanerael quese hacedirectamentedesde
la Penínsulacon la banderanacionalpor las razonesya
expuestasen la Memoria y si bien ha mirado como
precisotransigir conlo que en otrospuntosse llamaría
perjudicial, lo han hecho con el fin de cortar el es-
tímulo del contrabandoy que por estemedio se estraiga
la mayorpartedel dinero que aunentrade la Habana
y Puerto Rico, no en cambio de frutos del país, sino
en representacióndel trabajopersonaly de los sudores
y fatigas de estosnaturalesque emigrana dichos pun-
tos y que es el único con que puedecontarsepara la
circulación, sin la cual no puedefomentarsela agri-
cultura e industria.

Establecirn.to Con el objeto de contener el mal que origina la
de Puerto de .

depósito en el referida estracciondel numerario que necesariamente
de Sta. Cruz

ha de verificarsefraudulentamentepara el estrangeroy
la salidacon Registroo sin él parala Penínsularespecto
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a que en las islas no hay suficientesfrutos y produc-
cionescon que cambiar las que se traende la última
ni con quésatisfacero permutarpor enterolos géneros
y efectos estrangerosque se importan en ellas, de lo
queresultaunadesventajaenla balanzade sucomercio
se proponeel establecimientode un puerto de depósito
enestedeSantaCruz de Tenerife,con lo cual no podrá
menos de conseguirseen algún modo el obgeto indi-
cado,dándoseal mismo tiempo impulso a las negocia-
cionesmercantilesquese lo facilitarána la agricultura
e industria, reparandola decadenciaen que se hallan.

Notándoseque los buquesestrangerosevitan hace
tiempo la arribadaa las Islas canariaspara refrescar
los víveres, a menos que a ello no les obligue una
necesidadforzosa; que la repugnanciaa tocaren ellas
trae origen de los derechosque se les exigende nave-
gación y locales sin distinguir si vienen de intento a
negociaciones,o sólo con el fin de tomaralgún refresco
que en vez de rechazarlosconviene estimularlo con
franquiciasy hacerlas islas el puntode escalageneral,
puestoquelos buquescontribuiránindirectamentecon
su permanenciaa producir favorablesefectosya sea
en la comprade víveres,ya con la ocasiónde suestan-
cia que podrá dar lugar a negociacionesque no se
hubieranpermitido, cuyasventajasdisfruta actualmen-
te la Isla de la Madera donde se sigue un sistemadi-
ferente,y con el queha sabidollamar a ella el gobierno
portuguéstodoslos buquesdetránsitoy señaladamente
los de la CompañíaOriental de Inglaterra,que en sus
viages al Asia tocabanantesen este Puerto y que él
y todos los de estasIslas son más a propósitopara el
fin referido que los de la Madera; la Comisión ha
fijado como una de las Reglas del Arancel que todo
buqueque llegue de arribadaa los Puertoshabilitados
de estasIslas, o haga escala en ellas con obgeto de
refrescarlos víveres,estéexento del pago de derechos
de navegación, aún cuando tenga necesidadde pre-
sentarel manifiesto de su cargo; pero que si durante
su permanenciaen los puertos le conviniere vender
alguna parte de la misma, paguela mitad de los es-
presadoderechos,mientrasla cantidadde los efectos
que despacheno escedade 10.000 y que en pasando
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Establecimiento
de Cátedra de
Náutica en
Santa Cruz.

Que continúen
los Cónsules
que existen
actualmente.

de estasuma,la cual deberáregularseen lasAduanas
por los adeudos,se la cobre el todo de los enunciados
derechosde navegación;cuya medidasi S. M. sedig-
naseaprobarlaseríamuy útil que se hicieseestensiva
a los derechosde Capitanía de Puerto y sanitarios
los cualesasciendea y con su exacciónparece
que se ha escarmentadoa un crecido número de
embarcaciones,qe nunca bolverán a tocar en puer-
tos de la Provincia de lo cual ningunaventaja resulta
al Erario, puesto que cuando los vasallos pierden,
pierde también el Estado.

Siendo las islas por su situación muy a propósito
para que sus naturalesse dediquenal comerciomarí-
timo, en el cual se forman escelentesmarinerospara
la Real Armada,y debiendoprocurarsea los hombres
por partedel Gobiernolos mediosde aprovecharsede
las circunstanciasquepuedenfacilitar susadelantoses
del mayor interésque se establezcaen estepuestouna
escuelade náuticaporqueen el día escaseandemasiado
los pilotos; y a este fin la comisión en el Reglamento
de puerto de depósitoque consulta para la Soberana
aprobaciónde 5. M. en suart.°35 propone: Que de los
sobrantesque resultende los fondos del enunciadode-
pósito; despuésde satisfechossueldos,alquileres, jor-
nales y cualquieraotro gasto necesario,se inviertan
precisamenteel objetivo de instruccióny de utilidad
común para el comercio debiendoser de pribilegiada
atenciónel satisfacera ellos el honorarioo sueldo de
la cátedrae náutica, cuya institución es de las más
útiles para aquél.

Ademásde las medidaspropuestasque debenin-
fluir directamenteen favor del comerciode estaPro-
vincia, la Comisión en informes separados,que acom-
pafían al espedienteunido a la presenteMemoria por
la Conexiónque con ella tienen, manifiestaconforme
a lo que le estáprevenido por las Instruccionesdel
Ministerio de Hacienda,los Cónsulesestrangerosque
existenen las islas, y las plazasy puertosen que resi-
den, cuyos agentesno hay duda que se hallan con
todoslos requisitosque exigela ley 6.~7•5 11 libro 6.°
de la NovísimaRecopilacióny que no han abusadode
sus facultades, limitándolas sólo a protegerlas per-
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sonasde la Potenciade queson encargados,para soli-
citar que se les administrejusticia, por cuya razón no
se estima útil el suprimir alguno.

De estrangesos Asimismo indica los mediosque consideraconve-
domiciliados y —

ausentes. mentespara evitar los danosque puedanoriginarsede
la entradade estrangeroscuandono traenobjetosco-
nocidos del tráfico y comercio y para prevenir cual-
quiera otras miras de perjudicial influencia al país, o
pococonformea lo quedictaunabuenapolicía, respecto
de que en esta Provinciase ha descuidadototalmente
cuantose halla mandadoen las leyes 8.~~ 9~a7•o 11
lib.0 6.°de la NovísimaRecopilaciónya citaday lo dis-
puestoen la RealCéduladel Consejode 22 de Noviem-
bre de 1791.

S

2hre la nece- Tambiénmanifiestalos perjuicios que se causanal
sidad de un
Fiel contraste, público por la reprensible omision de no llevarse a

efecto las leyesrecopiladasy Realesdisposiciones,que
prohiven labrar y fundir piezasde oro y plata sin la
ley prevenidaen las mismas,haciendover los abusos
y fraudes introducidos en la fabricación y giro de
alhajasde dicha clase,y los mediosmás segurospara
impedir aquéllos, y que tenga efecto la Real Orden
circulada de 27 de Octubre de 1825 en que se esta-
blecen las Reglasy Arancel de contrastesmarcadores
de oro y plata y manifestandola Autoridad a quién
podráconfiarzeel encargode Subdelegadode la Junta
de Comercioy monedaen esta provincia.

Establecimiento Hace presenteque las obligacionesconfiadasa los
de comedores.

comedoresde número en las Plazas de comercio las
desempeñanen estaProvincialos Comerciantes,porque
en ella no se han conocidodichos oficios auxiliaresde
él; y que si bien les es permitido a los que se ocupan
en el comerciocontratardirectamentesusnegociossin
la intervenciónde los primeros, como quiera que con
frecuenciasuelenaceptarlos segundosen suscontratos
la mediación de personasinhábiles, ya sea por ig-
noranciao ya por una condescendenciaabusiva de lo
que puederesultarun perjuicio a las partescontratan-
tes, cuandola personaintrusa carezcade bienessufi-
cientessobrequehacerefectivala penapecuniariaque
señalael art.°67, 2.°3•0, Sección 1.a del Código de Co-
mercio, pareceque la razón aconsejaque se nombre
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cuando menos un corredor en cada una de las tres
Plazasde Comerciode estasislas, quela sonla Ciudad
de las Palmas,en Canaria,la del Puerto de la Cruz de
Orotaba, y esta en Sta. Cruz, ambas situadas en
Tenerife, cuyo númeroque ahorase conceptuarásufi-
ciente, atendido el de comerciantes,y la estensiónde
los Capitalesen giro.

Del val9T ~ Al pasoque seha procuradoen la Memoria en in-
circulacion de
la moneda, formesseparadosdescubrirlas causasquehan influido

en la decadenciadel Comerciode las islas, y proponer
las medidasde protección que convendrádispensarle
para promover el interés de los que se ocupanen él,
ha espuestotambiénque la monedano tiene el movi-
mientoy circulaciónnecesaria,porqueen el día escasea
la de plata, y la falta que se ha esperimentadoalgún
tiempode la de vellón, ha contribuidoa la disminución
del tráfico menudo,dandolugar a varios fraudesy mo-
nopolios que aunquese estinguiópor el Real decreto
de 20 de marzoy Pragmáticade 20 de abril de 1776
quees la ley 17, T.°17, lib.0 9.°de la NovísimaRecopi-
lación, la monedaantigua de plata y vellón peculiar
de las islas, no por eso se ha perdidola costumbrede
que en algunos contratosantiguos, y en los tributos
de variasfincasse conserveaquelladenominación,ven-
ficándoselos pagos por la reducción del valor repre-
sentativoquetuvo en algún tiempo quees el de 51
de real de vellón o sea peso sencillo por escudo, a
razón del cual han estadodisfrutandosusgocesy ha-
bereslas clases militares que está en uso contra el
comerciopara las comprasy ventasen el tráfico menu-
do el agecutarlasa realesde plata de 16 cuartos,o de
los que hace mención la ley 5.~,T.° 17, lib. 9 de la
NovísimaRecopilaciónqueen la Provinciacorreen 10
generalla monedacolumnariade Indiascon el nombre
común de fisca, la que tiene el valor de diez y medio
cuartos; de medio tostón la de veinte y uno, y de
tostón la de 5 de von., pero sin que por ello se cause
desnivel,fraude, ni monopolios,puestoque las referi-
dasmonedasaún cuandocirculencon la denominación
espresada,corren por su intrínseco valor, y que será
conviniente que desaparezael nombre de la antigua
monedaparticularqueha corridoen la provincia,y fue
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mandadaestinguir por la citada ley 17 del Título y
libro ya espresado,procurandoel Gobiernoremesarde
tiempo en tiempo cierta cantidadde monedade cobre
parafacilitar por estemedio la comodidady necesidad
del cambio.

Finalmentesi la Comisión no ha comprendidoen
estaMemoria los puntos relativos a los Tribunalesy
Juecesque han de conoceren las casa de comercio
y organizaciónde la Juntaencargadadel gobiernodi-
rectivo y económicodel ramo mercantil procede de
que ambos negociosdebentratarseen espedientese-
parado,quepromovidopor la Intendenciade estapro-
vincia, se continúa de Real Orden en la misma; ni
menos ha tratado de que abrace lo que es relativo a
fábricas,artesy oficios, y toda clasede industria fabril
que se conoceen las islas, incluso la de la pescaque
sehaceen la inmediatacostade África, queacasopodrá
llegar ser algún día un ramo importantede comercio,
si llega a descubrirseel medio de perfeccionarla sa-
lazón, porque estos últimos particulares han de ser
objeto de la Memoriade Fomento,y de los resultados
que presenten los trabajos en que actualmente se
ocupala Juntacreadaen la provincia por el Real de-
creto de 29 de Setiembreúltimo contrayéndosetan
sólo en la presentea la parte preceptivay referente
a los artículos Comercio,Consulado y Moneda de la
Instrucción del Ministerio de Hacienda,cuyo delicado
puntosometea la inspeccióny sabiduríadel Gobierno,
a quien manifiestapor último que la protección que
propone para la profesión mercantil ha procurado
que no se fluya en dañoy desalientode la agricultura
e industria.

SantaCruz de Tenerife 12 de Enero de 1831.

Las Palmas,Museo Canario
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS RUPESTRES
DE GRAN CANARIA

1. Introducción

La Comisiónde Arqueologíadel Museo Canario estáconstituida
por diversosmiembros—unosson socios del Museo Canarioy otros
no— universitarios,trabajadores,estudiantes,montañeros,etc. Nin-
guno de los componenteses arqueólogo.Se trata de un grupo de
ciudadanosconscientesdel valor de la ArqueologíaCanariaque pre-
tendecolaborar en la medidade sus posibilidades.Por ello la Co-
misión no realiza excavacionesarqueológicaspor sí mismas,aunque
en un futuro próximo colaboraráen excavacioneslegalmenteautori-
zadasy con dirección competente.

Mientras, la Comisiónha estimadoque el trabajomás urgentea
realizares la Carta Arqueológicade Gran Canaria cuya primera fase
seríael Inventario de YacimientosArqueológicosde Gran Canaria.
A su vez, el Inventario de YacimientosRupestresde Gran Cana-
ria, que hoy se presenta,constituyeuna primera parte del referido
Inventario.

Han participadoen estetrabajolos siguientesmiembrosde la Co-
misión por orden alfabético:

— EncarnaArtiles Ojeda
— OrquídeaArtiles Ojeda
— José Julio CabreraMujica
— JesúsCanteroSarmiento
— FranciscoDomínguezNaranjo
— María del CarmenJiménezDoreste
— FranciscoPeinadoRodríguez
— OswaldoRodríguezStinga y otros quehan asistidocon menos

frecuencia.
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Objetivos:

Con el Inventario de YacimientosRupestresde Gran Canariase
pretendecatalogar,fijar y describir el conjunto de yacimientosexis-
tentesen la Isla.

Se intentahacerlode manerasimple, prescindiendo,generalmente,
de toda descripciónliteraria o interpretativay aun a costa de pre-
sentarun trabajo excesivamenteárido.

Por otro lado se ha hecho un trabajoexhaustivo; es decir, se
han inventariado todos los yacimientos rupestres, incluyendo los
dudosostales como: grabadosdel “Cenobio del Valerón”, “Las
Huesas”,“Cuevasde Jerez”, “Inscripcionesde Krauss” y algún otro.
Futuros investigadorestendrán, en todo caso y por así decirlo, la
última palabra.

A pesarde lo dicho el trabajono está concluido definitivamente
y con toda seguridadseguiránapareciendoyacimientosrupestresde
los aborígenesgrancanarios.(Afortunadamentelas pinturaso grabados
son más difíciles de expoliar.)

Metodología:

Inicialmentese ha procedidoal estudiode bibliografía y hemero-
teca y a la confecciónde las correspondientesfichas bibliográficas.
A continuaciónse visitaron los yacimientosconocidos,se exploraron
detenidamentesus alrededores—labor que dio excelentesresulta-
dos— y, finalmente, se exploraron zonasalejadas de los referidos
yacimientosconocidos.

Las fichas de yacimientosque más adelantese relacionan, son
copiasde las existentesen los archivosde la Comisiónde Arqueolo-
gía del Museo Canario.Sin embargo,se ha omitido la descripcióndel
accesoal yacimiento, así como algún otro dato, con la finalidad de
preservarlos yacimientosmás desconocidos.

Notas Bibliográficas:

En el apartado“Bibliografía” de cada ficha aparecenunas siglas
de acuerdocon la siguiente clave:

SJS- 1: SEBASTJÁN JIMÉNEZ SÁNCHEZ. ExcavacionesArqueológicas en Gran
Canaria, del Plan Nacional 1942-1943-1944.

SJS- 2: SEBASTIÁN JIMÉNEZ SÁNCHEZ. Anuario de Estudios Atlánticos,n.°16.

SJS- 3: SEBASTIÁN JIMÉNEZ SÁNCHEZ. Barranco del Valle de Balos.
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SJS- 4: SEBASTIÁN JIMÉNEZ SÁNCHEZ. Síntesis de la Prehistoria de Gran
Canaria.

SJS- 5: SEBASTIÁN JIMÉNEZ SÁNCHEZ. Faycán, n.° 2.
SJS- 6: SEBASTIÁN JIMÉNEZ SÁNCHEZ. Revistade Historia Canaria 8, 15, 1942.
SJS- 7: SEBASTIÁN JIMÉNEZ SÁNCHEZ. Revistade Historia Canaria - XXXIII

1970.
SJS- 8: SEBASTIÁN JIMÉNEZ SÁNCHEZ. Faycán, n.° 8,
ABM: ANTONIO BELTRÁN MARTÍNEZ. Los Grabados del Barranco de Balos.
ABM/JMAG: ANTONIO BELTRÁN MARTÍNEZ y JOSÉ MIGUEL ALZOLA GON-

ZÁLEZ. La CuevaPintada de Gáldar.
PHB: PEDRO HERNÁNDEZ BENÍTEZ. Telde.
AME: AMARANTO MARTÍNEZ ESCOBAR. Revista del Museo Canario, n.°9,~

1900.
AMT: AGUSTÍN MILLARES TORRES. Revistadel MuseoCanario, n.°1.
SB: SABÍN BERTHELOT. Antiquités Canariennes.
GB: VÍCTOR GRAU BAS SAS. Exploracionesen Gran Canaria.
SBP: SIMÓN BENÍTEZ PADILLA. Expedición Ceo-Arqueológicapor la Isla

de Gran Canaria.
RV: Doctor RENÉ VERNEAU. Cinq Annécs de Séjour aux lles Canaries.

KRAUSS. Revistadel MuseoCanario 89/92.
GCHN: Doctor GREGORIO CHIL y NARANJO. Estudios Históricos, Climato-

lógicos y Patológicosde las Islas Canarias.

Cartografía:

Se han utilizado mapasde Gran Canariadel ServicioCartográfico
del Ejército, escalas1: 50.000 y 1: 25.000.

Se consideraque la situación de los yacimientostiene un error
máximo posiblede 100 metros.

SignosConvencionales:

Pinturas: cuadradonegro.
Grabados:cuadradoblanco.
Pinturasy grabadossimultáneamente:cuadradoblanco y negro.
Cazoletasy canales: círculo negro.
Yacimiento destruido: estrellanegra.

Numeración:

Paraunaracionalcatalogaciónse hanordenadolosAyuntamientos
por orden alfabético. A su vez, los yacimientos están inventaria-
dos por orden alfabético nominal dentro del Ayuntamiento a que
pertenecen.
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La numeraciónque encabezacadaficha de yacimiento, según el
ordenanteriormenteexplicado, facilita sulocalizaciónen el mapaque
se adjunta.

Fotografías:

Del material fotográfico existenteen la Comisión de Arqueolo-
gía del Museo Canario, se ha seleccionadoel siguiente muestrario
por razonesobvias de economía:

Fotografía n.°3:
“ 4:

tica).
Fotografía n.°5: Yacimiento n.° 22; “Almogarén de Jerez” (cazoletasy ca-

nalillos).
Yacimiento n.° 25; “Cueva Grabada”.
Yacimiento n.°25; “Cueva Grabada”.

8: Yacimiento
11•r~24; “Cueva de Cuatro Puertas” y “Cuevas

de los Pilares”.
Yacimiento n.° 26; “Cuevas de Jerez”.
Yacimiento n.°13; “Cuevas de Bandama”.

Toponimia:

Se estima que el topónimo de un yacimiento es un elemento
arqueológicoo etnográfico más a rescatar.Por ello se ha procurado
denominaral yacimientopor el nombrecon que es conocidopor los
campesinoscercanosal mismo.

Solamenteen los casosen queel yacimientono tiene nombre—o
estáen un lugar totalmentedespobladoen la actualidad—se les ha
“bautizado” para su mejor identificación.Cuandoestoseha hechoel
nombreva acompañadode un asterisco(*).

Estosfalsos topónimosson los siguientes: “Cueva de Las Estre-
llas”, “Cueva del Péndulo”, “Pictogramasde Majada Alta”, “Almo-
garén de Jerez”, “Inscripcionesde Krauss”, y “Cueva Grabadade
Silva”. Téngaseademásen cuentaquetopónimostan conocidoscomo
“Cueva del Guayre” (en el “RoqueCuevasdel Rey”) y “Cueva de los
Pilares” (en “Cuatro Puertas”) son topónimos inventadospor pre-
téritos investigadores.

La toponimia, aunquemuy limitadamente,puededar datospara
la investigaciónarqueológica,véansesi no los nombresde “Bentayga”,

Fotografía n.° 1
2:

Yacimiento n.° 4; “Cueva de las Estrellas”.
Yacimiento n.° 5; “Cueva de los Candiles” (doble triángulo
en bajorrelieve).
Yacimiento n.°5; “Cueva de los Candiles”.
Yacimiento n.° 12; Pilas de los Canarios” (cazoleta elíp-

Fotografía n.°6:
7:

Fotografían.
5 9:

“ “10:
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“Cuevasde Caballero”, “Cueva del Moro”, “Huerta del Rey”, “Mon-
tañade Adeje”, “Cuevas del Rey”, “Las Huesas”,etc.

Es sugestivopensarque el nombrede “Cuevas de Caballero” es
la traduccióncastellanade cuevas“del Guayre”, sin embargo,la utili-
zación de la preposiciónde y la frecuenciadel apellido Caballeroen
Artenarainvalidan la referida hipótesis.

Pero no sólo la toponimia de los yacimientoses interesantesino,
además,la de los alrededores.Se observaque las cercaníasde la
“Cueva del Moro” son conocidaspor “Moriscas”, mientras que la
montañaque está sobre los yacimientos de la “Cueva de los Can-
diles”, “Cuevasde Caballero”y “Cueva del Cagarrutal”,se denomina
“Moriscos”. No se pretende,con tan escasosdatos, establecernin-
guna hipótesis,sino aportarnuevoselementosa la investigación.

En cuantoal topónimo de “Cuevade los Candiles”,se debea que
antiguamentese veía una caprichosaluz en sus alrededores.En los
caseríosde “Cuevas del Rey” y “La Higuerilla” —situadosal otro
lado del barranco,frente al yacimiento— recuerdanla aparición de
la referidaluz inclusohacepocosaños.Se trata, con todaseguridad,
de un fenómenoeléctrico como los queproducenla “Luz de Mafasca”
en Fuerteventurao los “Hachonesdel Time” en La Palma.

Yacimientosestudiados:

Hay que insistir en el hechode que, de los 28 yacimientosaquí
inventariados,tan sólo siete estánestudiadosy publicados.

Estosyacimientosson: “Cueva del Moro”, “Barranco de Balos”,
“Cueva Pintadade Gáldar”, “Pictogramasde MajadaAlta”, “Cueva
del Péndulo”, “El Baladero” o “Bailadero” y las “Inscripciones de
Krauss”.De los restantesno hay nada,o casinadaestudiadoy publi-
cado.Queda,pues,un largo camino por recorrer.

Los óltimosdescubrimientos:

El número de yacimientosrupestresseha ampliadoconsiderable-
mente.Salvo error, la Comisión de Arqueologíadel Museo Canario
ha descubiertolos yacimientosde: “Morros de Avila”, “Cuevas de
Caballero”, “Cuevade las Estrellas”, “Montañade Tunte”, “Montaña
de Adeje”, “Solana del Pinillo”, “Almogarén de Jerez”, “Cuevas de
Jerez”, “Cueva Grabadade Silva”, grabadode “Las Huesas”y algu-
nos triángulos grabadosen “Cuevas de los Pilares”.

Por otro lado, como en estosúltimos añosse han producidolos
descubrimientosvaliosos de la “Cueva de los Candiles”,“Cuevasde
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Bandama” y “Cueva del Cagarruta!”,merced a la valiosa inquietud
de particulares,se contabiliza un total de 14 nuevosyacimientos.

II. Relación de yacimientos

AYUNTAMIENTO: AGAETE

N.°1. Nombredel Yacimiento:“Cueva del Moro”

Tipo: Pinturas(antropomorfas).
Localidad: “Las Moriscas”.
Coordenadas:28°06’ 40” Lat. N. y 12°00’ 50” Long. O.
Naturaleza: Granerocolectivo.
Estado: Muy malo; ha sido utilizado como establo.
Descripción: Cuevade dos salasen las que hay una veintenade

Silos.
En la pareddel fondo y frente a la bocade entradaseencuentra

los dos pictogramas.
Bibliografía: SJS - 2.
Fuentesde agua: En el vecino barrancode Juncal.
Altura s. u. m.: 90 metros.
Nota: Yacimiento en peligro a causade posiblesurbanizaciones..

AYUNTAMIENTO: AGUIMES

N.°2. Nombredel Yacimiento: “Barranco de Balos”

Tipo: Grabados; antropomorfos(naturalista,evolucionadosy es-
quematizados),de armasy objetos, de animales(camellos, caballos,
lagartos),de signos(círculos, óvalos,cuadrados,rectángulos),alfabé-
ticos (líbico-bereber,paleonumídicos,tifinagh, líbico-sahariano)[véase
Bibliografía].

Localidad: “Piletas”.
Coordenadas:27°52’ 10” Lat. N. y 11°46’ 50” Long. O.
MonumentoHistórico-Artístico.
Naturaleza: Roque de basalto con grabados.
Estado: Regular.
Bibliografía: ABM y SJS-3.
Fuentesde agua: En el mapamilitar 1: 50.000 apareceuna fuente

al SE. del Roque Aguayro. Posiblemente,antesde la Conquista,co-
rrería el propio Barrancode Balos con frecuencia.
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Altura s. n. m.: 150 mts.
Nota: Se localizaron unosgrabados—4 équidosy un antropo-

morfo en el punto 27°52’ 22” Lat. N. y 11°47’ 52” Long. O.; o sea,
bastantemás arriba de Balos. Pero por la técnicautilizada —rayado
inciso—y por representaréquidos,parecenser recientes.

N.°3. Nombredel Yacimiento:“Cuevas de los Morros de Avila”
o “Cuevas de los Morros Grandes”

Tipo: Pinturasgeométricas(triángulos rojos y blancos).
Localidad: “Montaña de Agüimes”.
Coordenadas:27°54’ 20” Lat. N. y 11°44’ 05” Long. O.
Naturaleza: Grupo de cuevasartificiales.
Estado: Malo. Las pinturasborrosas.
Descripción: Dos grandescuevasartificialescon murallas(alguna

muralla “moderna”) y otra cuevadestruida.La cuevaprincipal consta
de dos salasunidaspor una puertasobrela cual estánlas pinturas.
Según dicen personasde crédito, en una de las cuevasexistía una
magnífica“quesera” que ha sido destruidao sepultada.

Hallazgos: Algunos canales.Material lítico.
Fuentesde agua: Solamenteen el fondo del Barrancode Guaya-

deque.
Altura s. n. m.: 260 mts.
Nota: Una terceracuevafue destruidapara sacarsillares para la

Iglesia de Ingenio, segúndijo un anciano.Al parecer,en la segunda
cueva,hay vestigiosde pinturas.

AYUNTAMIENTO: ARTENARA

N.°4. Nombredel Yacimiento: “Cueva de las Estrellas” (*)

Tipo: Pinturas(punteadoblanco).
Localidad: “Acusa Verde”.
Coordenadas:28°00’ 00” Lat. N. y 11°59’ 35” Long. O.
Naturaleza: Grupo de cuevasartificialesde habitacióny silos.
Estado: Malo.
Descripción: Grupo pequeñode cuevasrepartidasa lo largo de

una repisaen forma de arco. Artificiales, de habitacióny con silos.
Hallazgos: Restosde cerámica,piedra,huesosde animales,“bur-

gados”, restos de higos, y las referidaspinturas.
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A 300 mts. aproximadamentede este yacimientohay una cueva
aisladaqueestápintadade color rojo, pero sin embargosuantigüedad
es más dudosa.

Fuentesde agua: En AcusaVerde y en AcusaSeca.
Altura s. n. m.: 825 mts.

N.°5. Nombredel Yacimiento: “Cueva de los Candiles”

Tipo: Grabados(triangularesen bajorrelievey otros irregulares)
y cazoletas.

Localidad: “Andén Bermejo”.
Coordenadas:28°00’ 55” Lat. N. y 110 56’ 35” Long. O.
Naturaleza: Cuevaartificial.
Estado: Malo (ha sido vaciada),pero los grabadosse conservan

regularmente.
Descripción: Cuevaartificial de plantacasi rectangularde 3,56 X

8,72 mts. aproximadamente.El techo, más alto en el fondo queen la
entrada,oscila entre2 y 3,04 mts.

Las tresparedesde la cuevaestánllenasde grabadosy hoyos.En
la paredoesteestáel excepcionaldoble triángulo en bajorrelieve.

Se contabilizaron,entrecazoletasy alacenas,20 hoyos.
Yacimiento rupestredescubiertopor Antonio CardonaSosa,Ar-

mandoCurbelo y otras personasde Las Palmasy Artenara.
Fuentesde Agua: No se encontraron.
Altura s. n. m.: 1.350 mts.

Notas: La cuevay el andénhan sido utilizadospor pastores.

Importanteinformación ha facilitado JuanIsidro Vega Rodríguez,
cuyo abuelo —Blas Vega Medina— entró por vez primera en la
“Cueva de los Candiles”.Según el relato, encontróla cuevasin mu-
ralla en la entrada,peroen su interior vio esqueletosbien conservados,
“grandes”,y “gavetas” (“vasijasde maderaredondeadas”,“de madera
que no raja”), cucharasde maderagrandesy toscas,de “rabo corto”.

Por supuestotodo estematerial, hallado hacetantosaños,en la
actualidadestá destruido o desaparecido.

Otros datos interesantesfacilitadospor el amableinformador,es
que los peldañoslabradosy el “majano” existentesen la bajada al
yacimientosonde construcciónreciente.Y tambiénquela “Cuevade
los Candiles” carecetotalmentede humedaden cualquier épocadel
ano.

En el mismoandén,y cercanoa la cueva,hay un gigantescosola-
pón en el que hay indicios aborígenes.
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AYUNTAMIENTO: GÁLDAR

N.°6. Nombredel Yacimiento:“Cueva Pintadade Gáldar”

Tipo: Pinturasgeométricas(cuadrados,cuadradospartidosen dos
triángulos,triángulos,circunferenciasconcéntricas,etc. en rojo, negro
y blanco)—y cazoletas—(véasebibliografía).

Localidad: Cascourbano de Gáldar.
Coordenadas:28°08’ 30” Lat. N. y 110 58’ 00” Long. O.
MonumentoHistórico Artístico.
Naturaleza: Grupo de cuevasartificiales.
Estado: Malo.
Descripción: Conjunto de cuevas artificiales, una de ellas con

pinturas rupestresparietales(tres paneles).La cueva mide 4,53 X

5,00 x 4,26 mts.; la altura es de 3,22 mts. Numerosascazoletasen
suelo y paredes.

Hallazgos: En las tareas de acondicionamientoy restauración
aparecierontres idolillos, una pintadera, cerámicay material lítico,
lo cual se encuentraexpuestoen la propia cueva.

Bibliografía: ABM/JMAG.
Altura s. n. m.: 143 mts.
Tipo de roca: “Toba” volcánica.
Tradición oral: Que era una “Audiencia” (la tradición existía

aún antesde descubrirsela cueva).

Nota: Se dice que,al descubrirla,aparecieroncadáveresy vasijas,
así como idolillos y pintaderas.Al parecer,las cuevasde los alrede-
dorestambién estuvieronpintadas.

N.°7. Nombre del Yacimiento:“Cuevas de Huerta del Rey”

Tipo: Pinturasy grabados(hoy destruidos).
Localidad: Barrio de “Las Toscas” (Gáldar).
Coordenadas:28°08’ 29” Lat. N. y 110 57’ 53” Long. O.
Propietarios: José Sáncheze Isidro Henríquez.
Naturaleza: Grupo de Cuevasartificiales.
Estado: El yacimientocasi totalmentedestruido.Las pinturas y

grabadostotalmentedestruidos.
Descripción: Grupode unasdiez cuevas,labradasen “toba” vol-

cánica, utilizadas hoy día, como viviendas, establos,almaceneso
estanques.
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Hallazgos: Pequeñosfragmentosde cerámica.
Bibliografía: AME y SJS - 1.
Fuentesde agua: No seencontraron.
Altura: s. n. m.: 80 mts.

Nota: Manifestó uno de los propietarios,José Sánchez,que al

ampliarunade las cuevasvisitadasdestruyólas pinturasqueexistían.

N.°8. Nombredel yacimiento:“Cuevas de la Furnia”

Tipo: Pinturasy cazoletas.
Localidad: “La Furnia”.
Coordenadas:28°09’ 30” Lat. N. y 110 59’ 05” Long. O.
Naturaleza: Cuevasartificiales de habitación.
Estado: Muy malo. Utilizadas como viviendaso como basureros.
Descripción: Grupo de cuevasartificiales. La principal mide unos

17 X 6 mts., siendosu altura entre 2 y 3 mts. A la izquierda de la
entradade esta cuevahay una especiede cueva-silo,con huecopara
puerta o tapadera,y sobre el cual están los restos de pintura. Se
observanunas20 cazoletasen el suelo,así como un doble canal en
las paredesposiblementepara puertaso divisorias.

De las pinturasse conservabien el color rojo, siendo dudososel
blanco y el negro.

Altura s. n. m.: 5 mts.
Fuentesde agua: Hay dos nacientesentreeste lugar y bocaba-

rranco de Gáldar.

Nota: En las vitrinas del Museo Canariohay variasgrandesvasi-
jas que fueron extraídasde alguna de las cuevasdel grupo —hoy en
día habitadao amurallada—,pero, al parecer,no precisamentede la
cuevaen que se encuentranlas pinturas.

AYUNTAMIENTO: GUÍA

N.°9. Nombre del Yacimiento: “Cenobio del Valerón”

Tipo: Grabados(bajorrelievey algunasincisiones).
Localidad: “Cuesta de Silva”. “El Gallego”.
Coordenadas:28°08’ 14” Lat. N. y 110 54’ 57” Long. O.
MonumentoHistórico Artístico.
Naturaleza: Granerocolectivo.
Estado: Sin restos.
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Descripción: Labradoen toba amarillay bajo un arco de basalto
se encuentraestegigantescogranerocolectivo que asemejauna con-
cha llena de celdillas, silos, cuevas,etc. El arcomide unos30 mts. de
ancho por unos 25 mts. de alto. Tiene 298 cuevasdistribuidasen
7 u 8 niveles o “pisos”. Se observanpeldañosy camino de accesoa
las cuevassuperioresdel “Gallego”.

En el interior de las cuevasdel sexto“piso”, a la derecha,hay un
bajorrelievede 68 X 56 cms.La columnainterior del mismo—en re-
lieve— mide 46 x 18 cms. Está esculpido con instrumentoagudo
—puedenverselas picadas—quizá metálico.

Se observa también en una de las cuevas—silos dos signos en
forma de ángulo recto.En otras aparecenincisionesen formade dos
trazosverticalesasí como una “y” invertida acompañadade trazo
vertical. De todosestosgrabadosdel Cenobio del Valerón se ignora
suantigüedady autenticidad,dado lo visitado del yacimiento.

En la última excavaciónrealizadapor José Naranjo Suárez en
1972 con motivo de las obrasde acceso,en un relleno de tresmetros
se extrajeronnumerososmolinos y morteros,apreciándoseasí mismo
“patellas”, carbón, etc.

En los silos quedanaúnrestosde cenizaamasaday barro.
SorprendentementeJiménez Sánchezencontró restos humanos

(pág. 96 de SJS - 1).
En las vitrinas del Museo Canario existe el siguiente material

del “Cenobio”:
Idolo femenino de barro cocido (n.°229).
Otros dos ídolos de basalto esquematizados.
Dos pintaderas.
Una puertade tea.
Bibliografía: SJS - 1, págs.91 a 97. AMT, págs. 9 a 14 y SB, pá-

gina 219.
Fuentesde agua: No hay. Solamenteen el fondo del barranco

de Valerón o del Calabozo.
Altura s.n.m.: 300 mts.

AYUNTAMIENTO: INGENIO

N.°10. Nombredel Yacimiento: “Montaña de Malíú”
Tipo: Pinturas(tres franjas horizontalesde color rojo y blanco).
Localidad: “Montañade Malfú”.
Coordenadas:27°55’ 35” Lat. N. y 11°43’ 45” Long. O.
Estado: Yacimiento totalmentedestruidoal hacerse,hacetiempo,

un polvorín.
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Descripción: Según José Naranjo Suárezque descubrió el yaci-
miento en 1933 junto con otros miembros del Museo Canario, se
trataba de una cueva,excavadaen “lápilli”, en la que habíaun friso
de aproximadamenteun metro de altura, formado por tres franjas
horizontalesde color rojo, blancoy rojo sucesivamente.En aquelaño
ya no existía ningún material arqueológico,exceptolas citadaspin-
turas.

Fuentesde agua: No hay.
Altura s.n.m.: 245 mts.

AYUNTAMIENTO: SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

N.°11. Nombre del Yacimiento: “La Montaña de Tunte”

Tipo: Pinturas(punteadoy franjas)y cazoletas.
Localidad: SanBartolomé de Tirajana “Rosiana”.
Coordenadas:27°55’ 30” Lat. N. y 11°52’ 35” Long. O.
Naturaleza: Grupo de cuevasartificiales de habitacióny sepul-

crales.
Estado: Malo. Se observaquelos suelosestánremovidosa causa

de excavacionesclandestinas.Existe muy pocomaterial.
Descripción: Conjunto de cuevasartificiales de habitaciónmuy

numeroso(más de un centenar),y algunassepulcrales,situadasen la
caraSurde la Montañaen varios andenesa lo largo de unos200 mts.
Algunas cuevasinaccesiblesy otras muchassepultadas.

Cuevasimportantes: Una cueva pintadacon varios paneles; en
los paneleslateraleshay un friso pintado de rojo de 50 a 80 cms. de
alturaaunqueparecequeno llega al sueloel color. Sobreel friso hay
pintura negray punteadoblanco. En los panelesinteriores solamen-
te pintura negray punteadoblancomuy numeroso.

Parahacer este punteado,se observaque ha sido precisoraspar
la pintura negrade los lugaresdonde van los puntos y rellenarlos
y pintarlos de blancoposteriormente.

Estacuevaestáformadapor dossalasunidaspor un túnel estrecho
de 3,60 mts. La primera sala, a su vez, conteníatrespequeñoshabi-
táculos,mientras que la segundasala —donde estánlas pinturas—
es de planta sencilla. Tiene un ventanal.Al lado de estacuevahay
otra de difícil acceso,con un friso rojo solamente.Otra cuevacom-
pleja estáformada por seis “pisos” o niveles comunicadosinterior-
mente.En el quinto nivel hay una sala con restos de un punteado
blancozigzagueante,muy borroso,pero quehacetan sólo unoscinco
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años,segúnmanifiestael montañeroAntonio JuanMachínPeñate,se
conservabamucho mejor.En estasala se contabilizaron,en el suelo,
ocho cazoletasy treshuecoscon formade morteroy huellasde uso.

Se observaronotras cuevasimportantescon cazoletasen el suelo
y restosde pintura roja en susparedes.

Todaslas cuevascitadasse encuentranen la parteizquierda del
yacimiento.

Hallazgos: Fragmentosde cerámica,conchas,materiallítico, ma-
deras,ceniza amasada,etc.

Fuentesde agua: En el Barrancode Tirajana hay variasfuentes,
que estána 100 ó 200 mts. de desnivelcon respectoal yacimiento.

Altura s. n. m.: entre800 y 900 mts.
Tipo de roca: Conglomeradoen avanzadoestado de descom-

posición.
Yacimiento, pues,en peligro de destrucción.

N.°12. Nombredel Yacimiento: “Pilas de los Canarios”

Tipo: Canalesy cazoletas.
Localidad: “Llano de Pargana”y “El Campanario”.
Coordenadas:27°57’ 10” Lat. N. y 11°53’ 25” Long. O.
Naturaleza: Cueva natural en forma de gran solapón en la que

gotea agua sobreun conjunto de canalesy hoyos.
Estado: Malo. Los únicos vestigios son las “pilas” y restos de

muros.
Hallazgos: Los referidos canalesy cazoletas.Algunas son per-

fectamenteelípticas.
Bibliografía: GB.
Altura s. n. m.: 1820 mts.
Nota: Nos informa Hilario M. SantanaHidalgo que en el Cam-

panario encontróun molino de mano.Asimismo que existe la tradi-
ción oral de la existenciade una casade piedra secaen este pico,
segundamáxima altura de Gran Canaria.Sin embargo,no conoce el
topónimo de “Humiaga” ni “Iglesia de los Canarios”.

Nota: Convieneseñalar,sin embargo—a la vista de la raraper-
fección de las cazoletasy la caprichosadistribuciónde los canales—,
quehay algo másen esteyacimientoqueunasimpletécnicaparareco-
ger aguaen hoyos—por otro lado— de pocacapacidad.

¿Seráestemanantial,situadocasi en la máximaaltura de la isla,
un lugar de culto al agua? Deberáinvestigarseestaposibilidad.

Nota: Tambiénen la Cumbre—en el “Aserrador”— localizamos,
haceaños,unafuenteen un solapónen el quehabíavariascazoletas
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en forma de botellón,pero no seha tenido ocasiónde volver a visitar
y catalogar.

AYUNTAMIENTO: SANTA BRÍGIDA

N.°13. Nombredel yacimiento: “Cuevas de Bandama”

Tipo: Grabados(alfabéticos?).
Coordenadas:28°02’ 00” Lat. N. y 11°46’ 00” Long. O.
Naturaleza: Grupo de cuevasartificiales de habitacióny silos.
Descripción: Cueva de grandesdimensionesconteniendocuevas

menoresy silos. Se entra por un pasadizovertical. Existen más
cuevasal oestedel granero,probablementeaborígenesaunquehabi-
tadashastaépocasrecientes.Los grabados,muy deterioradose in-
accesibles,forman varias columnasde signos.

Hallazgos: Fragmentosde cerámica(casas,vertederos,etc.), frag-
mento de molino, maderas,material lítico, etc.

Yacimiento rupestredescubiertopor JoséSilverio López, Antonio
JuanMachíny JaimeSáenz,miembrosdel GrupoMontañerode Gran
Canaria.

Bibliografía: SBP.
Altura: s. n. m.: 375 mts.
Fuentesde agua: Varias.

Nota: En las vitrinas del Museo Canario hay varias vasijasque

procedende esteyacimiento.

AYUNTAMIENTO: SANTA LUCÍA

N.°14. Nombredel Yacimiento: “Montaña de Adeje”

Tipo: Grabado(signo) y cazoletas.
Localidad: Barrancode “Rompecerones”.
Coordenadas:27°55’ 25” Lat. N. y 11°50’ 35” Long. O.
Naturaleza: Grupo de cuevasartificiales de habitación.
Estado: Malo.
Descripción: Roquede unos30 mts. de alto con aspectode for-

taleza,con unas45 cuevasy covachas.Varias cuevassepultadas.
Plataformacon cazoletay canalesen el suelo.En la paredcontigua

se localizó un grabadoirregular.
Existenotras cuevascon cazoletasen las paredes.
Fuentesde agua: No se encontraron.
Altura s. n. m.: 1.198mts. a 1.140mts.
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AYUNTAMIENTO: TEJEDA

N.°15. Nombredel Yacimiento: “Almogarén del Bentayga”

Tipo: Pinturas(alfabéticas?)y canalesy cazoletas.
Localidad: “Roque Bentayga”.
Coordenadas:27°59’ 20” Lat. N. y 11°57’ 05” Long. O.
Naturaleza: “Almogarén” y grupo de cuevasartificiales de ha.

hitación.
Estado: Malo. La pictografíaregular.
Descripción: Al Este del Roque en una pequeñaexplanadaestá

el “Almogarén”, en el que se ven cazoletasy canalesmuy definidos.
A unoscinco mts. hay unacuevaartificial, al borde del precipicio, en
la que estála pictografía.Cerca de estahay otra cuevaartificial con
explanadaen la que apareceotra cazoleta.En la prominenciainme-
diata se localizaronvarios hoyosmás.

En los alrededoresexisten grupos de cuevasartificiales de habi-
tación, así como importantes restos del antiguo camino de acceso,
aunqueparcialmentereconstruido.

Bibliografía: SJS - 4.
Fuentesde agua: Hoy en día no hay, pero existe la tradición de

que en la cima del Roquehabía una fuente. Incluso un campesino
manifestó que todavíaexistía en 1936, fechaen que, por otro lado,
la subidaal Roque era difícil, pero no era necesariola escalada.

Altura s. n. m.: 1.300mts.

Nota: Se han visto en la cara Sur del Roque una imitación de
grafitos, de al parecervarios añosde antigüedad.Lamentamospro-
fundamenteestoshechos.

N.°16. Nombredel Yacimiento:“Cueva del Cagarrutal”

Tipo: Grabados(triangularesen bajorrelieve).
Localidad: “El Rincón”.
Coordenadas:28°00’ 45” Lat. N. y 11°55’ 55” Long. O.
Naturaleza: Cuevaartificial.
Estado: el Yacimiento malo, sin restos.Los grabadosen buen

•estado.
Descripción: Cuevaartificial formadapor dos pequeñassalasque

se comunican.Muralla “moderna”. Una cazoletaen el exterior.

Yacimiento rupestre descubiertopor el Grupo Montañero San
Bernardo.
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Fuentesde agua: No se encontraron.
Altura s. n. m.: 1250 mts.

Nota: Cuevausadarepetidamentepor pastoresa juzgar por su
nombrey por la abundanciade excrementosde cabra.

N.°17. Nombredel Yacimiento:“Cueva del Péndulo”

Tipo: Pinturas(puntos, cuadrángulos,rayas, dibujos irregulares)
y grabados(signos).

Localidad: “Portillo de Soria”.
Coordenadas:27°55’ 25” Lat. N. 11°57’ 55” Long. O.
Naturaleza: Cuevanatural.
Estado: Malo. Las pinturas mal también, puesse está cayendo

la lámina de barro. Los grabadosse conservanbien.
Descripción: Cuevade plantainclinadairregularde docepor siete

metros.
Restosde maderasy muretesa modode repisas.Paredescubiertas

parcialmentede barro marrónsobre el queestánlas pinturasrojizas.
Los grabadosen la bóvedade la cueva,totalmentesobreel precipicio,
e inaccesibles.

Yacimiento rupestredescubiertopor JesúsCantero,Mariano Do-
mínguez,Antonio Martín, Manuel Medina, FranciscoRamosy Fer-
nando Rodríguezdel Grupo Montañerode Gran Canaria.

Hallazgos: Una vasija completa de asa horizontal cuadraday
agujero tambiéncuadrado,unaaguja de madera,dos morteritos,dos
tapaderasde “orejas de gato” y abundantísimosrestosde cerámica.

Bibliografía: SJS - 7.
Fuentesde agua: En la mesetaque está sobrela cueva hay un

manantial.
Altura s. n. m.: 860 m.

N.°18. Nombredel yacimiento:“Cuevas de Caballero” o “de las
Machas”

Tipo: Grabados(triangularesen bajorrelieve)incisionesy cazole-
tas.

Localidad: “Moriscos”.
Coordenadas:28°00’ 50” Lat. N. y 11°56’ 35” Long. O.
Propietario: ICONA.
Naturaleza: Grupo de cuevas artificiales (o naturales artificial-

menteagrandadas)de habitación.
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Estado: Muy malo. Temporalmenteaún hoy son utilizadas las
cuevaspor pastores.Algunos grabadosestánmuy borrosos.

Descripción: Grupo de12 cuevasquese llamarán,de Oestea Este,
de la siguienteforma: Cuevan.°1, Cueva n.°2, “El Solapón”, “La
Agujerada”, Cuevan.°5, “Cueva Chica”, Cueva n.°7, Cueva n.°8,
Cuevan.°9, “Cueva Caída”, “Cueva Gacha”y “Cuevade la Albarda”.

La cueva mayor, “El Solapón”, tiene unos cien mts. cuadrados
aproximadamente,y en ella haytriángulos,así como cazoletasy cana-
les en el suelo,su muralla es “moderna”. En “La Agujerada”,se ob-
servan punteadosincisos y un triángulo del mismo tipo. En la n.°7
hay varios triángulos,uno de elloscortadopor unaalacenamoderna.

Asimismo destacala Cuevan.°9 por ser de plantacruciforme.

Alguna de las cuevasha sido ampliada“modernamente”.

Fuentesde agua: En el vecinobarranquillodelas Arvejas,aunque
casi agotada.

Altura s. n. m.: 1.660 mts.

Nota: En el yacimientoseencuentranrestosde cerámicaposterior
a la Conquista.

Nota: Se cuentannumerosashistorias de brujerías sobre “Las
Cuevasde Caballero”.

N.°19. Nombre del Yacimiento: “Pictogramas de Majada Alta”

Tipo: Pinturas(antropomorfas).

Localidad: Presade “Cuevasde las Niñas” o de “Majada Alta”.

Coordenadas:27°55’ 00” Lat. N. y 11°59’ 00” Long. O.

Propietario: La Comunidadde la referidapresa.

Naturaleza: Abrigo pastoril en covachanatural.

Estado: No hay restos.Las pinturasregulares.

Descripción: Cueva de 3,20 x 2,60, irregular. En una piedradel
fondo de la cuevaestánla mayoría de las figuras antropomorfas,es-
quematizadas,masculinasy femeninas.En una piedra del techohay
dos figurasfemeninasmás.Todasellas han sido pintadascon almagre
rojo.

Yacimiento rupestre descubiertopor JesúsCanteroSarmientoy
Félix Gonzálezde La Huerta del Grupo Universitario de Montaña.

Bibliografía: SJS - 8.

Fuentesde agua: En un morro vecino.

Altura s. n. m.: 900 mts.
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N.°20. Nombredel Yacimiento:“Roque Cuevasdel Rey”, “Cue-
va del Reyo Cuevadel Guayre”

Tipo: Pinturas(blancoy rojo) y cazoletas.
Localidad: “Bentayga”.
Coordenadas:27°59’ 30” Lat. N. y 11°57’ 55” Long. O.
Naturaleza: Grupo de cuevasartificiales de habitación.
Estado: Malo, muy visitadas.Incluso por estasfechasseha reali-

zadoalgunaexcavaciónclandestinauna vezmás.Al respectoseestán
realizandolas averiguacionespertinentes.Las pinturasse conservan
regularmente.

Descripción: Roque de unos 60 mts. de alto con gran cantidad
de cuevas de habitación comunicadaspor caminos, andenes,esca-
leras,etc. Una auténticafortalezao ciudadela.

La cuevamás importantese llama “Cueva del Rey” siendo des-
conocidoel topónimo de “Cueva del Guayre”. Es, corno todasartifi-
cial y mide 11,30 x 7,20 rnts., mientrasque el techo, perfectamente
abovedado,oscilaentre2,10 mts. de alto en los lados y 2,60 rnts. en
el centro(~no existe ninguna cueva excavadarecientementeque se
aproxime,siquiera,a las dimensionesde la cuevadel Rey!).

En el piso hay 44 cazoletasbien definidas dispuestasirregular-
mente.Aparece pintado un friso de 62 cms. de altura de rojo de al-
magre.A la izquierda hay dos pequeñascuevascuyaspuertastienen,
a manerade marcos,un bordeblanco realzadocon un vivo rojo. El
techoes negrono pudiendo determinarsesi espintura o no.

Hay, además,otras cuevasimportantes.En una de ellasse descu-
brieron cazoletasy canales.En otra situada cerca de la cima hay
abundantesrestos d.c mandíbulasy cuernosde cabray mandíbulas
de otros animales,posiblementerestos de comida.

Asimismo existe unacueva artificial de planta cruciforme, en la
que hay dos cazoletas.

Abundanlas cuevasencaladasmuy toscamentede blanco, incluso
varias sepultadas.Lo curioso es que nadie tiene memoria de estos
desplomespor lo que puedenser bastanteantiguas.

Bibliografía: RV. Pág. 51.
Hallazgos: Restosde cerámicay los referidoscuernosy mandí-

bulas de cabray otros animales.
Fuentesde agua: En el vecino “Roque Camello”.
Altura s. n. m.: 950 a 1005 mts.

Nota: “La Cuevadel Rey” (o “Del Guayre”) fue exploradapor el
doctorVerneau.Posteriormentela describede la siguienteforma:
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comprendeunavastasala de 13 mts. de largo por 8 mts. de anchoy 6 mts.
en la entrada.La bóveda, de forma cóncava, tiene en el medio 4 mts. sobre
el suelo. A la izquierda, dos pequeñasaberturas dan accesoa excavaciones
casi circularesde 2 mts. de diámetro y 1,50 de altura. Estosreductos sirven,
sin duda, para conservar provisiones, quizá grano. La sala mayor presenta
alrededor un zócalopintado de ocre rojo. Una serie de círculos pintados del
mismo color forman una líneahorizontal situadaaproximadamentea la altura
de un hombre.Por último los montantesinteriores de las puertas son pintados
de la misma forma.

Como se ve difiere notablementede la descripción realizadapor
esta Comisión.

N.°21. Nombre del Yacimiento: “Solana del Pinillo”

Tipo: Pintura (rojo).
Localidad: “El Juncal”.
Coordenadas:27°57’ 30” Lat. N. y 11°57’ 35” Long.O.
Naturaleza: Grupo de cuevasartificiales de habitación.
Estado: Malo. Han sido utilizadas posteriormente.

Descripción: Grupo de cuevasexcavadasen un risco a lo largo
de unos200 mts. y en tres o cuatroandenes.Dos cuevassepultadas.
Cuevaspintadastoscamentedeblancoy de blancoy almagre,posible-
mente “modernas”varios silos, y sobreuno de ellos la pintura de
almagreen forma de manchónrojizo.

Hallazgos: Justoen estesitio aparecióunapintadera.En el resto
del yacimientoseencontraronfragmentosde cerámica,de tejido, ma-
terial lítico, maderas,cenizasamasadas,cuerno con incisión y varios
microlitos de color negro.

Fuentesde agua: En el mismo yacimientose ven juncos y hu-
medad.

Altura s. n. m.: 1.120 mts. aproximadamente.

AYUNTAMIENTO: TELDE

N.°22. Nombredel Yacimiento:“Almo garén de Jerez” (*)

Tipo: Grabados(cruces, aspas,triángulos y rayas) y cazoletas.

Localidad: “Barranco de Silva”.

Cordenadas:27°58’ 15” Lat. N. y 11’ 43” 20°Long. O.

Naturaleza: Almogarén y cuevas.
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Estado: Malo. Tantoel yacimiento,semisepultadopor cascotesde
una finca vecina,como los grabadosrealizadosen toba deleznable.

Descripción: En una explanadase encuentraeste “Almogarén”
formado por un conjunto de canales,cazoletas,etc. En el bordede la
explanadaexisten dos grandes huecos semicirculares,de finalidad
desconocida,así como tres pequeñascuevasque no parecenser de
habitación.En estascuevasy en susalrededoresseaprecianunaserie
de grabados,realizados generalmentepor incisión fina y continua
dada la pocadurezade la toba.

Fuentesde agua: No se encontraron.
Altura s. n. m.: 130 mts.

N.°23. Nombredel Yacimiento:“El Baladero” o “El Bailadero”

Tipo: Cazoletasy canales.
Localidad: Barrio de SanFranciscode TeIde.
Coordenadas:28°00’ 11” Lat. N. y 11° 43’ 35” Long. O.
Naturaleza: Cuevasartificiales, enterramientosen cistasantropo-

morfasy cazoletasy canales.
Estado: Muy malo. Las cuevasestánhabitadasen la actualidad.
Hallazgos: Un idolillo —véasebibliografía—.
Descripción: El yacimientoestáformadopor una plataformabajo

la cual estánexcavadasunascuevas.La plataformamide unos18 mts.
de largo con un anchototalmenteirregular.En la partesuperiorexis-
ten ochocazoletasmuy definidas,así como canales.De formamenos
espectaculartambiénse apreciaun anchocanalón,2 cazoletas,2 ca-
nalesy —separadodel resto—un hoyo y un canal más.

En un plano ligeramenteinferior estánlas dos probablescistas
antropomorfasy, en la partemás baja, las cuevas.

Una de ellas —aunquedividida hoy día por tabiques—es una
amplia cuevalabradacon tresaberturasa modo de puertas.

Más allá hay una pequeñacuevay Otra mayor, comunicadasentre
sí, queen la actualidadson utilizadascomo establo.Se suponequeel
yacimientoestámuy reducidopor las inmediatasconstrucciones.Por
ello, bajo un muro que separala finca de un caminoy en el piso de
unacontiguacasamuy antigua,puedenexistir máscazoletasy canales.
El mayordomode la propiedad,JerónimoGalindo Hernández,afirma
que encontró restos humanos—aunqueno cráneos—en las cistas
antropomorfas,así como en enterramientoscercanos.

Bibliografía: SJS - 5.
Fuentesde agua: no hay.
Altura s. n. m.: 100 mts.
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N.°24. Nombre del Yacimiento: “Cueva de Cuatro Puertas” y
“Cuevas de Los Pilares”

Tipo: Grabados(Lalfabéticos?signo y triángulos)y cazoletasy
zanjas.

Localidad: “Cuatro Puertas”o “Montaña Bermeja”.
Coordenadas:27°57’ 25” Lat. N. y 11°43’ 45” Long. O.
MonumentoHistórico Artístico.
Naturaleza: Grupo de cuevasartificialesde habitación.
Estado: muy malo. Los grabadosse conservanbien.
Descripción: La cueva principal, que da nombre al yacimiento,

mide 17 x 7,5 mts. con planta aproximadamenterectangular,altura
entre1,70 y 2,40 mts.,y con cuatrograndeshuecosamodode puertas.
En el ángulo S. O. de la mismahay una covachade 2,60 x 1 metro.

La plataforma exterior tiene parecidasdimensionesa la cueva
principal y contieneunas 20 cazoletas.

En el exterior del pilar central hay siete hoyitos más.
Otro hoyo en la pared interior oriental de la cueva.
Existen unas cinco incisiones irregularesa unosocho metros al

Oestede la plataforma,así como canalesy hoyosen el bordeoriental
de la misma.

En la cima de la Montañahay unaplataformade unos4 X 11 mts.
en donde estánlos conocidosgrabadosparietales.Tambiénexisteun
canal circular profundo(30 cms.), dos canalescortos y rectosde la
misma profundidady, en el espaciointerior del canal circular, una
cazoletay canalillo en zig-zag.Ademáshay unosdiez hoyosmenos
definidos.

Los grabados,profundos,imitan tresgrandes“U” enlazadasy una
curva, a la izquierda,separadadel conjunto.SabínBerthelotvio, ade-
más, “trazos como acentospor encima y por debajo”, extremo que
no seha podido confirmar.

El pobladopropiamentedicho —“Cuevasde los Pilares”— situa-
do al Sur de la Montaña,al abrigo de los vientos, tiene importantes
cuevasartificiales.

Una de ellas, compleja, está formadapor cinco salas en círculo
mientras que la excavaciónalcanzanada menosque cuatro metros
de altura. Ademáshay túnelesde accesoa ambos lados,así como
hoyos en sueloy paredes,muchosinaccesibles.

Una segundacueva,de planta semicircular,tiene una plataforma
exterior en la que hay tres zanjasradiales,de tres metros de largo
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por uno de ancho,que han sido tomadas—véasebibliografía— como
cistas funerarias.

Otra curiosacueva,situadalateralmentey de planta aproximada-
mente elíptica, contieneun surco o canar irregular en la pared,de
antigüedady funcionalidaddesconocidas.

Porúltimo seseñalaunacuevade plantacircular, de cuatrometros
de diámetro y unos 2,25 mts. de altura, que por su configuración
destacafácilmente. En su interior se descubrieron,aunquedesfigu-
rados, grabadostriangulares.

Hallazgos: Fragmentospequeñosde cerámica.
Bibliografía: SB, GCHN, SJS - 1, PHB.
Fuentesde agua: No se encontraron.Sin embargoel doctorChil

sitúa una —el “Charco de Alday”— en los barranquillos situados
inmediatamenteal Sur del poblado.

Altura s. n. m.: 300 mts.

Nota: No seencontraronrestosdelas murallas,quecita el doctor
Chil y que rodeabanal poblado.

Nota: En la segundacima de la montañahay unaseriede surcos,
a modo de trincheras,que se estimande origen militar, reciente.

N.°25. Nombredel Yacimiento:“Cueva Grabada de Silva” (*)

Tipo: Grabados(triángulos en bajorrelieve, cuadriláteros,semi-
círculos, rayas),etc., y en el exterior cazoletas.

Localidad: “Barranco de Silva”.
Coordenadas:27°58’ 10” Lat N. y 11°42’ 45” Long. O.
Naturaleza: Cuevaartificial.
Estado: El yacimientomal, sin restos.Los grabadostambiénmal

debidoal tipo de “toba” volcánica.
Descripción: Cuevade formasemiesféricacon unapequeñapuerta

orientadaal Sur. En el exterior hay cuatrocazoletascon dosdesagües.
Fuentesde agua: a unos700 mts.
Altura s. n. m.: 80 mts.

N.°26. Nombredel Yacimiento: “Cuevas de Jerez”

Tipo: Grabados(grandessurcosparietales).
Localidad: “Barranco de Silva”.
Coordenadas:27°58’ 15” Lat. N. y 11°43’ 20” Long. O.
Naturaleza: Conjunto de cuevasartificiales de habitación.
Estado: Malo. Sin restos.
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Descripción: Grupo de cuevasartificiales con pasadizos,ventanas,
silos, etc. La gran muralla exterior que existe fue construidapor
pastoresque allí vivieron no hacemuchosaños.

Fuentesde agua: No seencontraron.
Altura s. n. m.: 130 mts.

N.°27. Nombredel Yacimiento:“Inscripciones deKrauss” (*)

Tipo: Grabados(alfabético?)y canales.
Localidad: “Barranco de Silva”.
Coordenadas:27°58’ 15” Lat. N. y 11°43’ 10” Long. O.
Estado: Malo. Los grabadosborrosos.
Naturalezay Descripción: Plataformaen la que apareceun con-

junto de canales,escalones,etc. Qalmogarén?)de finalidad descono-
cida, encontrándoseen el canalprincipal dos inscripciones.

Bibliografía: K.
Altura s. n. m.: 100 mts.
Roca: “Toba apiconada”.

N.°28. Nombredel Yacimiento:“Las Huesas”

Tipo: Grabado(signo).
Localidad: Crucede “Melenara”.
Coordenadas:27°58’ 40” Lat. N. y 11°42’ 55” Long. O.
Naturaleza: Grupo de cuevasartificiales de habitación.
Estado: Malo. Sin restos.
Descripción: Conjuntode cuevasartificiales; unadeellas—donde

está el posible grabado—muy amplia y con cuatro puertas. (Muy
parecidoa la famosaCueva de “Cuatro Puertas”que se encuentra,
precisamente,casi enfrentede “Las Huesas”). Otrasdos cuevasarti-
ficiales, unade ellas deplanta elíptica.

La gran muralla exterior fue construidapor pastoresque aquí
vivieron hastahaceunostreinta añosaproximadamente.

En la pared oestede la referida cueva mayor, hay una especie
de grabadode formacircular y que estásituadojunto a una alacenita
cuadrada.

Bibliografía: SJS-1,PHB.
Fuentesde agua: No hay.
Altura s. n. m.: 130 mts.
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III. Estudio

DISTRIBUCIÓN DE LOS YACIMIENTOS

Convieneadvertir queno se pretendecon esteapartadofijar nin-
gún criteriomecanicistasobreitinerariosde difusión en GranCanaria,
sino que,objetivamente,se distinguentreszonas:

a) Zona CosteraOriental, que abarca desdeel “Barranco de
Balos” (2) a “Cuevasde Bandama”(13), con predominio de grabados,
principalmenteen los alrededoresde Teide.

b) Zona Costeradel Noroeste(Gáldar), con predominio de pin-
turas(1, 6, 7, 8 y 9).

Nota: La documentaciónhistórica señalala antigua abundancia

de pinturas en Gáldar.

c) Zona de Cumbre; casi con equilibrio de grabadosy pinturas.
En la partenortede estegrupo se observaunasubzonade triángulos
grabados(5, 16 y 18). Ademáshay un yacimiento (17 — “Cueva del
Péndulo”) en que coexistengrabadosy pinturasen la misma cueva.

Clasificación de los Yacimientosrupestres

Una primera clasificación elementalde los 28 yacimientoses la
siguiente:

Grabados: 13 (“Barranco de Balos”, “Cueva de los Candiles”,
“Cenobio del Valerón”, “Cuevasde Bandama”,“Montaña de Adeje”,
“Cueva del Cagarrutal”, “Cuevas de Caballero”, “Almogarén de Je-
rez”, “Cueva de Cuatro Puertas”y “Cuevas de los Pilares”, “Cueva
Grabadade Silva”, “Cuevas de Jerez”, “Inscripcionesde Krauss” y
“Las Huesas”).

Pinturas: 11 (“Cuevadel Moro”, “Cuevasde losMorros de Ávila”,
“Cueva de las Estrellas”, “Cueva Pintadade Gáldar”, “Cuevasde la
Furnia”, “Montaña de Malfú” —destruido—,“Montaña de Tunte”,
“Almogarén de Bentayga”, “Pictogramasde MajadaAlta”, “Cuevas
del Rey” o del “Guayre” y “Solanadel Pinillo”).

Pinturasy grabadossimultáneamente:2 (“Cuevasde Huerta del
Rey” —destruido—y “Cueva del Péndulo”).

Cazoletas:16 (“Cueva de los Candiles”,“Cueva Pintada de Gál-
dar”, “Cuevas de la Furnia”, “Montaña de Tunte”, “Pilas de los
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Canarios”,“Montaña de Adeje”, “Almogarén de Bentayga”,“Cuevas
de Caballero”, “Roque Cuevasdel Rey”, “Almogarén de Jerez”, “El
Baladero”, “Cueva de Cuatro Puertas” y “Cuevas de los Pilares”,
“Cueva Grabadade Silva”, “Cuevas de Jerez”, e “Inscripcionesde
Krauss”).

CLASIFICACIÓN TIPOLÓGICA PROVISIONAL DE LOS YACIMIENTOS
RUPESTRES

Alfabéticos: 5 (“Barranco de Balos” —grabados—,“Cuevas de
Bandama”—grabados—,“Cuatro Puertas”—grabados—,“Inscripcio-
nes de Krauss” —grabados—y “Almogarén de Bentayga” —pin-
turas—.

Animales:1 (“Barranco de Balos” —grabados—).

Antropomorfos:3 (“Barrancode Balos” —grabados—,“Cueva del
Moro” —pinturas—y “Pictogramasde MajadaAlta” —pinturas—).

Armas y objetos: 1 (Barrancode Balos” —grabados—).

Decorativos:5 (“Cuevasde la Furnia” —pinturas—, “Montaña
de Malfú” —pinturas—,“Montaña de Tunte” —pinturas— “Cueva
del Rey” —pinturas—y“Solana del Pinillo” —pinturas—).

Geométricos:2 (“CuevaPintadade Gáldar” —pinturas—y “Cue-
vas de los Morros de Ávila” —pinturas—).

Signos:11 (“Barrancode Balos” —grabados—,“Cuevade losCan-
diles” —grabados—,“Cenobio del Valerón” —grabados—,“Montaña
de Adeje” —grabados—,“Almogarén de Jerez”—grabados—,“Cueva
grabadade Silva” —grabados—,“Cuevasde las Estrellas”—pintu-
ras—, “Montaña de Tunte” —pinturas—,“Cueva del Péndulo”—gra-
badosy pinturas—,“Cuevas de Jerez”—grabados—y “Las Huesas”
—grabado—.

Triángulos(~signossexuales?):5 (“Cueva de los Candiles” —gra-
bados—, “Cueva del Cagarrutal” —grabados—,“Cuevas de Caba-
llero” —grabados—,“Cueva Grabada de Silva” —grabados— y
“Cuevasde los Pilares” —grabados—).
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UN NUEVO ELEMENTO CULTURAL:

Con satisfacciónse señalaun nuevo elementocultural en el pa-
noramaarqueológicode Gran Canaria:

El triángulo en bajorrelieveo grabado.

Bibliográficamente era conocido. Se cita a Amaranto Martínez
Escobar(n.°9 de la Revista del MuseoCanario) que, refiriéndosea
unacuevacercanaa “Huertas del Rey”, en 1900 decía:

tiene letreros o figuras talladas en la roca siendo la que más domina la
triangular equilátera [el subrayadoes nuestro].
Al descubrirseaquel local se encontróun esqueletohumano y en el suelo
vasijas diversas, pintaderas,agujas de hueso y otros útiles que hoy figuran
en nuestroMuseo.

Pero el yacimiento resultó posteriormentedestruido o sepultado
y no quedóconstanciagráfica del mismo.

Hace pocos años se descubrela “Cueva de los Candiles” y la
“Cueva del Cagarrutal” por Antonio CardonaSosay ArmandoCur-
belo y el GrupoMontañeroSan Bernardo respectivamente.

Porúltimo estacomisiónconfirma el nuevo elementocultural con
los hallazgosde la “Cueva Grabadade Silva”, “Cuevasde Caballero”
(en trescuevasdistintas)y “Cuevasde los Pilares”.Algunas de estas
cuevasparecenhabersido de habitaciónmientrasque otrashay que
tomarlas,en principio, como funerarias.

¿YACIMIENTOS RUPESTRESFUNERARIOS?

Esta hipótesisha sido planteada,con respectoa la “Cueva Pin-
tada de Gáldar”, por Antonio Beltrán y JoséMiguel Alzola en “La
Cueva Pintadade Gáldar”.

En la pág. 26 se lee:

Las noticias recogidas por Ripoche de la “Cueva Pintada” y por Jiménez
Sánchezde las de la Huerta del Rey, aludenal hallazgo de cadáveres,lo que
nos pondría frente a cuevasfunerariasy los covachosadjuntos así como los
hoyos del suelo podrían haber servido para ofrendas y ritos. Frente a esta
hipótesis, que parecetener bastantefuerza, está el hecho de que en la misma
zona de Gáldarse conocenenterramientosy necrópolis,como la extraordinaria
de la Guancha,radicalmente distintos.
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Más adelante,en la pág. 34, se afirma:

sea cual fuere la hipótesis que se aceptehay que partir de la idea de que
este tipo de cuevas sirvió para actos o personasexcepcionales.Si se logra
descubrir alguna de ellas intacta será posible determinar exactamentesu
carácterque, con lo que sabemoshasta ahora,parecereligioso-funerario.

Así parecesersi se aceptaa Diego Ripocheque,el 4 de diciembre
de 1883 en el peródicoEl Liberal de Las Palmas,escribía:

La CuevaPintada, fue descubiertahará poco más o menosveinte años con
ocasión de tratar el dueño de la propiedad en que se halla situada de abrir
una acequia, encontrandoen su interior algunos cadáveres,vasijas y otros
objetos.

Años despuésen la Revistadel MuseoCanario núm. 9, de 1900,
Amaranto Martínez Escobarrefiriéndosea una cuevacercanaa las
de “Huerta del Rey”, escribía:

• . .tiené letreros o figuras talladas en la roca siendo la que más domina la
triangular equilátera.
Al descubrirseaquel local se encontró un esqueletohumano cuyo cráneo se
hallaba colocadoentre dos piedras, junto al costado de poniente, izquierda
entrando,y en el suelo vasijas diversas,pintaderas,agujas de huesoy otros
útiles que hoy figuran en nuestro Museo.

Al año siguiente,el 20 de febrerode 1901, en el núm. 112 de la
Revistadel MuseoCanario,apareceun artículode Batilori y Lorenzo,
refiriéndosea “Las Cruces”o “Las Crucitas”de Gáldar,enlos siguien-
tes términos:

El cementeriode Agumastel,hermosagruta llena de momiascolocadascuida-
dosamente,respetuosamente,a lo largo de sus paredescubiertas de pinturas
[el subrayadoes nuestro], fue haceañosdescubiertopor los obrerosque cons-
truyeron la carreteraque atraviesa aquellos lugares. La piqueta y el azadón
hábilmente manejadoshicieron polvo los despojosde aquel pueblo que des-
apareció por haberquerido ser libre y que ni muerto tiene derechoa reposar
en paz en un rinconcito de la tierra que le perteneció.

Se tiene, pues, una importante base bibliográfica a favor de la
hipótesis con estostestimoniosde Ripoche,Martínez Escobary Bat-
llori, aunquelo ideal sería—como dicenBeltrány Alzola— descubrir
una cueva pintadafuneraria intacta, o sea una prueba arqueológica
definitiva.
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Este descubrimientoaún no se ha realizado—y muy difícil va a
ser quese produzca—,pero se registrala informaciónde JuanIsidro
Vega Rodríguez(véaseficha núm. 5) referentea la “Cueva de los
Candiles” y al hallazgode esqueletosbien conservados,“grandes”,así
como “gavetas”y cucharasde madera.

En contrade la hipótesisestáel hechode que,cuandose descubrió
el denominado“Panteónde los Guanartemes”—excepcionalcueva
artificial, funerariay colectiva,hoy destruida—no se localizó pintura
alguna.

Y, con respectoa las cuevasgrabadas,pareceestaren contra de
la hipótesisel quelos triángulos con unabisectrizen el ánguloinferior
(véansefotos núms. 2, 3, 6 y 7), han sido interpretadosen otrascultu-
ras prehistóricascomo. signos sexualesfemeninos.

Agradecimiento:A JoséNaranjoSuárez—Preparadordel MuseoCanario—
por su cotidiana y muy certera ayuda, especialmenteen la identificación de
objetos arqueológicos,a lo largo de todos estos meses.

P. D.: Cuandoeste trabajo se encontrabacasi en imprentase han produ-
cido nuevos descubrimientosde yacimientosrupestres,fruto de la continuada
labor de la Comisión. Estos son: “Gallego” —cazoletas y canalillos—, “Los
Casarones”—grabados-—y “Los Gánigos” —cazoletas—,los cuales publica~
remos en otra ocasión.

Todo ello vienea confirmar la importanciaarqueológicade la Isla, asícomo
el gran trabajo de investigación e interpretaciónque queda pendiente.



1. -—Yacimiento núm. 4: ‘Cueva de las estreIIas’~. Punteado blanco

2. Yacimiento núm. 5 : Cueva de los Candiles”. Triúngulo en bajorrelieve



3. Yacimiento núm. 5: Cuevo de los C: ndiles’
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4. Yacimiento núm. 2: Prlas de los canarios. Cazoleta elíptica
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7. Yacimiento núm. 25 Cueva Grabada’’

11. Yacimiento núm. 24: ‘‘Cueva de Cuatro Puertas’’ y
‘‘Cueva (le los Pilares’’



9. Yacimiento núm. 29: ~Cuevas de Jerez’

19. Yacimiento núm 13 : Cuevas de Bandama”. G robados. ¿ Alíabéticos?





ADDENDA
AL TRABAJO DE MARCOS GUIMERÁ PERAZA:
“NICOLÁS ESTÉVANEZ, REVOLUCIONARIO”,

PUBLICADO EN EL NÚMERO ANTERIOR DE LA
REVISTA EL MUSEO CANARIO

En el capítuloII, 4, pp. 76 y siguienteshemosestudiadola supuesta
participación de don Nicolás Estévanezen el atentadode Morral
contralos Reyes.Allí vimos la tesisacusatoriade JesúsPabón(ver
p. 82 y nota56), quien mantienesu criterio y lo amplía en el trabajo
Baroja y la Españacontemporánea,1 donde dice:

Quedó en pie una cuestión: la bomba, de fabricación casera,utilizada
por los anarquistashastaentonces,había dejadopaso a unaque, explotando
en el aire, mató a veintitrés personase hirió a cien. ¿Dóndefue fabricaday
quién la llevó desdela fábricaa manosde los queproyectabanel atentado?

.Lerroux, al escribir, adviertelasreaccionesquesu relato puedeproducir
en el lector. Éste le tendrá por cínico, cuando es sinceroy nadamás: su
narración despertará“sospechasy comentariosmaliciosos”: pero él no ha
queridoomitir o modificardetallesy hapreferidoescribirhistoria.

El relato es un tanto desconcertante.Lerrouxestáen todo. Y no se entera
de nada. Actúa, sin clara concienciade la obraen que colabora.Esto no nos
importa aquí.Lo que importa es su testimoniorespectoal viaje de Estévanez
y a la relaciónde éstecon Ferrery con Morral. Don Pío Baroja estabaen
lo cierto.

El hallazgo de nuevos documentos—en el sentido de mi cono-
cimiento de ellos— hace necesarioque los aportemosa la cuestión,
no tanto en un afán legítimo de agotarel temacuanto porquequeda
aclarada,a nuestrojuicio, la actuaciónde don Nicolás; y nadamenos
quecon la manifestaciónde que él fue totalmenteajenoal atentado

1. Boletín de la Real Academiade la Historia, tomo CLXX, cuaderno1,
enero-abril 1973, pp. 33 y sigs. epígrafe d) “Autobiografía; la bomba de
Morral”.
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de Morral. Lo consideramosun deberde justiciahaciala memoriade
quien amó, hasta con pasión y exageradamentesi se quiere, esa
virtud cardinal.

La clave la proporcionadon Juan de la Cierva y Peñafiel,en su
libro de memoriastituladoNotasde mi vida.2 Allí refiere losregistros
que despuésde la SemanaTrágica se hicieron en el Mas Germinal
de Ferrer, en Montgat; en los que se hallaronunascartas de don
Nicolásreveladorasde sutalanteanarquista:“Le gustabanlos Reyes
antiguos, incluso Felipe II, porquecortabancabezas,algunasde Mi-
nistros”. Y al tratar del debatesobreel procesoFerrerenel Congreso,
dondeAzcáratepronuncióel discursofinal, en el que“brilló la hom-
bría de bien y el espíritu de justicia de aquel venerableanciano”,
cuenta quedon Gumersindole entregóunascartas de Estévanez,

quejándosede que pudiera entenderse,por mi relato; que la coincidenciade
habervisto a Ferrer a su paso por Barcelona para América, significaba con-
vivencia [sic] y participación en los preparativospara el atentadocontra los
Reyesen 1906 que tuvo lugar pocos días después.Porque yo —decía— soy
revolucionariopero no asesino.Le tranquilicé, escribiendoa Azcárate, porque,
en realidad, me había limitado a señalarlos hechos,sin deducir, en cuanto
a Estévanez,consecuenciasni responsabilidades.

Hastaaquí don Juanen susmemorias.
Ante esto, se hacíanecesarioexplorar el Diario de las Sesiones

del Congreso,en buscade la intervenciónde La Cierva. El hallar
las cartasde Estévaneza don Gumersindoy las respuestasde Cierva
a éste ya nos parecíade una dificultad mayor —si es que aún se
conservan,bien el archivo de los herederosdel político murciano,
bien entrelos papelesdejadosa sumuertepor don Gumersindo,que
pasarona poder de don Pablo de Azcárate, hoy desgraciadamente
también fallecido en Ginebra.

Y nos encontramosno con una sino con varias intervencionesde
La Cierva en el Congreso,inclusoen años diferentes.

Fue la primera en la sesiónn.°27 de 16 de julio de 1910 (Diario
de las sesiones,tomo III, p. 683), al discutirse la contestaciónal
discurso de la Corona,combatiendoa Lerroux. Allí leyó una carta
de Estévanezdirigida a Ferrer,que se inserta y dice así:

2. JUAN DE LA CIERVA Y PEÑAFIEL, Notasde mi vida (Madrid, Reus, 1955),
pp. 143 y 173, sin índices.

El hallazgo de esta cita se debe a mi buen amigo y gran investigador
Guillermo Camacho y Pérez-Galdós,a quien felicito y le agradezcosu co-
municación. -
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E. Figuerasy Compañía,4, Rue Pajol, París, 9 Marzo de 1906.
Querido amigo: Ahí van las señas en París de Figuerasel electricista:

yo no las puse en el manuscrito porque hubiera parecido un reclamo. El
hombre está muy amargadopor la muerte de su hijo, y por eso no me ha
dado la nota ofrecida ni volveré a pedírsela.

He recibido el chequede 300 francos; muchasgracias.
Incluyo unas cuartillas para que las pongan casi al final; es decir, delante

de “Ultimos consejos” y separadosde éstos por la mar de puntos suspensivos.
Hágame usted el favor de decirle á Roca [Roca es Mateo Morral Roca]

.á Roca, de mi parte, que sólo estosúltimos días he salido á la calle, por
haberestadocon la gripe; que le mandarélibros de electricidad,no habiéndolo
hecho ya por no habervisto ningún tratado de aplicacióná la guerra, ni aun
en las librerías militares de la rue Danton; y que estoy de acuerdoen lo que
me dice de que con discursosy libritos no vamos á ninguna parte. Supongo
que no lo dirá por mí, pues yo escribo poco y hablo menos. Y los actos
decisivosde quien hay derechoá esperarloses de la gente joven.

Cualquierboticario amigo le darámejor que yo la recetade la arena,pues.
no hay una sola, sino muchas,y yo no soy químico.

En el manuscrito ya he dicho algo de eso.
Siempresuyo afectísimo,Estévanez.

Y apostilla don Juan:

Son datos nadamás, que no comento y que deseo que consten en el

Diario de las Sesiones[p. 684].
Paranosotros,la cartase refierea la ediciónde suscitadosPensa-

mientosrevolucionarios,dondetrata, entreotrascosas,de la ayuda
de la electricidady de mezclar sustanciasquímicas (fulminato de
mercurio) al enarenadode las calles que decretenlas autoridades.
Asimismo se ve que,al menos,estechequede 300 francossignificaba
el pago de los~derechosde autordel folleto editadopor Ferrer.

Le segunday más importanteintervencióntuvo lugar en la sesión
del 4 de abril de 1911, n.°24 (Diario de las sesiones,tomo II, p. 534),
con motivo de la revisión del procesoFerrer. Aquí, Cierva recordó
lo quehabíadicho en julio de 1910 y la existenciade la carta,“una
carta quea mí me parecióde tal trascendenciaque debía quedaren
el Diario de las sesiones,y ahorahe de volver sobre ella”. La lee
parcialmente,y añade:

Yo no sé si los jueces que en Madrid sentenciaronese proceso hubieran
conocido tal carta, lo que hubieranhecho; lo que me importa es hacercons-
tar, a la hora en que se habla de revisionesy de sentenciasinjustas, que
existe ese documento y que está incorporado desde el verano anterior al
Diario de lassesiones,sin que nadie hayahabladomás de ello, y sin embargo,
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seguimos hablandode lo otro. (Muy bien, muy bien, en la minoría con-
servadora).

A esta grave acusaciónde Cierva, contestódon Gumersindode
Azcáratecuatro días más tarde, en la sesión del 8 de abril, rl.0 28
(Diario de las sesiones,tomo II, pp. 681-682) con cuyo discurso
terminó el debate.Los elogios de Azcáratea Estévanezson termi-
nantesy en un hombrede su altura moral, convincentes.

Comienzapor decir que tiene “que cumplir un deber que es de
justicia, de amistady de compañerismo:el de defenderal que fue
mi compañeroen estos bancos y es mi amigo y correligionario,
Sr. Estévanez”,

Recuerdaque en los discursosde Cierva

se daba lugar a la sospechade la intervencióndel Sr. Estévanezen el suceso
de la calle Mayor, si los quelean dichos discursosno se fijan en que eraun
poco raro quequien tuviera participaciónen aquel sucesode la calle Mayor
se marcharaa Cubatres díasantes; porqueel Sr. Estévanez,quesiempreha
llamado brutalidadesa los actos de la propagandapor el hecho,claro es que
si tuviera participación en algún sucesode ese género había de ser con
ulterioresaspiraciones.

Anuncia que leerá dos de las cuatro cartas que tiene de don
Nicolás, por ser muy largas“aunque luegolas pongatodasen manos
de 5. S.”.

Estaspruebas—añade--—tienen su valor, porque no son pruebaspreparadas
ad hoc, ni son cartasescritasparaleerlas aquí, y quizá en ninguna parte, y
aunno sé si le parecerábien al señorEstévanezqueyo las lea.

La primera,de 2 agosto 1910, que se inserta,diceasí:

París 2 de Agosto de 1910.—Sr. D. Gumersindode Azcárate.—Mi distin-
guido amigo: Me dirijo á usted, no tanto por la gran consideraciónque
mereceá todo el mundo, como por ser jefe de la minoría republicana.He
visto en la prensalas sospechasinjuriosasque inspiro al Sr. Cierva; lo que
no he visto es que yo merecierauna palabra de defensaó de protestade
ningún Diputado de la minoría. Es verdad que no pertenezcoá ella, pero
imaginaba yo que me conoceríanun poco los que fueron compañerosmíos
y he tenido antesde ahorapor amigos y correligionarios.Pero no le escribo
á usted para molestarle con lamentosinútiles y quizá infundados,ni para
quetome en cuentalo quedejo dicho, sino para consultaral letrado,si usted
me lo consiente.Sé muy bien quenadie,entre los queme conocen,me cree
capazde cometerun delito; pero puestoque hay un Sr. Cierva y tal vez
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otros que opinan lo contrario, me es absolutamenteindispensableponer las
cosas en claro aunque no seamás que porque tengo hijos. Yo no concibo
que las leyes no me ofrezcan algún medio de obtener reparación. Esto es
lo que le consulto. ¿Hede acudirá los Tribunales? ¿Puedopedir á ustedesá
lo menosque constituyanun Tribunal de honor? Exponiendotodala verdad
con la sinceridadque acostumbro,quedaréá salvo de acusacionesy de re-
ticencias: pero si no se me facilita la ocasiónpodría ser que yo hiciera alguna
brutalidad. Ya se dijo algo de mí cuandoel atentadode Morral; tan pronto
como lo supe, yo, que estabaen la Habana, me puse á disposición de la
justicia española.El Ministro de EspañaSr. Gaytán de Ayala, á ruego mío,
telegrafío que yo estabadispuesto á embarcarmeparala Península. Dí aquel
paso, aun ignorando que Morral era el mismo Roca, de quien yo había re-
cibido alguna carta; pero me bastóel hecho de ver citado mi nombre en los
periódicos. Perdoneustedque le distraiga con mis cosascuando se ocupa en
otras más importantes,pero usted se harácargo de que yo no puedo quedar
así. Aprovecho la ocasionpara reiterarme de ustedamigo y servidor que le
B. L. M.—-N. Estévanez.—211, Bd. Raspail.

A destacarla decisiónde don Nicolás desdeLa Habanaen 1906,
poniéndosea disposición de la justicia española.

No conservaAzcáratela minuta de su respuesta,perose deduce
de la segundacarta de 8 de agosto de 1910, que lee y también se
inserta:

París 8 de Agosto de 1910.—Sr. D. Gumersindo de Azcárate.—Mi dis-
tinguido amigo: Acabo de recibir y le agradezcomucho su carta del 6.
Perdone usted que insista en molestarle; ya usted se ha hecho cargo de lo
que este asuntome interesa.También le doy las graciaspor su ofrecimientode
ponerseá mi disposición para todo cuanto conduzca á satisfacer exigencias
de mi honor, injustamenteofendido. Ha hechoustedmuy bien en no enviarle
mi cartaal Sr. Cierva. Como él estabaen mala postura,se defendióatacando
á los demás.La tácticaes vieja, y á mí no me ha molestadotanto su injusticia
como el abandono en que me dejaron mis antiguos compañeros.No creo,
como usted,que fuera Lerrouxel llamadoá defenderme,sino cualquiera otro;
la defensade Lerroux hubierasido la menos eficaz, puesto que á él le en-
globabanen la misma acusación.Dice ustedque Cierva no admitiría un lance
personal; pero esel casoque yo tampocohe pensadoen eso.No me conviene,
porque un lancenadaprobaría.Lo que yo necesitoes persuadirá quien dude
de mis sentimientos,de que no soy capaz de cometerun delito y de que
nadie en el mundo se hubiera atrevido á proponérmelo.En cuantoá dirigirme
á la prensa, me pareceinútil; bastaríaque unos periódicos me defendieran
para que otros me atacaran.Si ustedno encuentramejor camino, acepto lo
que me dice de someterel asuntoá la minoría republicanacuandose vuelva
á reunir. Cuento, pues,con que ustedno olvidará mi súplica de hacerlo. Para
entoncesle mandaréuna nota detallada de mis largas relacionescon Ferrer
y de las pasajerasé indirectas que tuve con el Roca, de quien no sabía
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siquiera que se llamaba Morral. Todo esto me avergüenza y debiera ser
innecesario,porque el hombre que ha sido toda su vida honrado y respetado,
no se meteá criminal á los setentaaños. Tengo la seguridadde que rio dudan
de mis sentimientoshumanosy mi perfectahonradezlos que mehan conocido
y me han tratado de cerca en todas las circunstanciasde la vida. Cuando
llegue la ocasión de someterel asunto á nuestra minoría, deseo que oigan
el juicio de algunosadversarios; desde luego le anticipo un nombre: el de
León y Castillo. En tantos años de embajador en París, debe saberalgo de
lo que yo haya hecho. Repitiéndoleafectuosamentelas más expresivasgracias,
queda á sus órdenesy le B. L. M.—N. Estévanez.—211,Bd Raspail.

Me permito destacarde esta carta la frase de don Nicolás: “El
hombreque ha sido todasu vida honradoy respetado,no se mete a
criminal a los setentaaños.” Y la cita de suadversariopolítico León
y Castillo, como testigo singular.

Lee don Gumersindounospárrafosde la tercera carta, de 27 de
octubre:

En Barcelonaestuvecuarentay cuatrohoras.Ferrerme convidó á almorzar
y me hizo visitar su Escuela.Allí me presentóvarias personas,entre ellas~
Roca. Me embarquépara la Habanael 15. Y no sé más.

Lo que sé es que nadie, en ningún tiempo, se ha atrevido á hablarme
de atentadoscriminales. El culpable Roca me hubiera tenido más considera-

ción y me hubiera hecho más justicia que los miserables individuos capaces
de sospecharde mí. Estoy seguro de que aun habiéndome tratado (como
pudo sucedersi yo hubiera estadomástiempo en Barcelona), jamásse habría
permitido hablarmede sus proyectos.

Y, por último, de la de 11 de noviembresiguientelee:

.por dentro, yo mismo soy algo anarquista; lo he sido siempre, porque
nací y moriré siendo ultraindividualista. Lo que se dice de los ingleses,bien
se me puedeaplicar: más que isleño, soy una isla.

Peroestoycansadode repetir queno puedenseranarquistas,ni un hombre
ni un partido que aspiran á gobernar,porque no se puede gobernarsino en
conservador.A los conservadoresles toca esa misión en las Monarquías y
en las Repúblicas,asícomo á los utopistas,antiguos, modernosy futuros, les
será deudorala Humanidad de todos sus progresos.En la escasamedida de
mis fuerzas, he hecho propagandasmás ó menosutópicas,pero siempre las
de un convencido.Ya hacemuchosañosque procuroalejarmede toda función
política, porque no quiero representará nadie,ni dirigir á nadie, ni que nadie
me dirija. Estees mi anarquismo.

Don Nicoláshaceprofesión de fe “ultraindividualista”: “más que
isleño, soy una isla”; no quiere “ni dirigir a nadie, ni que~nadieme
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dirija”. Y concluyeAzcárateestapartede su intervención,verdadera
defensade Estévanez:

Me ha parecido, Sres. Diputados,que era más elocuente que nada leer
esto, por el modo, por la sazón, por los términos en que está escrito. Y un
hombre como el Sr. Estévanezpuede ser exagerado,apasionado, escribir a
vecescosasun tanto raras o extrañas;pero ha sido y es un hombre honrado,
como lo revelan bien esascartas. [El subrayadoes nuestro.]

Digamosal pasoquela descripciónquehacedon Gumersindode
don Nicolás es todo un retrato, de mano maestra,de cómo era su
defendido.

¿Estáel pleito zanjado?Yo así lo creo, y hago constarmi alegría
por ver que, en vida, don Nicolás no pasó en silencio, no dejó de
protestarpor la acusaciónque contraél se vertía. Fallen otros con
su personalcriterio, segúnel juicio que les dicte su conciencia.Yo
estoy con Azcárate.

M.G.P.
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